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un inmueble sin sujeclOn a las limitaciones contempladas en el 
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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 23', 230, 24', 
250-, 26<f Y' 2,'70., se d;~clar~-,,:"oil aprol)a~~l~;.;.:; 

pOI' 11-:; ~.la~~;c/· ~~J~l"e~~jú') o~)seYva2icl1e~;. 

Las actas de las ;,esiOl~2s 28<\, 2!Y\ ~~,O'\ 

3P, y 32?, quedaron a r1i~.posjción de lo:; 
señores Diputados. 

-Dicen así: 

Scsi,D!l 2S~, Cro:n~B~ia, en ra!!;¡·: o!es ~7 de )!-dio 

\d~ 19'ji}. Presidcnda de los señores Jllli~t y G"ae

gdlb~i. f!c abrió a las U¡ hOL:S y 13 m::mtos, y 

r!slstlel"Gn Jos señores: 

Arevedo P., Juan 
ll.lummda P, Hermzs 
Ah.!mada T., Jmm 

Aldvnatc P., Phhlo 
Aldm";t·~ Ph., t~aúl 

AHende U., I',,¡ &,10' 

AreHnno i)'1.. r:~1'nE,::'l 

Balh:~stc!.·cs R" I::u:?'f'~·::i~l 

Barra V.. AllJino 
Ban'¡onncvD r, R'l{¡l 
Benitez 1\1., R~ln[;n 

Brüeher E.~ ~~Crtlhn 

Buincs S., J?imc 
Carmona F., JFE\i1. (k i" 
Clavd A., F.(;:¡u¡(n 
Conch!\ B., Jaime 
C~,?'~'¡d G., l\i~l~~:m:~ 

C(:lTCEl ! j,. Sn!v3O:~ <~1' 

Cü~·;"f'n. L" I!S:-t."";r 
C~~U7. D'J Fu.genio 
Ctt~"~h'a G" Do:nl.:J;o 
DavId L._. AHo:~s') 

Dc la Presa C.. Rafc:d 
Decomhe E., Alberto 
De! UÍo G_, HumbeTtc 
DJcz lJ., Sergio 
Domíllguez n., Arhwi) 
EnrÍquez F., HumbeI·to 
j':yrázuriz E., .1nl'ge 
Errázuriz E~, Cf-~l'~_OS ,-i, 

ESllincs:i V,~ Carnón 
Flores e., Víctor 
Foneea A., .fosé 
F1H:mtealba M., Renán 
Fuentes A., SamueI 
Gaona A., Renato 
Gómez G., .Jomis 
González F., Pedro 
González M., Victor 

Et}-~Z2:}:\=-~ /1. :~r;!~.'; ~"t~n 

l-i "':--,"::t, I\L, ~'":igu(:l 

.~~·~·.,,-~t f~., I~,1úl 

J--,~;-O~:.-:~:~:'{~ ..'L. JI :~:1 

.~ .. av~}náel'-:~ t. ,-1o~:'.~:~~ 

Len';) ll., .llHrc,~o 

Jn~~g[-:. ~h.<::t'f'; f-t, ~~11:EtL' 

J.(~-~~·tin ~.~, -T_1Pic; 

(Tr i'~-i'(!cz ~,t, ~~·(~st~·_<;! 

:~¡.!rus ?\-.; ~jH::~1 L:.;;~) 

J\krGu!o 1., Julio 
~tsncs'>;; I)., E~:11I¡io 

;-:1Ln~ e, Carlos 
~~/ri"\E.~i:;'~ ::;\1., :: nrf!'e 

~,I,,¡-~~:l'S A., Carlos 
;, ~Ol';l~C~; ,'\., Ji)~tF1i!1 

;'~'r;')::-C-i~O L~, !'l..d;)].f{) 

l\Z>~:·. f~,. ]'1€~h'n 

I\tlu:t1oz 71., Carh~~; 

~-.<i~1S~-!~:;m S., Jüsé 
(~rc~:~rna F., O~h •. vio 
Dym":e J" José 
(,)y;=-rzún D., J~:::s5 

'Pfb~o no<, Tomás 
Palestro R, Mario 
l"lo.níoja Q., Daniel 
P¡m:to G., !"úis 
t'crdl'u L., Js~nael 
P"l1afiel 1, Jwm 
Fhillips P., P&tricio 
PiZU1TO B., Abebl'do 

Poblete "\l, Pedro 
Pucnt::-s G., J:'"H BrIn. 
Rc:;"rcs ~/L, .lu.an d:,~ n. 
Reyes V., Tomás 

I!~~_lU:2l~~l'::: l?, ~·d::ri·.t 

1:1'·;' -:), ~ ~-.ü:e!·::l.:; 

.. ) ... ~ lYLlri-.J 
e ".c~_~r ~> •• Ji.:fnn:s.) 

t-, -. __ !~.?,'...... lYb:!.·1~; 

- -,~ ,.~!.~!:;"):;~1 ~\- .. J:-:. :)1:-, 
. .;.>::~\. <~.:;>~~': (;'., Si.:;¡·:;':,) 

~: :L~ "~",,'ro .t~ ~-~;:'J ~< ~ ,Le 

~1í\Y~: 1;., R:u:a6n 
SiVOi"¡ ¡"1.., Cal'Ios 
t:;;;aer¿:':r C., Ruú! 
t-~¡;¡át'ez (~" C0llstn.ntino 
Tarri~yo T., lIermillio 
lTgaJde \./i.., i':t.na 

'tT~TUti~ I~~ L .• S., !;;~:! ... 

\.·:-~~:~.és :a., Juan 
'.-:: -'-. ~~hi:.:-:E~H·;JLk L., 

--.-,;~.,.,.-::,: .";'¡:] L_, Raúl 

2:."-'::.:: ¡'an') n., _:\níonio 
i':anl_aeta ¡¡'., Alonso 

El Secretario, s~;¡or Goycoolca Cortés, Ernesto, 

y el ~':":SC~l(~tRríO. señor Yávar Yávar, Fernando. 

~~o s:; adolltú J'c~JolLtCt;Sn algF11H al res
pccto~ 

Se dio cuenta de: 
l"-1]n Mensaje de S. E. el Presidente 

(~C~ L~ I~.2públic3., <.:on el (r-~e s'._~:r~etc a la 
cm::idel'ilC ;6n del Congl'E;sn Nacional, con 
01 carfider ele urgente, un proyecto de ley 
qne cOlls'v]]b nO:'111<1S para el fomento y des
arrollo de la agricultura y la subdivisión 
/ cxpioli".c;ón de determinadoCi ~;l'edi0S lU

:'¿Jes. 
-Quedó en tabla panl los efectos de ca·· 

¡;;iCéll' la urgencia sollcitada. l'osteriol'
:mente, calific:xda ésta de "simple" se man
dó a 1: ... C:CH11LSÍÓll :_~e i~ ... s!~rielllt~-l'a y COI011i
zé12ión y a la de I-Iacienda. 

29.-Dos oficios del señor I,íinistro cj"l 
Tn:.bajo yPl'cvisión Sccial, con los (~t!e 

umtssta les que se le enviaron en nombl'e 
(121 séÍ10r Al1'.ll:lac1a don HenIles, acorca de 
las materias qLle a contilluación se expre
san: 

:Sntreg'a de los terrenos ubicados al 1;)._ 

do nol'te de la "Copa de Agua", de RanCL{
gua, al Club Deportivo "Bernardo O'Hig
gins", de la población del mismo nombre, y 
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OtOl'gr..mÍento c\.e 103 tiblos de dominio 
a los ocupantes de la Población O'Higgins, 
de R:mcagua. 

-Quedaronc1 disposición de ks scñ(),'cs 
Diputados. 

3"---Un OnclO de; sc:}or C011t:c'alol' G.-
n81'&1 de la RepúblicE!, COi1 el \::_;c rernit;,-) 
copia del Decreto N'·) 3.BS1, de 10~G} (c: 
1\ finistel'lc ele! Intericr, dol que:: SOUÓ t,"

~:6n en v;rtl1d de encontrarse cO:l1pI',~nrkL) 
(l'ntl'o ('2 lo::; térnÓ10s del Ho 10, del aro 
tículo 72 de ji:; Constitución Política (id 
Fstado. 

--Se mandó tener presente y archiv?y. 
4°-Un informe de la Coni"ión de T)'['

bajo y Legislación Social, recaído e"_. (': 

13.9iJG, que aetorÍzó a la Municipalidad de 
San Pablo para donar un terreno al Fisco. 

-Quedó en Tabla. 

C,:.LI.FICACW~ DE lTRGENCIA 

A indicación del señal' Juliet (Presiden-
1,2) y pcr s.sentjrrliento unún in18, se acol'
(:6 calificar ele "simple" la Ul'gencia hecha 
P i'cscrlte pOl' S. E. el Presidente de la Re
p'(:bh;~:\ f:HC1 e: despacho de! proyecto (~e 

Ck:C COES;¡lb normas para el fomento 
y \\e8"'1'1'o110 de la agricultura y la sub
(i!-,'lsi6n y Gxplotnción de determinados 
pi'ediJs rurales. 

proyeeto de ley. or;~;inack e:1 ¡!na nlJCi{"'l HC:"IZNAJ:= A J"A lUE:\IORIl!. DE DON ALE-

r]cl sefi~::' CP,r~, (pe da rnériLo eicc~cf-:\'()0_ ,u.ND:¿O ALVAREZ JOFRE 

las aClJcl'c1os o avenin1jentos pr()dlJéi0'~'" 

ante las Jl1nt'ís de Conciliación ~; k':0itI':-~
je o ante las Inspecciom~s del Trabajo, 

-Quedó en tabla. 
5°--Cinco mociones, con las cl)::llc8 los 

5eñores Diputados qtie se indican, inicinIl 
los sig~1¡()ntes proyectos de ley: 

El señor Gaona que autoriza a la ]VI ll
nic~palidad de Pichilemu, para contratar 
empréstitos. 

-Se mandó a la Comlsión de Gobien'cu 
Interior y a la de Hacienda. 

El señor Schaulsohn, que reconoce t;e2-'~
po a doña Margarita Carrasco Barrio:::: 

El señor Peñaflel, que concede i2,';J~] J:::>
neficio a rloña Erna Fernández SOZH, y 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a don Rioardo Saavedl'a Mal'Ín. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

Los señores Errázuriz, don Jorge, y 
Urrutia, don Ignacio, que denomina "Ale
jandro AJvarez" a la actl!al calle "Den 
Carlos", de la comUEa de las Condes, (~;: 

Santiago. 
-Se r:.~andó a la Comisión de Cobierl1) 

Interior. 

6o----'-Una presentación del señor Direc
tor General de Correos y Telégrafos, en 
la que solicita el en vio de todos los antece
dentes que dieron origen a la ley N° 

En conformicbd con llll aClel'C10 adopta
du l:'~l' ¡~, Sala en sesión ::mteí.'\c)l, usaron 
(k~ 1:1 p;:dabl'a los scñmcs Enázm'iz Eche
Iliq:.:e, Yn'ar;i~aval Lecaroél, 1\101'a1es don 
J caqufn y ne~7es Vicuña para rendir un 
homenaje a la memoria del profesor ~ tra
bcii:,ca de derecho internacional, don 'Ale
jandro Alval'ez Jofré, recientemente falle
cido en 18. dl:dad de París. 

FACIL DESPACHO 

En el primer lugar de la Tabla ele Fácil 
Despacho figuraba el proyecto de ley, re
mitido por el Senado e informado por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
por el cual se modifica la previsión de los 
ex parlaxf1entarios. 

Puesto en discusión, usal'oa de la pala
bra los señores Ahumada Pacheco, Puen
tes, von Muhlenbrock, Reyes Moya y Con
cha. 

Los señores Errázuriz Eyzagllirre, Val
dés Riesco y Reyes Moya habían formula
do indicación para agregar en el artículo 
1 n inciso primero del proyecto, después de 
las palabras "ex parlamentarios", las si
guientes: "y ex regidores". 

Los autores de la indicación anterior hi
cieron presente a la M esa que la retiraban 
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y, como ningún otro señor Diputado la hi
ciera suya, el señor J uliet (Pt>esiclente) la 
dió por retirada. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dió por aprobado 
por asentimiento unánime, y en particulay, 
reglamel1tari:lmente, por no haber sic\c) Gb
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, termi:n2"L: l~i 
discusión del proyecto en el Cml~ire');) ~> 
cional Y', en virtud del aCL,el'éb ,1(lopb,1,:: 
a su respecto que se puso (:11 cc,¡::oC\:~\j~;n

b c~el Sen2.do, qlledó éste cOllcebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto ch- le:": 

"A.I't:(;~tlo 1"-- Concé(lese r:.los ex IJé;.i·Ja
mentarios n.o jubilados como tBJes y a los 
que disfruten de pensión de jubilación con 
arreglo a las leyes generales, el derecho a 
jubilat o a rejlibilar, en 3'J C2S0, cen los 
beneficios (pe (:onc8(len las k;.'es ~\ 03. 

11.745, 12.566 Y 13.044. P1'mt estos e:fE;;'
tos tenGl'án (le1'echo a que se les TéC(;l1nZ

can todos los serv-icios y clesafiliacisl1cs 
que tengan en su r!_'e\'i3i/'~-: l~¿U:;:;t~l L:. Y"}: c
sentación de sus soliciü,des en Ls C,,~:¡,3~; 

se acojan ::1. los 
ley. 

Les derechos "r,·.--q 
C,)l" : 

<[rtin inrJc.'"tn11'se d'?l1trr; dd ,:la;;;.-) d~; ciEJI
to oe11entg :118.3 con:-,ados clesc1e 1;.::;. ~:2ch<1" (h:: 
S~J ;ll:lJlic\ción 01 el Di:·~:do Ofici1l1 o des
de la cesación en 'el carg'ü (1e par1tll1 ~~:n
tarl p , 

/trtfcnZo 2('- Declárase ccrnpf:JiLle 1a 
jl1bi12ción parlamentaria dispuesta ])01' las 
leyes Nos. 11.745, 12.556 Y 13.()i}1 Y po~' h 
presente ley con las funciones docentes de 
que habla d artículo 29 de la Censtitución 
PolíLca de] Estado, y en los 1115s11,"08 tél'
r'Ú1CS cr,e allí se establece". 

En segundo lugar, correspondía conti
nuar ocupándose del proyecto de ley, de 
origen en una moción del señor Miranda 

Miranda, e informado pOi' las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Machalí pm'u contratar un el111)réstito. 

Los Comités Sociallsta Unido e Indepen
diente solicitaron la clausura del debate, 
petlclón (pe, pU.est~ de inmediato en vota
ción, se dió p01# aprobada por aStCntimien
to l:n[',nÜyw, 

Cerrado el debate y pues~o en votación 
general el proyedo, se dio por aprobado 
por la unanimid,Hl de 31 '.otos. 

Durante su discusión, la Comisión de 
Hacienda y los señores Diputados que Se 

indica, formularon ias siguientes indica
ClOnes: 

1) Del señor Correa La rraín, p"u'a 1'e
('mplazal' en el ~rtículo 10 el q:uariSlTlO 
"$ 160.000.000" por "Ec, 120.000"; 

:~) Del señor Isla, para ree:11plazal' en 
la kn'~ a) del articulo 8" "~ 120,000.000" 
pOl' "D 160.000" Y suprimir. la letra b) de 
dich2, cljGpo~ición; 

3) Del señol' Conea LillTaín, pOl'H Sl.;

ll1'ircÚl' la letra b) del artículo 8°; 
~) r;í~ 1 ::~,':::: ~i,~ r :¡ ~:Jrn-¡ll:~UCZ, ~~al'a st~vrjr~1..ir 

1:1 Idr", b) y lc.s I,ahbl'as "(;cj'npuestas de 
r,q n~CILS c~e treinh; ~J seis cas:O,3" de la 1e
tl',J. ~) :'J .. ! ;''.''oíCl'lo ::" :.: reercj)k.nu' en C3-
tn. úE'rna letra "$ eo.ooo.OOO" por ,,:¡;~, 

~ G0.0nO" 

t~.) (_~c~ ,-;(_;jo~' ('ol'l'e::a I-la:rraín~ p~tl'a i'e
~~¿~l.:· : .. :11 el ~l.l'i.ícu~,) 11-: el gual'_~s:rno 

}~: -.-;eüor ~rut;J.:t (;?re,;lden~e) i 1ec12~ 1'5 l'(> 

n·l:_:~r:1err~~u.'_i~'~Jle~l.::e ~~pl'(1),-~clOS loe; :::~,-(tZcvI~;~~ 

~d? f)'.l, DI,I, ;-"', ~¡'.I 'S" 9 ÍJ
, pt)r hc~lJel' ,:)iCtO ol'\-;C-

1:0 (le ind ¡c~'cion2s. 
Puesto en '7otación el Ztl'tículnl ", c,~n

juntamente con ls.3 indic3cic:les fornwb·
das por la Conús icín ele Hacienda y el Sé;

ñor Correa Larrain n esta disposición, pOl' 

31 votos contra 19 se dio por rechazado. 
Por unanimidad de 59 votClS ~e dió por 

al1robac1o' el artículo 1" conjuntamente con 
la indicación de la Comisión de Hncienda. 

La indiC[~ción del señor Corl'e~." Larraín 
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para reemplazar en el artículo 1" el gua
rismo "$ 160.000.000" por "E9 120.000", 
por asentimiento unánime se dio por 
zada. 

Puesto en votación el encabezamiento y 
la letra a) del artículo 3\', con la indicz,·
ción de la Comisión de Haciencl9. a dicha 
letra a), por la unanimidad de in vetos 
se dio por aprobado. 

A indicgción del señor Juliet (Presicl2n
t(~) y por asentimiento tácito, se acordó re
abrir el debate en el artículo 39 • 

Con la venia de la Sala, usaron de 12 
palabra, para referirse a las indicr:cioll8S 
[orIn~lladas al a::,ticulo 2/\ lJ:l scfio:;:'cs l~('

yes Vicuña, Isla y Silva. 
Cerrade; el debate y Pl;sst(, e~l \"ot::C:6;1 

el enc,'?ocuc111iento y la Jetnt [,) del '1!'tíc'
lo 3(!, conjllntan'?.C!1te CO:!1 la ind~c:1(:;{:n rCJ'

mulada a esta letra pOlO la COl~1is;ón de 
lb.ciend:l y las presentadas po,' lo:] :'efio
res Isla y Domíngl1ez para sustituir el 
guarismo "$ 120.000.000" por "En 160.000" 
por asentimiento unánime se dio por 
aprobado. 

Por asentimientC) tácito, se dio por re
chazada la indicación formulada pOl' el se
ñor Dominguez a la letra a) del al'tic1Ün 

En la misma forma anterior, se dió por 
rechazada la letra b) del artículo 3°. 

Puesto en votación el artículo 4", CGn b 
indicación del señor COTrea Lanaín, vn' 
36 votos contra 14 se dio por rechazado. 

Pu~sto nuevarnente en votación el ar
tículo 4°, esta vez conjuntamente con la 
indicación de la Comisión de Hacienda, se 
dio por aprobado por asentiimento un!, .. 
nime. 

La Mesa declaró improcedentes las in
dicaciones de la Comisión de Hacienda que 
tenían por objeto consultar diversos ar
tículos nuevos, por tener ellas relación con
la letra b) del artículo 39 , que fue r2ch2:
zada por acuerdo anterior de la Sala. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discu'sión del proyecto en su primer trá, 
mite constitucional- y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Ai'tíc:'lo 1"- r\~Jtorízase a la }\Iunici
palidac1 de l\fachalí panl contratar direc
tamente uno o más Cmp1'8stitos que pl'O
(lu;;can h~~sta la cantidad de ciento S8S2n
tn Elj¡ e,,:cudos (E" 1f:O.OOO), a tUl inte
rés no :cneriol' ;;.1 lO'!; anual y con una 
~\lno;tización q;'c extin~a la cleuda en el 
p;~;w E)áximo de c~nco artes. 

I~ 2"--. Facúltase al Banco del 
:;>;té:([O u ctras inst i tncÍ0neó; ele crédito o 
btmcarias jJ8.ra tC'1:ial' el o les empréstitos 
a qFe se ~efiel'c el mtículo antel'ior para 
cuyo eft~cb no regirán las disposiciones 
í'estricti\'<ls eh:; ,"'lS leyes orgánicas y 1'(;

glan1entos. 
¡1ytíCllo 8"-EI producto del o los em

;mSstitos se inv2rtil'f. por la J\I unícipulídacl 
',", (k ]\1h\cha1í. exclusivamente, en la cOl1struc

c;''lll de ')n:'. lJCbl?,ción para los empleados 
y obroros municipales por medio de pro-

públicas, en terrenos de su propie
c1.ad, compuesta de no menos de treinta y 
seis casas, las que serán vendidas a estos 
servidores por la Municipalidad de l'da
chalí. 

Articulo 4"_ Establécese, con el exclu
sivo obj'eto de atender el servicio deÍ o los 
préstamos autorizados por el artículo 1°, 
Ulla contribución adicional sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces ele la comu
na de Machalí del dos por mil anual (2%0)' 
contribución que empezará a cobrarse des
de el semestre siguiente a la vigencia de la 
presente ley y que regirá hasta el semes
tre siguiente a aquel en que se pague el 
total del o los empréstitos autorizados o 
hasta la inversión del total de las sumas 
contempladas en el artículo 39 , según el 
caso. 

Al'tículo 59- El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los présta
mos autorizados, pero la Municipalidad po
drá girar con cargo. a ese rendimiento pa-
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ra su inverslOn directa en las obras a que 
se l'efieH~ el artículo 3" en caso de no con
tratarse les préstamos. Podrá, asünismo, 
destinar a dichas obras el excedente que 
pudiera producirse entre esos reCLl1'S03 y 
el servicio de la deuda en el C~,~J ck <}'j'" 

ésta se contrajel'e rOL' un monto ;nf'c;(;l' 

al autorizado. 
ArLíc!!;:o 6"- En C:'lSO de (i:lO )08 reCUl'·· 

:;,,')s a que se refiere el :::u":lcnlc ::mte,' 
fueren insuficientes pal'a o: servicie "el G 

los préstamos nutül'iz[tclcs o DO f,O obt".,ie
l'en en la oportunidad debl:ia, la l\Iunicip'l-
11dad de lvIachalí dcstina'dt él dicho (jb~(tu 
los fondos que le otorga el incis;:: C'.,;:,,·tn 
del al'tícnlo 27 de la ley N" 11.828, ,te 5 dI? 
rnayo de 1955 y 1;)s que dobe destiDT~' ]a 
nI unicipalidad a b constrticción de 'u~bi
taciones para empleados y ob,c1'OS ('e 
~\cuel'do con el articulo 82 de la le:' N' 
11.81)0 o cen cu:::lqujcl'a clase ele fon.JOéi 
ele sus rentas Gl'dinal'lJs. 

Artículo 7"- El p::wo de intel';;:';cs y 
2.mortizacioncs Ol'dillar'<,s y cAtra;)l'CLlli~-

"das lo h:uá la Ca:a Al;tónoU1il (L ¡". 

tización de la De1.Ht<~ 2úbh;::., l'?1.j'" i.. \\.. 

efecto la Tesorería (~o~-,:; una 1 de lt~u.t:::. 

por intermedio de la Tescrcría (;e~ler~~~ c1e 
la República, pondrá CpOl't~~né~~11cn-c"~\ .~~ ~i~,,~,

posic~.ón de dicha CL\~a }CJ:3 i'(;n(~J~; ll~ _.~~~;":l.

r10s para cubrir eSí)~~ pagos, ~~;_;1 :~.e(:~'L'i 

de decreto del --L\JcE~l(~e; en e':l.c:) ÓC (lL:~~ {~'0-

te no l:ara 2.!do dict:1c10 l~~n la (,;'crt-~':·'-~i·~ 

dad c1cb:da. 

lií'lic.:,' ~>I_- 1--"2. I\lunic.ir;alidacl 6f.:·;_~8rj 

c:epcsjL.r ~'l h Cuent:?, de Dé;Tl6.:it',L:~,::~:1 

"F -2G. Se~l-v]cio de Lu' p!_'éstitos ~/ l\~·IL:~'" 

los l'CC,li('J2 que ,tcstiJn esb Ley al :,'8,",i

cio del () los empréstitos y la c<m:~i(l::,.:l :1 

q,Je ascienda dicho serviclD p01' in'cu 2:;e-; 

y an'}~rtizaciones Ol'ji11arü.J3 r ext-rHc:;'dinn·
rías. A11:111S111D, 1;1 l\íunicl'''' lid~,c1 ele :'r:~. 
chalí, deberá consultar en su p~'esu]Jl!csto 
anual, en la partida de ingresos extl'é'Ol'
dinul'ios los recursos qne produzca la con
tratación del o los préstamos y en la par
tida ele egresos extraordinarios las inver
siones hechas de acuerdo con la autoriza
ción concedida en el artículo 3" de esta 
ley. 

Artículo 9"_ La Municipalidad deberá 
publicar en la segunda quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódi
co de la localidad, un estado del S81'

yicio del o les préstamos autorizados y de 
las ür;el'siones hechas ele acuerdo con el 
plan contenido en el artículo :1" de esta 
ley" . 

rn'C:Fié:RE~CL\ PARA TRATAR UN PROYECTO 

n::; LEY 

A Pi'oposición de div8l'ses se[}ores Di
putados y po'.,' asenticlento lmánime, se 
acol'lló coleea!' en el primer lugar de la 
Tabla del Orden del Día ele la sesión 01'

dinal'1<t del martes pn)ximo, el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
~: ,l usUcia recaido en una consul~a que le 
'¡'uGra formulada por la Comisión (1e Asis
t2no;8 ]VIédic8-Social e Higie~le sobre la 
IJ1'Ocedencia de aumentar, mediante inicia-

'''ti\'!:' lX}1 19"'lental'ia, las !~ensi(mes íiue otor
gé1, d Spl'\'iclo de Seguro Social. 

ORDEN DEL DlA 

En el primel' lugm' de b Tabla del 01'
cien del Día fig'Ul'aba el pl'O,lCctO de ley, 
011 terce1° t1'á~~:ite C:C'11Stit:~~c~C"~'"~1 pOi' e;. 

c:}al ~2 clojan sin ef8cto ]o.s cJ.li[icaciol1~-_s 

del Personal elel Servicio l\' 2.cional de Sao 

~,-'~ ~~~ri",~d·:) habifl. ;'ee~(r~:,:".lrt7.,a(;r, el é11'

~::c:'lh (mic') del proyecto, por d s¡g,ücnT<c: 
.;C:~. lo Ú1Fi;;o.-._-- :C:~~TÜ~l'll ,de :_~n_ tél'~~ni-

no ,le 90 díp,S, a lialtir ele la vigencia de 

lud dictará un nue','O regbmento de cali-
71(:;,c;oncs del personal del Seryic;o a Sil 

cargo. 
El pers::lla! de dicho Servicio qi.le por 

haber sido c8Jificaoo en' 103 [t:;los 1956, 
1957 ó 1958 en listcts 3 y 4, ten~a que 
abandonarlo o haya (lebido hacerlo, podó'á 
apelar de esas calificaciones ante el tribu
nal de apelaciones qne ese reglan:cnto es
tablezca, en un plazo de sesenta días, con-, 
tado desde que entre en vigor el nuevo re
glamento. 
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El personal que haya debido abandonar 
el Servicio y cuya apelación sea acepta
da, tendrá derecho a ser reincorporado. 

Lo dispuesto en los dos incisos anterio
res no regirá respecto de las eliminacio
nes que tengan por fundamento sumarios 
administrativos afinados en que haya re
caído sanción". 

Sin debate y por asentimiento nn2.111111e, 
se dió por aprobada la modificación an
terior. 

Quedó, en consecuencia, tei':'úinac1a Ll, 
discusión del proyecto en el Congreso N a
cional y, en virtud del acuerdo adoptado 
a su respecto, que se puso en cOllocimiento 
del Senado, se mandó comunicar a S, E. el 
Presidente de la República en los térmi
nos anteriormente señalados. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

Se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indica: 

Especi~l Investigadora de Mademsa y 
Madeco. 

Se aceptnron las renuncias de los seño
res Errázuriz Echenique y Del Río, y se 
designaron en reemplazo a los señores 
Ivlomberg y Puentes, respectivaTl1ente. 

Constitución, Legislación y J1.lsticia. 

Se acepbron las l'en~mcias ele los seño
res Errúzul'iz Echenique y I\lontes, y se 
designaron en reemplazo a los señorei 
l)nentes y Oyarce, respectivamente, 

Gobierno Interior. 

En S'2gillldo lugar, conespollc!ía ocupaJ'- Se aceptaron las rEnuncias de los seño-
se dei proyecto de ley, en tercer trLnjte res Cruz y Ed,vards, y se designaron en 

, constitucioll<:l, poI' el cual se inte~'pl'E:L::¡ la l'eCm11lazo a los señorES Balk~8tcros y Ri
ley N" 12.0;34, en lo relativo a la lntcnw,- vera.} l'csl~edivamente. 
ción de taxibuses JHel"Cedes Dem: ú,nH:'ce 
el, año 1957, 

El f;enado había suprimirlo las p;dalJ;:as 
"il'"iJOl'taclol'es, adqt:;rentes", en ('1 illcisu ;3c ?.<;cpÜí Ll ,'CllLiECla dd sefíol' Cn:z y 
prÜ~1el'O del artículo 1" y l'ccha:,ado, ii.de- ;,8 (:~Slf2'I:,: ctl'eomplazo al Sel101' GU'TW-

Lls gltículos 3'! y 4". cio. 
J?nest}"¡, e:1 di~le1Jsj(\n la 111fh:li:i'ieaeión J11-

tl'oJuClct;) 1JOr e: Senado al articulo 1 , \.'-;;0..-

ron do la, 
dunate, don 1-':1b10 y Schaulsohn. 

'Hacienda 

E~11 sE~~esiYas irltel'l'Gpcione~) c()~lcedjdas lenl.i se designó e1_1 i~eel~jl)ja_~~(! a~_ señor 
por este último señor Diputado, L1saren (~C Pa:.)lo. 
la palabTa bs señores GWJ111cio y Uga~de 
dO?la Ana. \'ias y Obras Públic¿:¡s. 

Por ~28 votos centra 20, se clió po:' 1'2-

chazuc;,¡;¡, la pcdci6n de dausl';:'él llb 

te formulada por el Comité CG;1serv,-ul"}' 
Unido. 

Ofrecida nuevamente 1? pabbl':.~, 1.':.i2'

ron de ella los señores Gumucio y OY;E'
ZÚll, quedando pendiente el debate P;)l' ha
ber llegado a su término el tiernpo desti
nado a la Tabla del Orden del Día. 

Se J.ceptó la l'el1~lncia {1cl s2flol" l)o~l1in

guez J7 se designó en reernpI¡:¿;o ¿-~J $cñcr 
Ríes Padilla, 

I~cmENTES 

El prim21' hU'l1D COlTcspondía al Comi. 
té Nacional Popular. 



3142 CAMARA DE DIPUTADOS 

Usa de la palabra el señor Pareto para 
referirse al grave pl'oblerl1a que afecta n 
las personas que disfrutan ele montepío, 
especialmente, de la Caja de Previsión de 
los Ferrocarriles del Estado, con motivo 
de la falta de pago de sus pensiones, lo 
que, según infol'l'naclones recibidas sobre 
la materia, tendría como causu h~ felLl de 
fondos de la mencionada institucién (le 
previsión. 

Agregó el señor Dil)ntado (¡toC es n','gen
te remediar esta solución que 3fecta a un 
numeroso grupo de personas de modesta 
condición económica, motivo éste por el qne 
solicita se dirija oficio al señor ]';Ijnist;-) 
de Hacienda, en nombre del Comité Na· 
cional Popular, a lo que adhie~'e el se50:" 
De la Presa, con el objeto de q~lC se sirva 
considerar la urgente necesicli::d de qne los 
institutos de previsión, y especialmente, 
la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Fenocarriles del Estado, procedan a cum
plir con los compromisos pendientes con los 
imponentes de esas entidades, y en forma 
preferente, con las personas que gozan de 
montepío. 

A continuación interviene el señor Fon
cea para formular diversas obsCl'vacioneb 
relacionadas con la conveniencia de que 
las autoridades y los Poderes Públicos C011-

sideren la urgencia de concurrir en ayuda, 
estímulo y protección de las actividad8s 
de fomento de la cultura física y del de
porte nacional, que en los últimos años ha 
llevado una lánguida existencia y ha ex
perimentado un notable retroceso en su 
desarrollo. Aduce, en seguida, diversos an
tecedentes que justificarían el estado de
ficiente de las actividades deportivas en el 
país y termina solicitando que sus oose1'
vacion~ sean transmitidas, en sn nombre, 
a S. E. el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Hacienda. 

Luego el señor Diputado destaca la con
veniencia de que la Corporación celebre 
una sesión especial en el curso de la próxi
ma semana con el objeto de ocuparse de 
las diversas irregularidades que se ha
brían cometido en el encasillamiento del 
personal del Servicio Nacional de Salud, 

entre las que cita la postergación arbitra
ria de algunos eficientes y abnegados fun
cionarios en beneficio de otros recién in
COl'p8rados al Servicio. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
S,)cialista Unido. 

El señor Zumaeta se refiere a continua
ción a los numerosos abusos que se habrían 
cometido con ocasión del enGasillamiento 
del person::d dependiente del Sen'icio Na
cismJ de SrJucl, especial1:1entc, en ~os Hos
pitales de Viña elel M&r y Valparaíso, y 
dest~:ca la conveniencia de dejar ;jn efec
b la reestl'\1ctun1ción de dicho Servicio, 
renj¡j~2da en conformidad a las Llcultades 
administr,,_tivas que otorgó al Presidente 
(10 1:[ República la ley N° 13.30:;, ¡~n }ldl'a 
el que anuncia la presentación de lm pro
yecto de ley que, conjuntamente con anu
lar el mencionado encasillam1ento, crea 
una nue\-a Comisión Reestructuradora del 
Sen'icio Nacional de Salud en la que ten
drá participación el personal del Servicio 
;T serán atenclic1as las opiniones de los Di
rectores Zonales respectivos. 

En seg~1Ída usa de la palabra el señor 
:Montes panl rendir homenaje a la Repú
blica de Cub? con motivo de cumplirse el 
aniversal'lJ del movimiento revol'.1Cional'io 
denominado "26 de Julio". 

El turno siguiente correspondía 8.1 Co
mité Independiente. 

El señor González l\Taertens destacó la 
necesidad urgente que existe d(~ tonstruir 
un nuevo hospital en la localidad de Nue
va Irnpel'icJ, de la provincia de Cautítl, 
que proporcione adecuada atención médi
ta a los vecinos de todo el departamento 
ele Nueva Imperial y que disponga (1e las 
instalaciones y elementos suficientes para 
su eficiente funcionamiento, ya que el ac
tual hospital carece de elemenbles servi
cios. Hizo presente, además, el señor Di
putado la necesidad de que, mientras no 
se construya el nuevo edificio de ese esta
blecimiento asistencial, se mantenga en di
cha localidad el hospital de emergencia que 
allí funciona, donado por el Gobierno del 
Canadá con ocasión de los sismos del mes 
de mayo próximo pasado. 
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Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi
nistro de Salud Pública, en su nombre, a 
lo que adhirieron los señores Lavandero, 
Suál'ez y Salazar, con el objeto de que se 
sirva acoger las peticiones fCl'muladas sc
bre los pr()blemas hospitalarios que afec
tan al depíutamento de Nueva Imperial', 
de la provincia de Cautín. 

A continuación, el seño~' Gonz:Jez I\LlCl'
tens se refiere al problema ele la construc
ción y reparación de (;:1min08 en la prc
\;lnc~a de Cautin, y preferentemente, el (;~¡

mino que q1e la localidad de Pumalal con 
la carretera de Pitrufquén a Toltén, cuyo 
estado intransitable determinade el aisl;:~

miento de los habitantes de ese p1.;cbío (~n 

la época ele invierno. 
Solicitó se dil'igier~ oficio al señor lvI i

nistro de Obras Públicas, en sn n~)mbl'e, 
con el objeto d·e que se sirva aclopti,~, 1"". 
medidas necesarias para reparar o cons
truir un camino definitivo' en la zona 
mencionada. 

El s0fíor Acevedo se refiere a la nece
siclad de habilitar a la brevedad posible un 
nuevo local para el funcionamiento del Li
ceo de Niñas de San Bernardo, que está 
instalado actu:::tlr:1ente en un pdíficío rui
noso que, según los antecedentes e, info,'" 
mes a que da lectura el SPYlC}' 

SOl~(~j·~6 se tr~1nSI!1~t~2i>;_-in¡ ('?;~ ~~t n¡yr110 ¡'e, 

es~~:s ob~',;')t'\<J':¡J:n(~s él lo.s Señ()L~(:,é-) l':';~:l 

de Iúh(c:c¡Ó~1 ~:)ública y cld Ini2~'¡':íl' C,,~1 

na las co'nc;:ejones de segul'!dad in(!:;:;~oe~',-

1'32.blf:s. '\>Y~t el fh1 de que J ~lS ~i 1 1.1 n111,;,8 ~):le

dl~~} prt':SC>f;'uJ r" f,US estudios dlli~ante el prc-

v~;s locales ele ese establecimiento ~:ec~lll(b
rio de] J ,iceG de Hombres de cliché!. ch
dad, 

Con la ',.'enía del Comité usa de h pa
labra f?l señor Clavel para formnlitY algn
nas observaciones referentes al recon"ci
miento del derecho a percibir asignaelón 
de zona a los funcionarios de la Ca.ia N!~-

donal de Empleados Públicos y Periodis
tas, materia ésta sobre la que existirían 
diferencias fundamenta1es de apreciación 
entre el texto de las disposiciones legales, 
DFL. N'; 338, de 6 de abril de 1960, r la 
Fiscalía de la mencionada institución de 
p;'t:visirln, diferencias que <.::s urgente acla
rar con el objeto de evitar un grave per
¡ uicio económico a los funcionarios afec
tados por la situación expuesta.' 

Solicitó se transmitieran SWl obsel'va
cirJl~C;2; (;," 311 n0'11)]1'e, a lo q':e adhirió el 
Co;njté }1:urc~)1 y el u:ñoJ' Tan1a~"o. al se
lio;' Contr?lcc' Genera' de la República ";; al 
rci'íol' l\linistro del Trabajo y Previsión 
SociJ.l c::m el obj etr) ele (1 ne ~,e ,;il'van cmi
b l' a la bF'yedad l)(lsible, los informes ne
ccsfl:l'ics pEtra solHcion;n' el diferenclo exis
tente entre el dictamen de la Fiscalía de 
la Caja N'c:cional de Empleados Públiéos 
y :)c,'icdistgs, que restringe el beneficio 
(1(~ Jet 2,si2:nación de zona para los funeio-
n21'los ele la mencionada institución, ~. las 
disposicioN'S dd :J,;tícillo 86 y g9 tranSi
torio del DFL. N" 3:18, de 6 r\2 abril de 
1960. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor Valdés Solar, apoyado por el 
Comité N;::ei'Hl.::.l Populal', presentó a b 
eomüderación de la Sala el siguiente pro
yecto de Acuerdo: 

"Considerando: 
El grave problema que se ha creado en 

la localidad de Rere, de la comuna de San 
Ros8ndo, departamento de Yumbel, por las 
rn,?b.s ccndiciónes en que se encuentra el 
edificio de la Escuela Coeducacional N9 8, 
por daiíos sufridos desde el terremoto de 
1939, y posteriormente, por temporales, 
lluvias y temblores, lo que ha motivado 
la justa alarma de los apoderados ante el 
temor de un derrumbamiento, con las con
secuencias fáciles de prever. 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficio a los señores Ministros 
de Educación y de Obras Públicas, para 
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que, con cargo a los fondos dispuestos en 
la Ley NQ 13.305, se proceda a la demo
lición del actual edificio y se inicien las 
labores en la construcción de un nuevo es
tablecimiento, con una capacidad mínima 
de cuatrocientos alumnos". 

En seguida, puesto en vot::¡,ción el men
cionado proyecto de acuerdo, flor tres ve
ces sucesivas, no hubo quórum de vota
ción. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se procedió a llamar a los se
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido el plazo reglamentario y 
puesto en votación nomluilti\'[', el c:;t:,' 
proyecto de acuerdo, emitieron su veto so
lamente 16 señores Diputados. Se encon
traban presentes en la Sala los señores 
Montes, Carmona, Concha, Pablo, Musa-
1em, Foncea, Oyarce, Martín, Barra, Zu
maeta, lVlercado, Fuentes, Ol'enana, F;:;
res, Ace-vedo, De la Pl'es2., f.íV~i'i, Pob~e:~, 

Zamorano y Swirez. 
El señor GalIeguillos (Presidente acci

dental), en conformidad con lo disfluesto 
en el artículo 166 del Reglamento, proce
dió a levantar la sesión. Eran las 19,29 
horas. 

Sesión 29~, Ordinaria, en sábado 30 de julio de 

1930. Presidencia del señor Juliet. Se abrió a las 

15 horas y 45 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Ahumada T., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Allende ll., Nicanor 
Al'eihmo M., Hernán 
B¡ura V., Albino 
Ih~rl'ion\levo B., Raúl 
Benítez M., Ramón 
Brüchel' E., Hernán 
Cademartori 1, José 
Carmona P., Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Con::ha B., Jaime 
Cornejo A., Ubaldo 
Correa L., Salvador 
Correa L" Héctor 
(;l'UZ D., Eugenio 
Cuadra G., Domingo 

D"vid L., Alfonso 
Decombe E., Alberto 
Del Río G., Humberto 
Diez u., Sergio 
D:)!1:L;J~uCZ 'f3" Art~~ro 

Donü3CJ V., Guillermo 
¡';dw~H'ds O., Enrique 
t~:n:rí'¡.lucz F., H~lmberto 

Er,..:'í".1u.ez !?, ]:l1és 

I~!Tázuriz E., Jorge 
Errázuriz E" Carlos J. 
PImes C. , Víctor 
r'nenteaiba l\'[, Renán 
Faentes A., SamucI 
Gaona A., Renuto 
G6mez G., Jonás 
Güuzález F., Pedro 
Guerra C.. Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 

Hmnny ll., l\'Iario 
HCl'm:ndez H, Alfredo 
HiI:man S., Fritz 
Huerta lVI., Miguel 
.rtir~:_m~¡;o L., Armando 
.¡c~;;;cn 1'" Ernesto 
L;¡c¡ssie A., Jl;an 
Lq't_xr~.derc l, LIOl'ge 

LDr~:a V" Alfrcl!o 
l\'h;;:¡lhaes M.. l\~anHe}. 

l\Iarton!:s J\1., Jhmlb2rto 
rllr:H:rás N., .Je.r.H Lllis 
Mercado l., Julio 
l\'iiudlel n" Luis 
l\'1~r?!::;:!3 R., l::ugo 
iUmnbHg R., ILnty 

!1::Gnies r~:L, J(lrge 
;. {"-:~<:':.I2S lt..o~ Cc:x!os 
rv~· :)~.;' :('~~ ¡~" Rn"~.1 

T! ics;.~¡lczi~ 8,~ J(~sé 

~}~'cHa:r¡a F., ()ctavio 
CyBl"Ce J" Jos6 
:!"::h!~ E., Tomás 
P2:'llU v .. I¡;nado 
Par;;da Q, Jovino A. 
l'c;i'c:l'a L.) Ismael 

PhiUips P., Patricio 
PiznlTo H" Abelardo 
('c·Mete V.. Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
!leyes V., Tomás 
Ríos P., Mario 
HI:iv;2:m0 f,. l'Iario 
~.¡n~!·i1 IL Glli1lermo 
!io~:2nde S., Hugo 

! Súez l.,. l\1Hl'i() 
Salazar R., Alfonso 
t:~nü:i!l:!rcfi :a:., Sebas-

(: h"rpe ~. }\'l:'1rio 
S('hmaDa. ~ .. TIuland'o 
SC;lJú¡-~reda G., Sel~gio 

~~!_V3 D., l~~~:;nbn 

~ i ~7ül'i it .. Carlos 

(Tn'pt~a De Í2t S" ígna-
d.o 

Cr~'q)¡n Po, SU:'~~l Luis 
~/é:!.~~:~s L" Lt:is 
;:\~n l~.Ii.¡h!enln.'Dck L., 

ci"u.lio 
l"c'¡¡rr',z;,val L.. Manuel 

José 
;-:amor:mo H, Antonio 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, el 

ProscnetarÍo, señor Yávar Yávar, Fernando, el 

Ministro de Hacienda, señor Roberto Vergara He

nera, y el Ministro de Justicia, señor Julio Phi

Iippi Izquierdo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 

19-Cuatro oficios de Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Con el primero retira la urgencia que 
había hecho presente para el despacho 
del proyecto de ley, que faculta al Ejecu
tivO' para designar el Alcalde de la comu
na de San Miguel. 

-Se rnandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto ?'espectivo, 
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pendiente en la Comisión de Gobierno In
terio1". 

Con el segundo, hace presente la urgen
cia para el despacho del proyecto de ley 
señalado anteriormente. 

-Quedó en tabla, para l08 efectos de ca-
. liticar la urgencia solicitada. Posterior
mente, calificada ésta de "simple", se 
mandó agr'egar a los antecedentes del pro
yecto respectivo, pendiente en la Comisión 
de Gobierno Interior. 

Con el tercero, devuelve con observa
ciones el proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso Nacional, que autoriza al 
Presidente de la República para que 
transfiera, a título gratuito a la Munici
palidad de Rancagua, los terrenos que po
see la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado en dicha ciudad, y 

Con el último, retira las observaciones 
que había formulado al proyecto de ley 
que concede pensión a doña Laura Gon
zález viuda de Mardones y a sus tres hi
jas menores. 

-Q1iCdar'on en tabla. 
29-Tres oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se expresan: 

Del señor Gaona, sobre la con ven en
cía de dotar de alumbrado eléctrico a un 
sector del camino de Roma al oriente de 
la comuna de San Fernando; , 

Del señor Sívori, respecto del problema 
habitacional y sanitario que afectaría al 
pueblo de Los Sauces, en la provincia de 
Malleco; y 

De los señores Lavandero, Loyola y Sa
lazar, relacionado con el otorgamiento de 

- fondos para la terminación del edificio 
de Correos y Telégrafos en la ciudad de 
Temuco. 

39-Cuatro oficios del señor Ministro 
de Educación Pública, con los que con
testa los que se le enviaron en nombre de 
los señores Diputados que se indican, 
acerca de las materias que a continua
ción se expresan: 

Del señor Gormaz, sobre la posibilidad 
de crear un Instituto Comercial en la 
ciudad de Curicó. 

Del señor Galleguillos, sobre el envío 
de diversos antecedentes relacionados con 
el Conservador del Archivo Nacional. 

Del mismo señor Diputados y de los 
DiputQdos del Comité Parlamentario del 
Partido Radical, relacionado con la adop
ción de las medidas necesarias para apre
surar los trámites de entrega del local de 
la Fábrica de Vestuario del Ejército, pa
f:::' lcl [:mr,;,iación del Internado Nacional 
"Barros Arana", y 

De los señol'es Zamorano y Ballesteros, 
respecto de diversos problemas educacio-
nrJe~3 que J.fec~;2n a le, pl'ovincit: de --::/:::1-
paI'a~~,('t. 

!j()-Tres oficios del señor Ministro de 
Economía: 

Con el primero, contesta el que se le di
rig~ó por acuerdo de la Corporación, acer
ca de la suspensión del ramal ferrovia
rio de Pelequén a Las Cabras, servido por 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado. 

Con los dos restantes, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, respecto de las 
siguientes materias: 

De los señores Diputados de los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Radical, 
Demócrata Cristiano y Liberal acerca del 
establecimiento de un poder comprador de 
madera, en la localidad de Liquiñe; 

Del señor Schaulsohn, sobre el envío de 
diversos antecedentes que se relacionan 
con la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado. 

59-Cuatro oficios del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social: 

Con el primero contesta el que se le 
dirigió por acuerdo de la Honorable Cá
mara, acerca de los conflictos del trabajo 
que afectaron a las industrias "Madeco" 
y "Mademsa", de Santiago. 

Con los tres restante da respuesta a los 
que se le enviaron en nombre de los seño
res Diputados que se indican, acerca de 
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las materias que a continuación se ex
presan: 

Del señor Fuentealba, respecto de la so
licitud de los imponentes de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Perio
distas de la ciudad de Coquimbo, formu
lnda para obtener un préstamo con el ob
jeto de pagar a la Corporación de la Vi
yienda la cuota al contado por las casas 
adquiridas en la Población "Raúl Ma
rÍn Balmuceda"; 

Del señor Oyarzún, sobre el envío de di
versos antecedentes relacionados con la 
Caja ele Previsión de los Carabineros de 
Chile, y 

Del señor Schmauk, respecto de diver
sos problemas que afectan a las provin
cias de Aisén y Llanquihue, deriyados de 
la catástrofe que asoló al sur del país en 
el mes de mayo pasado. 

-Quedaron a disposición de los señres 
Dl~}Jlltados. 

6?-·lJn oficio del señor Contralor Ge
neral de la República, con el que remite 
copia del decretaN? 3.625 de 1960, del 
lVTinisterio del Interior, del que tomó ra
ZÓl1, en virtud de encontrarse comprendi
do dentro de los términos del N9 10, del 
artículo 72 de la Constitución Política del 
I~stado. 

-Se -mandó tener presente ?J archi~'({)'. 
79- Tn~ce oficios del Honorable Se

nado: 
Con los cuatro primel'os, devuelve apro

bados en les mismos términos en qW3 lo 
hizo e~,ta Corporación, los siguientes pro
yectos: 

El acuerdo COlccertado entre los GO;Jier
nos de Chile y Noruega sobre la importa
ción de papel noruego para periódico;:;; 

El que condona los impuestos, ~l1tereses 
y multas que adeude al Fisco el Cuerpo 
de Bomberos de Ovalle por la venta de un 
carro bomba; 

El que libera de derechos la internft
ción de elementos destinados al Hospital 
. E~nr·rlque Deformes de Valpar'8Íso y al 
Club de Leones, de Linares, y 

El que libera de derechos la interna-

ción de elementos destinados a plantas 
lecheras. 

Con el siguiente, comunica que no ha 
insistido en el rechazo del proyecto que 
mOCllIlca la ley N9 10.088, que destinó 
fondos para ejecutar diversas obras en 
la (;~udad de Curicó. 

Con el que sigue, expresa que ha re
suelto no insistir en la modificación que 
}lahia introducido al proyecto de ley que 
untcr.'za la erección de un monumento a 

I 

Arturo Prat en la ciudad de Talca. 
Con el siguiente, comunica que ha 

aprobado las observaciones formuladas 
por Sl1 Excelencia el Presidente de la Re
pública al proyecto de ley que autoriza 
la expropiación de terrenos para la am
pliación del Internado Nacional Barros 
Arana. 

--Se monda1'on comunicar a S. E. el 
Presl:Clente de la República los acuerdos 
1'eS1JCctivos ?J archivar los antecedentes. 

Con los cuatro que siguen, devuelve 
aprobados con modificaciones los siguien
tes proyectos: 

El fiue autoriza a la Municipalidad de 
Za~~anaT para contratar empréstitos; 

El que crea la comuna-subdelegación 
ele Lolol, en el Departamento de Santa 
(~ruz ; 

:,;1 qc:c apraeba la reforma, efectuada 
pOl.' Cambio de Notas de 19 de mayo de 
J ~)58) elel Convenio Comercial suscrito 
(m~\' los Gobi·?rnos ele Chile y de la Re
pÚ'JEca Popular Federativa de Yugoes-
12\,'ia, y 

>cJ qne ~,~,toriza a los Directores de las 
E::>:;lelas Jndustriales para vender las 
O~'T';:,s (1'.:e los alumnos produzcan en sus 
bbores de aprendizaje. 

Con el penúltimo, expresa que ha re
chaz::: do el proyecto de ley, desp.'lchado 
por esta Corporación, que autoriza ceder 
a la .Municipalidad de Concepción un pre
dio fiscal uLicado dentro del Cuartel del 
Grupo de Artillería a Caballo N9 3 "Silva 
Renard" . 

-(,)lledaron en tabla. 
Con el último, remite un proyecto de 
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ley, que da el nombre de "Pedro Aguirre 
Cerda", al Grupo Escolar en que funcio
nan las Escuelas Primarias de la ciudad 
de Curepto. 

-Se mandó a la Comisión de Educa
ción Pública. 

89-Un informe de la Comisión de Ha
cienda, recaído en el proyecto de ley, en 
segundo trámite reglamentario, que con
sulta normas y recursos para la reha
bilitación de las zonas devastadas por los 
sismos del mes de mayo último. 

99--Un informe de la Comisión de Go
bierno Interior, recaído en el proyecto de 
ley, originado en una moción de los se
ñores Poblete, González Maertens, Ahu
mada Trigo, Holzapfel y Loyola que au-· 
toriza la celebración de carreras extra
ordinarias en los Hipódromos de Santia
go, ca:1 el objeto de invertir su producido 
en la pavimentación y prolongación de la 
pista del Aerodromo de Maquehua, en 
Temuco. 

10.-Un informe de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, recaído en 
el proyecto de ley, originado en una mo
ción del señor Cruz, que modifica el Có
digo del Trabajo, en lo relativo a la de
signación del Delegado en caso de decla
ración de huelga por parte de un Sindi
cato si la Junta Permanente de Concilia
ción y Arbitraje no lo hiciere. 

ll.-Dos informes de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, recaídos en 
los siguientes proyectos de ley: 

Proyecto remitido por el Honorable 
Senado, que destina un bien fiscal ubi
cado en la ciudad de Curicó al funciona
miento del Servicio de Investigaciones de 
esa ciudad, y 

Moción del señor Acevedo, que incluye 
a doña Carmen Rosa Pulgar viuda de So
lar en la nómina del artículo 19 de la ley 
N9 12.240, que' otorga facilidades a los 
empleados y obreros de lá Administración 
de Puertos de San Antonio, para adquirir 
casas de propiedad fiscal. 

-Quedaron en tabla. 
12.-0cho mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, ini
cian los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Sandoval, Urrutia don 
Juan Luis y Flores, que autoriza a la 
Municipalidad de Yungay, para contratar 
empréstitos. 

-Se mandó a la Comisión .de Gobier
no Interior 1/ a la de Hacienda. 

El señor Jaramillo, que concede pen
sión al selior Alfonso Zapata Torres. 

El señor Silva Ulloa, que otorga igual 
beneficio al señor Carlos Orozco Martí
nez. 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a doña Abby Armida Aliaga Al
varez viuda de Valdivia y a sus hijos, 
menores; 

El señor Lavandero, que concede igLlal 
beneficio a doña María Luisa del Car
men Sepúlveda viuda de Delgado; 

El señor Tamayo,que concede aumento 
de pensión a doña Carmen Jofré viuda de 
Guerrero, 

Del mismo señor Diputado, que con
cede igual beneficio al señor Alfredo 
Bórquez Zavala. 

-Se mandaron a la Comisión Espe
cial de Solicitudes Pm'ticula,res. 

Los señores Puentes, Sívori, Hillmann, 
Valdés Riesco, Ahumada don Hermes, 
Fuentealba y Poblete, que amplía el pla
zo para acogerse a los beneficios de la 
previsión, a los ex parlamentarios y ex 
ediles. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo 
y Legisl.ación Social. 

13.-Tres presentaciones, con las cua
les las personas que a continuación se in
dican, solicitan los siguientes beneficios: 

Doña Carmen Rosa Durán Muñoz, au
mento de pensión; 

Doña Zoila Democracia Gutiérrez Prie
to, pensión, y 

Doña Ofelia Salinas viuda de Molina, 
reajuste de pensión. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes particulares. 

I3.-Una comunicación de la Confe
rencia Nacional de Municipalidades en la 
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que formula observaciones al proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Repú
blica para designar Alcalde de la Munici
palidad de la comuna de San Miguel. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto respectivo, pendiente en la 
C01nisión de Gobierno Inter'ior. 

LECTURA DE LN DOCUME;'~TO DE LA 

CUENTA 

Por 24 votos contra 16, se dio por re
chazada la petición del Comité Indepen
diente para que se diera lectura a una 
comunicación de la Conferencia Nacional 
de Municipalidades, que figuraba en la 
Cuenta de la presente sesión, en la que 
formulaba observaciones al proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Presidente 
d let Republica para designar Alcalde de 
la comuna ele San Miguel. 

CALlF!Ci\C!ON DE URGENCIA 

A indicación del señor JuJiet (Presi
dente) y por asentimiento' unánime, se 
acordó calificar de "simple" la urgencia 

'- hecha presente por el Ejecutivo para el 
despacho del proyecto de ley por el cual 
se au'coriza al Presidente de la República 
para designar Alcalde de la comuna de 
San Miguel. 

En la misma forma anterior, se acor
dó acceder a lo solicitado por Su I::xcelen
cü'" el Presidente de la República en or
den a que le fuera devuelto el oficio con 
el cual formuló observaciones al proyecto 
de ley que concede pensión de gh1cia a 
doña Laura González viuda de Mal'dones 
y a sus tres hij<l,s menores. 

Con la venia de la Sala, usó de la pa
labra el señor Palma Vicuña para refe
rirse al uso del Es tadio Nacional, de la 
capital, para ~ampeontos de atletismo y 
otras actividades deportivas. 

Por no contar con la unanimidad re
querida, no prosperó una proposición de 
SS~ para que se dirigiera oficio al señor 
Ministro de Educación Pública con el ob
jeto de que se sirviera remitir a esta Cor
porac ;ón diversos antecedentes sobre el 
l1<ll'ti~ular. 

ORDEN DEL DIA 

I:n conformidad con el objeto de la pre
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de la fa
cultad~ que le confiere el N9 9 del artícu
lo 53 del Reglamento, correspondía ocu
parse del proyecto de ley, en segundo trá
mite reglamentario con urgencia califi
cada de "simple" y cuyo plazo constitucio
nal vencía en el día de mañana que consul
ta normas y recursos para la rehabilita
ción ele las zonas devastadas por los sis
rtl0S de mayo de 1960. 

El señor Julie: (Presidente), declaró 
l'cglamentar¡amer,te aprobados los ar
Cli~l~;OS 72, 7:~, 79, 86, 88, 92, 93, 94, 98, 
¡CTC lOd, 105, lOG, 111, 166 Y las dispo
si~;io,:2S 7'\ 80 Y 10 transitorias, 

}Juss'::o en cli,scusión el artículo 19, usa
ro;, cl~ la palabnt los señores Miranda Ra
mire;~ (D:PUt2,do infcrmame), CademáT
-red, l\Iontc.:s, Lavandero, Mariones, Mu
s,d2:rn, Palma 'licuña, von Mühlenbrock, 
Entíquez don Humberto, Diez y Correa 
,LalTaín, quedando pendiente el debat-e 
por haber llegado a su término el Orden 
del Día. 

Por ab,,:r llegado la hora de término 
de b sesión se levantó ésta a las 16 ho
ras y 45 minutos. 
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Sesión 30l!-, Ordinaria en sábado 30 de julio de Ugalde A., Ana Y,-:Cl Mühlenbl'ock L., 
Julio l!lliO, Pl'es~dencia de los señores Juliet, Ahumada Urrutia De la S., I?:na-

den HI,'TmeS y Sepúlveda Garcés. Se abrió a las 

17 horas, y asistieron los señores: 

Acevedo P .. Juan 
Ahumada T., .1ft?n 
Aldl:nat" P., Pnb10 
Aldtm,·te Ph .. R~úl 
¡\Hcndc :J., Nico~un .. 

Ballesteros R", EugenkJ 
B~H·ra ~l.. J'\Jbl.no 
BarrionH~v(j :9 .. R3úl 
nenitez ~!~.. R~nlón 

Bl'üchel' E., Hernán 
Burnes El., J¿¡ime 
Cadelllp.l'tori 1, !, (j3~ 

Cal'I:lOna P., Ju::n d~ n. 
Ckve! )\., :<:dm:ruo 
COlleha B., Jaime 
Cornejo A., IJba;¿:; 
Ct1rr·!1~ G ~ IV!lix:mo 
COlTea l.¡., ~~.~lvúdür 

COITC;P I~,. ~~ 1 ~~'~Gr 
C:i":i;"': : '., En.geniQ 
Cu(: ~~-<'a f:" DC1~,:~L~H.-,;n 

D~~v~d L., :~Jfonso 

De la ~; ('oSa C.. Rllf:;,: 

De3 r:, '~, .?l;~::::-b ,yL3 

I:;l~~ lT,~ ¿3(:\':~~l) 

(;01::~~~!"'~7 :"}. '/i,-~o~' 

GUCl'l':1 c. n~~l'na~·'~:.no 

(:'<::.~ü~_ '.:/) H ~~'~f[:c! l~". 

Hel n;lrr:~":e~ It~ /\.H:':~rlD 
Hi);1::._-'''1 :~'" F,'¡+z 
n~ol:-~::;)úJ \~'\., l:..f.~-r"-r.,jJdo 
J¡'},(2l-·t::~. -:".,~ , I\]'jgqel 

Jaraaúlio J-Ie, A rInant?o 
Jen:~en p_~ 21'ncsin 

Julid G., Raúl 
La~".ssic Á., Juan 
~ .. r,~l'::y;·:tc~t'o t, Jor;c 
L(-~'''-:l \T.; ¡"i>= :fl'Edo 
:.I,-.c"'h.:"-¡ve;lo P .. ,71~_·tt)!· 

'=.n':;;l.f!ES M., M;¡m:d 
r·l:_'.l"L ~ n 7'/1, I.iU.iS 
;'!:"y~,~-,~;:s r,'t, ;{'x:':lh;.-rt~') 

y::!>~n~HJ {l .. Luis 

r,D:anda R+ Hugo 
jH,.>mb"rg- ::1., Ha;'dy 

~<-::·~i.,:né C., Carlos 
~;'i':..!ntcs M .. Jorge 

"!.:,l:F·['~es 1t., Ca:'los 
:-.f{r:;r(~I~3s 1\" 'll'f{)~ql;in 

,~<~G:!':-}l.¿~; r'\.., Na{!l 
Y;-ur¡:TIO L., .I'.doHa 

~íug:¡ Go, Pell'O 
:<>-'snz '[t. C~~r::;5 

[)y~r:'e J.~ .José 
~~";;_,,~;.~.1) ~~~" 'Tcmás 

':"'~ .G) !f. ~:)~) 
~~n~l p, ~ Pptrif']O 

.. C~_~1,~[; ~1~. :r{~nllhcl·to 

\:., t~::{}~"",~é.'-; 

0'~" r>~i'-""'i() 

:. Roo .!~.Ho.nso 

.~ ,y~Tr_ü ·'i., Orlando 

."" ")H U" S¡;bl\s
-f.°.'n 

f, h?'cpe C"' l\'Iario 
Schaulsohn N., Jacobo 

~ .. ' >.'p·i ¡L, C::dos 
S~lc"f:;"rer e .. R~ú! 
Tan1~y() T,~ I-Icriulnio 

cio 
UlTutia Po, Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Vü!d-:s R., Ju~;n 

Vidda L., Mario 

\Vidmcr E., Jwm 
/ Yrarrázaval L., Manuel 

Yl':llT~zaval L., Raúl 
Z:m1(;¡·aD.O H, ¡\ntonio 

E; S~cr€t::l'io, señor Goycoolea Cortés, el Prose

(Tetado, señor Yávar Yávar, FernandQ, y los se

ñUl'es ~,.íinist1"{)s del Interior, Hacienda, Justicia y 

TJoabajo, señores Sótero del Río, Roberto Vel'gara, 

.:ulh J'~tmppi y Edli~~do Gomien, respectivamente. 

.. ~J'j'A~ DE LAS SZSIONf:S :\l'(TFRIORES 

l~:j S~ 111Z0 ningul1<:, cLclaración al res
pecco. 

CUENTA 

ORDEN DF.,L DIA 

En c~c;--;r(jrmidad con pl objeto de la pre
.s.:.. "c.s¡<~iJ., él qne había ordenado citar el 
;::;.,001' PI'esidcnte en vil'tt'd de la facultad 
Urt·:; COidi"l'G el l-"~') 9 del éérticulo 5~~ del Re
g~~:m,;l'to. COi'i'sspondía co,üÍnuar ocupán
dG~)0 del p~>o~. pet() de le~', e~1 s'Z:g'Jl1c\o trámi
te 1'0J5'h1ElentL~1'io, ton ~itg~enci3. calificada 
r[:: "s'D'\pL" y C1.i.YO plazo constitucional 
'/2:~~~l~~ en el :J~u de IT;&'ñana, que consulta 
J'lürT(lt~~ L' r(~\::}r3QS pDJ_~a la reii(¡~)ilitación 

,jp ~~~~., L~O~~;--~S del.'la~t::da,~ por les sismos de 

r-'L:2¿1,ü [;,'] dj.scllsión e~ al~ticulo 19, usa
~-~,n ,~12 L1 ¡)alab:'a los st2ñores Correa La

rrr: ~ n, .I'/Iartonc;\3 ~f Sepúl"\reda Garcss. 
C~rradu ,1 debate y puesto en votación, 

s(~ dio pOl aprobado por 6S ,,-otos contra 

i';,;e:;;'LO en diE'eusión el aI'tícu:o 29, usa
ren de b palDbra los seficres lYIin¡nda Ra
mírez (:qiputado informante), Cademá:'
tod, MOl'a18s Adriasola, Montes, Pablo, 
ven lVIühlenbrock, Correa Larraín, Mon
tané, Palma Vicuña y Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprüba~lo por 66 votos contra 13. 



3150 CAMARA DE DIPUTADOS 

Puesto en discL!si6n el ~rtículo 39, usa 
ron de la pa]3J::ra lós señores Miranda Ra
mÍrEZ (Diputado informante), Puentes, 
:Moralcs dOc1 Joaquín, Diez, Pablo, Dono-, 
so, Concha, Del Río, Minchel, Tamayo, 
Schma'Jk, Cruz, Cornejo, Zamol'ano y 

Fuente~3. 

El señor Puentes solicitó SE votal':\ ;;epa·· 
radam:.:m:s el inciso segundo, el señor Hill
m<.~:m, den:rQ de ese mismo Í11ciso, S'J. fra·· 
se fin~:l "L:Eu'es y Lo nCOTl'.ili a, de la pro
vi.l1cb de Lir:ares, y al departail.1eI1to di.! 
'ralc2." . 

Ad2:i;{-.\ cün :_.3 firmas reglam2ntLL"ia.s, 
S'2 l~abía renovado n:na indicación pal~a 

agregar en el inciso primero del artículo 
39 , después de la palabra "Chiloé" la pa
labra "Aisén". 

(~cl"r~dr; el clC;Jat2 y puesto erl 'votación 
el inciwpl-imei'o del articulo 39 , CC.l1jUl1t:~t

mente cc;! 1:.: i:1dicación renovada, por 3'1 
votos contra 35, se dio por aprobada, des
pués de repetirse la votación por tener du
das b Mesa ~:obre su resultado. 

Pues~o en votaci6n el inciso segundo, 
con exclusió"l de la frase final solicitada 
votarse separadamente por el señor Hill
mann, por' asentimiento tácito se dio por 
aprobado. 

Puesta en votación dicha frase final, se 
dio por aprobada por 61 votos contra 12. 

Puesto en discusión ·el artículo 49, usa
ron de la palabra los señores Miranda Ra
mírez (Diputado informante), Gómez, Sil
va, Gumucio, Cademártorí, Correa La
rraÍn y von Mühlenbrock. 

Por haber llegado la Hora de término de 
la sesión, el señor J uliet (Presidente) de
claró cerrado el debate de la disposición en 
discusión y del resto del artículado del pro
yecto, a fin de proceder a su despacho to
tal dentro del plazo constitucional. 

CAMBIO DE PERSONAL EN LA COMISION DE 

HACIENDA 

Se aceptó la renuncia del señor Barra a 
la Comisión de Hacienda y se designó en 
reemplazo al señor Silva. 

Puesto sucesivamente en votación los ar
ticules 59, 69, Y 7, se dieron por aprobados 
por 60 votos contra 11, 67 votos contra 11 
y 56 votos contra 11, respectivamente. 

Pe," 5/1 votos co~ltra 25, se dió por l'echa
z~~.da una indicación renovada con las fir
mas reglamentariB.s, que tenía por objeto 
sustibir el artículo 89, por el siguiente: 

u j1l tíC::lO ., .--Créase el "Presupuesto 
2spc·::;ial para la RE'r:onstrncci6n" en el q~le 
(1eberún hlgresar todo3 los fondos prove
,'ientes de los fina!1ciamienios contempla
dos en la presente ley y las ayuc12s ele todo 
tipo recibidas para la reconstmcciól1. 

Los g:'.stos e inven'iones que se deben 
l'é.c-:}izar para cilmplir ]a fimJidud de la 
prc:;2nÜ? ley, deberán ser consultados en 
C~i2~lO prE:jUpL:esto. 

=-~I Pr:.;sideYll,8 de hl R3pública dará 
CU0l1ta al Congreso Nacional de la confec
ción ele este pre;mpuesto y de las entradas, 
llwel'siones y gastos que comprenda". 

Pues to en votación el artículo 89 pro
puesto por la Comisión de Hacienda en el 
Segundo trámite :reglamentado, por 62 
votos contra 18 se dio por aprobado. 

Puesto en votación el artículo 99, con 
exclusión de la frase "de los años 1961 y 
1962", pedida votar separadamente por 
los señores Montes y Silva, se dio por 
aprobado por 60 votos contra 3. 

Por 57 votos contra 26, se aprobó la 
inclusión de dicha frase. 

Puesta en votación una indicación re
novada con las firmas reglamentarias, 
que consistía en sustituir el artículo 10 
por el siguiente, por 61 votos contra 25 
se dio por rechazada: 

"Artículo ... - Todos los fondos indica
dos en el inaiso primero del artículo pre
cedente serán depositados en una cuenta 
especial que se abrirá en la Tesorería Ge
neral de la República contra la cual sola
mente se podrá girar para los fines con
templados en la presente ley". 

En seguida, por 64 votos contra 22, se 
dio por aprobado el artículo 10 en su 
forma primitiva. 

En el artículo 11, los señores Aceve-
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do y Lavandero hflbian solicitado vota
ción por número. 

Puesto en votación el encabezamiento 
del utkdo 11 y S~l NQ 1, se dieron por 
aprc:]}'.r;o:o: por 59 votos contra 11 y los 
demi:s l~úmel'os, en la siguiente forma: 
el ~':q ::'. ;')01' 51'yotos con>~:('a 12; el N9 3, 
P()l' el) votos conh'a 11; el N9 4, por 61 
\'C;~Oi:' 1~,)!1tra 11' el N9 5, por 59 votos 
contE n; y el N<l 6, por 57 votos contra 
{lnce. 

Lec: sefü)res Acevedo y Lavander-o 80-

licital'C)H se yotara por incisos el artke
lo 12. 

P1l2S~:)3 sucesivamente en votación los 
cuatro indsos del artículo 12, se dieron 
por aprobados en la siguiente forma: . el 
inciso primero, por 62 votos contra 10; 
el incl.Qo segundo, por 53 votos contra 9; 
el i.nci:~o tercero, por 64 votos contra 10; 
y el inclfio cuarto, por 62 votos contra 9. 

Pue~tc3 sucesivamente en votación los 
;:i.I'tíC' .. i c., 13, 14 Y 15, se dieron por apro
b"dos 1':)1' 78 votos contra 9, la umwim:
(:;:(' l:e ir) votes y por asentimiento tt-
ci l'c·;Y;2ctivamente. 

"n:' ,} votos ccnü'a 7, ;:;e aprobó ]a 

snllri.=:;~,i()D en este trámite re
gol'rrnentario PO!" J a C>~)}nis =,ón de Hacien
d::, (:(;1 ;¡;'lículo 1 G del prc:vGcto contenido 
en el 'ner inJ:orme d2 dicha Cornisí6n. 

?:>',C\"CG en vd:3.ci6n el artículo 16 p:-o-
pe,:;,:;: 

7:) \ ~-. 

{~stc tri:~mit8 rep:lam~:;ntario, })or 
eO:1tra J~)",f~ (Eo por aprobado. 

aSf~ntin1i,c~lto unál1in1e, Re dio por 
21 a,rtíc~do 17. 

':::'c.;;:. :·~:to al artículo 18, los señores 
Ae,oyt2·lo y L~l '[andero hablan solicitado se 
vet.:n';'l cada ietra separadamente. 

;=>1l'?,'¡;) votación ei encabezamiento del 
ürtíc,llo 18, conjuntamente con la letra a), 
por r¡~i \'otos contra 10 se dio por apro
bado. 

Pe; 2.c t::S las demás letras del hrtículo 
18 8 1\Cesivamente en votación se dieron 
por ~l~}r~)badas en la forma que ft con
tinlJ8ciC,n se expresa, con excepción de 
la le Ü:' él 11) que se rechazó por 52 votos 
cOELra 2G: las letras b) y c), por asen
timiento tácito; la letra d), por 69 vo-

tos contra 23; la letra e), por 67 votos 
contra 11; la letra f) ,por 78 votos con
tra 11 ; la letra g), por asentimiento uná
nime y la letra i), por la unanimidad 
de 79 votos. 

Puestos sucesivamente en vocación los 
artículos 19 y 20, se dieron por aproba
lin',; por 73 voto,:; contra 6, y 67 votos con
tra 12, respectivamente. 

El artículo 21 se dio por rechazado 
rOl' 45 votos contra 39. 

Los [lriículos 22 y 23 se dieron sucesi
vamCl1;e por aprobadDs por 79 votos con
t,a 12 y 58 votos contra 11, respecti
vamente. 

En el artículo 24, los Comités Nacional 
Popular y Demócrata Cristiano habían 
solicit'ado votación nominal y el señor 
Errázuriz Echenique división de la vo
tacióTjo para las frases, "en el inciso pri
mero del artículo 18 de la ley N9 9.866" Y 
"yen el artículo 19 de la leyN9 9.116". 

Y-'uesta en vot2ción la petición de vota
ción nominal, se dio por rechazada por 53 
votos contra 25. 

;::>uesto e'1 votación el artículo 24 hasta 
la~; p.l1abra s "de la ley N9 9.Bll", por 53 
YO con in;" se dio pOI' rech:lzado y por 
[,;Óf;Ltill11cnto ~mitnime de la Sala, el res
.:,~) el C~ esa [lis posición. 

En fo,'ma sucesiva y por asentimien-
28 dieY'on por aprohadas las su
ele 1c\s artíc 1¡}os 25 y 20 del pri

rfler frrform!~;" 

En ssg,üdc~, pll'3stoS iOucesÍvamente en 
'.JÜ'CIÓil lJS nrtículos que a continuación 
c'8 S8 dieron por aprobados en la 
siguiente forma: el artículo 25, por 73 
votes contra 6; el artículo 26, por 76 vo
tos contra 8; el artículo 27, pOr 77 vo
tos COl1tra 7 ;e1 artículo 28, por 77 vo
tos contra 5; el artículo 29, por asenti
miento tácito; el nrtículo 30, por 73 vo
tos contra 6; el artículo 31, por asenti
nlicnto unánime; el artículo 32, por 77 
votos contra 9; el artículo 33, por asen
timiento tácito; el artículo 34, por 70 vo
tos contra 10; el artículo 35, por asen-_ 
ti miento unánime; y el artículo 36, por 77 
votos contra 8. 



CAJ\TARA DE DIPUTADOS 
---------------- --._"--~--------- ---- , 

El señor Correa LarraÍn había solici
tado se dividiera la votación del artícu
lo 37 per incisos y se votara separadamen
te en el inciso tercero la frase final "y 
a los (L:; las comunas de Iquique y Pisa
gua". 

Por su "['arte, los señores Lavandero y 
Aceveoo solicitaron que S9 votara IJor 1_8-
tras el inciso segundó del artículo 37. 

¡\..L1enl(:~s, con las firmas Teglanlentarias, 
se habían renovado las siguientes indi
caciones form~¡]adas al artículo 37: 

1) Para agregar en la letra a), después 
del guarismo (5 o: 00 ), reemplazando el 
punto y coma por una coma, la frase si
guiente: "con excepción de la comuna de 
Valparaíso que será de dos por mil"; 

2) Para agregar la siguiente frase en 
la letra 3,): "(~uedarán exentos de es te 
recargo los propietarios de bienes raíces 
cuyos ~valúos fiscales sean iguales o in
feriores a 5.000 escudos", y 

3) Para agregar la siguiente frase en 
la letra 0): "Quedarán exentos de esta 
tasa adicional los contribuyentes cuyo ca
pital propio sea de 5.000 escudos o me
nos". 

El encabezamiento del artículo 37, se 
dio por aprobado por asentimiento uná
nime. 

Puesta en votación la letra a), conjun
tamen te con la primera indicación reno
vada, se dio por rechazada por 47 votos 
contra 28. 

Por 54 votos contra 11, se dio por apro
bada la letra a) en su forma original. 

Puesta en votación la segunda indica
ción renovada, que tenía por objeto agre
gar una frase nueva final a la letra a), 
se dio por aprobada por 42 votos con
tra 29. 

La letra b) se dio por aprobada por 124 
votos contra 8, y la indicación renovada 
que correspondía a dicha letra, por 39 
votos contra 32. 

Puesta en votación la letra c), por 53 
votos contra 14 se dio por aprobada. 

La letra d) se dio por rechazada por 
74 votos contra 4. 

Puesto ei1 votación el inciso segundo 
del artículo 37, se dio por aprobado por 
,13 votos contra 7. 

~~; inciso tercero, puesto en yotación 
con exclusión de la frase final "y a los 
de las commías' de Iqnique y Pisagua" 
-pedida votar separadamente por el se
ñCi" Cor~'ea Larraín-, por la unanimi
c1:1c! de 58 votos se dio por aprobf:do. 

La referida frase final, puesta en vota
cién separadamente, se dio por rechazada 
por 38 votos contra 28. 
, El ~lrtÍcu!o 38 se dio por aprobado por 

¿ic 0 votos contra 14. 
Los señores Acevedo, Lavandero y 

3i1'12. habían sollcitado se votara el ar
ticulo 39 por incisos y el señor Correa La
lTa:"l solame!1te sus dos incisos finales. 

Puesto en votación el inciso primero, 
por 36 votes contra 29 se dio por recha
Lado. 

La lI,fesa, en consecuencia, declaró im
procedente los incisos restantEs del artícu
lo 39 y sin efecto, por ser reglamenta
rios de esta disposición rechazada y con
formar con ella un sistema de ahorro pa
ra ia vivienda, ~os artículos 40 .Y 48 am
bos inclusive. 

Puesto nuevamente en votación el ar
tículo 39 (ex 30), esta vez en su forma 
original, por 53 votos contra 10 se dio 
por aprobado. 

El Comité Socialista Unido reclamó de 
la conducta de l~ Mesa. 

En forma sucesiva, puestos en votación 
jos artículos 31 al 38 del primer infor
me, .cIue correspondían a los artículos 40 
al 48 dejados sin efecto recientemente, se 
dieron por aprobados en la siguiente for
ma: el artículo 31, por 50 votos contra 5; 
el artículo 32, por asentimiento tácito; el 
artículo 33, por 47 votos contra 6; los ar
tículos 34, 35, 36 y 37, por asentimiento 
unánime; y el artículo 38, por 44 votos 
contra 6. 

Puestos sucesivamente en votación los 
al'tículos 49 y 50 del segundo informe de 
la Comisión de Hacienda, por asentimien
to tácito se dieron por aprobados. 
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Los artículos 51 y 52 se dieron por 
aprobados por la unanimidad de 56 y 55 
Yotos, respectivamente. 

En -Cunnu sClcesiva y por asentimiento 
se dieron por aprobados los ar-

51, 55,56 Y 57. 
Le:; i;,¿fic:'es Montes, Silva, Musalem y 

n"yco' \'i.cl1ña solicit.aron se votara el ar
ticu ~<' :"}8 pOi' incisos. 

l). :os saceslvamente en votación los 
Ü'f;; ~ :1:;' ~Oii de dicn o artículo, S2 dieron 
rOl" ¿::rI'~'il,')'a(1os por G2 votos con:L'u 1, 62 
Yf;tc~ 'CC'"'l~~',: 4 y 59 votos contra 1, res
pE':? tiv [J"~!en te. 

En seguirla, en forma sucesiva y p("r 
asentimiento tácito, se dieron por apro
bados :0;:- artículos 59 al 76, ambos inclu
sive, (;:;11 el solo voto en contra del señor 
Puentes en el artículo 71. 

Puesto en votación el artículo 77, por 
45 vOt0S contra 1 se dio por aprobado. 

El art'culo 78 (ex (3) se dio p01' re
chazado con el solo voto en contra de los 
seí10rcs Hillmann y Momborg. 

Pue::.to en vot::1cién el artículo 78 en su 
fonna original (artículo 63 del primer 
informe), se dio igualmente por recha
zado por 37 votos contra ] 1. 

Con bs firmas reglame~ltarias S8 ha
bí:l renovado una indicación, que ten:a 
[J')]' ob,~eto consultar, a continuación del 
m'~Í<:ulo 78, el sigu;ente artículo nuevo: 

"Al:lcUlo ... -Con cargo a los recursos 
ext~'fwr(1ie.aI'io.s consultados eIi la presen
te ley petra h Corporación de Fomento de 
la Prodnceión, esta institución deberá 
realizar el estudio de un proyecto, regula
ción y er'cauzamiento del río Bío Bío, por 
le menos en su cúrso inferior, que dé 
por resultado una adecuada y permanen
te (1e1enSa contra las inundaciones perió
clicas de las ciudades y poblaciones ri
bereñas, particularmente de Chiguayante 
y Concepción; que permita la recupera
ción definitiva de las tierras susceptibles 
de riego y reforestación que periódica
mente cubre con sus aguas durante sus 
grandes crecidas, y el regular aprove
chamiento de su cauce para la navegación 
con fines económicos. 

"El proyecto debe consultar, asimis
mo, la construcción de un puente defini
tivo y moderno que una a la ciudad de 
CO'lcépción con la 1000Jidad de San Pe
dro y OLl'C pu.:nte, de adecuadas caracte
~'ist:cas, qLie PIla al pueblo de Talcamá
v icia con el de Santa el uana". 

P¡w.sta en votación la indicacIón ante
rlor, se; elio per rechazada por 33 votos 
COi, ::ra 20. 

Por 32 votos contra Z3, se dio por re
.. chn~~do el articulo E~O. 

PU2StC:; 8uc8s1vumente en votación los 
artículos 81, 82, 83, 8,1, 83 87, 89, 90, 91, 
['0, :::13, 87, 9'\ .r :;'11, por asentimiento tá
cüo se dieron por aprobados. 

El artículo 102, se dio po"' aprobado por 
36 votos contra 22. 

Puesto el, votación el artículQ 103, se 
dio por aprebado por_ asentimiento uná
nin'!8. 

El señor CDrrea Larraín había solici
üido se votaran separadamente los tres 
ú:timo3 incisos del artículo 107. 

Puestos en vocación los cinco primeros 
incisos del artículo 107, por la unanimi
dad de 57 vot:::,s se dieron por aprobados. 

Puesto en votación el inciso sexto de 
b expresada disposicién, se dio por apro
Ledo por :jI,! votos contra 20. . 

El i:18íso séptimo se dio por aprobado 
po" asei1timiE,nto tácito. 

Pues~o en votación el inciso octavo y 
último del artículo 107, por asentimiento 
unb.nime se dio por rechazado. 

En fOi'ma sucesiva y por asentimiento 
ticito, 3e dieron por aprobados los artícu
los 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115 y 
117. 

El artículo 118 S8 dio por aprobado por 
la unanimidad de 51 votos. 

Puesto en votación el artículo 119, se 
dio pOl' rechazado por 42 votos contra 16. 

L0.~', supresiones propuestas por la Co
misión de Hacienda en. este trúmite 1'2-

glamentario de los artículos 97 al 101 del 
proyecto contenido en el primer informe 
de esa Comisión, se dieron por aprobadas 
por asentimiento unánime, con excepción 
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de ~ é, S ¡::ll-esLn del artículo 97 que se apro
bó por LV:'. votos contra 12. 

I>"l seg'.üll?, por asentimiento unánime 
de l<t SE: ~;t S8 rechazé la supreslón propues
ta en este trámite l'eglcml(ónü:¡.l-io 6"'1 ,',1'

tícu;::: 1 ;12 cl~;l j1l'inler informe Lle hi. Co
rnisión (~e rlacie~lda. 

p¡¡¡=;st(lS S!1.cesJ vmnente en votaci6n los 
[;rtieulosl:20, 121, 122 Y 123, se dieron 
P(~,' :1;J L,.'!cs :Ja~' b unanimidad de ,14 
vot~-,é, /¡<~ I'(,tc,,-, ~i)Jli:l'a 3, L19 vato o con:-ra 
9 y ;JCI' :25 Y':Jtos centra 19, respectiva-o 
men'~e. 

~,l ,ll'i~,?nlo 324 38 dio por rechazado 
por 31 votos contru 24. 

Puesto l1'_le\'muente en votación el ar
tículo 124, esta vez en su forma original 
(artícnlo 107 de] primer informe), se dio 
igualmsnte por rechazado por 33 votos 
conÜ'a 2:~. 

Pue~-rto en votación el artículo 125, con
juntalwmte con una indicación renovada 
para agregar él continuacién de la pala
bra "Valdívia", la siguiente: "Constitu
ción", se dio por l'echazado por 39 votos 
contra 1(5. 

Puesto en votación el artículo 125, sin 
la expresada indicación, por 33 votos con
tra 15 se dio por aprobado. 

Pe:' LO contar con la unanimidad re
querida, no prosperó una petición del se
ñor Corred Lcte~i2r para admitir a vo
taCÍ',';l L!l10, ü,dicación de SSa. que tenía 
por objeto ag;'c;>;ar a la enumeración con-
1";11<1,, en el al'l;clllo 126, el departamento 
d::; L~::n'lu"jlGe. 

rU;) F'ü '/t/,D-cit,11 el artículo 126, s,:: 
(~~G l!Jt' ZcY'ObRt'O por 51 vetos contra 1, 
facultándose a la .l'~csa péd'H ElO(llfical' 3d 

redace~ e"d (1 ~=.~~ntido de que las zonas 
comrlc::;:~lid;:.~, en d¡c~'::" cli3p(~3ición son las 
urovinc':ls el? A"~n;20, Valdivin y Chiloé; 
lo'! rt.amentos de J\Taulín y Calbuco, 
y la eCr(!.;1l!.'~~ de P~12rto Sa~r7edra. 

Los :=trt:c:uJOt; 127 y J 28, puesto,s suce
sivament8 en votación, S2 diEron por apro
bados por 2tsentimiento tácito. 

Pue.sto en votación el artículo 129, por 
37 votos contra 5 se dio por rechazado. 

Las supresiones propuestas en este trá-

mite reglamentario por la Comisión de 
Hacienda ele los ~ll{ículos 11 ° y J 15 del 
primel' informe, se dieron por rechazadas 
por 37 vatos contra 20 y por 35 v0tos con
tra 2 Ll, r8spectivamente. 

Puesta en votaci6n secreta la impresión 
1..1,,; :'rtículo 117 del primer informe, se 
d;o por aprobada por 40 votos contra 23. 

El1 lo¡'ma SclC2E:iva, puestos en votación 
Lo; ~,rt~cu:os 130 y 131, se dieron por 
2'.probad:is por 35 votos contra 3 y por 43 
\dos eimtra 3, respectivamente, omitién
dose e:1 el primero de ellos, con la venia 
de la Silla, el trámite de votación secreta. 

PUEsto en yotaciCn el artículo 132, por 
:30 VOTOS contra 24 se dio por rechazado. 

Puesto nuevamente en votación dicho 
artículo, esta vez en su forma original 
(artículo 112 del primer informe J, se el io 
igualmente por rechazado por 31 votos 
contra 11, omitiéndose en ambas oportu
nidades, con la venia de la Sala, el trá
mi te de >:otación secreTa. 

Por 31 votos contra 26, se dio por re
chazado el artículo 133. 

Puestos sucesivamente en votación los 
artículos 134, 135 Y 136, se dieron por 
aprobados por 39 votos contra 9, asen
timiento tácito y por la unanimidad de 
52 votos, respectivámente. 

El :lrtículo 137 se dio por rechazado 
por 27 \otos contra 14, no sometiéndose 
a votación el primitivo artículo 118 del 
primer informe, por ser su textó idénti
co [:1 artículo 137 del segundo informe, el 
cLlal hubo de ser sometido a votación por 
haber sido objeto de indicación rechaza
da por la Comisión de Hacienda en el se
gundo trámite reglamentario. 

Pue~to en votación el artículo 138, se 
dio por aprobado por 23 votos contra 17. 

P1l8stGS sucesivamente en votación los 
artículos 139 al 151, se dieron por apro
bados e;l l? siguiente forma: Arts. 139 y 
140, por asentimiento tácito; Art. 141, por 
32 votos cO!1tra 25; artículo 142, por 46 vo
tos contra 1; artículo 143, por 42 votos 
contra 7; artículo 144, por 33 votos con
tra 7; artículos 145 y 146, por asenti
miento unánime; artículo 147, por 40 vo-
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tos contra 5; Y articulo s 148, 149, 150 Y 
151, por asentimien to tácito, omitiéndo
se en lGS artículos 139 al 142, con la ve
nia de le1 Sala, el trámite de votación se
creta. 

El artículo 152 se dio por rechazado 
por 27 yotos contra 20. 

I~i:'L . :~IOKES R'~¡';OVADAS PARA AGRE

CAIC l' ftTlCULOS J'\UZVü3 PERMANENTES 

CO~l las firmas reglament2.rias se ha
hían n:'JOv!ído trece indicucloncs ten
dientes a consultar en el proyecto e~1 de
bate, los siguientes artículos nuevos: 

1) "Artículo .;.-- Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la ley 11. 704, 
por un período de cinco años contados 
desde la vigencia de esta ley, se presumi
rá pan: el solo efecto del pago de l~s lJa
tentes municipales, que los estableci
mientos comerciales e industriales ubica
dos en 18.s comunas de la zona a qu.e se 
refiere el artículo 39 de la ley 13.959, 
tienel; su casa matriz en esas comunas". 

2) "A.rtículo ... -Podrá acogerse a 
jl;bi]a~~i6n, con abono extraordinario del 
tiempo que 18s falte para enterar treinta 
y c;ncc c'ños de servicios, los emplead8s 
parLcuJares que presten sus servicios en 
;a~; p;'ovincias y comunas referids,s en el 
Hrtíc'llo W' de esta ley, que cuenten con 
treinta años de ser'licios a lo menos, y 
que (poden sin empleo por caUS:lS inde
pencL;;1t::~il a su voluntad y originadas en 
los sismos de mayo de 1960 y sus conse
Cl! end ~lS". 

"Para los efectos de este artículo, los 
empleadores deberán comunicar a la res
pectiva Inspección del Trabajo los des
pidos motivados por las causas que se
flala el inciso anterior. Igual aviso darán 
a la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

3) "Artículo ... - Suspéndense por el 
plazo ele cinco años en las provincias· se
ñaladas en el artículo 39 del proyecto, los 
lanzamientos relativos a casas de habita
ción en los juicios de desahucio y de ter-

======= 

minación del arrendamiento por expira
ción del plazo o por la extinción del de
recho del arrendador. ExcepiJúase el caso 
en que el arrendador demandare la en
trega del inmueble para ocuparlo él mis
mo y acredite ante el juez respectivo no 
pOS2Gl" otro bien raíz". 

4) "Artículo ... -"El cargo de Minis
tro de Economía, Fomento y Reconstruc
ción será incompatible con el desempe
flO de otro cargo ministerial". 

5) "Artículo ... - Un cinco por ciento 
(e los ren:rsos de esta ley, se destinará a 
ln -1. de adquisición de material de 
tr~lC'3pOttcs y m8jol\lmiento de los recur
sos de la Fuerza Aére¡: de Chile". 

6) "Artículo ... - Reemplázase en el in-· 
ciso 1') del articulo 26 de la ley 11.828, 
las expresiones "a la participación fiscal r~ 

el1 la industria dül cobre" por "al ingreso 
que produzcan los artículos 19 y 29 de la 
presente ley". 

7) "Artículo ... - Se declara que las 
disposiciones de los artículos 225 y 228 
de b ley número 13.305 y del DFL. nú
mero ,17 no son aplicables a los recursos 
señalados en los artículos 26, 27, 28, 30 
Y 33 de la ley N9 11.828". 

8) ., Articulo ... -Las' empresas indus
triales y comerciales, sociedades agríco
]~s, h~mcos comerciales y compañías de 
sesUios, cnyo cap:tal y reserva declarados 
para les dedos tributarios sea superior a 
i~o 15.000, deberán adquirir bonos de la 
recol1.itrucción por un monto equivalente, 
a ]0 rrel10S al 3,/0 de su capital y reserva, 
]'J" cuales se suscribirán en cinco cuotas 
a::lll.alesiguales, a contar desde el 19 de 
enero de 19G1. Estos bonos devengarán 
¡'TI interés del 8 ~/o anual desde el primer 
2110, y serán amortizados en un plazo de 
diez años, a partir del quinto año de su 
adquisición. Estos bonos no serán nego
ciables. 

Las sociedades y empresas que hayan 
sufrido daños materiales en sus bienes en 
las provincias señ~ladas en el artículo 39, 

podrán rebajar de su capital y reservas 
la parte de su capital dañado .. 

Quedan exentas de esta obligación las 

I 
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sociedqdes y empresas cuya sede social 
se encuentre en las zonas damnificadas, 
eu;,'¡.Jo sus daños y perjuicios alcancen, 
a lo menGS, al 50 % de' su capilal y 1'e-
servas". 

0) ";\rtículo ... En el caso de que 
los empréstitos que se autorizan contra
tar pCIT la preScnc2 ley en moneda ex
tranjera no pudieran ser cubiertos, en un 
6C 70 por ~cs países u organizaciones 
acreedores, el Presidente de la Repúb:i,,~ 
qUE'f:a autorizado para suspender por el 
plazo de cinco años el servicio de la deu
da externH, Hc~ualmente contralcb por el 
Fisco, las instiLaciones semifisc;:des y de 
Ddm[niEtración autónoma". -

10) "Artículo ... - Sustitúyese el ar
tículo 12 de la ley N9 7.750, modificado 
por el artículo 48 de la ley N9 11.575, 
por el siguiente: 

"Quedan exentos de todo impuesto fis
cal, ,103 predios ubicados en la zona indi
cad2 en el arlíc'.¡]o 39, cuyo avalúo sea 
inferior a un tercio de sueldo vital anual 
del departamento de Santiago, 3iempre 
ql'C el respeuivo propieLario no sea due
ño de otn u- otras propiedadeE\ cuyos 
avalúos 8n conjunto excedan de la can
tidad indic:,da. 

~é¡r:1 f;O;é~ü' de esta exención bastará la 
propia :lcclul';tción por el interesado an
te 'e' nlTeSp0ndi(~:lte oficina de ImpLHos
tos llllc, [,iOS ele que sólo posee el bien 
rni~~ ril1'<1 el e',al solicita el beneficio. Sin 
ep~!0aI'Y:o~ en C¿-lSOS c~1;:f1c~lclos, la Dire~

ció,' Gcr::T:d d8 11"-=:1~HIBstn,s Intery:os po
drá c~"::eLl:'x (L~ die],) csL, exe:1ci6n. 

2.1 ln_ I)i.~.'2c·h:1{¡n C~enercd el'.? Impuesto::;, 
IntenF< Cb11JI"ueh!i una c1eclaración fal
s;:, sa;~c:o"::l'H, al ).)j'op;etario (011 una m\11-

DepartaT~1(mt.o de Santiago, sj~¡ ~'rjui-

--'-'--- -----------_._----

que, durante el año calendario anterior, ' 
hEbhI'8Il invertido en la reparación o re
COl1:5tluec:ón de inmuebles de su dominio 
qUé hubieren sido dañados por- los sis
mos de mayo de 19GO y sus COl13ecuen
cías, o en la reflotación y reparación de 
naves naufragnclas, averiadas o destrui
da[" en las zonas a que s(~ refiere el ar
:je~¡lo 39 con motivo de esos cataclis-

23tct faCUltad podrá ser ejerciJa has
,"'121 a!'ío tributario de 1963. 

Si h persona que solicite acogerse a la 
J'ntHlplcla establecida en el presente ar
'L1c1..;10 hubiere; obtenido, en el año calen
dario correspondiente a la inversión un 
présüm:o de reconstruccón de la Corpo
ración de Fomento de la Producción, o 
de la Corporación de la Vivienda, sola
mente? podrá autorizársele para descon
tar de la renta afecta al impuesto global 
complementario aquella parte de la in
versión que exceda el monto del préstamo 
recibido" . 

12) "Artículo ... - Se pagará a todos los 
obl'~ros y empleados que presten S1..1S ser
vicios en las zonas afectadas por los sis
mo:; que determine el Comité de Recon-
1 rucción, una indemnización del sueldo vi
tal mensual con cargo a los fondos pre
vi8tOS 8D. es~a ley. El pago se hará por las 
l'c:"y¡cctiv;:s Cajas de Previsión. 

"I'~l Comité determinará los lugares e11 
q'_lt' se pagará esta indemnización consi
C'cl'ClD,;,O lH H:.3gnitud de los danos sufri
(~u,~ 1ü. ".Iteración producida en LeS h-

"':s agrícol:ls, cGmerciales e industria-

13) "Artículo ... - A contar del 20 de 
[,,1;[./0 del ;'io en curso y por un plazo de 
.s,':3 n"ose5, ¡;;,die podrá ser pl'ivado de 
su sr .. :.pl~'o en la zuna afectada por los 

cío del crJ,l'o c~e 1[,,, cGYlh'ibuciones de- ¡:' ,;nlOS. 1':;1 consecuencia, se entenderán 
'\rc "'. ~a·r~a:~ (:J>~ SL1 ~ respec!~ ~'~lO~~ in :.'2reses \: ~~-rente~ pOI' el lllazo que se s:~iiala toctos 
penales". les conc,-'dc,"" de trabajo que exisüm a la 

11) "¡-\..~.tle~\ lo ... -- 1~[~~-,::lt;:;1se a :(~ Di~ 
rc;:c~ón ,'~;;'-Y'puestos Internos para acep
tar que }t)3 cor¡tribuyentes afectos al im
pue;'to Glob"J Complementario rebajen de 
la renta imponible las sumas de dinero 

ícc~;n indicada. 
','El despido producido con posteriori

dad H la fecha indicada, sin mediar algu
na de las causales de los artículos 99 y 
164 del Código del Trabajo, será nulo. 
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"Tampoco se considerarán como cau
sales de caducidad del contrato los pre
vistos en los números 3 Ji 4 del articulo 
99 de dicho Código, salvo Que, en este úl
timo caso, se haya producido por volun
tad del obrero. 

"Las personas naturales o jurídicas (liJA 

no estuvieren en condiciones de pag'lr las 
remuneraciones correspondientes a sus 
empleados y obreros, por haber sufrido 
daños de proporción, deberán acreditar
los ante los Comités Provinciales de Re
construcción. En caso que se comprue
ben que estas personas están imporübili
tadas de efectuar dicho pago, éq~e se ha
rá con cargo al fondo de emergenc1R 
creado en la presente ley en la forma que 
fije el reglamento". 

Puestas en votación las indicaciones 
anteriores, se dieron por aprobadas las 
que a continuación se señala, en la formo 
siguiente: la número 2), por 29 votos 
contra 22; la número 6), por 33 votos con
tra 24; la número 7), por 30 votos contra 
22; Y las números 10) y 11), por asenti
miento unánime. 

Las indicaciones que a continuació::l se 
indica, se dieron por rechazadas, CO~1 la 
siguiente votación: la número 1), por 29 
votos contra 10; la número 3), por ase:1-
timiento tácito; la número 4). por 25 vo
tos contra 13; la número 5), por 30 votos 
contra 17; Ji las números 8), 8),12) Y 
13), por asentimiento unánime. 

Art!culcs transitorios. 

Con las firmas reglamen',arias, M~ ba
bía renovado una indicación para s1JSti
tuir el articulo 19 transitorio, por el si
guiente: 

"Dur::mte el término de cinco años, con
tados desde la vigencia de la presente ley 
las nuevas construcciones ;=t que so 
el artículo 39 no pagal'án los impuestos él 

que se refiere el articulo 79 del D. F. L. 
N9 371, de 1953, cuando estén afectas al 
cumplimiento de esta obligación". 

'Puesta en votación, por 36 votos contra 
7 se dio por rechazada. 

Puesto en votación el artículo 19 tran
sitorio, se dio por aprobado por asenti
r~iento tácito .. 

En ronn.'l sucesiva, pl~estos 8n votación 
les 2.rtículo'l 20, 39 Y 49 tram;itorios, se 
di0:l'oY¡ por ¿:.probados pOI' asentimiento 
lHíánime. 

Pu:,' :::G votos cedra 22, se dio por apro
b'.~do el nrLícldo 59 transitorio. 

Fuestos sucesivamente en yotación los 
art';:;ulus G9, 99, 119, 129, 139, 149, 159 Y 
16" tran:.itori06, pOl' asentimiento tácito 
se c1icl'ol1 por aprGbades. 

Finalmente. p:1CstOS en votación los ar
tículos' 19 y 29 del Proyecto de Acuerdo, 
se dieron por aprobados por asentimiento 
unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de los proyectos de ley y de 
acc.l8rdo en su primer trámite constitucio
nal y, en conformidad con los acuerdos 
adoptados a su respecto, se mandaron co
municar al Senado concebidos en los si
gL'ientes términos: 

Proyecto de ley: 

H.L1rticu!o 1('-'-1:~1 ]\.firdste1'io (L-; ECOIlO

mi], se denominal'ú Cl1 lo sucesivo, "1\1i
nistf;I'70 de Econcrl1~a, ~~>Yncnto ¡:-- }{¡3CO:1,,?-. 

~n:ceión" . 
})iC110 Id"inh;tetÍo, sin p21'j uiclo d2 SllS 

aCl",uah:s ai:l'ií}i.h:ion.'c.:3, tendrá, a(2eYu¿:~J l~;s 

Qll0 ::t contil~u:)ciC)], seind.;ca:t: 
E;abor;;:r ks lJl'C'l?~tos de fc'mento 

.l- '-' " 

y c~2~;ar I'ol10 de 1..-ts é!,C ti-'i _:lj[~ de~·: Bl20nCillli

eas del país; 
b) Prcn~ovcr y coordinar L~. llTversi6n 

de los recur~lOt; fiscales, lo;s de las institu
ciones ssmiZiscahs .Y de las empresas del 
Efltado, orientándola hacia los fines de re
construcción y fomento de la producción. 
Con tal objeto, las instituciones semifis-
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cales y las empresas del Estado deberán 
ajustar sus presupuestos a la ejecución 
de los planes de reconstrucción y fomento. 

Los presupuestos anuales de las institu
ciones a que se refiere esta letra deberán 
llevar, además de la firma del Ministro 
de Hacienda, la del de Economía, Fomen
to y Reconstrucción; 

c) Detennimlr, cuando lo estime conye
niente, el orden de prioridad con qn€) de
ben ejecutarse los planes de inversión que 
corresponda cumplir a las instituciones se
mifiscales y a las empresas del Estado. 
Determinada la prioridad, los Jefes de los 
organismos respectivos deberán respetar
la. El incumplimiento de esta obligación 
será considerado como údta grave a los 
deberes de su cargo, y sancionada en la 
forma es~ablecida en el Estatuto Adminis
trativo, y 

d) Formular los planes de reconstruc
ción de ia zona a que se refiere el artícu
lo 39. 

"A rtEculo 29-- La Corporación de Fo
mento de la Producción será el organismo 
técnico L82301' e:1 el e"iudio de los planes 
de fomento y reconstrucción de la zona a 
que se refiere d &rtículo 39. 

Con tal -fin, créase en la Corporación de 
Fomento de la Procluc~ión 1m Comité de 
PlaniIicaci6n que estará forL1ado por el 
Vicepresidente Ejecutivo de la menciona
da in5Ltt~ci0n, por el Subsecretario de E~co
l1omía, ~~'om(:mto .v Reconstrucción, por el 
Vi~eDl'Csid'é'nte Ejecutivo de la CorpOl'a
ci6n de la Vivienda, por el Director ele Pre
supuestos, y por tres personas designa
das por el Presidente de la República. 

El Comité será presidido por el Vice
presidente Ejecutivo de la Corporación de 
Fomento de la Producción y, a falta de 
éste, por el Subsecretario de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

Las funciones de los miembros del Co
mité se desempeñarán ad honorem. Los 
gastos de pasaje y estada, cuando deban 
ausentarse de Santiago, serán de cargo de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción. 

Las atribuciones y normas del funciona
miento del Comité serán señaladas por De
creto Supremo. 

Artículo 39- Se- declara que la zona 
afecb:da pOi' los sismos de mayo de 1960 
y sus consecuencias, en las cuales se apli
c:ll'án aquellas disposiciones de esta ley 
que se remitan al presente artículo, es la 
comprendida en las provincias de Ñuble, 
C011ccpción, Río Bío, Arauco, Malleco, 
CaL!tín, Valdivia, Oso1'no, Llanquihue, Chi-
105 ~' Ai;o:én y, los departamentos de Cau
quenes y Parral. 

l'; o oDsbmte lo dispuesto en el inciso an
~21'ior, las disposiciones de los Títulos V y 
VI se aplicarán, además, a los departa
meritos de Constitu~ión y Chanco de la 
provincia de Maule, Linares y Loncómilla 
de la provincia ele Linares, y al departa
mento de Talca. 

TíTULO II 

Recursos económicos lJ organización 
2Jl'esu]Juestal'ia 

lut[czdo 49- AutorízQse al Presidei1te 
de la Repúhlica para: 

a) Contratar directamente con Gobier
nos, organizaciones estata12s, o con insti
tuciones br,ncarias o financieras extran
jera:3 o nacionaleS, préstamos a corto y 
largo plazo. 

b) Em:ür obligacion~ de Tesorería a 
corto plazo; 

e) Emitir bonos a corto y largo pazo; 
el) Contratar con Instituciones nacio

nales o extranjeras los servicios de perso
nal técnico ;;' provisión de alimentos, ma
teriales, equipos, maquinarias y elemen
tos de cualquier orden que se estimen ne
cesarios a juicio del Presidente de la Re
pública, para la reconstrucción, y conve
nir con ellas las modalidades de pago a 
corto o largo plazo, y 

e) Otorgar la garantía del Estado a los 
empréstitos o créditos que contraten en el 
exterior la Corporación de Fomento de la 
Producción y las Municipalidades de la 
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zona a que se refiere el artículo 39, para 
los fines de esta ley. 

Articulo 59-Los préstamos y emisio
nes de bonos y obligaciones precedente
mente indicados, podrán pactal'se en mo
neda nacional o extranjera. El monto de 
aquéllos y el producto de é3Ü'-S no pdrá 
exceder de la suma de US;? 500 milbnes 
o su equivalente en moneda coniente al 
tipo de cambio vigente en el momento de 
la operación. El productc de e,,':')3 pré:o
tamos y obligaciones ingresará en arcas 
fisc;:;les, para ser aplicado a los fines de 
esta ley en la forma que' se indica más 
adelante. o en las de los organismos que 
se convengan con los gobiernos, o~gani

zaciones o instituciones acreedoras. 
Los intereses que dev"enguen los crédi

tos y emisiones a que se refieren las dis
posiciones anteriores, no podrán exceder 
de los corrientes en las plazas en que se 
contraten. 

Las condiciones de amortización de los 
bonos emitildos de acuerdo con lo seña
lado en la letra c) del artículo 49 serán 
fijados por Decreto Supremo por el Pre
sidente de la República para cada emi
sión. 

A1·tículo 6Q-El servicio de las obliga
ciones establecidas en el artículo 4Q será 
hecho por la Caja Autónoma de Amorti
zación de la Deuda Pública. S1 eUas se 
pactaren en moneda extranjera, se hará 
mediante giros ~l exterior en la moneda 
correspondiente o su equivalen:e en lno
neda corriente, a opción del tenedor de"l 
título. La Ley de Presupuestos de caela 
año consultará los fondos necesarios para 
el servicio de estas ohligaciones. 

Artículo 79- Los tenedores de oLdga
ciones contraídas en virtud del artículo 
40, gozarún de las siguientes franquicias 
baJo la garantía del Estado: 

a) Los intereses que devenguen o los 
beneficios que, con motivo de su tenencia, 
transferencia o por cualquier otra causa, 
corresponden al tomador"o adquirente, es
tarán exentos de cualquier gravamen fis
cal. 

Dichos intereses o beneficios no se1':<11 
considerados para ningún efecto legal co
mo renta de las perscmas naturales o ju
rjdicas que los recibCl.Il directamente o a 
truvés de otrDs personas por -vía ele dis
tribuciones, dividendos, liquidaciones o 
por c1Ja]qui21'[l otra causa; 

b'\ La tramferencia de los títulos quc
c!.¿\,~: exenüt de tedo impuesto o grava
men; .r 

e) Pod¡:L:1 s'.lstituir, hasta la concr:rren
cía de un 90 de su valor de plaza, las 
boletas de garantías que instituciones fis
cales, sen-.ifi~,cales, empresas de adminis
tració,l autónoma o Empresas del Estado 
exi.;an para C<l.UdOndr el cumplimiento de 
un contrato. 

Los títulos y cnpones vencidos de las 
obligaciones que se contraten en virtud 
del artícnl0 49 ele esta Ley, deberán ser 
recibidos a la par por la Tesorería Gene
ral de la República en pago de cualquier 
impüesto o tributo fiscal o derecho, gra
vamen y servicios que se perciben por las 
Aduanas, sean, en moneda corriente o ex
tranjera. 

Artículo 89-Establécese en el Presu
puesto de la Nación para el año 1960, el 
ítem: 
06/01/14 
a) Para la ejecUClOl1 de 

obras por interm8dio del 
Ministerio de Obras PÚ
blicas, pudiendo pagarsl' 
deudas pendientes hasta 
por tres millmles de es-
cudos (E\l 3.000.000) .. E9 18.000.000 

b) .eal'a e¡;tregar a las em
presas del Estado depen
dientes de la su bsecreta-
ría de Transportes. . . 

el Par?, entregar a la Cor
poración de Fomento de 

6.000.000 

la Producción " 5.000.000 
d) Para entregar a la COl" 

poración de lit Vivienda 15.000.000 

EQ 44.000.000 
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Artí(;:ilo 99_- Los gastos e inversiones 
que se deban ¡'ealizar para cumplir las fi
nalidad¡~s de la presente ley, se consulta
rán en la ley de pres:Jpuesto de cada año. 

Para ~stos efectos, ¡a~1 leyes de presu
P~lCSt03 de '¡os años 1961 y 1962, de;)erán 
contener un ítem especial denominado Re
construcción y Fo;nento de la Zona Sur 

Sobre este ítc,m sólo se podrá girar fon
dos para cubrir los gastes e ülvGl'sioTIes 
que hagm1 en las comunas a qt:e i;8 refie
l'e el ai-'ticalo 39, las 8l1ti(bdes fiscales, se-. 
mifiscales, autó;lOma~\ y empresas del Es
tado. 

Anualmente el Presidente de la Reptl
blica informará al Congreso Nacional so
bre los gastos que se realicen con cargo 
a este ítem. 

Las sumas no invertidas que contem
plan estos ítem no pasará-n a rentas ge
nerales de la N ación. 

A1'tículo 10.- Autorízase al Presidente 
de la República para suplementar los ítem 
del Presupuesto de 1960, o crear ítem nue
vos con cargo a los fondos consultados en 
la presente ley siempre que los gastos 
que en ellos se contemplen correspondan 
a necesidades originadas por los sismos 
de lm¡yo de 1960 o sus consecuencias. 

A;tícuZo l1.-La aplicación en Chile del 
Convenio sobre Aso~iaci6n Internacional 
d8 Fomento estará sujeta a las siguientes 
normas: 

19-5e faculta al Presidente de la Re
pública pan st:scribir 108 instrumentos de
rivados del Convenio Constitutivo de la 
A80ciación Internacional de -Fomento y 
para formular las declaraciones previstas 
en la Sección A del artículo 11 del Con
venio. Se le faculta, asimismo, para pa
gar en nombre del Gobierno de Chile la 
cuota del capital autorizado de la referi
da Asociación Internacional de Fomento 
que corresponde a nuestro país y para sus
cribir los pagarés u obligaciones que con
sulta la Sección E del artículo Il del ins
trumento. 

29-Las relaciones entre el Gobierno de 
Chile y la Asociación Internacional de Fo-

mento, así como la aplicación del Conve
nio que lo origina, se efectuará por inter
medio del Ministerio de Hacienda. 

3<L-Se autoriza al Banco Central de 
Chile para realizar C011 la Asociación In
ternacional de Fomento todas las operacio
nos qUe consulta el Convenio Constitutivo 
de: dicho organismo. 

Se autoriza, asimismo, al Banco Central 
,lc~ Cl~ile para otOL'gay préstamos al Fis
co, en lnoneda :1,lcior:al o extranjera, por 
l.:l~; '2iJ,lltidz:.:Jes q1le sc:al1 neces~,rias para 
re,~lizar los aportes y pagos establecidos 
en el Convenio, Sl1) que rijan para estos 
ei'cetos, Ls prohibiciones y limitaciones 
contempladas en su ley orgánica. 

,19-Las cantidades necesarias para en
terar y pagar las suscripciones y cuotas 
Q'_~~ corresponden a Chile, de acuerdo con 
el Convenio, ;.;e consultarán en el presu
puesto de la N ación correspondiente a loS' 
años en que dichas cuotas o suscripciones 
deban hacerse efectivas. 

b',)-La Asociación Internacional de Fo
mento y sus funcionarios gozarán en Chile 
de la situación jurídica, exenciones, pri
vilegies e il1munidades establecidos en el 
Convenio. 

6 fl-El texto oficial del Convenio que 
CI'ca la Asociación Internacional de Fo
mento será el original depositado en Was
hington, Estados Unidos de América, en 
los archivos del Banco Internacional dp. 
Reconstr~¡cc~¡)n y Fomento, cuya copia se 
halla archivada en el Ministerio de Rela
CiO;:lCS Exteriores de Chile. Se tendrá por 
lTaducci¿n de dicho texto la que se ha 
,,,ccllpañado a esta ley y que ha sido au
tenticada por el Banco Central de Chile. 

A 1,tículo 12.-Se autoriza al Banco 
CCltral de Chile para realizar todas las 
operaciones necesarias a fin de aumentar 
la cuota de Chile en el Fondo Monetario 
Internacional hasta la suma de US$ 100 
millones, para efectuar los aportes corres
pondientes a dicho aumento en moneda 
nacional, en moneda extranjera u oro, pu~ 
diendo para tales fines emplear sus dis
ponibilidades de divisas, y efectuar las 
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demás operaciones necesarias a la sus
cripción de esos aportes. No regirán pa
ra estas operaCiO!les. las limitaciones que 
contempla la ley orgánica del Banco Cen
tral de Chile. 

Se ü~culta al Presidente de la Repú
blica pal'U suscribir a nombre del Go
bierno de Chile 233 acciones nuevas del 
B~BCO Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, con sujeción a los convenios so
bre dicho Banco.y sus reformas posterio
res. 

Con el fin de efectuar el pago de las 
cuoL¡\ e:~igibles en moneda nacional y ex
tr.~.ll1jera de la parte de dichas acciones 
que requiere pago iml1ediato, el Presi
dente de la República podrá efectuar las 
operaciones que se indican a continua
ción: 

a) Contratar un préstamo hasta por 
US$ 234.000.- en el Banco Central de Chi~ 
le, correspondiente al 2 % del valor dE~ 

117 acciones. El servicio de este préstamo 
se hará por intermedio de la Caja Autó
noma de Amortización de la Deuda Públi
ca, en las condiciones que el Fisco conven
ga CO::l el Banco Central de Chile; 

b) Contratar un préstamo en moneda 
corriente hasta por la Sclma equivalente 
a US$ 2.106.000.- en el Banco Central de 
Chile, que corresponde al 18 ro del valor 
de 117 acciones. Este crédito devengará 
un interés del 1 ro anual sobre las sumas 
que sean utilizadas para los fines de di
cho Convenio, intereses que serán paga
dos al Banco Central de Chile por la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deu
da Pública. , 

Se autoriza al Banco Central de Chile 
para realizar todas las operaciones a que 
se refiere este artículo, sin las restriccio
nes y prohibiciones contempladas en su 
ley orgánica. 

Artículo 13.-Se autoriza al Presidente 
de la República para contratar con el Ban
co de Exportación e Importación de los 
Estados Unidos de América, un emprésti
to hasta por el equivalente en escudos de 
la suma de US$ 1.995.000.- derivados de 

la letra D) del artículo II del Convenio 
sobre Excedentes ¡\gropecuarios suscrÍto 
con lós Estados Unidos de Améri~a el 2 
ele junio de 1%0 en las ~ndiciones seña
ludas en dicho instrumento. 

Artic,:lo 14.-- Declárase que las dona
CiO:12S ya efectuadas o que en el futuro se 
efectúen con ocasión de los sismos de rha
j'O de 1960 y sus consecuencias', al Esta
do, a perSDnas jurídicas de derecho pú
blico y a fundaciones o corporaciones d~ 
derecho privado, no estarán sujetas a in
siI:uación y estarán liberadas de todo im
pclicsto, derecho o gravamen. 

Asimismo, no estarán ssujetas a insi
nuaeiC''1 y estarán libres de todo grava
men, impuesto o derecho las donaciones 
que se hagan a las Universidades recono
cidas por el Estado. 

Estas donaciones podrán deducirse como 
gastos para todos los efectos de las leyes 
tributarias. 

Artículo 15,- Facúltase al Presidente 
de la República para aceptar, en las do
~Jac~ones que se efectúen al Gobierno por 
p:lrtcde Gobiernos o personas jurídicas 
extranj eras, las condiciones y modalida
des sobre destino (' inversión que estime 
convenientes. 

A 1'tículo 16.-- El Banco Central de Chi
le podrá comprar las acciones de su pro
pia emisión que posean los Bancos cuyas 
casas matrices se encuentren en las zonas 
indicadas en el artículo 39 de la presente 
ley, en exceso sobre la proporción que es
tablece el artículo 89, inciso segundo, del 
DFL. N9 247, de 1960. 

A1'tículo 17,-No obstante lo dispuesto 
en el artículo 19 de la ley N9 13.959, las le
tras de cambio que se hayan girado para 
ser pagadas en cualquier lugar ubicado 
en la provincia de Valdivia con vencimien
to entre el 20 de mayo de 1960 y el día 
en que se publique esta ley en el Diario 
Oficial, ambos inclusive, y que no' hayan 
sido protestadas oportunam~nte, no se en
tenderán perjudicadas para ningún efecto 
legal, siempre que se protesten dentru de 
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los 3) días húbiles siguientes a la fecha 
ek P~¡bllc,l:;ióYl de esta ley. 

'ti 

TITGLO III 

Disposiciones tributarias 

A ¡-titulo 18.-lntrodúcense las siguien
tes modificaciones a la Ley sobre Impues
to a la Rel1ta, cuyo texto refundido se fi
jó por Decreto de Hacienda N9 2106, pu
blicado en el Diario Oficial de 10 de mayo 
de 1954: 

[1} Reemplázase el inci;;o segundo del 
artículo 79 por el siguiente: 

"Sin embargo, la renta de la propie
dad urbana cuyo avalúo no sea supe. 
rior a veinte sueldos vitales anuales, ha
bitada permanentemente por su dueño, 
se estimará en una suma igual al 5 'lo de 
su avalúo". 

b) Agrégase en el inciso tercero del ar
tículo 79, después de "la respectiva pro
piedad", precedido por una coma (,), lo 
siguiente: "y para el arrendador el 12 '/o 
del avalúo". 

c) Reemplázase la frase final de la le
tra i) del artículo 89 que dice "sin perj ui
cio de lo di3puesto en el artículo 39" por 
la ;:,,iguiente: "con la tasa del lS 'lo ". 

d) Agrégase como art:culo 19 la siguien
te disposición: 

Artículo 19.- Se presume que los con
tribuyentes afectos a la presente C~lt~

goría ti~nen una renta imponible míni
ma equivalente a un sueldo vital anual 
para leB empleados de la industria y el 
comercio del departamento de Santiago. 
La presunción anterior podrá sel' desvir-
tuaua únicamente probando pérdidas efec
tivas sufridas duú,nts el ejercicio que 
deban ser deducic;las de conformidad a la 
letra d) del artículo 17 .. Justificándose di
chas I-rénlida se rebajará la renta míni
ma presunta en la misma cantidad. En 
todo caso si la renta efectiva fuere su
perior, el impuesto se calculará en ra·· 
zón de esta última. 

e) Suprímese la letra e) del ;:l'tíeulo 
22. 

f) Agrsgase al inciso primero del ar
tículo 27 la siguiente frase, precedida de 
una co~na: "pero sin la dedacción del al'
tícula 47". 

g) S~lprímense los incisos segundo y 
~el'cero del artículo 39. 

h) Rccn.:plázase)a letn a) artículo 50, 

a) Los i~1tereses de deudas en fayor de 
i,'stitadones bancarias o de previsión que 
el coniribl:yente haya debido pagar y que 
~L) hayan sido rebajados en el cá:~;'llo de 
la ¡'8nta imponible por categorías, pero 
sólo hasta concurrencia del 30 % de la 
rsnta imponible total a que se refiere el 
inciso 19 del artículo 49". 

EhtLc¡¡lo 19.- Los contribuyentes pro
vietaríos de predios agrícolas definidos en 
el inciso séptimo del artículo 79 de la Le.\' 
ele la Renta, que entreguen en arrenda
miento sus propiedades, deberán decla
rar, para los efectos del global comple-
1:1entario, la renta efectivamente perci
bida, sobre la base de la contabilidad fi
dedigna llevada por el arrendatario, con 
un mínimo de 12%. 

DCl'{)gase el inciso cuarto del n .'tícnlo 
2;) del Reglamento sobre Contabilidad 
Agrícola, de 25 de julio de 1959, dictado 
cL~ acuerdo con la facultad conferida por 
el artículo 1G de la ley N9 13.305. 

¿T{iculo 20.-Facúltase a la Dirección 
d8 lmpl1cst+os Internos ,para acep!::!r qi18 

los contribl1:,'er:tes afectos al impnesto 
Gh:lal Ccrc:plementario rebajen de la rsn
b i:::nponibl," las sumas de dinero que, du
ntnt'2 01 z\ño calendario anterior, hubieren 
invertido en la reparación o reconstruc
ción el" inmuebles de su dominio que hu
bienm sido dafjados por los sismos de ma
;'0 de 1960 y ~ms consecuencias, o 8n la 
refl(Jt~'_eión :/ reparación de náves naufra
gu(1as, averiadas o destruidas; en las zo
nas a que se refiere el artículo 39 con mo
tivo de esos cataclismos. 

Esta facultad podrá ser ejercida: hasta 
el año tributario de 1963. 
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Si la persona que solicite acogerse a la 
franquicia establecida en el presente ar
tículo hubiere obtenido. en el año calen
dario correspondiente a la inversón, un 
préstamo de reconstrucción de la Corpo
raci¿n de Fomento de la Producción o de la 
Corporación de la Vivienda, solamente po
drá mÜorizársele para descontar de la ren
ta afecta al impuesto Global Complemen
tario aquella parte de la inversión que ex
ceda el monto del préstamo recibido. 

Artículo 2L-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley N9 12.120, 
sobre Impuesto a las Compraventas y 
otras convenciones: ' 

1) En el penúltimo inciso del artículo 19 
reemplázase el guarismo "diez por cien
to (10%)" por "quince por ciento (15%)". 

hólicas, a las aguas minerales o minerali-
zadas. -

L1 rtíc:do 24.-SuDstitúyese en los cua
(l1'os anexos ele' la ley NQ 11.704, de 18 de 
novicmbl'c ele 1954 sobre Rentas Munici
pales. el Grupo N9 '1, automóviles particu
lar~~s de he E,ección A sobre vehículos mo
torizados, co)'c'espondientes al cuadro ~J9 1 
sobre patentes ele vehículos, por el siguieu-
te: 

Grupo N9 1 

A utomóvíles pal'i;ie ¡dere s ?J stati on-wa{/uns 

1) AutoJ:16vilcs Jl.2rticul:;,·cs r station
wagons (~(; pl'(;cio~,; eh: ,el~ ~Cl e11 CL',::,as im
portadoras: 

2) En el artículo 39 reemplázase el gua- • 
rismo "diez por ciento (10 ro)" por el de 
"veinte por ciento (20%)". 

Categoría Valor anual 

a) Hasta E9 2.000 '" T~9 10.-
20.--
30.-
40.-
50.-
60.-
70.--
80.--
90.-

3) A:4"régase el siguiente artículo 39 
bis: 

"Las primeras ventas u otras conven
ciones mencionadas en el artículo 19 de es-
ta ley, que recaigan en bebidas analcohóli
cas, incluyéndose las aguas minerales o mi
neralizadas, pagarán un impuesto del 15 ro 
(quince por ciento) sobre el precio o va
lar en que ellas se enajenen. 

Sólo en la segunda y sucesivas ventas 
u otras convenciones que versen, sóbre las 
especies indicadas en el inciso anterior, se 
pagará l¡:¡ tasa establecida en el artículo 
P ó se aplicará la exención que corres
ponda". 

ATtíC~l,lo 22.-Las cajetillas de cigarri
llos, cuyo valor sea superior a E9 0,10 pa
garán un impuesto de E9 0,01, destinán
dose el 50 % para la reconstrucción de la 
zona devastada y un 50 ro para incremen
tar los recursos de la ley N9 11.766, para 
la construcción de establecimientos esco
lares. 

Artículo 23.-Derógase el Decreto Su
premo N9 3.607, publicado en el Diario 
Oficial de 24 de octubre de 1942, que con
tiene el texto refundirlo de las disposicio
nes sobre Impuesto a las Bebidas Analco-

b) De E9 2.001 hasta EQ' 3.000 
c) De E9 3.001 hasta 4.000 .. 
d) De E9 ,1.001 hasta 5.000 
e) De E9 5.001 hasta 6.000 .. 
f) De E9 6.001 hasta 7.000 .. 
g) De E9 7.001 hasta 8.000 
11) De E9 8.001 hasta 9.000 
i) De E9 9.001 hasta 10.000 

.i) De E9 10.001 hasta 11.000 
k) De E9 11.001 hasta 12.000 
1) De E9 12.001 hasta] 3.000 
m) De E9 13.001 hasta 14.000 
n) De EQ 14.001 hasta 15.000 
ñ) Superior a E9 15.000 ., 

100.-
110.
]20,
]30.-
1-10.-
150.-,,-

Esta nueva clasificación comenzará a 
regir desde el 19 de enero de 1961 para 
los efectos del cobro de la patente muni
cipal y desde el 19 de enero de 1960, en lo 
que se refiere al tributo de beneficio fic.; 
cal que se contempla en el artículo ;~6. 

Artículo 25.- Elimínase de la ley N9 
11.704 sobre Rentas Municipales, en el 
Grupo Ni! 3 que se refiere a Varios, de la 
Sección B sobre vehículos motorizados, del 
Cuadro N9 1 de patentes de vehículos, el 
N9 27 que señala el monto de la patente 
de los stantion wagons. 
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krticulo 26.- Reemplázns2 el artíccltO 
11 tnmsitcl'io de la ley N9 11.575, de H 
de agosto de 1954, cuya vigencia Il1e p1'o
!Togada pOl' 12. Ictr2. el) elel mtfculo 19 dl~ 

la ley N9 11.791, de 9 de febrero (1e ~95f:i, 

por El artL;ulo 19 de 18. ley N9 11.996, Úe 23 
de diciembre de 1955; por la Idril b) elel 
artículo g'l de la ley N9 12.081, (le 18 (l,. 

agosto de 1956, por el artíc'Jlo 40 de ía 
ley N9 ] 2.861, de 7 de febrE~<'o de 195.3, 
y cuyo texto fue establecido en fO~'m;1 

permanente por el artículo ] :;3 de la k;' 
N9 13.305, de 6 de abril de 1969, por el 
siguiente: 

"Los automóviles particulares y station 
wagons que paguen patentes de acuerc1D 
con el Grupo N9 1 Sección A del Cuadro 
Anexo N9 1 de la Ley de Rentas Munici
pales, ClIyO texto ref.undido se contiene el} 
la ley N9 11.704, de 18 ele nCiviembre de 
1954, pagarán un impuesto a beneficio fis
cal, equivalente a la patente municipal, 
reaj ustada en la forma señalada en el ar
tículo 25 para los efectos de la aplicación 
del tributo fiscal". 

Ar-tículo 27.-Las camionetas y furgo
nes pagarán un impuesto fijo a bendici·.) 
fiscal cualquiera que sea el valol' de la 
patente municipal, el que se determinará 
de acuer,:l.o con SU modelo, y qne sel'á d,~ 

E9 5 pat'a los modelos an.teriorcs ;ü 3';1) 

1946, Y se recargarán en un 20 }),)l' ca
da año posterior. 

Las caE1imwtas rancheras P:}f;;:"'ii,~ el\:
pEcado e,~te impuesto fiscal. 

Al'ticn[() Z8.-Lm' I,IuI11c;pa1i¿Ltc:es ~'C) 

podT'án ot01'gal' nUQ\,iJ.s patent~'s, si no se' 
aC1'eoita d P'l[;O del imp:'esto fiscal. 

ATtic!l~!{) 2D.-·--'La c1jfe1'211Cia ,de l:~·}lJ~'r,S" 

to entre ID, c2.ntidad pagada este [¡::10 y 1'1 
que fija b presente ley en los artículos 
26 y 27 deberá enterarse dentro del plazo 
de sesenta días contados desde la vigen
cia de la presente ley . 

. Los que paguen dicha diferencia de tri
buto después de la fecha indicada debeTán 
hacerlo con un recargo del 50 j, . 

Artículo 80.- Reemplázase el artíclllo 
69 de la ley N9 12.919, por el siguiente: 

"Artículo 69- La transformación de 

chassis de camionetas importadas en 
camionetas ele doble cabina, pagará ml 

impuesto de E9 250, si en su pais de ori
gen el precio de lista oficial de costo (;, 
supedor a l.500 dólares; para los ele este 
precio o inferior, este impuesto ser;>' di> 

E9 100.· 
La transformación de estos mismos 

chassls en automóviles o station wag'-ms, 
pa2,':lrfi duplicado este impuesto, confol 
me a las normas del inciso anterior". 

Articulo 31.- Auméntase hasta el ;;1 
de diciembre de 1963 en un cien por cien
to (100 ) los impuestos contemplados en 
la ley N9 5.172, de 12 de junio de 193:} 
y recargos vigentes, sobre impuestos a 
los espectáculos públicos, diversiones y 
carreras. Este recargo no se aplicará a 
los tributos especiales establecidos cm fn
VOl' de dc:terminadas comunas en las si 
guientes leyes: 9.574, de 22 de marzo de 
1950; 9.998, de 20 de octubre de 1951; 
10.038, de 9 de febrero de 1951; 11.M7, 
de 12 ele agosto de 1954; 1l.835, de :2 de 
junio de 1955 y 13.364, de 19 de septiem
bre de 1959. 

Los espectáculos actualmente exento'; 
de los impuestos de la ley N9 5.172, pa
garán la tasa. única del 1070 (cli.ez por 
ciento) que será de exclusivo benefi:::io 
fiscal. 

No obstante, los espectáculos c\n:ens(:s 
nacionales y los espectáculos clCPOl'tj-, D" 
-~o·" ... ~~..-,' r1 '"" '1' "H" íl(:J,"H ~ '" ,10 ,,-.-;,--OlbcLÜ.t¿.,L'-Ü., PO} as -. e,J':,lo'Clone,,¡ .l-.,t."L,· 

ciQn~;s y Clubcs de cal'iictel~ ,~.Inateu~-'7 ccn-, 
tlnuarfin (~xentos ,le los impuestos a qUtl 

se refiere la ley N9 5.172, y de los recar
gos a QU8 82 refiere la pres8nt:~ ley-o _~,Si4 

mismo, .estarán exentos de los mismos im~ 
puestos y recargos, Jos eSl1ce:tácuios ;' nc
tos culturales mgani:cados pOI' ]rs estab'~?
cimientos educa"Cionales. 

Respecto de los espectáculo:; c:nc1.11:'Üü

gráficos, en lngar del aumento del inciso 
primero del p1'8Sente articulo, sc: les fi:i,i 
un impuesto del lO sobre el valo]' hi'utn 
de las entradas. 

Ar'tículo 32.-Quedarán exentos del pa
go del impuesto que establece el artículo 
31, inciso segundo de esta ley, los partidos 
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de fútbol del CGmpeonato :l\Inndial de co años, a contar del ]9 de enero de 1961, 
1962. los siguientes gravámenes que se aplicarún 

J1 rtículo 3;5,--Scu;Ltúyese en el inciso 
19 del articulo 52 óe la ley N9 1 L25G, S~)

bre alcoholes y bebidas alcohólicas, el 
guarismo "15%" por "20Sé", 

Artíc:dn 3 /1-- Heempif'.3[;;::' el .sl'tSC;J~O 

SO de la ]\~y N9 1] .!~5G, por el sig'uicnte: 
"Artículo 50.-1,os vinos, los \'inos espu

mosos, laschan:1p'lñas y las si~L;:,s de m~,n
zana o de otras fruh:s, que se eXp0ri'l<-la 
embotellados, pagaón un impuesto de 
10í~ de su precio de ',-enta al ccnénmjdor, 
incluido en éste el valor del impuesto. 

Este impuesto RO pagará en fajas va
lm'adas, que. serán colocados en los CIn'a .. 

ses antes que los productos salgan del es
tablecimiento embotellador, y de manera 
que no pueda extraerse el líquido sin rom
perlas. Las botell.~,s llevarán, además, es
tampado en fonna visible, el Pl'ecio de 
venta múximo por el embotellador. 

Los comerciantes que deseen cambiar 
este precio máximo de '.'enb, podrún so
licitarlo por escrito al correspondiente 
embotellador, previa autorización de 1;, 
Dirección General de ImpLlestos Internase 

Derógase el artículo 85 de la Ley N} 
11.575, 

ATtículo 35.--DerórrasG a partir del J () 
del rnes siguiente a h~ fechz. ((2 v 
de (':sta ley, el artículo 79 transitorio de 
la lc<'{ 1\9 11.675. 

.LI j¡np~l.esto b6.sictJ de ,:.:ify;~ de 
que afecta actualmente a los intereses ban
carIos se redtlCirú [:, G1Vl t" sa del 7';5 ~ ,:, 
(l,ur::Late 1861 y 'wedul'ú r["l"og:3,do, a 1'2.j'

tir del 19 de enero (\'2 1962. 
Los intereses bancD rios experimental'úu 

una re~)aja Gob,'e el E'lOl1tO Inúximo jL'-,'m;·· 
ticlo, vigente a ];;1 ~cchQ de esta ley, 
'valente t.~" nna t~1sa i-=-~5nir:1:0 (1::1 ..:: ( en (~\-

da uno de los ali0S 1961 y 19G2, 
vamente. 

En ningún caso el rrwnLo mi';ómo (¡el 
intcl'és, en el j' 11turo, pochú ser 
al que resulte de deducir del [t ctl1 '1 : rnen :~, 
vigente, el monto que esta ley ordena 1'e
ba.iar~ 

Artículo 36.-Establécense durante cin-

y cobl':llán en ia [orm.a :/ c::mdiciones qnc 
:l (;cnti ,luación se indican: 

<1) El ÜUP'.iéRto c1e bien 's raleé:s se CQ
bl'ará Cé,'l1 Hna s~)brC't:1'2, de einzo l1C"l' I~J¡l 

(5(1:'0)' Quedarán e:zc,ücs de eS':e l'ecargo 
los propietarias de j~ic~~es r~1ic2:-; CE~·,'OS 

avalúo S l:sc2.1es "can i~/lJalcs o inferiores a 
E9 5,000. 

b; L.ns in1pLlc¿;to,s de l?,s catef,"c:l1flS 3 l
) ~,;r 

4 él de la Ley de la Ren'cf), se cobrarán (;011 

una bsa adicional de cinco pel' ciento 
(;) Se), (2uedm:án exentos de esta tasa adi
cional los contribuyentes cuyo capit::J pro
pio sua de E9 5.000.- o menos. 

Este gravamen se pagará conjuntamen, 
te con la segunda y tercera cuotas de los 
impuestos a la renta y no podrá ser in
ferhe, en caSQ algno, al 75?ó del monto 
ele b patente pagaeb. por el año a que co
J'l'esp::mda el i:r:::JclCsto r8speeto ele los CéH

tl'ibuyentes epe no sean sociedades an(l
nimas. 

c) Los contribuyentes de la Sexta Cate
goría de In. Ley de la Renta pagarán una 
tasa adicional del 2y¿ sobre su renta im
ponible. Este gravamen se pagará conjun
tamente con la segund~, y terce;,!l cuotas 
de los imptwstcs a 1a renta, 

Los recargos establecidos f'n lasletl',Js 
b) y c) se aplicarán a pa rtü' ele1 año tri
butario de 19G1 y afecb.rún, PC'1' consi
guiente, las rentas del pño ] 960, debiendo 
COllSl dC1"arse, para tocJo:s 10S efectos icg<:t
les, C01Y]0 b11Ylmtos de la Le:;' de la Rent,,, 

1~'-'acú~tas2 rd })j'2Jidente de la Ilepú.blica 
pn.;':l C,iiilir del pago de estos l'ecargns a 
10S cor;tI'ib'..]yé'~'ÜCS de las comunas c:."c; ele
terElinc, e:1 l::w pnJvinci.".s sc1tah: c:r 'l en el 
¡:,xtículo :19, 

,,/i,;,t-¿c."L!o ~37.--I-loS i~l1:lp:..:e::;tos cn-co:~:'.dos 

a la l'tmta ('e las Categorías 3" y 4" Y 
}\(liéio-~lH 1 qL10 corrc3-r.onda ])Cl.g2.i' pcn~ ('1 
afíc J 9130, eje cancelarán CGn un rG~C,}'G() 

etC 20 ,de exclusivo beneficio fiscal Cjue 
se cobra6 junto con h, t01'Ce1';1 c~¡otn qece 
debe ser pagada en el mes de octubre 
próxiÍno, Este recargo serfi, tD,111bién, d';; 
un 10% respecto del impuesto Global COl11-
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plementario establecido en el inciso q u lll
to de la letra b) del artículo 48 de la Le.,' 
de la Renta y de 20 ~r cuando se trate c:d 
impuesto a que se refiere el inciso sexto 
de la misma disposición. 

La c:mtrib:.lción de los bienes nlÍces do] 

presente afio se par~ará con un recargo ck 
23 de exclusivo beneficio fiscal, que la 
Tesorería agregar:í. a la contrilnéJn ~;!

rada. 
AítiC!!.!O 38.--Establé~ese, a cOJ1tal' ,181 

19 del me;; sigUIente el la fc::::hn de "12;011-
cia de la presente L?;.', per un pla~o (~e ;: 

años una imposición adicional de 1 so
bre las remuneraciones imponibles de bs 
empleados y obreros, tan.to del sector pú
blico conco del sectOl' privado. Se entende
rá por remuneración imponible la q,',e sea 
así definida por la Ley Orgánica de la ins
titución de previsión Cl)rrespo~ldiente 

Esta imposición ~dicional será de cargo, 
por iguales partes, de empleadores y em
pleados y patrones y obreros, respectiva
mente, 

La imposición señalada será rerc¡b~::l 

por la respectiva Institución de Pl'evisi0r~. 
la que mensualmente hará entrega íntegra 
de ell~~ a In Corporación de 1::;, Vivicnr1::. 

En todo caso quedarán exentos de esta 
imposición adicional los empleados y obr(;
]'OS, tanto del sector público como del pri
vado, que perciban menos ele (:1'8S s'}elc1;;s 
vitales y los que DO hayan l'ccibic10 t;n re:
juste de sileldos y salarios (le 10jc al rne
nos dmante el año 1960. 

La exención se extiel1de a los 8Inp~ca
dores y patrones respectivos en los casos 
señalados. 

"1l'tlculo 39.-·-88 declara, [-ara toc1os los 
efectos legales, que la imposición adicio
nal a que se refiere el artículo antel'io,' 
forma parte integrante del sistema de im
posiciones de la respectiva Instit'Jción ele 
Preyisiól1 V 9'oza rá 1)01' lo tanto, de lrl8 

-' , '-',~ " lit 

mismos privilegies y g::ll'antins que bs le-
yes vigentes contemple:1 para dicho si~te
ma o que aC1Jel'den en lo futuro, 

N o obstan te lo dispuesto en el inciso 
anterior, las sumas que se recauden no es
tarán afectas a concurreneia para gastos 

de administración ni a ningún otro tipo 
de déscuento. 

Artic:ilo 40.-Las instituciones ele pre
visión contabilizarán las enhadas prove
niente;; del articulo 88 en cuenta separada, 
llaln~'..{\a "~~ondo t~C~ Reconstl't:c~i6E" y 

tl'a~)I)aSanln Il1cnsnalmente estos ~'ecarJ,)s 

a la Corporación de la ViYÍenda, la cu::l 
2,e responsabi1i/:z~l'á de ~1l1 de-\i'olació:n ':::<1 

los casos que proceda. 
Jl rtfc;¡!o 11.--Lns cantiac.c1es PI'O',7cD:er 

tes el,:; le, aI)licación (l91 articulo 38, scrftn 
de propied~:¡d (1c~ los l'2spceb vos ob:'(:1"l'.' 

emplead'Js. 
La CorpoTc~e:ón (:.c 13 ViYÍemla las (\3-

]y,sital'[: en "Cuenta de Ahorro para i"l 
Vivienda" a nombre de cada obrero y em
plea:1,o c!2 una sub T,'C~ C1entro del semestre 
siguiente a la fecha en que el interesarlo 
cumpla con las siguientes condiciones: 

a) ACl'ec1itL1r ser PQSeeCbl' c1e mm 
"Cuenta de Ahorro para la Vivienda" 
abierta en c~1alquier oficina del Banco (k1 
Estado de Chj.l~ o institución autorizarla 
por el P j'esidente di.O l2~ República, y 

b) ~'la:r:.ifesL~r sn voluntad de que las 
sumas c1escentadas le sean abonadas en 'la 
"Cllenta de AholTO para la Vivienda", ya 

's':~a Pc}'s~)Jlalmente, p~r mandato o por CL1l'
b certificarla, exhibiendo les antecedentes 
<]'-18 :illstifiquen sn derecho, en la forma 
inc1ica(b en el 3 ' 'tÍC'.¡}o 42, clenü,+) del se
mestre signicnte al veneimiento del pbj() 
de 3 ¿,ños a que se rcfierE~ el ~ht¡'3ulo ;;g. 

AJ,ticz!lo 42.-Los empleados y obrer()s 
acreclitcll'án el monto de las ü:'1posicioncs 
realizadas en virtud de esta le~!, ::ledi.an~;:, 

un certificado que emitirá la l'i.:s;)ecti-.¡a 
institución de previsión a contc1l' ¡lel ven
cimiento del plazo de tres años a que. [;0 

refiere el artículo 28 y que deberá so,' 
otorgado dentro de 120 días de solicitado. 
Las instituciones de previsión tomarán L,s 
precauciones necesarias para evitar la ch>
plicación en la emisión de certificados, 

A?'tícnlo 43.-Las imposiciones y les 
derechos que de ellas se deriyen S81':m 

intransferibles. En consecuencia, cual
quier acto de disposición que de ellas se 
haga adolecerá de nulidad absoluta, 
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El derecho de :::quellos que tlclquicren las 
cuotas de ahorro a tíbIo de sucesión por 
caL1~)a de m;:e:'te, se regirá por lo displles~o 
al ef01~~,O 1=<:1' le:' lc;gislac~ón cOH1ún~, sin pCJ'~ 
juicio de las disposiciones contenidas en d 
D. F. 1--4. 11,~-9 2 de abl'ü de 1959, C;(~G1.\2 el 
part;cnlar. 

-11 l'ti;ndo 411.--Ij23 cantidat1cs desC"~)}1ta-

cl~s e~l c<J'lfo}'midad a 10 establecido en el 
él.,J"t5 c:Üo ;yg 0 ::rán c')~} ver ~icl8S )Ol~ lél c:c ~_~
pOl'ución d2 la \7ivicnc~a en c~C(:.ot[iS el!:; 
All0l"l'O" ~ :1 c::-lda bnpCHlente q~~t.C 

lns condi~iom~s displlestas en el artículo Ll1, 
y acrcditacias en Sc1S respectivas "Cuentas 
de Ahorro para la Vivien,la". 

13 ;:Tl'a lo:; efectos de dich,~1~ con versión, el 
yahw de la:-; "Cuota::; (~e Ahorro" será el 
proElediJ Qritmético q~'e tenga el pre:::;o ,1(! 

las "Cu::ltas de _Aho~TO" en los doce :r.1eSC3 

elel !ceño calendario ele 1861. 
Lé'. diferencia fine re;;;ulte entre d valol' 

ele las "Cnotas de Ahorro qcle q~lepan en 
el llúm0~'(1 entero dentro de b cantidaJ 
descont:lda a cada iU1pOl":mtc y el totai 
efectivo de cada una de 8sbs canti(1go:::" 
quedará a beneficio de la Coqlor2ción ,1" 
la Vivienda, 

.4 rticdo 45,---Los emplearlos .v olFe]";;) 
qu~~ no hap;a11 uso del dC1'2ého (rJe les cc·n
ficl'e el ¿n'tícuJo 41 de la lFe'Lll~;,~ lé,~', ];(;-. 
dl'tí.a s()licitar di~·(~~to_:cnente a 12. (:C] ")Ci:"-',

ción de la Vivienda la 0evoh;c;'1;1 (:, ~'~; 

irl1nos 
a éontar ciesc1e el }9 (le ~'1.LOO de" E)'.-<' .. rn-
1'::1. lo cual s5}n se les Cy cc.~"tifi(:a(~o 

a (1l~e -, ··'·'_~2~2rc el ~'.,r~;e'~\:) !~)o 

T C.3 i(J~·-~-~()f;~1('1.')J c:;~~e ~~o 11:,_-bi~~'cn Leeh8 

abonen a "Cuentas de Ahorro para la Vi
vienda" darán a SUs dueños todos los dere
chos y beneficios que Sc~ establecen en d¡
eh'J D. F. L. 

Artíccdo 47.-Las L'anquicias qcle el a"
tí culo 79 de la ley l'F' J.:L~119 otOi'r;a a la -, , 
industrias nacionaks q'cJe prod,-~zcan 10:3 

vehículos a que f~2 1'2~iel'e dích~~ disposi
ción, subsistirán por diez años a c:mtar ,¡i~ 

la fecha de publicaci6n ele esta 
ArUn10 c1'5,- Tocto:, los 2.urnentos de 

iLl)wcstCls o cor.tl'Ílncicn~,s que establece 
L1 p~'escnte le,'/- t;21·ún d,~' cx<::lusiyo bellc
ficia fiscal. 

A_!'NG'~h 49.--Condónanse las multas, 
intereses pcn[!1es; cor;tD~) y saDcicnc~-; (llh~ 

;;;e apli~:an pG1' el ab'as() en el p2.g'O de im
puestos y contribuél:mCJ ele cl1a1qu;ol' n~\

tur:J.leza, como asimismo de patentes mu
nicipales, re~,pecto de toc.:os aquellos con
tribuyentes de las provincias de Ñuble a 
Chibé, inclusive,' y de los departamentos 
de Cauquen.es y ele Parral, que se encueu' 
tren en mom de su pago al 19 de .i ulio de 
1960 y que se enteren en Tesorería dentro 
de los 90 dÍf:,s siguientes a la fecha de pu
blicación de la presente ley en el Diario 
Oficial. 

La conc1onaciéin a q,lC se refiere el inci
so anterior serú también aplicao'e a las 
rnult[1s, intereses, c~o3ta's y sanci~n1-:~s CO:l
templadas en los ConvE:nios SLlScrit~;s po,' 
dichos cOIlt_~ ibt~=;,T\~ntc:::l con el 11c~~)~t}'~aTi1e!l

to de Cob:rctl1L:a Jndici[,j cl21 C~~}1.1f/_~jO d;~~ 

I)ef~~11s:J~ ele1 Est8.cln) Cll ~~-" parte (J~~C ::10 

hubie-~'cn sl(~o pagélClc3 a t'l feé}L~. de \'1-
gcneiu l~e est:;; 

./1TI:c~z:J ;500--- ._- ::::~·\L!.c(;J~·,~~:)2 al Pr~~):::l(~:.-_~Ir;(~ 

t~c'L11o /1-1 Y 2 1, Ül(:Ü;O al1t"~'ior cl2 e,'~te Hi'·· 

ticulo no l.iO;1rftn rccL!::11ar dC:l~ecll:) al5:"~)n'J del 
fj~bl'e sr;;:j Ül1PCsi(~;.:~~c;~:, q:-·~~:-i8.ndo lo~) ~,~~;- I111p:1os ~OG d:;l 

, 
1(1 S "CliO-

tas de Ahoc:/' ~ que: se refieJe C3~_'-1 ley, 
corresponden a las ere8.c~a~~ 011 el ~T~tuL) 

III del D. F. L. N\) :2, de 18[¡9. En ccnse
cueneia, las "C:wtas c~c Ahol'~'O" (F't; en 
virtud de las disposiciones de esta Ley s;~ 

ün;)"U:3stC3 y C:(\11ti.'¡.bi.:ci~)~leS (:~~ C~l8.1q:JÜ-';-,-' 

especie adeu~l~.l.dos 0.1 -1 de cl:üio 1 pr,.-j
sent~ ::~fif\ pJ:~ C~)l1"tl'ibn~;"(?ntcs qu:~ h?\rall 

s'clfrido d::ul011 a raíz de los f8rV)',~"lcnos m'.
turales ocurridos CD (:,;J !l:cs de :il~i.rO de 
1930 y sus consecuencias. 

Fa:::últase al Departamento de Cobl'!:m
Z[1 J ~j(1icial de Impuestos del Comejo de 
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Defensa d21 Estado para que conceda fa
cilidades especiales para el paro de im
p'Jestos y c':mtribl'ciol1CS de cualquie,':1 11> 
tul'aleza devengados hasta el 19 de j ¡lTl :,) 

de J 960, a contribllrcntcs q~:c ha,,-an.l
fric10 daiíos directos f'. raiz de bs sismG;, 

Si la Dirección General de ImpuestGs 
Internos comprueba una declaración fal
sa, sancion2.l'á al lll'opi::tal'io c·.:n cw::¡ 
multa de b~asta un sueldo vical mCI13LF~1 

del depal t.l111el1to de Sn,11tiago, s~n pel',jLl~

cío del cobro ele las cor\tl'ibGcl81i~.:l eL ,-,~I.l-

de n~ayo de 1960, :V sus cOIl:sec1'cncias, L0i) .f!:él(1as (;on sus respectivos in;;e1'2se3 1;(;:1:;-

impuestos y contrib~', ::ionc8 q ~:2 se cn~e:'c:~'. 
dentro de los phi:; <:;. s especiales (1,1e ';,' 

acuerden, esr:ar[tn exentes (1,:: CU:?~1U~C=-' l'.;

cargo que se aplique pOl' la mOl::C, 

El Pres:c1cnL: de la Repúb~ica 
mentará el otorgamiento de estas f:1ci1

:

dades especial(~s, 
A1ticulo 51.-- Las rebajas de avalúos 

de 1<1 :'Jl'opieuad raíz qEe ordene la dir.::~ 
ción de Impuestps Internes, c')nfon:1e l' lo 
dispuesto en el Art, 17 de la ley N9 ,1.] 'n, 
con motivo de les sismos de mayo de 19CO 
y sus consecuencias, regirún a p!:lltir dd 
1 Q de enero de este año, Lns menC'ionac1a3 
rebajas serán ol'C1enadas de oficio por di
cho Servicio, con excepción de las que pro
cedan respecto de las propiedades agTíc' ¡
las, que se ha,-':1n sólo a solicitud ele:1 1'2,,

pectivo pl'opietario u ocup::mt", sake ir,,: 

se trate r1e propiedades, agTico:as '-OH : :'~l 
av~lúo -in-[el'i81' a Ell sueldo vital [~llu¿d (~{~1 

Departamento cíe Santiago, 
Articulo 3~~,- ;:)l1bstitúrc::;," el artíc,:l'l 

12 de la ley NQ 7,750, modifíc"c1
,) por c,l 

artículo 48 de la ley NQ 11.575, por el S1· 
guiente: 

"Quedan exentos cl~~ todo impuesto fis
cal, los predios ubicados en la zona indica
da en el artículo 39, CUYo aV8Júo se::, inf·;
rior a un tercio del sueldo vital anual dei 
departamento de Santiago, siempre q:H? 
el respectivo propietario no sea (L18iio ,:e 
otra u otras propiedades cuyos avalúc8 
en conjunto, excedan de la c<1ntic1?(1 in,j;" 
cada. 

Para gozar de esta exención b"stará la 
propia declaración hecha por el interesa
do ante la correspondiente oficina de Im
puestos Internos de que sólo posee el hi2r1 
raíz para el cual solicita el beneficio, Sin 
embargo, en casos calificados, la Dire,:
ción General de Impuestos Intern0s > podrá 
efectuar de oficio esta exención, 

L1rt'Íc ;)3.-~ ~;urrrlTnese et inciso P,?-
:1últir;~o etel al'Ccalo G? (:~ la ley l;! 1 Vii ;:;, 

fj1,---8:.g;péncLs.? pOl' do:, aiíü:~ 

el imp:lCsto 8obl'C: sitios o1'í';;1208 "po 
apl~ca (:n c0111ern1ic1ad C()}1 10 clisp·~12SLO (~~1 

el i\ 1_'t a ~O eL: ];]. ](~y l'~Q 4.1'74, nl'tícLlI:J ~11! ~:;-~ 

la ley N9 5,B14 Y artículo 38 (:2 b ley (;2 

I-~entp~s ~/(;J.llicipales I,rq 1 t.70·1; CT!, h:,,; co
mlln:1S que señale el Presidente de la Re
pública denJ,To de la Z011a determinada en 
el ,n-tículo 39 

l1..rt[c'Jlo 55.--:81 ?resict:ntG do }~l Re
pública, a b.1V2S del Mi:1l3te~'io de Econc
mía, Fomento y Reconstrucción, podrá au
t')rlzar pc~" deCl'eto ~func1aclo. lf:l anJ.ol"tiz~~
ción, denü'o de los (lG~., primeros :.úi'):3, ',~ 

1..U1 t)O~é l~ÚS ;30~}Ye el porcentaje habittlal 
~uto}'izado por la Dirección General de Im
puestos Internes, de las maquinarias !) 

cq'¡ipos industriaics, ¿cgrícolas 0 nJincl'Gs 
adqniric~ 'JS o q~1e se [~c1-:¡uú~~l'an, dc~ntl'o del 
plazo de cinco años a contar del 21 de ma
yo de 1960, por empresas que hélyan 2;(;0 

dañ:H1as prh' los sismo:; de mayo ,le 19~}!) 
y sus c:';'iSCCl1Cncias, El s31(10 de b DD10,'

tización a que haya ]U2;aJ' se declucir;', el" 

aC1wrc1o con el sü,tema qv.e eO!Tespondn, 
aplicar e':-l confol'Il1ic1ad a ~a Idr::-, f) d,:) 
al'tículo 17 de la Ley de Impr,csto a la 
RQnta, 

Este mismo tipo (~2 amortización ;,' 
otorgará a las nucyas industrias que 'le, 
instalen en la 30na a (pe se refiere el a:'
tículo 39 denLo de los próximos cinco años 
y que tengan por finalidad elaborar ma
teria prima que se produzca en la misma 
región. 

Los decretos supremos respectivos po
drán ser firmados por el Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción "por or
den del Presidente", 

Artículo 56.-Sin perjuicio de lo esta-
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blecido en el artículo 17, letra d) de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, los contribu
yentes afectos a b Tercera Categoría o a 
los cuales se aplique dicho impuesto, po
cldm deducir las pérdidas que hayan afec
tado al negocio, causadas por los sismos 
de mayo último y SUs consec~1el1cias, ÍJ:)

putándolas a los ejerc:.cios de Les :11-l('>-; 
fubros que el contrilJuyeilte (~eS~2;rrc, 

Artículo 57.-Las Empresas de la Gnm 
Miner:'). del Cobre debcl'ú:: S·c;scribir pa;' 
te de los empréstitos a que se refieren los 
artículos 49 y 59 de la pl'csente ley Insta. 
por una cantidad anual eCFlivalente ::ü 
20 S;¿ de sus utilidades que no retornen r I 
país durante cadc1 lUlO de hs ciw:;o <1ñ0-; 

8ig~ulel1tcs a la pvblicación de la Pl-CSCl1L(.:: 

ley, E::::tos empréstitos no podrán ten:c'!' ,¡" 

plazo inferior a diez años y no g3JlarÚn 
interés. 

La:::. inversiones que dichas empI'eSHS 
efectúen en SUs faen3s, con el objeto Úé) 

ampliar o mejorar sus instaLciones, ¡;c¡ 

como ca construcciones habit2cionalcs 
en general, de bienestar social, se Ü::1IH

tarán y deducirán del 20% a que S(~ re Lc
re este artículo, teniéndose por cumplid "l 
la obligación en las sumas y proporciunr;.', 
que correspondan a dichas nuevas invcl'
SlOnes. 

Estas inversiones deberán ser autorin
das pOi' el Departamento del Cobre. 

Ar'tículo 58.-Las Empresas de la Gr::,ll 
Minería del Cobre restituirán al Fisco 
chileno; dentro del plazo de 90 días a con
tar de la promulgación de la presente ley, 
los beneficios extraordinarios obtenidos 
por la modificación de la tasa de cambio 
decretada por el Gobierno con fecha de 
diciembre de 1958. 

El Departamento del Cobre determina
rá el monto de estos beneficios y enviará 
al Senado los antecedentes en que haya 
fundado sus cálculos. 

TITULO IV 

Facul,tddes 

Artículo 59.- Facúltase al Presidente 

de la República para modificar las actua
les reglas y normas, generales y IocaIe:;, 
sobre construcción, y en especial las dis
posiciones del DFL/ N9 2:24, de 1953, cu
yo texto definitivy' fue fijado por el de
creto supremo N'? 1.050, del lVIinisterio de 
Obras Públicas,' publicado en el Diario 
Oficial de 9 de julio de 1960. Podrán li
nüt¡;¡l'S8 las construcciones pl'ivadas de ca
rácter suntuario. 

A rtícz:lo 60.--L~s decretes que dicte 81 
Presicl<?nte de la nepública en virtud de 
lo disl);lesto '211 el artículo 8.nteriür debe
nin lle'iat' además de la finna del Minis
tro respectivo, 1:.1 del Ministro de Hacien
da; su nl1mel'aCiÓ~1 será correlativa a CO'1-

tinuación ele la empleada en los decretos 
dictados de aC;'lerdo con la Ley N9 13.305 
Y empezar{,m a regir clesde su pl],!Jlicació~1 
en el Diario Oficial, salvo aquellos que es
tablezcan una fecha poster;ol' de vigeH
cia~ 

Será aplicable a estas disposiciones la 
prevenido en el artículo 13 de la ley N9 
10,336, que fijó el texto refundido de L\ 
ley Q2 la Contt'alol'Ía General de la Repú
blica. 

Las facultades que se confieren al Presi
dente de la República en el presente ar
tículo expirarán en el plazo de un añ,}, 
contado desde la publicación de la pl'~>

sente ley. La publicación de estos decretos 
deberá hacerse dentro de dicho plazo. 

TITULO V 

De la Corporación de la Vit,ienda, de la 
COTlJoración de Fomento ele la Producción 

y ele la Caja ele Colonización Agrícola. 

Artículo 61.-La Corporación de la Vi
vienda podrá conceder, con cargo a las 
fondos de la presente ley que el Presiden 
te de la República ponga a su disposición, 
préstamos a personas jurídicas que no per
sigan fines de lucro a fin de que constru
yan o reparen, en las comunas de la zona 
a que se refiere el artículo 39, escuela;;;, 
templos de cualquiera confesión religio~a 
y sus dependencias o edificos para el fUll-
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cionamiento de sindicatos, municipalida
des, sociedades de socorros mutuos, cen
tros y círculos sociales, cooperativas, 
Cuerpos de Bomberos y otros, destinados 
a finos de bien público que hnbíeren s:c1o 
dañados por los sisrr10s (le m'l}'J de 1 ~)¡i:l 

y sus csnsecuencias. 
Los plazos, za rantíac;, intereses, ,,,mo> 

tizaciones y demás moeblídad()s de CS(;)3 

préstamos sC1'án :fijac1cs por c~é'c:n:to ~_l

premo, previo informe del Consejo de la 
instiÜ¡cÍón llamada a hac'!',los. 

ATtíc,;lo 62.-Snstitúyesc le letra n ([21 

N9 8 del artículo 6Q del D. F. L. NY ?().~), 

ele 1953, por la siguiente: 
"f) A particulal'e;" dueños de tel'renc);, 

ubicados en las "comunas afectadas I)(n' 
catástrofes de origen sísmico u otro de 
carácter devastador". 

SuprÍmese, en el inciso primero del ar
tículo 7()transitorlo del D. F. L. N9 285, 
de 1953, la frase: "hasta por la cantidad 
de $ 2.500.000". 

Artic~¡/o 63.-Los préstamos a que se 
refieren la letra f) del N9 8 del artículo 
69 v el artículo 7'1 transitorio del DFL. 
:~9 ·235, de 1953, devengará~1 un . interés 
(121 4% anual y tendrán un plazo de amor
tizaci':n comprendido entre diez y quince 
c.ños, salvo cuando s~ trate de "viviendas 
ecol1óI}'Jicas" a que se refie:.'e el DFL. NI) 
2, de 195:;, en C'JYO caso el plazo que
cI8rú c')n,~we;1(lido entre quince ~' treinta 
años. 

i11·,-¡t{[;~t?O 61.·~En jos C0.S0S en que, ::: fiTi 
de V.:t~,;~",tizal' pré"tamos otorgados ~}or la 
CorPGl'adón de Fomento de la Producción 
° por la Corporación de la Vivienda i;e 
constituyere hipoteca sobre un predio si
tuado en las comunas a que se refiere el 
artículo 39, que se encontare afecto a, un 
gT:lyam211 hipotecario establecido con an
te.rioriclad al 21 de mayo de 1960, este 
último se entenderá limitado al vaior del 
terreno y de lo que quede del edificio, pre
via apreciación de peritos, en la forma que 
determine el Reglamento. 

Sin embargo, el acreedor en cuyo bene
ficio se hubiere constituido aquel desgra-

vamen, podrá optar por posponerle a la 
nueva hipoteca que se constituye en fa
\'01' de alguna de las instituciones mencio
nadas, reduciendo el servicio de su crédi
to al tipo de interés y amortización que 
fije la Superintendencia de Bancos. En 
tal caso, la hipoteca afectará al terreno y 
a lo que en él se edifique. 

Artículo 65.-Las instituciones mencio
p'ldas en el 3.rtículo anterior podrán otor
g:u préstamos con garantía hipotecaria de 
u-n inmueble situado en alguna de las co
mUI1QS a que se refiere el artículo 3Q, pa
ra edificar o hacer reparaciones en él a 
personas que, sin ser dueñas exclusivas del 
mismo, €lemuestren ser titulares de accio
nes y derechos adquiridos a cualquier tí
tulo con anterioridad al 21 de mayo de 
1960, y que desde 5 años a esa fecha, se 

. encontraban en posesión tranquila de la 
propiedad. 

Para constituir el gravamen a que se re
fiero el i~lCiso anterior, será necesario, 
pr~viamente, que la persona interesada se 
presente ante el Juez de Letras en lo Ci
vil de Mayor Cuantía del Departa:;.-nento 
(m d cual cstlIYlere situado el inmue:Jle 
!oxponiendo los antecedentes más aniba 
señaladus y solicital1do la autori z'\ción co
l·r(~slJo:2dienJL2. El sol1eitante deberá acre
i~~i.)lr el e¡IY11piinJl?nto de 1cs requisitos an
; ~:S a~uc1id03. 1~9ta· prueba ~será apreciada 
en ~o~-,c::(:l1cia. Rendida la prueba, y si el 
~':ril,~tllü1 1? e~tjma suficiente, ordenará, 
con cargo al peticionarie, publicar en ex 
h'aci.o la ;,I)licitua a lo menos dos veces en 
el ciial'io que el juez detenr.ine y por una 
VéZ en un perióc1k'D de la capital de pro~ 
yincia, cie:!a1do establecido en la publica
ción qc.e si dentro del té:'mino de quince 
días hábiles contaC!os desde la última pu
jJlicaci611 nadie d ea uj ere oposición, el Juez 
autorizará la constitución del gravamen. 
E3i se dcduj ere OpOS1ClOn por quien de
muestre, con fundamento plausible, tener 
también derecho de dominio sobre el in
mueble, la denegará. La oposición se tra
mitará breve y sumariamente. 

Constituido el gravamen, se entenderá 
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que afecta a todo el inmueble. Si el acree
dor deseare hacer efectiva la acción real, 
deberá estar a lo dispuesto en los artículos 
758 y siguientes del CÓ,digo de Procedi
miento Civil y en tal caso la acción será 
notificada en la forma ordinaria a quien 
contrajo la obligación y del modo señala
do en el artículo NQ 54 del Código aludido 
a toda otra persona que tenga o preten
da derechos de dominio sobre el inm\t€ble. 
Para efectuar esta última notificación no 
será necesario individualizar a esas perso
nas, siendo suficiente con señalar la pro
piedad, individualizar a quien contrajo la 
obligación personal y señalar el título del 
cual emanan sus derechos en el inmueble. 

Lo dispuesto en el presente artículo so
l~tlnel1ie será aplicable en el caso de pro
piedades cuyo avalúo fiscal, para los efec
tos de la contribución territorial a la fe
cha en que se constituya la hipoteca, no 
sea superior a cuatro sueldos vitales anua
les para empleados particulares de la in
dU3tria y el comercio del Departamento 
de Santiago. 

Insertada en la escritura de hipoteca la 
autorización judicial más arriba aludida 
no podrá impugnarse la validez del con
trato fungada en que no se ha dado cum
plimientoa los requisitos establecidos en 
el presente artículo. 

Lo dicho en el presente artículo, es sin 
perjqicio de los derechos que otros comu
neros o terceros puedan hacer valer sobre 
el inmueble. Si al ejercer el acreedor hi
potecario .las acciones establecidas en los 
artículo 758 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil fuere subastado el 
inmueble, aquellos comuneros o terceros 
sólo podrán hacer valer sus derechos so
bre el precio obtenido en la subasta. 

Para todos los efectos legales entre 
quien contrajo la obligación y las demás 
personas que en definitiva probaren do
minio sobre el inmueble, se estará a lo dis
puesto en el inciso final del artículo 669 
del Código Civil. 

Artknlo 66.-Los préstamos que conce
dan las instituciones mencionadas en el 

artículo 64 con hipoteca sobre bienes raÍ
ces situados en las comunas de la zona a 
que se refiere el artículo 39, se considera
rán como válidamente otorgados aun cuan
do existan embargos o prohibiciones de 
enajenar o gravar que afecten a dichos 
predi cs. 

Para el otorgamiento de las escrituras 
públicas correspondientes a los préstamos 
mencionados en el inciso anterior, no se 
exigirli acreditar el pago de los impuestos 
de bienes raíces ni de las deudas de pavi
mentación. 

Si se tratare de propiedades cuyo ava
lúo fiscal, para los efectos del impuesto 
tenitorial no sea superior a cuatro suel
dos vitales anuales para empleado par
ticnlar de la industria y del comercio del 
Dfparta'mento de Santiago, el deudor no 
estará sujeto a las .obligaciones estable
cidas en los artículos 29 y 39 de la Ley 
N9 11.575 Y 38 de la Ley N9 12.861, en 
l'elaClOn con el Decreto de Hacienda N9 
1.475, de 1959. 

Articulo 67.-Las hipotecas que se cons
tituyan en favor de las instituciones men
cionadas en el artículo 64 sobre propieda
des situadas en las comunas de la zona a 
que se refiere el artículo 39, subsistirán 
no obstante cualquier vicio que afecte el 
dominio de la propiedad, o de los efectos 
de cualquiera aCClOn resolutoria que se 
acoja contra los sucesivos dueños del in
mueble. 

Para constituir las hipotecas menciona
das en el inciso anterior no será necesa
rio la autorización judicial en los casos 
en que las leyes la exijan. Tratándose de 
inmuebles pertenecientes a la sociedad 
conyugal, no será tampoco necesarÍa la 
autorización de la cónyuge exigida por el 
artículo 1749 del Código Civil. 

Artículo 68.-Los actos y contratos enu
meradQ,S a continnación y que celebre la 
Corporación de la Vivienda no estarán su
jetos a la formalidad de la escritura pú
blica, siempre que en su otorgamiento se 
observen las solemnidades contempladas 
en el artículo siguiente: 
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a) La venta de casas y locales que la 
Corporación de la Vivienda efectúe en fa
vor de las personas a que se refiere la le
tra a) del artículo 79 del Decreto con Fuer
za de Ley NQ 285, de 1953, las que efec
túe a personas naturales en virtud de un 
convenio de ahorro y préstamo celebrado 
entre la propia Corporación y depositan
tes de Cuentas de Ahorro para la Vivien
da, conforme al Decreto con Puerza de 
Ley N9 2, de 1959; 

'b) La venta de sitios loteados que la 
Corporación de la Vivienda efectúe en fá
Val' de pérsonas naturales; 

e) Los préstamos a que se refiere la 
letra f) del N9 8 del artículo 69 del Decre
to con Fuerza de Ley N9 283, de 1953; 

d) La constitución de hipotecas, servi
dumbres u otros gravámenes o derechos 
reales sobre los inm~ebles a que se refie
ren las letras precedéntes; 

e) El alzamiento de tales gravámenes 
o derechos y las cancelaciones que incidan 
en los contratos referidos anteriormen
te, y 

f) Las alteraciones o p.1odificaciones a 
los actos y contratos señalados en el pre
sente artículo. 

Al tícnlo 69.-L03 actos y contmt03 in
dicados en' el [lrtíc~¡]o anterior podrán 
otorgarse por escI'Í tura privada firmada 
ante ~otario, f:lebiendo éste proceder a 
prolocolizarla de oficio, a más brdar el 
día hábil siguiente a aquel en qne sea S:lS

C:l'ita, (\ejando ronstancia en el original y 
COPÜ¡. ]\IienL'C'cs no se efectúe esa proto
coli;fadén el acto o contrato respectivo no 
surtirá efecto alguno. El documento que 
no hubiere sido protocolizado oportuna
mente carecerá de todo efecto legal, sin 
necc::.idad de que su nulidad o ineficacia 
.c:ea declnrada por sentencia judicial. 

El N otario que no cumpliere con la obli
gación de protocolización señalad¡t en el 
inciso anterior incurirá en la sanClOn 
prevista en el artículo 441 del Código Or~ 
gánico de Tribunales y responderá perso
nalmente de los perjuicios que hubiere 
ocasionado. 

El pago de los impuestos de timbres y 
estampillas u otros, la presentación de los 
comprobantes de pago de deudas de pavi
mentación y el cumplimiento de otros re
quisitos análogos establecidos por la ley 
para el otorgamiento de la escritura pú
blica correspondiente al respectivo acto o 
contrato, deberán ser exigidos por el No
tario, cuando procedan, antes de la firma 
del documento, sin perjuicio de lo dispues
to en el inciso 39 del artículo 66. 

Para todos los efectos legales, el refe
rido documento se considerará como es
critura pública desde la fecha de su pro
tocolización debiendo el N otario, a con
tinuación, extender las copias en la forma 
señalada por los artículos 421 y siguien
tes del Código Orgánico de Tribunales. Re
girá, además, para estos casos, lo diRpues
to en los artículos 404 y siguientes del re
f2l'ii.1o Código, en la parte en que sean 
Clplic2bles. Las copias autorizadas tendrán 
mérito ejecutivo en cOJ.1formidad a lo dis
puesto en el artículo 434, N9 2, del Códi
'go de Pncedimiento Civil. 

A 1'tículo 70.-Los juicios ej ecutivos y 
c.~pecia;es del contrato de arrendamiento 
de QU2 t:'atcd'l, respectivamente, los Títu
los 1, II Y -VI elel Libro IU del Código de 
~ro'~2:limiento Civil r en les, cuajes la Cor
poración ele la Vivienda actúe como de
n'u~T~dt·~ estarán sujetoR a las siguientes 
Y~}oclif1":::aciones e:1 EFlS procedill1ientos: 

e:) La l'"Límera l1otificaé'iónal demancl:1~ 
do :;()~lrá hacerse por medio de cédula que 
contenga copia Íntegra de la resolución y 
(;C la ~,c:icib~l en que haya recaído. La eH
tnga ele esta cédula se hará en el lugar. 
o mornda que el notificado haya designa
do en el contrato, dándose cumplimiento 
el las formalidades y requisitos estableci
dos en los incisos 29 y 39 del artículo 48 
elel Código de Procedimiento Civil; 

b) La certificación del Secretario G€:
neral de la Corporación de la Vivienda en 
el sentido de haberse remitido al arrenda
tario, mediante carta certificada, copia del 
acuerdo que hubiera dispuesto el desahu-
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cio hará plena prueba como notificación 
de desahucio extrajudicial; y 

c) Deberá rechazarse de plano toda opo
. slción al desahucio de quienes no acredi

ten estar al día en el pago de sus rentas 
de arrendamiento. 

Artículo n.-Para los servicios de al
cantarillado que instale la Corporación de 
la Vivienda en los predios que resulten del 
loteamiento y subdivisiones por urbaniza
ciones que ella efectúe en los que cons
truya más de una vivienda o edificio, se 
entenderá cumplida la exigencia de escri
tura pública establecida por la ley N9 
6.977, por el solo hecho de archivar un 
plano de alcantarillado debidamente apro
bado por la autoridad respectiva, en el 
Conservador de Bienes Raíces conespon
diente; éste deberá hacer referencia a él 
al margen de la inscripción de dominio del 
lote que corresponda cada vez que inscri
ba la transferencia de los lotes en que se 
divida el predio de la Corporación. 

1·1 ¡,tí :;u70 72.--Con el voto conforme de 
los dos tercios de los consejeros en ejer
cicio', podrá la Corporación de la Vivien
da cambiar el destino o finalidad de los 
inmupbles que nubierlon ing¡'csado a su 
m1trimonlo con fines especificas o deter
minados, en leyes especiales o en los actos 
(le transferencia respectivos, con excep
ció;, de 103 que se indican en la ley N9 

11.46/±. 
.'ldi::nl o 73.- Con cargo a los fondos 

provenientes de la presente ley, que se 
pongan a disposición de la Corporación de 
Fomento de la Produc:::ión, ésta debec'á 
constituir un ítem especial para otorgar 
:préstamos a las N1unicipalidades ele las 
pl'ovincli1s devastadas por los mismos de 
mayo de 1960 y su sconsecuencias, a fin 
de fil'lanciar la ejecución de planos regu
ladores definitivos en las ciudades o pue
blos que requieran modificaciones parcia
les o totales de sus planos reguladores en 
yigenciH o llna remodelaeión de su planta 
actual. 

La Corporación de Fomento de la Pro
L~¡cciól1 otorgará estos préstamos con un 

1 % de interés anual, amortización en quin
ce años, en cuotas anuales equivalentes, 
reajustables en conformidad a lo estable
cido en el artículo 20 del DFL. N9 211, de 
febrero de 1960. 

A,t'ículo 74.-Las municipalidades de 
las comunas comprendidas en la zona a 
que se refiere el artículo 39 de la presen
te ley, para acogerse a los beneficios in
clicados en el artículo anterior no preci
sarán de ninguna otra autorización legal. 

El servicio de los préstamos que para 
tales objetivos les otorgue la Corporación 
de Fomento Lle la Producción deberá ser 
consultado en los respectivos presupues
tos anuales. 

Para la ejecución de los planos regula
dores a que se refiere el artículo anterior, 
las :.vIuni::ipaJidades podrán contratar li
bremente profesionales nacionales o ex
tranj eros especialistas en urbanización. 

ATticulo 75.-Los colonos de la Caja de 
Coionhaci61l Agrícola radicados en la zo
na a que se refiere el artículo 39 y cuyos 
prcclios hubieren sido dañados por los sis
mos de mayo de 1960 y E\US consecuencias, 
"';1 forma tal que hubieren dejado de ser 
unidades económicas, podrán optar a ser 
re'dicados en otras colonias disponibles, 
81:1 sLije;::ión a ][,3 normas de selección con
teniplachs en la ley ?\"Q 5.604 Y SL1S modifí-

F~: tal::; caso;;, el colono deberá alla
narse a transferir a la Caja de Coloniza
CiÓ~1 Agrí::cla, en parte de pago de la nue
n, jJ:n'c2~a que se le asign2, el predio del 
cual es dueño. El valor de esta dació;l en 
pago será determinado' por la institución 
~dudida. Ea la tasación que al efecto se 
practique no regirán las disposiciones del 
2rticulo 46 de la ley N9 5.604. Para la va
lidez de esta dación en pago 1:0 :':'.:'!'Ú nece
sario el cumplimiento de las solemnidades 
de autorización judicial tI otras qLie b ley 
establece el1 protección de incapaces. 

A1'tíc~do 76.-Autorízase al Presidente 
de la República, para que, con cargo a los 
recursos establecidos en la presente ley, 
ponga a disposición de la Caja de Coloni-
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zación Agrícola, para el cumplimiento 
de sus fines, hasta la cantidad de 
E9 30.000.000 en un plazo de seis años. 

Los fondos aludidos podrán ser entrega
dos a h, institución mencionada en calidad 
de aporte a su capital o en calidad de 
préstamos y sujetos a restitución en lo.s 
plazos y condiciones que determine el de
creto supremo que en cada caso se dicte 
al efecto. 

Si la entrega del dinero se hiciere en ca
lidad de préstamos los fondos que la Ca
ja reintegre ingresarán a rentas genera
les, a la cuenta presupuestaria respecth'a. 

Artículo 77.r-La Corporación de la Vi
vienda con los fondos que el Fisco ponga 
a su disposición, construirá Viviendas de 
Emergencia en terrenos de las comunida
des indígenas con títulos de merced para 
reemplazar las que hubieren sido daña
das o destruidas por los sismos de mayo 
de 1960 y sus consecuencias. 

Artículos 78.-Agréguese la siguiente 
letra i) al artículo 89 del DFL. N9 2, po
niendo la "y" que actualmente se encuen
tra al final de la letra g), al final de la 
letra h) : 

"i) Los documentos que den testimonio 
de las garantías de cualquiera especie que 
se constituyan en favor de la Corporación 
de la Vivienda para cualquier efecto rela
cionado con este DFL. y sus modificacio
nes, estarán exentos de los impuestos es
tablecidos en el DFL. N9 371, de 1953, y 
sus modificaciones, como asimismo de 

. cualquier otro impuesto que pudiera afec
tar a tales garantías". 

Artículo 79.-Para los efectos del des
arrollo y cumplimiento de los planes de re
construcción, de fomento y habitacionales 
que la Corporación de Fomento de la Pro
ducción y la Corporación de la Vivienda 
apliquen en las zonas a que se refiere el 
artículo 39, podrán estas instituciones, 
obrando de acuerdo con sus respectivas le
yes orgánicas, convenir con cualquier or
ganismo fiscal o semifiscal, con empresas 
de administración autónoma, con empre
sas del Estado o con las Municipalidades 

interesadas, la entrega, erogación, présta
mo o aporte de fondos para fines especí
ficos, sin que para ello sean obstáculo las 
disposiciones orgánicas de las respectivas 
instituciones. Las atribuciones conferidas 
en el presente artículo expirarán el 31 de 
diciembre de 1965. 

TITULO VI 

De las Instituciones de PTevisión 

Altículo 80.--Las instituciones de pre~ 
visión podrán otorgar a sus imponentes 
préstamos con garantía hipotecaria, para 
destinarlos a reparaciones de sus vivien
das l1")lcadas en las comunas a que se re
fiere el artículo 39 y que hayan sufrido 
perjuicios con ocasión de los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias. 

El monto de estos préstamos será el ne
cesario para reparar el daño producido, 
según avaluación practicada por la Cor
poración de la Vivienda, o aprobada por 
ella. 

Cada imponente sólo podrá obtener un 
préstamo de reparaciones aún cuand0 sea 
propietario de dos o más viviendas, o im
ponente de dos o más Instituciones de Pre
visión. 

Igual .beneficio se otorgará a los impo
nentes de cualquiera institución de pre
visión que tenían construcciones iniciadas 
o reparaciones pendientes a la publicación 
del DFL. NQ 2, de 1959 en las zonas a 
que se refiere el artículo 3Q de la presen
te ley. 

Los intereses, plazos de amortización y 
las demás condiciones serán las mismas 
que se apliquen a los préstamos que de
be otorgar la Corporación de la Vivien-
da para los fines de esta ley. • 

Artícu,lo 81.-Las instituciones de pre
visión podrán otorgar a sus imponentes 
damnificados en sus propiedades ubica
das en las comunas de la zona a que se 

. refiere el artículo 39, préstamos hipoteca
rios de reposición de su casa habitación 
cuando ésta estuviere seriamente dañada 
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por los sismos de mayo de 1960, y sus 
consecuencias. 

La calificación de los daños será hecha 
por la Corporación de la Vivienda, 

Estos préstamos podrán otorgarse para 
construir en un terreno diferente de aquel 
en que se encontraba. la casa habitación 
dañada cuando, a juicio de dicha Corpo
ración, este último hubiere quedado e~ 
condiciones inaprovechables. 

Aytículo 82.-Facúltase al Presidente 
de la República para que, dentro del pla
zo de ciento ochenta días contado desde la 
vigencia de la presente ley dicte disposi
ciones que autoricen a las Instituciones 
de Previsión para condonar a sus deudo
res hipotecarios, total o parcialmente, la 
deuda que grave a las viviendas de impo
nentes ubicadas en las comunas de la zo
na a que se refiere el artículo 39 y que 
haya quedado seriamente dañada por los 
sismos de mayo de 1960, o sus consecuen
cias. 

Esta condonación sólo podrá concoedersc 
a 10,3 imponentes que no sean propietarios 
de otro bien raíz que la vivienda dañada o 
destruida. 

L~, condonación no podrá exceder del 
751~ del monto de los daños sufridos por 
la 1.ivienda. 

:s n el caso de pérdida total de la cons
trllcci¿n, la condonación será del 1·)0% de 

,!;E rl::;nQas hipotecarias pendientes. 
Los ebños ~/ la pérdic1a total serán esti

marlos 1"01' la Corporación de la Vivienda, 
,,; "¡[r;ulé) 83.--Facúltase a las Institucio

nes cl,~ E'¡'evisión para que se transfieran 
entre sí las viviendas de su propiedad ubi
cada3 en las comunas de la zona a que se 
refi2l'C el artículo 39 y que se encuentran 
a::;t:w1lm:nte ocupadas por imponentes o 
pensionados de ellas, a fin de que cada 
Institución adqniera las ocupadas por im
poner:tes o pensionados suyos para ven
dé~'22]as a éstos, y siempre que dichas per
sOnas tsngan capacidad para adquirirlas, 
de acuerdo con el Reglamento. 

La vivienda de propiedad de Institucio
nes de Previsión ocupadas por personas 

que no tengan la calidad de imponentes 
activos o pensionados de ninguna de ellas, 
podrán ser vendidas a la Corporación de 
la Vivienda, o permutadas por viviendas 
ele propiedad ele esta última, desocupadas 
u oCí.lpadas por imponentes de la respec
tiva Institución de Previsión, en cuyo caso 
podrá venderse la vivienda al ocupante 
siempre que éste tenga capacidad para ad
qt:irirla, de acuerdo con el Reglamento. 

Artículo 84.-Facúltase a los Consejos 
ct2 la::; Instituciones de Previsión para 
que, a solicitud de los interesados, refun
dzn en una sola deuda, los saldos de obli
gaciones que gr.avaren su propiedad, con 
los nuevos préstamos que le- conceden esas 
Instih:.ciones en virtud de lo dispuesto en 
la pnsente ley. 

Artículo 85.-Las Instituciones de Pre
visión podrán otorgar los préstamos y 
efectuar las adquisiciones a que se refiere 
esta ley con cargo a sus excedentes, para 
C~¡yo efe(?to solicitarán del Presidente de 
la RepúLlica la correspondiente modifica
CiÓ11 de sus Presupuestos. 

'TITULO VII 

EXpTO]Jiaci.ones. bienes fiscales y biernes 
destinrulos a '/i80S de bien público. 

.fiJ"ticulo 8G.-DeclÚfanse de utilidad pú-' 
bEca y autorízase al Presidente de la Re
púi)lica paTa expropi¿n' los terrenos y cons
trucciones ubicados en las comunas de la 
zona a QU2 se refiere el artículo 39 de la 
presente ley, necesarios para formar nue
vas ciudades o poblaciones, amfJliar o mo
dificar las existentes. 

Decláranse de utilidád pública y autorÍ
zase al Presidente de la República para 
expropiar los terrenos y construcciones 
necesarios para la construcción y recons
trucción de obras portuarias y aeródro
mos. 

Las expropiaciones a que se refiere el 
presente artículo se tramitarán con arre
glo a lo establecido en la ley N9 12.513. 

Si las expropiaciones a que se refiere 
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el inciso primero tuvieren por objeto re
modelar manzanas o parte de ellas, cada 
propietario expropiado tendrá derecho pre
ferente para adquirir un lote en el terreno 
remodelado. Este derecho deberán ejer
cerlo en un primer remat~ que efectuará 
la Junta de Almoneda. Si se tratare de 
comuneros, deberán concurrir a la subas
ta conjuntamente. El mínimo para esta 
subasta será fijado por la Dirección de 
Impuestos Internos y el precio de adjudi
cación no podrá ser, en caso alguno, in
ferior a este mínimo. Las escrituras de 
venta que se otorguen en conformidad a 
lo dispuesto en este inciso estarán exentas 
de los impuestos de timbres y estampillas 
establecidos en el D. F. L. N9 371, de 1953, 
y sus modificaciones posteriores. 

Los lotes que no fueren adjudicados en 
la subasta a que se refiere el inciso ante
rior, serán licitados por la Junta de Al
moneda en la 'forma ordinaria. 

Artícu!o 87.-Declárase de utilidad pú
blica y se autoriza a la Corporación de la 
Vi '.Tienda para expropiar los inmuebles .ne
cesarios para el cumplimiento de sus fines 
de construcción de viviendas económicas, 
y de reconstrucción en los casos de catás
trofes de origen sísmico o de otro carác
ter devastador. 

Estas expropiaciones se sujetarán a lo 
'dispuesto en los artículos 23 a 34, ambos 
inclusives, del Título II de la ley N9 5.604, 
y sus modificaciones posteriores. 

Por el mismo procedimiento se regirán 
las expropiaciones que efectúe el Presi
dente de la República de. acuerdo con 
D. F. L. N9 2, de 1959 y sus modificacio
nes. 

Arfículo 88.-Decláranse de utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar los predios que 
sean necesarios para la construcción de 
edificios escolares y campos deportivos. 
Estas expropiaciones se llevarán a cabo 
por intermedio del Ministerio de Educa
ción, el cual podrá expropiar directamente 
para el . Fisco, o para la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona-

les. En este último caso, el precio de la ex
propiación será pagado por la mencionada 
Sociedad. Si se expropiare para la Socie
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, el representante legal de 
ésta concurrirá al otorgamiento de la es
critura de expropiación y la transferencia 
se hará directamente entre el expropiado 
y la referida Sociedad~ 

Las expropiaciones a que se refiere el 
presente artículo se tramitarán con arre
glo a lo establecido en la ley N9 12.513. 

Artículo 89.-Sustitúyese el inciso se
gundo del artículo 19 de la ley N9 12.513, 
por el siguiente: 
"Para los efectos de la aplicación del 
ínC~80 primero del artículo 99 de la ley 
N9 9.618, el monto de la indemnización 
que se convenga directamente con los in
teresados no ~odrá exceder de la tasación 
que, para estos efectos, practique en cada 
caso la Dirección de Impuestos Internos". 

Articulo 90.-Sustitúyese el inciso pri
mero del artículo 69 de la ley N9 12.513, 
por el siguiente: 

"Para les efectos de acreditar el dere
cho al pago de las expropiaciones inferio
res a E9 20.000 bastará que los propieta
rios presenten copia autorizada de la ins
cripción de dominio vigente del predio y 
certificado de gravámenes y prohibiciones 
de 30 años". 

Artículo 91.-Autorízase al Presidente 
de la República para que, por Decreto Su: 
premo fundado. afecte bienes fiscales al 
uso público. 

El decreto correspondiente deberá lle
var las firmas de los Ministros del Inte
rior y de Tierras y Colonización. 

Artículo 92.-Si con motivo de la apro
bación de un nuevo plano regulador de 
alguna ciudad o población situada en las 
comunas de la zona a que se refiere el ar
tículo 39, se produjeren modificaciones en 
la ubicación o trazado de bienes nacionales 
de uso público, podrá el Presidente de la 
República desafectar bienes nacionales de 
uso público, todo ello en conformidad al 
nuevo plano regulador. 
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Los bienes nacionales de uso público que 
fueren desafecta dos en virtud de lo dis
puesto en el presente artículo podrán ser 
vendidos en pública subasta. El mínimo 
para esa subasta será 'fijado por la Direc
ción de Impuestos Internos. En lo demás, 
la subasta se someterá a las normas con
tenidas en el D. F. L. N9 257, de 1931, 
y su Reglamento. 

Si con motivo de la aplicación del pre
sente ·artículo algún predio de dominio 
particular se viere menoscabado en su va
lor por disminuir su frente a alguna calle, 
plaza u otro bien nacional de uso público, 
podrá el Presidente de la República, pre
vio informe de la Dirección de Obras Mu
nicipales respectiva, vender directamente 
al propietario el terreno necesario para 
evitar el menoscabo. El precio de venta 
será fijado por la Dirección de Impuestos 
Internos: 

El valor de la subasta o de la venta a 
que se refiere el presente artículo, será de 
beneficio de la respectiva Municipalidad 
cuando la desafectación se refiera a bienes 
nacionales de uso público que hayan teni
do este carácter mediante expropiación fi
nanciada por esa Municipalidad o cuando 
la sUburbanizacióri se haya hecho con fon
dos municipales, de pavimentación o con 
fondos de particulares en conformidad a 
la Ley General de Construcciones y Urba
nizaciones. El producto de la subasta lo 
destinará la Municipalidad exclusivamen
te a la ejecución de nuevas obras de urba
nización, considerando los ítem correspon
dientes en el Presupuesto extraordinario 
de la Corporación. 

Artículo 93.-El Presidente de la Repú
blica podrá, en los terrenos expropiados 
de acuerdo con el inciso primero del ar
tículo 86 otorgar títulos gratuitos de do
minio a personas jurídicas que no persi
gan 'fines de lucro, con el objeto de que 
destine el inmueble al funcionamiento de 
servicios de bien público, como ser: es
cuelas, templos y sus dependencias, poli
clínicas, cuarteles de bomberos, clubes de
portivos, sindicatos u otros análogos. 

Podrá, asimismo, el Presidente de la 
República otorgar títulos gra~uitos de do
minio de sitios en las poblaciones que se 
creen, modifiquen o amplíen en las comu
nas de la zona a que se refiere el artículo 
39, en la forma y condiciones señaladas 
por el Decreto Reglamentario N9 2.354, de 
19 de mayo de 1933 y sus modificaciones. 

Lo dispuesto en el presente artículo es 
sin perjuicio de las facultades que otras 
disposiciones legales confieren al Presi
dente de la República para destinar, afec
tar al uso público, transferir a título gra
tuito n oneroso, conceder y arrendar bie
nes fiscales. 

,Los tern;l1os expropindos de acuerdo 
con el inciso primero del artículo 86 y que 
el Presidente de la República no destine a 
otros fines podrán ser enajenados en pú
blica subasta ante la Junta de Almoneda 
respectiva. 

Los fondos que se obtengan con las ena
jenaciones a que se refiere el inciso ante
rior ingresarán a Rentas Generales de la 
Nación, 

Artículo 94.- Facúltase al Presidente· 
de la República para poner a disposición 
de personas naturales o jurídicas, chile
nas o extranjeras, de derecho público o 
privado, terrenos fiscales a fin de que, 
a título gratuito construyan habitaciones, 
escuelas, templos de cualquier confesión 
religiosa y sus dependencias, u otros edifi
cios destinados a fines de bien público. 

Los dineros que dichas personas invier
tan en los fines señalados, se considera
rán donados. Estas donaciones estarán 
exentas de insinuación y liberadas de los 
impuestos establecidos en la ley Nq 5.427 
y sus modificaciones. 

Las construcciones efectuadas en con
formidad a lo dispuesto en el presente 
artículo quedarán de dominio fiscal. 

Facúltase al Presidente de la República 
para transferir a la Corporación de la 
Vivienda las habitaciones que se constru
yan en conformidad a la presenté disposi
ción, a fin de que esa institución lasd€s
tine a los fines que sus leyes orgánicas 
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señalen para propiedades construidas con 
sus propios fondos. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de 
la República, tratándose de templos y sus 
dependencias, de establecimientos hospi
talarios, educacionales, de beneficencia u 
otros de bien público, para transferirlos a 
las respectivas instituciones religÍosas y 
a personas jurídicas que no tengan fines 
de lucro, sean públicas o privadas. 

Las transferencias a que se refieren los 
dos incisos anteriores serán a título gra
tuito y se efectuarán por intermedio del 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

Como artículo 94, nuevo, ha consultado 
e1 siguiente: 

Artículo 95.-El Presid-ente de la Re
pública podrá .por Decreto Supremo, a tra
vés del Ministerio de Obras Públicas, au
torizar a las reparticiones fiscales para 
efectuar reparaciones y construcciones, 
con cargo 'fiscal, en inmuebles de propie
dad particular situados en las comunas de 
la zo:pa a que se refiere el artículo 39, y 
que, al 20 de mayo de 1960, se encontra
ban arrendados o cedidos en comodato pa
ra el funcionamiento de un servicio pú
blico. 

No podrá invertirse en un determinado 
inmueble una cantidad superior al doble 
dd avalúo fiscal vigente a esa fecha para 
los efectos del impuesto territorial. 

Sólo podrá ejercerse la facultad con
ferida en el presente artículo en relación 
a inmuebles. que cumplan con las siguien-
tes condiciones: I 

a) Que el edificio haya sido dañado por 
causa o con ocasión de los fenómenos sís
micC's y sus consecuencias a que se refie-' 
re la nresente ley; 

h) Que el monto de la inversión que se 
haga con cargo fiscal sea suficiente para 
(lejar el inmueble en buen estado de fun
cionamiento, o, si no fuere suficiente, que 
el propietario entere en arcas fiscales la 
cantidad que la repartición fiscal corres
pondiente señale como necesaria para que 
el trabajo pueda ser completo; 

c) Que el propietario se allane a dar 

en como dato o en arrendamiento al Fisco 
el inmueble .por un plazo no inferior a 10 
años contados desde la fecha del Decreto 
Supremo que autorice la inversión. Si lo 
diere en arrendamiento, la renta no podrá 
exceder del 11 % del avalúo del inmueble 
que, para estos efc;:;tos, hará la Dirección 
de Impuestos Internos antes de decretar se 
la reparación. 

Los contratos de comodato o de arren
damiento que se celebren con el Fisco en 
virtucl de esta disposición, no expirarán 
por causa alguna que no sea el término 
del .plazo o la renuncia por parte del Fisco. 

A1'tícu!o 9G.-Las instituciones semifis
cales, fiscales de administración autónoma 
y empresas d21 Estado, previo informe de 
la Dirección de Arquitectura del Minis
terio de Obras Públicas, podrán acordar 
reparaciones y construcciones con cargo a 
sus propios fondos o a los fondos que el 
Fisco ponga a su disposición en inmuebles 
de propiedad .particular situados en las co
munas a que se refiere el artículo 39 y 
que, al 20 de mayo de 1960, se encontra
ban arrendados para el funcionamiento de 
sus servicios. 

Estas inversiones deberán cumplir con 
las condiciones establecidas en los incisos 
se:o;lll1do y siguiente del artículo anterior. 

A) 'tLcu[o 97 .-El' Presidente de la Repú
bEca, lJrevin informe de la Dirección de 
AX0u'cectura del JYlinisterio de Obras PÚ
bIas, podrá antorizar a las reparticiones 
fi8cales cor.tespondientes para efectuar 
l'e.paraciones y construcciones con cargo 
fiscal 8n lGS establecimientos pertenecien
tes a la Congregación del Buen Pastor, 
destinados a Casas Correccionales de Mu
jeres, situadas en las comunas a que se 
re:iere el artículo 39 y que hayan sido da
ñados por los sismos de mayo de 1960, y 
sus consecuencias. 

Articulo 98.-EI Presidente de la Re
pública podrá autorizar a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios para que, con cargo a fondos pro
venientes de esta ley que se pongan a su 
disposición, efectúe las reparaciones y. 
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construcciones de los hospitales y clínicas 
traumatológicas pertenecientes a la Caja 
de Accidentes del Trabajo en las ciuda
des de Valdivia, Concepción y otras situa
das en las comunas de la zona a que se re
fiere el artículo 39. 

Facúltase, igualmente, para que auto
rice por decreto supremo a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios para que, con cargo a los mismos 

• fondos, repare o construya los hospitales 
pertenecientes a personas que no persigan 
fines de lucro, destruidos por los sismos 
del 21 y 22 de mayo, y sus consewencias. 

Artículo 99.-Los fondos provenientes 
de la ley NQ 11.766 no ingresarán a ren
ta anual de la Nación, ni a la Cuenta Uni
ca a que se refiere el D. F. L. NQ 1, de 
1959. 

El Tesorero General de la Repúblic~ de
berá poner a disposición estos fondos del 
Ministerio de Educación Pública, dentro de 
los t~'einta días siguientes de su percep
ción; el no cumplimiento de esta disposi
ción se sancionará de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 236, 237 y 238 del 
Código Penal. 

Artículo 100.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley NQ 7869, que 
fijó el texto definitivo de la ley NQ 5.989, 
en virtud de' la cual se creó la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales: .. 

a) En el artículo 19 reemplázanse las 
palabras "treinta años" por las palabras 
"cincuenta años". 

b) Substitúyense los incisos primero y 
segundo del§rtículo 39 por los siguientes: 

"Artículo 39-El capital de la Sociedad 
será de treinta millones de escudos divi
didos en treinta millones de acciones de 
un escudo cada una. 

Completado el capital de treinta millo
nes de escudos, la Sociedad podrá aumen
tarlo por medio de nuevas emisiones de 
quince millones de acciones cada una, en 
la proporción del 50 ro de la serie "A" y 
50% de la serie "E". En las nuevas emi
siones que se hagan, el Fisco podrá tam-

bién suscribir las acciones de la serie "E" 
que no hayan sido suscritas por lo~ parti
culares". 

c) Reemplázanse en el inciso final del 
artículo 39 las palabras "décima parte" 
por las palabras "cuadragésima parte". 

d) Reemplázase en el párra'fo inicial del 
artículo 19 la expresión "cincuenta por 
ciento" por la expresión "ochenta por 
ciento" . 

e) Substitúyense en el inciso final del 
mismo artículo las palabras "El otro cin
cuenta por ciento" por las palabras "El 
veinte por ciento restante". 

Ariíc,Llo 101.-Para los efectos' de au
mentar el valor de las acciones de diez 
centésimos de escudo a un escudo, como 
se dispone en el artículo anterior, la So
cieda'd Constructora de Estableªimientos 
Educacionales podrá reducir el número 
de sus acciones en la proporción que co
rresponda. 

Al mismo tiempo se autoriza a la refe
rida Sociedad para vender por cuenta de 
los accionistas, las acciones que éstos po
sean y que constituyan fracción de la nue
va unidad establecida, en los casos en que 
los accionistas no deseen completar dicha 
unidad. 

La Sociedad publicará, por lo menos dos 
avisos en un diario de la capital y en dos 
de provincia, un® del sur y otro del norte 
del país, anunciando con una anticipación 
mínima de dos meses, la opción que tienen 
los accionistas que se encuentren en aque
lla situación, de completar el valor corres
pondiente a la nueva unidad de acción. 

Si transcurrido el plazo fijado, los ac
cionistas no se acogieren a dicha opción, 
la Sociedad podrá disponer de sus accio
nes en la forma establecida en el inciso 
segundo de este artículo. 

Artículo 102.-El cambio del valor uni
tario de las acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, deberá hacerse efectivo dentro del 
plazo de un año a contar de la vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 103.-Introdúcense las siguien-
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tes modificaciones en la ley NQ 11.766, que 
creó el. Fondo para la Dotación y Cons
trucción de Establecimientos para la Edu
cación Pública: 

Suprímese el inciso tercero del artículo 
4Q y agrégase al final del mismo artículo 
el siguie~te inciso: 

"Los dividendos correspondientes a las 
acciónes que se suscriban en conformidad 
a este artículo, se destinarán a cUffiDlir 
por intermedio de la Sociedad las mismas 
finalidades establecidas en el ;;trtículo 19 
de la ley NQ 7.869, en la proporción y for
ma que ese artículo establece". 

Artículo 104.-La Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 
podrá construir edHicios escolares por 
cuenta del Fisco, con los recursos extraor
dinarios que éste ponga a su disposición 
para tal fin. 

Los edificios se ejecutarán en terrenos 
fiscales o en los que adquiera la Sociedad 
para este fin, por cuenta del Fisco, con 
cargo a los fondos señalados en el inciso 
anterior. 

Podrá tamhién la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales efec
tual' reparaciones en inmuehles de domi
nio ,particular o fiscal, destinados al fun
cionamiento de establecimientos educacio
nales fiscales. 

Las actuaciones de la Sociedad en lo 
concerniente a la construcción o repara
ción de edificios y a la adquisición de te
rrenos a que E;e refiere el presente artícu
lo, se regirán pOi' la ley NQ 7.869, orgá
nica de la Empresa, por sus estatutos y 
por la demás normas reglamentarias que 
regulan sus actividades. Sin perjuicio de 
lo expuesto, la Sociedad deberá rendir 
cuenta documentada del costo de los edi
ficios. 

Los gastos de proyecto, supervigilancia 
y dirección de las obras, y demás en que 
deba incurrir la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales con oca
sión de los trabajos mencionados en el .pre
sente artículo, no podrán exceder del 10% 
del costo de esos trabajos. 

La Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales construirá de pre
ferencia en la localidad de Menuín la Es
cuela de Pesca NQ 56. 

Las escuelas rurales que construya la 
Sociedad Ccnstructora de Kstablecimien
tos Educacionales deberán contar con ca
sa-habitación para el profesor o profeso
res, según el caso. 

Artículo 105.-EI Presidente de la Re
pública podrá, mediante decreto supremo 
fundado, autorizar la adquisición, en las 
ccmunas de la zona a que se refiere el ar
tículo 39, de inmuebles pertenecientes a 
particulares con el objeto de destinarlos al 
funcionamiento de servicios .públicos, sin 
sujeción a 12.s limitaciones sobre precio 
establecida en el artículo 7Q de la ley 
NQ 4.174, modificado por el artículo 99 de 
la ley N9 8.283, siempre que el precio no 
exceda de la tasación que para estos efec
tos señale en cada caso la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos. 

A rtícu)lo 106.-Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 3Q del Decreto Supre
mo N9 764, del Ministerio de Salud Públi
ca y Previsión Social, de fecha 30 de mar
zo ele 1949, que fija el texto refundido de 
las 12ye3 Nos. 7.874, 8.066, 8.107 y 9.300, 
mcdificado por la ley NQ 12.036, de 16 de 
J uni. de 1956, referente a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, las I~rases "diez mil m1ilones de 
pesos" por "cincuenta millones de escu
dos" y "quinie:1tos millones" por "dos mil 
quinientos millo.nes". 

Completado el capital de EQ 50.000.000, 
la Sociedad podrí aumentar10 por medio 
de nuevas emisio!1es de veinticinco millo
nes de acciones cada una. 

Artículo 107.-Declárase de utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública pal'i1 expropiar los predios que 
sean necesarios para la construcción de es
tablecimientos hospitalarios. Estas expro
piaciones se llevarán a efecto por interme
dio del Minitserio de Salud Pública, el cuar 
podrá expropiar directamente para el Fis
co, o para la Sociedad Constructora de Es-
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tablecirrtientos Hospitalarios S. A. En es
t-e último caso, el precio de la expropiación 
será pagado por la mencionada Sociedad. 
Si se expropiare para la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitalarios 
S. A., el representante legal de ésta con
currirá al otorgamiento de la escritura de 
expropiación y la transferencia se hará di
rectaxente entre el expropiado y la re
ferida Sociedad. 

Las expropiaciones a que se refiere el 
presente artículo se tramitarán con arre
glo a lo establecido en la ley N9 12.513. 

A 1o ticulo 108.-Se declaran legales las 
donaciones hechas al 15 de julio de 1960 
por el Banco del Estadq de Chile, en di
nero, mercaderías, implementos de cons
trucción .y otros calificados de primera ne
cesidad para la atención inmediata de las 
personas afedadas por los terremotos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias. 

Estas donaciones se considerarán pérdi
das ú castigos legítimos para todos los 
efectos legales. 

Artículo 109.-La Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Hospitalarios S. 
A., podrá construir edificios hospitalarios 
por cuenta del Fisco, con los recursos ex
traol'dbnrios que se pongan a su dispo
sición para tal fin. 

Los edificios se construirán en terrenos 
fiscales o en los que adquiera la Sociedad 
l:ar<1 este fin, por cuenb del Fisco con 
cargo a los {ondos señalados en el inciso 
anterior. 

Las ~¡ctuaciones de la Sociedad en lo con
cerniente a la construcción de edificios y 
a la adquisición de terrenos a que se re
fiere el presente artículo, se regirá por su 
ley 01"Fánica, estatutos y demás normas 
reglamentarias que regulan sus activida
des. 

Los gastos en que deba incurrir la So
cic(brl con ocaflión de los trabajos men
ci.onados en el presente artículo no podrán 
exceder del 10 % de la inversión total. La 
Sociedad rendirá cuenta documentada del 
costo de estos edificios. 

TITULO VIII 

De las Municipalidades 

A1'tícdo nO.-Autorízase a las Munici
palidades para donar inmuebles de su do
minio al Fisco y a la Corporación de ]a 
Vivienda a fin de que sean destinados, 
respectivamente, al funciol1élmiento de 
servicios públicos o al cumplimiento de las 
finalidades propias de esa Corporación. 

Las donaciones a que se refiere el pre
s¡:;nte artículo se harán en la forma y con
diciones establecidas en la ley N9 7.692, 
y no necesitarán de insinuación. 
\ Articulo l11.-Facúltase al Presidente 

de la República para poner a disposición 
de las Municipalidades de las comunas de 
la zona a· que se refiere el artículo 39 de 
esta ley, los fondos que estime necesarios 
para la ejecución de obras no consultadas 
en sus presupuestos vigentes. 

A.rtículo 1I2.-El Servicio Nacional de 
Salud, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 39 de la ley N9 13.309, vende
rá a la Cooperativa de Viviendas Bío Bío, 
(Iue ]0 destin:uá a la construcción de vi
viendas pf.~~'a sus asociados, el retazo de 
terreno que se reservó con ese objeto en 
12 trans.fel'encia a la Municipalidad de 
Cc,llcepción del predio especificado en el 
,,:'ticulo 19 de la ley mencionada. 

El reta~l,o de te;"'.°eno individualizado ba
jo el número 110111 del rol de avalúos de 
la comuna de Concepción, inscrito a 'fojas 
122, núm'3ro 302; 122 vuelta, número 303, 
y 123, número 304 del Registro de Pro
piedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Concepción, correspondiente al año 
1885, tiene los siguientes deslindes espe
ciales: al Norte, en 32 mettos, con propie
dad del Servicio Nacional de Salud; al Sur, 
en 23 metros, con propiedad de don Enri
que Van Rysselberghe; al Oriente, en 112 
metres, con propiedad del Servicio N acio
na1 de Salud y estando constituido por una 
línea recta que forma ángulo recto a los 60 
metros contados desde el vértice del ángulo 
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recto que forma con el deslinde norte y 
por otra recta de nueve ,metros de longi
tud que se proyecta hacia Pedro de Val
divía, formando un nuevo ángulo recto con 
otra línea de 52 metros de longitud que 
se proyecta hasta el deslinde sur; y al Po
niente, en 112 metros, con la Avenida Pe
dro de Valdivia, lo que hace una superficie 
total de 3.116 metros cuadrados 

La venta se hará por el valor de tasa
ción fiscal y dentro de los 60 días siguien
tes a la publicación de la ley, 

Artíc~(lo 113.-Los planos reguladores 
comunales e intercomunales a que se re
fiere el D. F. L. N9 224, de 1953, modifica
do por el D. F. L. N9 192, de 1960, podrán 
ser aprobados por decreto supremo, sin 
sujeción a los trámites legales y reglamen
tarios vigentes, cuando se trate de las co
munas de la zona a que hace mención el 
artículo 39 . 

Artículo 114.-Las Municipalidades de 
la zona a que se refiere el artículo 39 po
drán modificar sus presupuestos dentro 
del plazo de 60 días, contados deide la pu
blicación de la presente ley. 

Artículo 115.-Autorízase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de las Municipalidades de la zona a que se 
refiere el artículo 39, las sumas necesarias 
para el cumplimiento de sus presupuestos 
del año 1960, con excepción de las parti
das de inversiones. 

TITULO IX 

Medidas de fomento económico 

Artículo lI6.-La Corporación de Fo
mento de la Producción realizará un ca
tastro de los predios perjudicados por 
hundimientos de la costa, a consecuencias 
de los sismos de mayo de 1960, y sus con
secuencias. Dicho catastro se realizará en 
las regiones costeras de las provincias de 
Cautín, Val di vi a, Osorno, Llanquihue y 
Chiloé y tendrá por principal objetivo de
terminar las éreas de suelos agrícolas per-

didas por invasión de aguas salobres o de 
ríos y evaluar el grado de daños sufridos 
i)or esta causa por cada propietario afec
tado. Al mismo tiempo, la Corporación 
deberá efectuar un estudio completo acer
ca de la posibilidad técnica y económica 
de su recuperación. 

Artículo 117.-Con cargo a los fondos· 
de la presente ley se pondrá a disposición 
ele la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, la suma de E9 5.000.000 a objeto 
de que ésta los destine a otorgar présta
mos a Jos propietarios de predios a que se 
refiere el artículo anterior y cuyos terre
nos por efecto de inundaciones de aguas 
de mar o río hayan quedado inutilizados 
total o parcialmente. 

Estos préstamos deberán destinarse ex
clusivamente a la recuperación de suelos 
inundados o, en su defecto, a adquisición 
directa por los interesados, de terrenos 
agrícolas en reemplazo de los perdidos, y 
en superficie equivalente a ellos. 

Los préstamos serán a 20 años plazo, 
con un interés del 4 % anual y se pagarán 
en cuotas anuales a partir del cuarto año 
de vigencia, reajustándose al índice del 
precio por mayor del trigo blanc() del cen
tro en la forma establecida en el artículo 
44 de la ley NI? 5.604. 

Los colonos de terrenos fiscales afecta
dos en la forma anteriormente determina
da que no puedan acreditar su calidad de 
.propietario por carecer de títulos debi
damente constituidos o por estar ellos en 
tramitación, podrán acogerse a etsos 
préstamos, mediante la presentación de un 
certificado que acredite estar en posesión 
material tranquila en mayo de 1960, otor
gado por el Ministerio de Tierras y Colo
nización. 

El Consejo de la Corporación de Fo
mento de la Producción determinará la 
forma y demás condiciones bajo las cuales 
se otorgarán estos préstamos. 

Artículo 118.- Las máquinas y herra
mientas que se importen dentro de los cin
co años siguientes a la promulgación de 
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esta ley directamente destinadas a la indus
ti"ia de la cODsüucción o a.la restaura
ción o modernización de industrias exis
tenti;~', todas ubicadas dentro de la zona 
detcrmiEadn en el artículo 39, siempre que 
cuerl"t'; con un informe favorable del Co
mi t:G de Planificación Nacional de la Cor
poraei~}1 de Fomento de la Producción y 
siempro que 110 S2 produzcan en el pais o 
que su p,-'~)ducción sea insuficiente, lo que 
~~e cls[c:·n:,1I:sxá pOI' el Departamento de 
Industrias del Ministerio de Economía, 
F'omeEto y Rer,onstrucci()l1, quedarán libe
r::dss de dcrce}-jOS (18 il1t2rnación, ad-valo
l'em, al":ilz~ccna.ie, estadísticos e impuestos 
que se pel'ciban por intermedio de las 
Aduanas, como también de los derechos 
consulares. 

Si d :mtro cel plazo de diez años conta
do'\ r1esde su. importación se trasladaren 
la~j maquinarias o herramientas liberadas 
por este artículo a otras zonas del país pa
gclI';'i,l los impuestos y derechos que aquí 
fe liberan. 

"ara bwer efectiva esta liberación se 
individualizarún las unidades por importar 
~, S2 clderY':\lnará su c1estin'), previar!1e!lte, 
por l'psol'Jcié-Yl del Departamento de L:c
dUS11'i¡;>,s \lB! Ministerio de Economía, 1<'0-
l11Ci-tto J;" ReCGnstl"t~cción_ 

Arti¡,i,¡ 1'.9,----Con c¿.rgo .'3, los fOlléh3 
deber:.', po· 

de 1'1 COl'poraci6n de 
¡,'CT'-l(;',do e12 :a Pl'()ckcci:;n, la suma de 
T¡~f) ü:)O }:)21\1 0.ue proC2da a inveTtlI~·~ 

I:";¡ , el ,-, rehabilitc,ción ~T desarrc-
]1) ,:2 1,,:,; activ:d,ldes pesqueras en l:J. zona 
cl8vas~ada pel' les sisrao~; del 21 y 22 de 
ma:,-o dG 1960, d2 acuerdo al siguienü~ pro-

a) La Corporación destinará hasb 
8 9 l.O'JO.~,JO para otorgar préstamos a las 
CoopcrH~¡'7as Pesquera::::, a los cooperados. 
y n los pescadores profesionales matricu
lado3 t'T'lO tak's cün anterioridad al 21 de 
ITlZ\\TO ele 1960; en las siguientes condicio
ll(:;~ b~~ ¿jeas: 

19-Los préstamos que se otorguen con 
cargo a estos fondos tendrán un plazo m.í
nimo de 2 años y un máximo de 10 años, 
según una tabla de plazos que se determi
nará de acuerdo con la duración normal de 
los bienes que se adquieran y conforme 
a las nOl'm::lS que establezca el Reglamen
to; 

29-Los préstamos serán reajustables de 
acuerdo al DF'L. 'N9 211, de 26 de marzo 
de 1 S60, d2V8ngrrrán un 4 re de interés 
anual, que se elevará al 9 re en caso de 
mora; 

89--Scrvirá como garantía para estos 
].)l'éS¿ta-0103 la prenda scbre los bienes ad
qt:iridos con el préstamo y un pagaré a la 
orden de b Corporación de Fomento de la 
Producción. La Corporación descontará de 
cada préstamo una comisión del 5 % que 
quedará ckpositada en la institución para 
constituir Ul1 fondo de resguardo de ries
gos financieros. 

Lj(?--Cuando el préstamo haya sido otor
gado a través de una Cooperativa Pesque
I'H, la parte correspondiente del fondo de 
·tesgna:,'Clo será puesta a disposición de la 
Y'.:iSI~1" ccwndc se haya amortizado el 90 ro 
de la ¿,'ud;:. 

5,l-L:,s nmürtizaciones de estos présta
,,¡lOS cOi1;,ULil'cln l.m ·fondo pel'manente que 
L. CU1:TC;'ad6n de ~'o:1l8nto de la Produc
r:i:; '" C::;'c:jerú l' :jlizar CLí la' organización y 
:f'in;!.i).cl.'nnierto de las Cooperativas Pes
queras e" la ZO:'1a Q8\TaSütda por los sismos 
r~; ll"L"YO d3 1960. 

b) La Corporación de Fomento de la 
Produccié;1 invertirá hasta la suma de 
Ef1 100.000 en la reahabilitación de bs vi
veres de mariscos destruidos a conseCUfm
cia de los maremotos en la zona devasta
da. 

c) La Corporación de Fomento d", la 
Producción invertirá igualmente hasta la 
suma de El} 2.400.000 en b construcción 
de puertos pesqueros o en la complemen
!ación ele puertos comerciales con insta-
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laciones para el desarrollo de las activida
des pesqueras en la zona devastada. 

Los fondos que se destinen para los fi
Des señalados en el presente artícUlO no 
pasarán -a Rentas Generales de la N ación 
sino que constituirán un fondo permanen
te que la Corporación de Fomento de la 
Producción administrará para el fomento 
de Ls acUvidades pesqueras en las pro
vbcias d8'.'asta~clas por los sismos de m:1-
yo de 1960. 

Artículo 120.-El Presidente de la Re
pública, con cargo a las donaciones reci
biJas pDi' el Mbisterio del In teriOT, des-
tinará la siguiente cantidad a los fines 
que se indic~,:;'l: 

E9 1.000.000 para prestarlos a los co
merciantes minoristas y pequeños indus
triales, con patentes vigentes al 21 de ma
yo de 1960 en las Municipalidades de la 
zona a que se refiere el artículo 39 de esta 
ley, y que hayan perdido más del 50% 
de sus haberes, según informe del respec
tivo Municipio. 

Estos préstamos con un máximo de 
E9 10.090 por contribayente, serán a UD 
plazo no inferior a 10 años con un inte
rés del 1070 anual y pagaderos a partir 
del tercer llño de la fecha del respectivo pa
garé. Los préstamos se concederán por in
termedio del Banco del Estado de Chile y 
los valores que se rescaten serán puestos 
a disposición de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales para 
sus fines sociales. 

Artículo 121.-EI Ministerio de Obras 
Públicas, en sus planes de obras portua
rias, deberá otorgar especial preferencia 
a la construcción de los puertos de San Vi
cente, Talcahuano, Lebu, Valdivia, ubica
dos en el lugar que determinen los estu
dios técnicos; Bahía Mansa, Puerto Montt, 
Ancud y Castro. 

Artículo 122.---Las industrias que se es
tablezcan en las provincias de Arauco, 
Val di vi a y Chiloé, en los departamentcs 
de Maullín y Calbuco y eT\ la comuna de 

=='-=-=--=-----

?uerto SJ.~vedra en los prOXlmos cinco 
años y que elaboren materias primas pro
ducidas en esos mismos lugares, tendrán 
los siguientes beneficios y obligaciones: 

a) 0;uedarán exentas, durante 10 años, 
desde la puesta en marcha de las mismas, 
del pago del 901'0 del impuesto de 3" cate
gúr;a, siempre que durante este período 
ca_pjtalicen, a lo menos, el 6070 de sus uti
lid<~des, y 

b) Estaránlil::eradas del 90 % del im
IJUcsto de la renta de 21.\ categoría, por los 
iYo tenses ql.:e pag!.len al exterior estas Em
presas por préstamos contratados con el 
fin de instalar la inclclstria y siempre que 
lOE; intereses que se paguen no sean supe
riores al 8 % anual. Para el caso de qne los 
p:i'2stamos convenidos señalen, por concep
to de intereses, un porcentaje superior al 
8 % anual, la exención sólo r~girá hasta el 
interés indicado. 

Estas franquicias no incluyen el impues
to global complementario que pueda afeCt
tal' persoLalmente a cada industrial. 

A 1,ticlilo 123.- El ~Ministerio de Obras 
Públicas, a través de la Dirección de Via
lidad, procederá a dar especial preferen
<::i:::;, en sus planes a la construcción, pavi
mentación y mejoramiento de los siguien
tes aeródromos: 

Provincia de Ñuble: Aeródromo de San 
R~món, en Chillán. 

Provincia de Concepción: Aeródromo 
de Carriel Sur; 

Provincia de Malleco: Aeródromo de 
Victoria. 

Provincia de Cautin: Aeródromo de 
Maquehue. 

Provincia de Bío-Bío: Aeródromo del 
Salto del Perro; 

Provincia de Valdivia: Aeródromo de 
Valdivia, ubicado en el lugar que determi
nen los estudios técnicos; 

Provincia de Osorno: Aeródromo de 
Cañal Bajo (Carlos Hott) ; 

Provincia de Llanquihue: Aeródromo de 
El Tepual; 
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Pl'ovincia de Chiloé: Aeródromo de 1960. Bastará la resolución judicial con co-
Castro. nocimiento de causa cIue dicte el Juez que 

Artículo 124.-Con cargos a los rondos 
prevenientes de la presente ley, el Presi
dente ele la República deberá poner, acon
tar de 1961, a disposición del MbÍsterio 
de Educación Pública la cantidad de 
E'! 2.5()D.OOO a objeto de que éste los desti
ne [: la creación, habilitación y mejora
mü,Yl;C' de Escuelas Indl1strjales, Agríco-· 
las, de Pesca o de Capacitación?rofesio
naI en bs provincias a que se refiere el 
arLculo 39 siü que pueda pagarse con este 
aporte suma alguna por concepto de sus]
dos, gl'atíficaciones, viáticos o remUllen
dones de cualquiera clase. 

TITULO X 

Subsidios y oh'os beneficios 

Artículo 125.-Tendrán derecho a une\ 
pensión mensual, con cargo a los recursos 
qEC eontempla la presente ley, y por el 
monto de hasta un sueldo vital, las si
gdeútes personas, dentro di; la zona a que 
se refiere el artículo 3:¿ de esta ley, damni
nc::'bs por los terremotos de mayo de 
lSGO, y sus consecuencias: 

l')) Las cónyuges, hijos legítimos, natu
l'ulei:i, ac1optiv;,s e ilegítimos con derecho 
a alimentos reconocidos judicialmente. de 
los muertos y desaparecidos; 

2\)) Los ascendientes legítimos o na
tundes y hermanas legítimas o naturales 
de dichos muertos o desaparecidos, que 
care'¿can de renta y que hubieren estado 
viviendo a expensas de ellos a la fecha de 
dichos sismos, y sus consecuencias. , 

P:Jra gozar de estos beneficios en los ca
sos de clesaparecimiento, no regirán las dis
posiciones sobre muerte presunta estable
cidas en la ley N9 13.959, de 4 de julio de 

corresponda. 
Artículo 126.- Se presume de derecho 

q:Jf: los beneílciario8 en edad escolar a 
qUlO se -;:efi2re el artículo 125 cumplen con 
el 50% eL; los requisitos exigidos por las 
leyes y reglamentos vigentes para optar 
a bec::s en la edl'cación primaria, secun
(laTia, es~)eci2.1 '-' superior. 

Se presull!r: de derecho, igualmente, que 
L:s madre3 colo:::adas en la situación pré
'."SL1 en e'. artícc,lo 125 con dos o más hi-
jos huérfanos de padre por los terremo
Los (le n1<~~'O de E<D, :r sus consecuencias, 
c:Enplen con el 90% de los requisitos y 
o:,:::a:<1 de puntaje estab18cidos por la Cor
poración d" la Vivienda o instituto de pre
visión, para optar a una vivienda propia, 
y demás facilidades que las leyes vigentes 
~' esta ley otorga en. 

iL'~ic¿{:o 127.- Perderán el derecho a 
pensión qEC se otorga en el artículo 125 lns 
viudas y las hijas mnjeres que contraje
ren matrimonio. ~:;e extinguirá, asimismo, 
c,"te beneficio respecto de los hijos hom
bres al climplir 18 años de edad, salvo que 
~;,: acnj:lite f8had2ntemente ser estudian
te s,cc~~mlal'Ío, universitario o de ense
ñanz<l espGcial, en cuyo caso se extinguirá 
al cumplir 25 2.ños. 

Artículo 128.- Créase en cada una de 
las provincias a que se refiere el artículo 
39 d(~ esta ley 111 Comisión de Auxilio al 
Cesant2. 

Esta Comisión estará integrada por el 
1 ntendente de la provincia, quien la pre
sidi:-rá; por un 'Inspector del Trabajo, de
signaüo por la superioridad del Servicio, 
quien actuará (12 Sc,cretario; por el Co
mandante en Jefe de la IV División del 
Ejército; por un representante de la So
ciedad Agl'ícola de Valdivia, de la Cámara 
de Cornercio y de la Sociedad de Fomento 
Fabril, designados por el Presidente de la 
República, a proposición de los citados or
ganismos. 
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L? Comisión tendrá a su cargo la solu
ción del pl'oblsma de la cesantía en esa 
provincia y deberá procurar trabajo a los 
empieados y oberos cesantes. 

Altícdo 129.-La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares pagará a sus InJ

ponentes de la zona a que se refiere el ar
tículo 39 de esta 18/, que queden cesantes, 
con posterioridad al 22 de mayo de 19EiO, 
un auxilio extraordinario de cesantí", de 
acuerdo con la siguiente escala: 

Por los tres meses el 100 % del sueldo 
imponihle; 

Por los tres :;J12SeS siguientes el 8870; 
Por los tres rnescs subsiguie ntes, el 

60% ; y 
Por los tres últimos meses, el 150 %. 
Para poder percibir este beneficio, \3: 

impOl:e?1te d2Dcrá acreditar, en cada co
bro, la imposibilidad de obtener trabajo 
en el lugar de su residencia, por medio de: 
un certificado expedido por la Inspección 
del Trabajo de esa provincia. 

A rUedo 130.-El Servicio de Seguro 
Social pagará a sas imponentes d;; la pro
vincia de Valdivia, que queden cesantes, 
con posterioridad al 22 de mayo de 1960, 
un auxilio extraordinario de cesantía en 
cuotas quincenales, en la proporción ('pe 
a conllnuación se indicd: por los tres pri
meros meses, el lC07c dc;l jornal diario; 
por le;; tres meiHóS sig~üent(?s, el ~O 5~ ; ;:' 
por los L'es r;,eses S~¡ bsigui:::n tes, el ;307< .. 

Par¿: podel' r~~rc~Lir este, b(~lle:fLcio, d 
imponente dr' ;CI'Ú au:.rlibr, en c3da co
bl"O, la irnlJosioilIct:d de obtEner traba,-~ ~~ 

en (;) lugar de SG reside~1Cig, por medio d2 

un ccrtifieaclo expediJo por la Incl:ecci/nl 
del Tra~¡a5o qne ~oTr8sponda. 

AytIc'{LO 131.--- Podr~án aCO[:;erS2 a jU;Ji

lación, c·=;n ¿t1JOll0 extraordillé1,ri{) del tiBr:~l
po qne 12:0 fnlte para enternr i35',l10S de 
servicios, los e1l1pleados pal'ticrlares que 
pres~cn ~<~s serdcios en las D:'ovhclas ::: 
comunas referidas en el artículo 30 de es-

ta ley, que cuenten con 30 años de servi
cies " ~o menos y que qusden sin empleo 
por causas independientes de Sil voludad 
j originadas en lOS sismos de mayo de 
1 :):)0, :¡' ;;us consecuencias. 
,Para 103 ef2cto3 de este artículo, los 

e~1l¡;lsadores cleterán conmnicar a la 1'es
i:,clÍva Insp.écción del Trabajo, los despi
des motivRdc.::: pJr las c':u_~sas que si::ñaia 
21 ir,ciso anterior. Igual aviso clar{lil a la 
C¿'.~C1 el: Previ;dón de Emple:1dC's Particu
;',;:'.'3. 

"el, tículo 132.-Facúlta~;e al Presiden.te 
(le la República para por:er a disposición 
C:" ;a Dirección G8:1e1'al de Crédito Pren
dario y de lVIartillo, con cargo a los re
c~¡rsos que otorga la presente ley, las su
n,as necesarias para que sus sucursales 
ubicadas en la zona determinada en el ar
tículo 3fJ procedan a devolver a las perso
,:a8 domiciliadas en esa zona las herra
l~1ientas y prendas de vestir pignoradas 
antes del 23 de mayo de 1960, hasta el 
monto y en las condiciones que determi
l~2 el f{eglamento. 

ki"tículo 133.-Establécese que el plazo 
de :~eis días señalado en el artículo 10 del 
Có~jgo del Trabajo será de ü'einta días, 
para la zona de aplicación de la presente 
ley, lo cual ré~;rirá por el l11azo ae C'.Ínco 
nñcs. 

TITULO XI 

Disp08 iciol1 !suarias 

Articulo 134.-Auméntase la planta de 
ia Dirección Ge:leral de Impuestos r nter
nGél en lOS siguientes C8.i'gOS: 
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PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

Gr. o Cat. Designación 

5~ e Visitadores (4), Tasador (1) ... , 
6'·> e Inspectores Jefes. ....... . 
7~ e Inspectores (80), Tasadores (3). 
19 Inspectores (85), Tasadores (5). 
29 Inspectores (90), Tasadores (5). 
39 Inspectores (50), Tasadores (5). 
Lié) Inspectores (25), Tasadores (5) .. 
5\} Inspectores (86), Tasadores (5). 
DO v· Inspectores.. " ., .. .. 

" PLA~TTA ADJ'dINISTRATIVA 

5~ C Oficiales... .., .. , " .. 
6~ e Oficiales... ... ... .,. ... .,. 
7~ C Oficiales (17), Operadores Máqui-

"o l· 

139 

149 
159 

169 

179 

nas Hollerith (1)... .., ..... . 
Oficia.les (30), Operadores Máqui-
nas Hollerith (2) ........... ,. 
Oficia1es (45), Operadores Máqui-
nas Hollerith (3) ........... . 
Oficiales (45), Operadores Máqui-
nas Holleritk (8) ......... " 
Oficiales (55), Operadores Máqui-
nás Hollerith (7) .... , ...... . 
Oficiales (50), Operadores Máqui-
nas Hollerith (lO) ....... , " 
Oficiales (40), Operadores Máqui
nas Hollerith (8)... ., " ... ,. 
Oficiales (40), Operadores Máqui-
nas Hollerith (5) .. " ....... . 
Oficiales (35), Operadores Máqui
nas Hollerith (2) .. .. 
Oficiales ... 
Oficiales .. . 
Oficiales .. . 
Oficiales .. . 
Oficiales .. . 
Oficiales .. . 
Oficiales .. . 

PERSONAL DE SERVICIO 

129 
139 

149 

Mayordomo ..... , '" ....... . 
Chofer (1), Porteros (4).... '" 
Auxiliares. .. '" '" ... '" .. 

Sneldo Unit. 

3.546 
3.312 

2.898 
2.664 
2.538 
2.3·10 
2.178 
2.016 

3.000 
2.400 

2.160 

1.9~~2 

1.776 

1.(192 

1.560 

1.452 

1.344 

1.284 

1.212 
1.140 

98 L1 
888 
828 
792 
756 
732 

924 
888 

N? Emp. 

5 
70 
83 
90 
95 
55 
30 
91 
87 

5 
14 

18 

32 

48 

53 

62 

60 

48 

45 

3't 
10 
10 
10 
20 
20 
20 
20 

1 
5 

Total 

17.730 
231.840 
255.474 
260.820 
253.080 
139.590 

70.200 
198.198 
175.392 

15.000 
33.600 

38.880 

61.824 

85.248 

89.676 

96.720 

87.120 

64.512 

57.780 

44,844 
11.400 
9.840 
8.880 

16.560 
15.840 
15.120 
14.640 

924 
4.440 
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G,'. o Cato Designación Sueldo Unit. N\l Emp. Total 

15'1 Auxiliar2s .. . 8qr) . ::.;C 15 12.42\) 
169 Auxiliares .. . 792 20 15.840 
179 Auxiliares .. . ';'56 35 26.460 
18:; Auxiliares .. . ~')9 

10~ 20 14.640 
708 10 7.080 

Total. .. . .. 
1.24L1 2.451.612 

Articulo 135.-Auméntase la Planta l',2 b 1\:201'crül GenerRl de la República 
en los siguientes cargo:,:;: 

PL~\NTA AD;.\IINISTRATIVA 

Gr. o Cato Designación Sueldo Una. N'I Emp. 

5~ C Jefe Departamento Personal (1), 
Jefe de Sección (29), Inspectores 
(10) ... .. . .. . .... . .. . . .... 3.000 40 

6l.\ C Jefe de Sección (30) , Inspectores 
(5), Cajer08 (3) , Guardaalmacén 
de Especies Valoradas (2) . ... 2.400 40 

7l.\ C Jefe de Sección (20), Caj eros (10), 
Inspectores (6), Guardaalmacén 
de Especies Valoradas (4) .. o" • 2.160 ,40 

19 J efes de Sección (21), Inspectores 
(5), Cajeros (lO) , Guardaalma-
cén de Especies Valoradas (4) ... 1.9;32 40 

29 Jefes de Sección ... .. . .. . ..... 1.776 20 
39 Je¡'es de Sección (15), Cajeros (5) 1.G82 20 
49 J efes de Sección (10), Cajeros (3) 1.360 '" ~0 

ESCALAFON DEL PERSONAL DE lVL\QULNAS HOLLERlTH 

Gr. o Cat. Dcsig-l1é~ción 

Oficial. :. 
OficL-l ... 
OLidal ... 

PLANTA D:Bj SERVICIOS lVIE~ORES 

129 Mayordomos. · . 
1;39 Auxiliares. 
149 AuxiliareS. .. 
159 Auxiliares. . . .. · . 

Totales. .. . . · . 

Suel!:io IJnit. 

1.9:;2 
1.776 
LG92 
1.7560 

92L1 
888 
828 
792 

1 
1 
1 

q 
i) 

3 
3 
4 

230 

Total 

120.000 

96.000 

~6.400 

77.280 
35.520 
33.840 
20.280 

Total 

1.932 
1.776 
1.692 
1.560 

2.772 
2.664 
2.484 
3.168 

487.368 
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Artículo 136.-Los cargos a que se re
fieren los dos artículos anteriores, que 
no sean de libre designación del Presi
dente de la República, serán ocupados 
por los funcionarios del Servicio, por el 
orden estricto señalado en los respectivos 
escalafones que rijan para el período 
1960-1961, de acuerdo con las normas se
ñaladas en el artículo 27 del DFL NQ 338, 
de 6 de abril del año en curso, sobre Es
tatuto Administrativo, y a todas las pro
mociones que se originen no les serán 
aplicables las disposiciones contenidas en 
el· artículo 64 del cuerpo legal antes men
cionado. 

Las vacantes que existan al promulgar
se la pn;sente ley, serán provistas des
pués que se efectúen las promociones a 
que se refiere el inciso anterior. 

Las vacantes que queden en los respec
tivos escalafones, una vez efectuadas las 
promociones referidas, serán ocupadas 
por las personas que resulten aprobadas 
en los concursos y que reúnan los requisi
tos. señalados en el Estatuto .orgánico del 
Servicio de Impuestos Internos, aproba
do por DFL. NQ 284, de 5 de abril del pre
sente año, y en la Ley Orgánica de Teso
rería, aprobada por DFL. NQ 1791 de 5 de 
abril de 1960, en su caso. 

Artículo 137.-Facúltase al Presidente 
ele la República para que, dentro del pla
zo de 60 días, contado desde la vigencia 
de la presente ley, provea los cargos que 
se crean en los artículos 134 y 135, con 
personal de cualquier servicio. de la Ad
ministración Pública, instituciones semi
fiscales o empresas autónomas del Esta
do, que cumplan con los requisitos de las 
leyes orgánicas de los Servicios de Im
puestos Internos o de Tesorerías, según 
el caso. 

Transcurrido dicho plazo, los cargos 
no provistos en conformidad al inciso an
terior, serán llenados de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo anterior. 

A r'tículo 138.-Autorízase al Presiden
te de la República para poner a disposi
ción del Director de Impuestos Internos, 

hastíl la cantidad de E9 2.260.000.- pa
ra que el referido funcionario pueda do
tar al Servicio a su cargo de los elemen
tos materiales indispensables para' obte
ner el cumplimiento integral de las leyes 
impositivas, suma que se distribuye en la 
siguiente forma: 

Par:, adquirir máquinas V 

muebies de oficina. .. E. 1.225.'000 
Para importar una -partida 

de vehícnlos tipo jeep u 
otros similares, con el ob
jeto de hacer más efecti
va la fiscalización tribu-
taria rural y agrícola... 360.000 

Para pagar los derechos y 
demás gastos que deman
de la internación al país 
y la instalación de un 
equipo de máquinas eléc-
tricas de contabilidad. 125.000 

Para dar término, por in
termedio del, Ministerio 
de Obras Públicas, a la 
parte inconclusa del edi
ficio del Mini~terio de 
Hacienda, que será ocu
pado por oficinas del 
Servicio de Impuestos In-
ternos ............. . 550.000 
Artículo 139.-Autorízase al Presiden

te de la República para poner a disposi
ción del Tesorero General de la Repú
blica, hasta la c::tntidad de EQ 500.000.-, 
para que el referido funcionario pueda 
achplirir maquinarias, muebles, materia
les? otros elemento:,; destinados a la do
tación del Servicio a su cargo. 

Artículo 140.- Podrá oponerse, por 
una sola vez, a concurso para optar al' 
cargo de inspector del Servicio de Impues
tos Internos, el personal clasificado en el 
artículo 26 del D. F. L. N9 284, de 5 de 
abril de 1960, Estatuto Orgánico de di~ 
cha repartición, que tenga, a lo menos, 3 
años de servicios, que haya cursado 5Q año 
de humanidades y esté calificado en lista 
NQ 1, de méritos. 
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Artículo 141.-Se declara que entre las 
deducciones autorizadas de los sueldos de 
los empleados a que se refiere el artículo 
57 del D. F. L. NI? 338, de 5 de abril de 
1960, sobre Estatuto Administrativo, se 
incluyen los descuentos por imposiciones 
y servieics de deudas contraídas con la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos, 

... por concepto de préstamos, fianza, segu
ros u otros servicios de la institución. 

Artículo 142.-Derógase la ley NI? 9.464, 
publicada en el Diario Oficial, de fecha 4 
de noviembre de 1949. 

ArtícuZo 143.- Prohíbese en la zona 
damnificada recibir cuotas de precio en 
ventas a plazo de sitios, departamentos, 
viviendas económicas y parcelas foresta
les sin previo otorgamiento de la escri
tura de:initiva de compraventa. 

La infracción será castigada con las 
penas asignadas por el artículo 467 del 
Código Penal al delito de estafa. 

Artícvlo 144.- Intercálase en el ar
tículo 24 de la ley NI? 11.575, a conti
nuación de: "Las instituciones de soco
rros mutuos", 10 siguiente: "y los sindi
catos". 

A1'tículo 145.-Dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la publicación de 
esta ley, los promitentes vendedores de si
tios, departamentos, viviendas económicas 
y parcelas forestales que hubieren recibi
do o estuvieren recibiendo cuotas de pre
cio en virtud de esos contratos, deberán 
reducirlos a escritura definitiva de com
praventa. 

La infracción se penará con multa de 
El? 100 a EQ 1.000. 

Podrán los promitentes compradores, 
dentro o vencido el plazo del inciso prime
ro, requerir de su promitente vendedor 
el otorga:miento de la escritura definiti
va de compraventa. 

Para lo~ efectos del inciso anterior, ten
drán mérito ejecutivo, como obligación de 
hacer, vencida y ac~ualmente exigible, los 
contratos de promesa que consten de es
critura pública o hayan sido firmados an
te Notario. En los demás casos, podrá el 

promitente comprador preparar la vía eje
cutiva con arreglo a los artículos 435 y 
436 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 146.- Autorízase a la Corpo
ración de la Vivienda para condonar los 
préstamos que hiciera a los damnificados 
de los sismos de mayo último, y sus conse
cuencias, en materiales de construcción 
por un valor no superior a EQ 100 . 

i1rlícu:o 147.-Reemplázanse en el in
ciso primero del artículo 26 de la ley NI? 
11.828 las expresiones "a la participación 
fiscal en la industria del cobre" por "al 
ingreso que· produzcan los artículos 11? y 
29 de la presente ley". 

Artículo 148.-Se declara que las dis
posiciones de los artículos 225 y 228 de la 
ley NQ 13.305 Y el D. F. L. NI? 47 no son 
aplicables a los recursos señalados en los. 
artículos 26, 27, 28, 30 y 33 de la ley 
NI? 11.828. 

TITULO XII 

Dis]JfJsíciones transitorias 

Al'tículo 11?- Durante el término de 
cinco años contado desde la vigencia de la 
presente ley, las obras que se ejecuten en 
las comunas de la zona a que se refiere el 
artículo 39, pagarán solamente el 50 % de 
los derechos municipales y de los impues
tos 'del NI? 43 del artículo 71? del DFL. NI? 
371, de 1953, cuando ~stén afectados a es
ta obligación. 

Articulo 2Q-El Presidente de la Repú
blica podrá ordenar el pago de subvencio
nes a los colegios particulares si~ados en 
las comunas de la zona a que se refiere 
el artículo 31? y que tengan derecho a ellas, 
calculando el promedio de asistencia me
dia para todo el año 1960 sobre la base 
de la asistel1cia efectivamente registrada 
en el mes de abril y hasta el 20 de ma
yo de 1960. 

A1·tículo 31?-Facúltase al Presidente de 
la República para que dentro del plazo de 
seis meses fije los requisitos que deberán 
cumplir los establecimientos particulares 
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de enseñanza para gozar de la subvención 
fiscal establecida por la ley. 

Artículo 49-Facúltase al Presidente de 
la República para que de la suma contem
plada .en el inciso primero del artículo 10 
de la ley N9 13.936, de 30 de abril de 196b, 
destine hasta la cantidad de quinientos 
mil esr.:udos a los fines de reconstrucción 
de la zona damnificada a consecuencia de 
los sismos recientemente ocurridos en la 
región sur del país. 

Derógase el inciso segundo del artículo 
10 y los artículos 12 y 14 de la citada ley 
N9 13.936. 

A rtículo 59-Con cargo a los fondos de 
la presente ley, el Presidente de la Repú
blica pondrá a disposición de cada una de 
las Federaciones: Atlética de Chile, del 
Remo Amateur y Chilena de Yachting, la 
suma de cincuenta mil escudos, a fin de 
que atiendan los gastos de organización, 
instalaciones, adquisiciones de implemen
tos deportivos y otros inherentes a la rea
lización de los Primeros Juegos Atléticos 
Iberoamericanos, del Primer Campeonato 
Sudamel'icano de Remo de Escuelas Na
vales y Clubes Civiles de Regatas y de 
Competencias ele Yachting, torneos que se 
llevarán a efecto en el mes de octubre de 
lS6() en Santiago y Val paraíso, respecti
var'lCnte, como número conmemorativo del 
150(j aniversario de la Independencia. 

Artículo 69-En el otorgamiento de las 
escrituns públicas de aumento de eapita.l 
de la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Hospitalarios y en la im;críp
ción de las mismas, los derechos de los 
Notarios y Conservadores serán la cua
dragésima parte de los fijados en los 
aranceles respecti vos. 

Articulo 79-Facúltase al Consejo del 
Servicio de Segvridad Social para vender 
easas o clepa~'tamentos en las poblaciones 
obrera'" a las viudas o herederos de im
ponentep; W18, a la fecha del falleeimien
to, ocupaban la propiedad y no habían 
suscrito la respectiva escritura de com
praventa. La venta, en estos casos, se 

ajustará a las disposiciones respectivas 
del decreto reglamentario. 

ATtiwlo 89-0tórganse a la Industria 
-" .. wcarel'a Nacional S. A. por el plazo de 
10 años, las franquicias establecidas por 
el artículo 29 de la ley N9 7.896, de 18 de 
élctabre de 1944. 

Artículo 99-La Tesorería General de 
la R(:pública y la Caja de Crédito Popu
lar, respectivamente, reembolsarán a la 
~VIunicipalidad de Puerto Montt las su
mas percibidas por impuestos y derechos 
do martillo u otros con ocasión de la su
basta pública del vapor "Puyehue", efec
tuada el 18 de octubre de 1959. 

Al'tíC1ÚO 10.-En las elecciones parla
mentariDs que se verifiquen en 1961, en 
la zona a qU8 se refiere el artículo 39 de 
la presente ley, queda prohibida toda cla
se de propaganda por la prensa o radio 
antes del mes anterior al día de la elec
ción. En caso de contravención se aplica
rá a los infractores la multa que se seña
la en el inciso final del artículo 79 oc la ley 
N9 12.891. 

Artículo 11.-Facúltase al Presidente de 
la l:1epública para que, por decreto supre
mo y sin sujeción a las normas estable
cidas en el DFL. N9 104, de 1953,fije los 
planes y programas ele estudios que debe
rán c~~mplir durante el presente año los 
establecimientos educacionales, fiscales y 
particulare~., en las comunas a que se re
fiere el artículo 39. 

Artículo I2.-La Corporación de Fo
mento de la Producción podrá otorgar 
pr6:'t:1mos para la reparación o recons
trucción ele viviendas campesinas en lai'W 
zonas a que se refiere el artículo 39 de la 
presente ley, siempre que las solicitudes 
respectivas se presenten antes del 30 de 
junIo de 1961. 

Dichos préstamos se otorgarán en los 
plazos y con el interés establecido en el 
artículo 63 de la presente ley, sujetos en 
lo demás, a lo dispuesto en el artículo 20 
del DFL. N9 211, de 1960. 

Artículo 13.-Facúltase al Presidente de 
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la República para condonar o reembolsar 
a la Empresa de Comercio Agrícola los 
derechos de internación de aduana y de
más prestaciones que haya cancelado o 
debiere cancelar con motivo de las impor
taciones extrétordinarias de artículos ali
menticios o de consumo efectuadas entre 
el 21 de mayo y el 30 de septiembre del 
año en curso. 

Articulo 14.-E'acúltase :11 Consejo de 
D8fe~lf',a del Estado para que, con cStrgo 
a los fondos de la presente ley que 'le pon
gan a f'.U disposición, pueda [,cordal' prés
tamos a los ReceptorcR y Depositarios del 
Departamento de Cobranza Judicial que 
se encoH+ratan en funciones en la zona 
a que se refiere el artícl'lo 39, y mientras 
continúen en sus cargos en esa zona, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

a) Podrá otorgárseles mensualmente y 
hasta mayo de 1961 inclusive, un présta
mo que no exceda al 50 ro de los derechos 
percibidos el mes anterior y hasta com
pletar, para ese mes, el 75 % del sue~do 
nominal correspondiente a 1960, con un 
máx:mo, entre les deEchos percibidos y 
el préstamo, no superior a la remunera
ción asignada al grado 179 de la escala 
administrativa fijada en el D. F. L. N9 40, 
de lS59. Estos préstamos ssní.n sin inte-
rcse.") ; 

b) El reintegro de los fondos percibidos 
por este conC8pto lo efecÜ,arán los Recep
tores y Depositario" a contar desde el 1 y 

de julio de 1961, mediantt;) un descuento 
que se les efectuará mensualmente a fa
vor del Fisco, equivalente al 20 % de los 

I 

. derechos CiTancelarios que cohren. hasta 
enterar el total adeudado; 

En caso de que algún Receptor o Depo
sitario cese en sus funciones con anterio
ridad al reintegro total de este anticipo, 
por cualquier causa o motivo, deberán re
tenerse de sus respeetivos beneficios de 
previsión y pagarse al Fisco la suma que 
a la fecha de la cesación de sus servicios 
adeade por este concepto; 

c) Si el Depositario o Receptor fuere 
trasladado o designado para algún cargo 

"n¿logo luera de la zona señalada en el 
artículü :3 9, la forma de pago indicada en 
la letra b) se aplicará a partir del segun
Lb mes d'2 ejercicio del nuevo cargo. Igual 
norma :;e aplicará en caso de ser designa
do el Depositario o Receptor en otro cargo 
fiscal o semifiscal remunerado, cualquie
l'a que fuere la zona en la cual lo des
{;lnpeñe. 

A.) t:;:"!,j 15.-- Dunmte lo-s meses que 
},¿:,;.~~", d2~ pn~sent8 ~lÜO y todo el año 1961 
el Il~~1'2c:n~J al cual se refiere el inciso 
pr:111ci'o del al"t:cula ¿:derior, mantendrá, 
p;~::, .. ~; los e" OC~()S de su previsi6n el sueldo 
IlO;TÜll2.1 y la categoda que en conformi
cL,c1 el las disposiciones legales yigen.tes le 
correspondan para 1960. 

A.TtíC,,1l0 lG.- La Corporación de la Vi
vienda e:·:propiará con arreglo a las dispo
siciones d2 esta ley los terrenos ocupa
dos por la Poblacién "Libertad" en la co
lln;;;a de Talcahvuno y perümecientes a la 
Sucesión ~vraritano, para venderlos a sus 
actuZiles ccupantes, declarándose, para es
tos efectos, que .hay utilidad pública en 
dicha expropiación. 

Efechwda la expropiación la Corpora
ción de la '/ivienda podrá remodelar dicha 
Poblaci611, oturgando vivienda en cualquie
ra otra pob~aci6n de las que ha construido, 
construye o construirá en dicha comuna, 
a los Ocup2.~1tes que sea necesario evacuar 
con motivo de la remodelación. 

pj'oyecto de Acuerdo: 

Al'tícu:o 1°._ Apruébase el Convenio 
Constitutivo de la Asociación Internacio
nal de Fomcr:to, de 26 de enero de 1960. 

A1'tíC1do 29-Apruébase el Tercer Con
penio sobre compra de excedentés agrope
cuarios suscrito entre el Gobierno de Chi
le y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América el 2 de junio de 1960". 

Por hlccberse cumplido el objeto de la 
presente 8esión, que se encontraba regla
mentariamente prorrogada, se levantó ésta 
a las 23 horgs y 7 minutos. 

" \ 
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Sesión 31~, Ordinaria, en martes 2 de agosto de 

1960. Presidencia de los señores Juliet, Sepúlveda 

Garcés, Ahumada, don Hermes, Mam'ás y Montané. 

Sl' abrió a las 16 horas y 15 m:nuíos, y asistieron 

los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada T., Juan 
Aldun¡¡te P., Pablo 
Aldunate Ph., Raúl 
Allende U., Nicanor 
Ballest",ros R, Eugenio 
Barra V., Albino 
Bar:'~onuevo ]1. Raúl 
Benítez ¡VI, Rami.n 
Briichcl' E., Hcrn&n 
Bu]n0S ~~., .J[J~me 

Cademal'tnri 1, Josú 
Cm'mona P., Juan de D. 
Clavel A., Edual'do 
COllfha B., Jaime 
Corl1'~jo A., Ub¡¡ldo 
Corral G., Máximo 
Correa L., Safvador 
Cruz D., Eugenio 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfunso 
De la Presa c., Rafael 
Decombe E" Alberto 
Del Río G., Humberto 
Diez U., SCl"¡¡io 
Domínguez B., Arturo 
Donoso V., GuiHermo 
Edwards O. Enrique 
Elllchans lU., Edmundo 
Enríquez F., Humberto 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Jorge 
El'l'ázuriz E., Carlos J. 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentealba M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Gaona A., Renato 
Gómez G., Jonás 
González F., Pedro 
González M., Víctor 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hernández B., Alfredo 
Hillman S., Frifz 

Holzapfel e"'., Armando 
Huerta M., iVl:iguel 
Hurtado O., Ruhén 
Isla lL Jcs.s Manuel 
.J;U'arrj¡~,) L., I'\l'm211do 
.Jensen ?~ Ernesto 
JuEet G .. Raúl 
I~acassie j\" Ji¡an 
I..~_v?ndci'o 1. 5 Ja:'ge 
V:l'ca V., Alfredo 
I'~',:,]üav2Ho P .. Víct'Jl' 

:-s;aHiues M., n::anL~: 

MarHn M" Luis 
r.I<ll'l:Ínez e., Juan 
Marlínez M., Gustavo 
Mm'iones IV!:., Humberto 
;'''Ln~hel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Nliranda R.,. Hugo 
l\Ilomberg R, Hardy 
Montes M., Jorge 
1\1()ra;~s A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
l\1orales A., Raúl 
Moreno L., Adolfo 
Muga G., Pedro 
LV1:Jfioz A., Isidoro 
M'úioz n., Carlos 
:Uusalem S., José 
OrellaDa F" Ociavio 
Oyarce J., José 
Oy¡¡rzún D., José 
Pablo E., Tomás 
Palma V., Ignacio 
Pantoja Q., Daniel 
Parada Q., Jovino A. 
Pareto G., Luis 
Pel'eil'a L., Ismael 
PhiHips P., Patricio 
Pizarro H., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Reyes M., Juan de D. 
Reyes V., Tomás 
Ríos P., Mario 
Ríoseco V., Manuel 
Riquelme P., Mario 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 

Rodríguez B., Enrique 
Romaní V., HCl'nán 
Sáez L., Mario 
Salazar R, Alfonso 
Sandoval V., Orlando 
San~¡¡mheu n., Sebas-

tián 
SrholJ'pe e. o l'-'l:n'io 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sdmmuk S., Rolando 
Sepií.iveda R., Julio 
Scn';,lno V. R Enrique 
Silva U., R¡¡món 
Sívuri A., Carlos 
Suál'ez G., Constantino 
i:.:galde A., Ana 

Ul'l'utia De la S., Igna. 
cio 

Urrutia P~, Juan Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Viaela L., Mario 
Videla R., Pedro 
Von lVlühlenbrock L., 

Julio 
Widmcr E., Ju¡;n 
Yranázaval L., Manuel 

José 
y i'2l'l'ázaval L., Raúl 
Zamorano i-i., Antonio 
ZlImaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

el ~"_'oscrretErio, s~ñü" Yúvar Yávar, Fernando, y 

el Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor 

Eduardo Gomien Díaz. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1 Q.-Seis oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas: 
Con el primero, contesta el que se le di

rigió por acuerdo de la Corporación, acero 
ca de la construcción del aeródromo de 
Cañal Bajo, en Osorno. 

Con los cinco restantes, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las si
guientes materias: 

Del señor Ahumada Pacheco, relaciona
do con la pavimentación de las calles que 
indica, ubicadas en la Población O'Higgins, 
de la ciudad de Rancagua. 

Del señor González Fernández, respec
to de diversos problemas que afectan a la 
localidad de Barriales, en la comuna de 
Santa Cruz. 

Del señor Sívori, sobre la reparación de 
los puentes sobre el río Lonquimay, en el 
camino internacional y sobre el río Na-
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ranjo, en el camino a las Colonias de Rán
quil, en ~'l ZOl1(l. de Bajo Bío-Bío. 

De los señores Sáez y B:c',rra, acerca de 
la terr:ünación de 12 construcción del edi
ficio dé' la Escuela Industrial Textil de To
mé, y 

De IcC' sefíores GallegnilJos y Lorca y rte 
los sei'.or2s Diputéldos del Comité Parla
menturio del Partido Radical, respecto de 
la instabción de: 8g~la potable en la garita 
de Carabineros en la Población Roosevelt, 
de la comuna de Conchalí. 

--QuedilHm a dispoE;idón de lOil sefiores 
Diputad os. 

29.-Dos oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social: 

Con el primero formula observaciones 
al proyecto de ley, pendiente en la Comi
sión de Trabajo y Legislación Social, en 
que se autoriza a la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas para con
tratar un empréstito, destinado a, efectuar 
el pago de las pensiones de jubilación y 
montepío, del Departamento de Periodis
tas. 

-Se mandó agrega1' a' los antecedentes 
del 1Yr'oyecto respectivo, pendientq en la 
Comisión de Trabajo )J Legislación So
cial. 

CaD el que sigue, contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Lavandero, 
acerca de la conveniencia de que el Ejecu
tivo haITD presente la urgencia para el des
pacho del proyecto de ley, de que es autor 
el señor Diputado, que introdl1ce modifi
caciow.:s a la ley N9 10.621, que creó el 
DepartalY' 2n~o de Periodistas de la Caj a 
.Nacional ele Empleados Públicos y Perio
dista.s. 

3\l.-·Cnarenta y un oficios del Honora
ble Senado:' 

Con los dieciocho primeros, devnelve 
aprol::ados en los mismos términos en que 
Jo hizo esta Corporación, los proyectos de 
ley que conceden determinados beneficios 
a las personas que a continuación se ex
presan: 

Don Carlos Sancristóful Vargas; 
Don Roberto Ode Zanelli; 

Don Bartolomé Miranda Luna; 
Don Héctor Mera Mera; 
Don L,ü" Vergara Soto; 
Doña Amanda Vergara viuda de Ruiz; 
Don Carlos Eduardo Gómez Gómez; 
Doña Rita Aguilera viuda de lVIuñoz: 
Don Vic2nte Camerón Camerón: 
D011 ·Ví:.:tor Henríquez Osses; 
DÜ;Ja Salomé Guzmán Fuentealha: 
Doñ!1 Adriana Hurtado vi'-lda de Ruiz 

¡~::.gle ; 
Doña Elena López de Arenas; 
Don Juan de Dios López; 
Doña Elena, doña Laura y doña Oria"ila 

K ovión Fout; 
Doña Mercedes Osorio; 
Don José Teófilo Quijada Sepúlveda; y 
Doña Francia Minerva, doña Elvira y 

doña ltala Yolanda Trizzano Aravena; 

-Se rnandaron comunicar a S. E. el 
el Presidente de la República, los lJr'oyec
tos respectivos y archivar' los arntecedentes. 

Con los veintitrés restantes, remite los 
siiguientes proyectos de ley: 

El que concede reconocimiento de servi
cios a doña Ester De la Fuente Montene
gro; 

El que concede igual beneficio a don 
Sergio Dávila Echaurren; 

El que aclara la ley N9 10.485, que be
nefició al señor Ricardo Dávila Budge; 

El que reconoce tiempo a doíla Graciela 
San Martín Eenavente; 

El que concede pensión a doña Catali
na de la Hosa, a doña María Constancia de 
]<1.'3 Mercedes ¿' a doña Georgina Aidé Vi
adobes Núñez; 

El que otorga pensión a don Luis U1'
ZÚ8. Bisquert;' 

El que concede aumento de pem,i.ón a 
don L:.lÍs Alberto Roa Roa; 

El que OlO!'ga igual beneficio a doña 
Herminia Olavarría Carmona viuda de 
Rojas; 

El que concede pensión a doña Silvia 
Morales Vargus; 

El que oCOl'ga el mismo beneficio a do
ña Primitiva Ledesma viuda de Soría; 
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El que reajusta la pensión del señor Luis 
R. Jirón Astorga; 

El que otorga pensión a don Luis Fuen
zalida Pizarro; 

El que aumenta la pellsión de que dis
fruta don Clodomiro Gallardo Oyarzún; 

El que aumenta la pensión de que dis
frut doña Ester Fredes Barril; 

El que cOl!cede pensión a doña Domin
ga Figueroa Fuentes; 

El ei.le alimenta la pensión eh, que dis
fruta doña Luisa Escobar Puu:io viuda de 
Eyzaguirre; 

El que coneede .pensión a doña Celia 
Agüero Agüero; 

El lj'Je aclarR la ley X9 12.257, que he
neficia al señor Aníbal Alfaro Olivares; 

El que concede aumento de pensión a 
don Luis Urrutia Ibáñez; 

,·El que otorga igual beneficio a doña 
María Inés Serruys viuda de Espejo; 

El que concede pensión a doña Blanca 
Sánchez de Lira; 

El que aumenta la pensión de que dis
fruta qoña María Mercedes Palacios Alem
parte; y 

El que aumenta la pensión de que dis
fruJLa don Enrique Fresno 1. 

-SemandaJ'on a la Comisi(ín Especial 
de Solidtucles Particulares. 

4 ~).--Tres informes de la Comisión de 
Gobierno Interior y tres de la de Hacien
da, reca~dos en los siguientes proyectos 
de ley: 

Mod¿'n del señor Lorca, que establece 
un impuesto al vino que se produce en la 
comuna de Isla de Maipo, para ejecutar 
con su producto diversas obras de adelan
to local. 

Mensaje que autoriza la erección de un 
monumento a la memoria del doctor don 
Mateo Bencur, en la ciudad de Punta Are
nas, y 

Mensaje que modifica la ley N9 13.024, 
de 30 de septiembre de 1959, que autori
zó a la Municipallidad de Providencia pa
ra contratar empréstitos. 

59.---:-Un informe de la Comisión de De
fensa Nacional y otro de la de Hacienda, 

recaídos en el proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, que concede un abono de 
tiempo a los Capitanes de Transportes, 
TEuientes 108. de M.ar, Tenientes 19s, Au
xiliares y Grados Equivalentes de las 
Fuerzas Armadas, con el objeto de perci
bir mayer SUGldo. 

--Qw;claron en tabla. 
60.-Un informe de la Comisión de Eco

nonía y Comercio, recaído en el proyecto 
de :ey, origin 'tdo en una moción del se
ñor ~-':tblO, q;,,8 ordena a la Dirección de 
Planeamientü la elaboración de un plan de 
desarrollo cultural y. agrícola par:" bs co
munas que explotan yacimientos carboní
feros. 

--La Comisión de Bconomía y Comercio 
sU:]J1'imió la disposición por la cual había 
sido tramitado a la Comisión de Hacienda 
este p1°oyecto de ley, en consecuencia, qUe
dó en tabla. 

79.-Un informe de la Comisión de Asis
tencia Médico Social e Higiene, recaído en 
el proyecto de ley, de origen en una mo
ción del señor Morales Adriasola, que abo
na un año por cada cinco de servicios al 
personal de Rayos X y Radioterapia que 
trabaja en el Servicio Nacional de Salud, 
en el Hospital José Joaquín Aguirre y en 
el Servicio Médico N aeional de Empleados. 

-Chwdaron en tabla. 
80.-Dieciséis mociones, con las cuales 

los señores Diputados que se indican, ini
cian los siguientes proyectos de ley: 

El señor Pizarro, que modifica las le
yes N 9s. 10.134 y 12.957, que autorizó a 
la Municipalidad de Los Andes para con
tratar empréstitos. 

Los señores Silva Ulloa, Poblete, Mo
rales don Carlos, Lavandero, Gumucio, 
Cademártori y Guerra, que concede deter
minados beneficios a los funcionarios se
mifiscales, señalados en el artículo 19 del 
decreto con fuerza de ley N9 139, de 1960. 

-Se mundaron a la Comisión de Go
bierno Interirn' y a la de Hacienda. 

El señor Gumucio, que declara que el 
50 % de gratificación sobre las horas ex
traordinarias y trabajo a trato del perso-
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nal de obreros de la Empresa de Trans
portes Colectivos del Estado es remunera
ción permanente. 

-Se mandó a la Comisión ele T1'aba:io y 
LegisLzci6n Social y a, la ele HaciEnda. 

El ScñOl' Magalh:::8s, que con~ede aumen
to dep(~r;sión a doña Antonia Pérez Rivera. 

El mismo señor Diputado, Que otorga 
pensión a doña Odila Martínez Olivares. 

El mismo señor Diputado, que concede 
igual beneficio a doña Elena Merino Vi
llegas viuda de Ciares. 

El mismo señor Diputado, que concede 
.... " pensión a doña Clementina Carvajal Lal1r-

naga. 
El señor Holzapfel, que reconoce tiem

po al señor Eduardo Guevara Guevam. 
El señor Pareto, que aumenta la pen

sión de que actualmente disfruta don Juan 
Domingo Mirán V éliz. 

El señor Urrutia Prieto, que concede 
pensión a doña Elena O'Ryan viuda de 
BlaiU. 

Los señores Schmauk, Carmona, Schaul
shon, Tamayo, Mercado y Holzapfel que 
otorga diversos beneficios a doña Emma 
E. Videla v. de Castillo. 

El señor Cornejo, que concede diversos 
beneficios al señor :Manuel Chamorro Ver
gara. 

Loé señores Sáez, Magalhaes y Alduna
le don Raúl, que re~onoce tiempo a los se
ñores Hé~tor Fuentes Quezada y Gustavo 
Pizarra Castro. 

El señor Ahumada, don Hermes., qne 
concede pensión a doña Ana María Luis'l 
y Lmu'a Díaz MuftOZ Rosas, y 

El seflo!' Gaona, que reconoce tiempo 
servido 31 señor Carlos Alfonso Zúñi[','u 
Opazo. 

-Se m.andaron a la Comisi6n Especial, 
ele Solicit~{des Particulares. 

El señor Del Río, que libera de derechos 
de internación materiales eléctricos desti
nados a la cO;1strucción de la nueva red de 
corriente alterna de la ciudad de Constitu
ción. 

-Se mandó a la Comisión ele Haciencla. 
99.--U n oficio de la Comisión Especial 

Investig¡dora de las medidas adoptadas 
por la Industria Azucarera Nacional S. A. 
(IA.NSA), respecto de los productores de 
remolacha que abastecen a esa empref;~, 
en el que comunica haberse constituido y 
designado su Presidente al señor Ignacio 
Urnltia de la Sotta. 

--Se mandó tener p1'esentc 11 arch1:var, 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 

469 del Reglamento, pasó a presidir la se
sión, en el carácter de Presidente Acci
dcnatl, el señor Maurás. 

RECLA:\'iACION CONTRA LA CONDUCTA DE 

LA MESA 

En conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento Interior de la 
Corporación, inmediatamente después de 
la Cuenta de la presente seSlOn, corres
pondía resolver la reclamación de la con
ducta de la Mesa formulada por el Comi
té Socialista Unido, en sesión anterior. 

Usaron de la palabra los señores Car
mona y Holzapfel, el primero, para im
pugnar y, el segundo, para apoyar la con
ducta de la Mesa. 

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
acordó ampliar en cinco minutos los tiem
pos reglamentarios de que disponfan di
chos señcres Diputados. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
la Cámara acordó por 74 contra 30 dese
char la re;::lamacÍón aludida. 

ELECClON DF PRIMER VICEPRESIDENTE DE 

LA CORPORACION 

En seg\.lida, de acperdo con lo estableci
do en el artículo 47 del Reglamento, co
rrespondía proceder a elegir Primer Vice
presidente de la Cámara de Diputadós. 

Practicada la votación en forma secre
ta, por el sistema de cédulas, dio el si
guiente resultado: 
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Votos 

POT 21 señor Sepúlveda Garcés .. 70 
POI" el seilor Schmauk. . .. .. .. .. 4 

cimiento por contrato de trabajo y no de 
arrendamiento" . 

2) De los señores Mondes, don Carlos; 
:¡Vlora~es, don Joaquín, y Gnona, para agre-

Pcr el señ:n· Urrutia de la Sotta 
I~n blanc:s .. 

1 gar el siguiente inciso: "Los peluqueros a. 
32 ql1e se refiere el inciso anterior, euyos ca-

Nulos .. 4 

111 

En consecuencia, quedó elegido Primer 
\/íespre:j{~entc d(; la Ccrporo.ciól1, el se
ñor Sergio Sepúlveda Garcés, quien pasó 
a ocupar su asiento en la Mesa de la Cá
man; de Diputados. 

Con la venia de la Sala, el señor Sepúl
veda Garcés (Primer Vicepresidente) usó 
de la palabra para agradecer la designa
ción de que había sido objeto. 

FAeL DESPACHO 

En el primer lugar de la Tabla de Fá
cil Despacho de la presente sesión, figu
raba el proyecto de h,y, de origen en U!la 

moción del señor Gormaz e informado por 
la Comisión de Hacienda, por el cual se 
clasifica en la 5;;t Categoría de la L~y de 
la Renta a los peluqueros que trabajen en 
determinadas condiciones. 

Pue,'to en discusión, usaTon de la pa:a
bra ios señores Aldul1ate don Pablo (Di
putado Informante), Schaulsohn, Gormaz, 
Morales don Carlos, Cac10mártori y H:t
muy. 

Durante la discusión del proyecto, el 
serlOr 8cl,au1so11n solicitó se votaran se
paradamente la frase "o qUe arrienden un 
sillón de trabajo en salones" y la pala
bra "ajenos", y, los señores Diputados que 
se indican, formularon las siguientes indl
caciones: 

1) De los señores Mufloz Hü,·z y S::haul
s(Jhn, ]'):11"11 agregé'.I", después del pun'Lo se
guide, la siguiente frase: "Los peluque
res que trab~ljen en sillones de peluqllerí,~ s 
ajemif!, junto al dueño o a otro profesio
nal, estarán ligados al dueño del estable-

piü.de~ destinados a su negocio o a~tivida
des no Excedan de dos sueldos vitales anua
le,;, y Cr¡,'iClS rentas anuales nD sobrepasen 
a U~, sueldo vital anual podrán ser libera
dos de :a obligación d? llevar libros de 
contabilidad. 

gn este caso se aplicará lo disp\~esto en 
el ii1Císo segundo del artículo 100 de la ley 
13.~I05" . 

3) De los señores Aldunate, don Pablo; 
Morak~s, don Carlos, y Gormaz, para agre
gar como ~:rtículo 2'), el siguiente: 

"Artículo ... - Esta ley regirá a con
tar del año tributario de 1960". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
güEernl el proyecto, se dio por aprooado 
por asentimento unánime. 

Puesto en votación el articulo único, con 
exclusión de la frase y palabra solicita
chiS votar separadamente por el señor 
Schaulsohn, por asentimiento tácito se dio 
por aprobado. 

l'uesÜl eil votación la inclusién de l&s 
citadas frases y 11alabras, por 27 votos 
contra] 6 se dio por aprobada. 

La Í;;c1icJclón de los seilores SC'tlf.nlsohIl 
y lVIuñoí; l-Iiirz, ~ignada COll el núm¿~ro 1, 
por 26 contra 17 S'2 dio por rechazada. 

Por 23 votos contra 20, qespués de repe
t:l'S0 la votación por tener dudas 1:1 MeSH 
sobre su resultado, se dio asimismo, re
chazada la indicc,ción signada con el nú
mero 2), p;'escntadn pOI· lo~; señores lVlo· 
rales don Joaquín, Morales don C:n,lCls y 
Gacna. 

f'inaln~enlc, pUe:3'La en votac'én la indi
c2c1i)n (\02 los señoros Aldunate don Pa
tlc:, ~Iorales don Car'os y Gonnaz, por 
Dsel~tímienio ¡lnánime se dio por aproba
da. 

Quedó, eE cOl1secuenda, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá-
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mite constitucional :;', en virtud de los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man
dó comunicar al Senado, concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

',A.1'ticulo 19.--Agrégase el siguiente 1n
eiso al artículo 46 de la Ley sobre Impues
to a la Renta: 

"Los peluquel'os que trabajan solos en 
su salón propio o que arrienden un sillón 
de tra~ajo en salones de peluquerías aje
nos, pagarán la tasa del impuesto fijada 8[1 

el artículo 39". 
Artículo 29.- Esta ley regirá a contar 

del :,r:u tributario de 1960". 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar del Orden del Día. "p 

entró, a considcr;:cl' el informe dc" la Co
misi<~n de Constitución, Legislación y ,J 11S

ticia recaído en una eons',:Jta de la Cn
misÍó:1 de Asistencia Médico Secial e Hi
giene, sobre la pl'ocedencia de aumenté", 
las pensionr;s que otorga el Servicio de Se
guro Social, medbnte iniciativa parlct
n'"le11taria. 

Puesto en discusión, Llsaron de la paL.
;'ra los s2ño~'2S 2ch::wlsohn (Diputado In·· 
fül'm::L'.tc), Puentes., Foncea, Gumuch" 

En seguida, de aéuerdo con lo dispues
to en el DrtíClllo 203 del Reglamento, co
rrespomHa tratar el proyecto de acuerdo, 
e11 tercer trámite . constitucional, por el 
cual se aprueba la reforma efectuada, por 
c~,m;:i) d::; notas eL:} 19 de mu:/o de 1'J58, 
del Convenio Comercü:l sl1scrito entre los 
Céll;icrnos de Ch':e y de la República Po
pular Federativa de Yugoeslavia. 

lJl ;:',cnactCl habia suprirnido en el artícu
lo único del proyecto, la expresión "y ane
xos" . 

P'~E,¡:Ü\ el: votación la modificación in
troducida por 81 Senado, se dio por apro
bada por asentimiento unánime. 

Qued,'" en cOI!secuencia, terminada la 
discl'f,i6n el'?1 proyecto en el Congreso N<1-
ci0LJ y, :en cOi1formidad con el acuerdo 
¿¡optado a su respecto que se pliSO en co
nocimiento del Senado, se mandó comuni
car a S. E. el Presidente de la Repúblic:a 
cu,~cebido en los siguientes términos: 

"Ji 1 tlcu10 Ú¡;Ú 0.- AP1'lléLnse 1are10,'
ma efectuada por Cambio de Notas de fe
c;,a 1) c\'2 maro de 1958, del CO!1Venio Co-
11.(Tc;üd ;,' c:e Pagos suscrito entre los Go
'Ji,"r¡¡(,'; de Chile y de la República Popu
lar j:Cd'Til1iva de Yugoeslavia, en Santia-

Reyes Moya, Pal'eto, Oyarce, Hamuy y [;0, ,~; 2. dr:: agosto d::: 1954". 
Moreno. 

A indicación del s::::ñol' Diputado in !\;~'
~nante y por asentimiento unánime, se 
acordó prcrrogar el téTmino del Orden 
del D iD, conceder a cada uno de los seño
res Diez ~! Guerra. diez minutos para re· 
ferirse a la materia en debate y votar el 
informe al término de dichos tiempos. 

En conformidad al acuerdo anterior, 
USLl."O:l de la pala~r3 los señores Die:-: y 
Guerra. 

Cerrado el debate y puesto en votacié'n 
el informe de la Comisión de Constitución, 
Legi;;lación y Justicia, se dio por aproba· 
do con el solo voto en contra del seÍÍoI' 
Diez. 

I\'CIDENTES 

El primer turno pertfmecía al Comité 
11~1dical. 

En p~'imer ténnino, l:SÓ de la palabra 
el 62fior 1\1ontaaé par:l referirse al llamtl
miel:tu a propuestas públicas para la cons
trucción del camino pavimentado de Co
charcas a Quirihlle y Cobquecura, y agra
deció la iniciativa de esta materia del 
Presidente de la República, Min.istro de 
Obras Públicas y funcionados de vialidad. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor Valdés Solar, apoyado por el 
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Comit6 Socíalbta Popular presentó el si
g~:jsn~e proyecto de acc;l-do: 

c'{:Oll~sid;~l'(}Yldo : 

"}~;1 ~frave prob~cr[1:l que se- na cl'eado a 
1& lo,:a:id;lél de Rere, de la comuna de San 
Rc-'sendo, d.2partarnento de ~'{ Lll'r1.bci, POi" i~~>~ 
?~nf~L;.c; cü/~dic,.ones CiJ que se (;l1cuent:a el 
,:,~!i~~ici(.; (~e la ~scn2}a (~()ed.ucaci(}}l~:: nú
:nie~~o 8, ~~Gr dalios sLrf~~idcs des~l8 el t~rr€
uctc J.e: 1839, y, };osct:rlOrmelite, por tem· 
porales, lluvias y temOlores, lo Cj,-,e h:l mo~ 
th :,(\0 la justa alarma (le los J\podcl'adoil, 
~-:"rr:~2 f~l t ?xu-::::r de E.i1 dcxrambamiento, con 
)"3 c01"St"cucncias fáciles de prever . 

año b construcción de un grupo escolar, 
ya que en la actualidad f,'xisten terrenos 
para ello, denados por los vecinos y la 
;:llsl:te NIunicipajidad'·. 

Fue,,:o en votación, por tres n'ces su
cesivas, se declaró sin discusión :~)el' ser 
Ob-vIO y ~;(~ncillo, pOI' :,() \'OtDS y G a bstcncÍJ
ileso 

('01' 11¿: üel' lleg¿~do la hora de término el," 
l~l '/na::;onss, qr,ed5 pendiente la vota
ci,; ,! <.:::oi pi'o,yecto d2 acu2rdo. 

"::HILS ~N EL ,fiE}1S0?\AL DE CONnSIONES 

. ; L, Honorable C¿maLl de Diputados," dio C'.lSn1<l de los siguientes cambios 
acu8Tda : en e, personal de las Comisiones que se 

"fJirig~r oficies a lo;" seriares l\Jinis tros lnclican: 
el, 1~(kcJ;:::;6n y 01)ras Púhlicas, para qU'c, 
con ergo a los fondos ctispuestos '3n la íey 
número 13.305, se proceda a la d:::mo]i·
ción del ;l::tual edificio, y se inicien las la
bores en la construcción de un nuevo es
tablecimiento, con una capacidad mínima 
de cuatrocientos alumnos" . 

Puesto en votación, por tres veces SU(;C

sivas, por 29 votos contra 1 y 5 absten
ciones, se declaró sin discusi6n por ser ob
';io y sencillo. 

Fues~,o en votación el proyecto, se ap!'o-
06 por 27 votos contra 4. 

r~l señor Gaona, apoyado por el Comiti~ 
Demócn;ta Cl':stiano, presentó el slg:JÍeaLc 
proyecto de ~cuerdo: 

:~f'i\;nle:ndc; prS2ente: 
las L~2cullaE; nÚn18y'C3 00 J"' D 1~ de 

Hacienda 

E;cmmcia el señor Pablo y se designa en 
rSCDlpbzo ~d señor Gumucio. 

Agricultura 

Renuncia el señor Widmer y se designa 
en reemplazo al señor Diez. 

Hacienda 

i~;w:uneia el señor lVIartones y se desig-

rEspecial IANSA 

COn1c¡JI~', d.: 2:ehi,errl'_', cstún trabai~mdo He:;u¡,ciaE les señores Rioseco e Igna-
C~~ cOL~Iiciün€3 I:~át2:f'i:.JE<~ :j,~ 8anitaI'i:1.,~ ']ue lJ rY';~t;Jl :~;r se ch~signan en reemplazo a 
at(~-lltun ":C~l t-;~'a la St~:¿~lrid,~d y la :,alad d2 1 r'J b~Yi()re~; lVlorales, don Joaquín y Juan 
~c<) ed'~leá~1c~uS, a! 8xLr:JH10 de que la de N"i- r~Lli.) LTrruti.:1, }'·~'~r)~~eLiVainetne. 

üa3~~'lí:=-'?~L21'0 :?~. funGir;na con salas de c~ase 
¡~:in \lidl~i8Sl ExponIendo a las ~-dum_nas al 
l<gor del dima de illvien:o, 

"La Honorable Cf.mara acuenla: 
'Dirigir o~icio nI S€;lDr Ministro de. 

}1~d)Jcacil~,1~1 1)C1blica., a fin. de que ~.e arbl
'cen l:~6 rneÓ(1as necesarias para que Se; 

proceda a efectuar las reparaciones que 
rrocedan" sin psrjlücio de que se contem
ple en el plan de inversiones del próximo 

)),''-lL'1) d81~iempo del Comité R:ldical 
'l.".:' de l:l pllil~'ra el señor Brü:.:her y se 
n::[¡rió ,), la neci::sidad de efectuar las obras 
dc~;tinadas ~', dotar de agua potable a la 
localidad de Taltal, la que sólo puede dis
poner d,," ese vital elemcllto por espado de 
dos horas al día. 

. ~ 
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Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
para que se dé cumplimiento al ofrecimien
to formulado por el Presidente de la Re
pública, en orden a dotar de agua potable 
a esa ciudad con cargo a los recursos dd 
2 % eonstitucional. 

En seguida, el señor Diputado se refi
rió a la conveniencia de crear una escuela 
en la Cárcel Pública de Antofagasta, lu
gar en el cual existen más de 600 reclusos 
y sólo se cuenta con un profesor. 

Solicitó se dirigiera oficio en nombre del 
Comité Radical al señor Ministro de Edu
cación Pública solicitándole la creación 
de una Escuela Pública en la Cárcel de 
.Antofagasta. 

A continuación, Su Señoría se ocupó 
de las declaraciones públicas que ha for
mulado por la prensa el señor Gobernador 
de TocopilIa, señor Adolfo Márquez Pa
lominos, las que no se compadecerían con 
la situaci6n aflictiva en que se encuentra 
esa zona, que ha ido contradicha por di
versas institucionales regionales tales co
mo la Cámara de Comercio y Centro panl 
el Progreso de Tocopilla. Destacó en par
ticulu la conveniencia de que dicha funcio
nario se abstuviera de formular tales de
cbraciones, hecho éste que Su Señoría ha 
representado al señor Ministro y Subsec:rc
tario del Interior. 

Solicitó que se transcribieran sus obser
vaciones, -en su nombre, al señor Ministro 
del Interior. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció la siguiente Tabla de 
Asuntos de Fácil Despacho para las sesio
nes próximas: 

l.-Moción que modifica la ley número 
8.569, que creó la Caja Bancaria de Pen.o 
siones, con el objeto de incrementar el 
Fondo de Medicina Curativa. 

2.-Moción que autoriza al Servicio de 
Seguro Social para conceder a sus impo
nentes préstamos hipotecarios con el ob-

jeto de dar término a la edificación de pro
piedades. 

3.-Moción que suspende por el plazo de 
cin~o años el cobro de contribuciones te
rritoriales de propiedades agrícolas en la 
provi!;cia de Abcama. 

4.-l\1oción que autoriza a la Mu:nicipa~ 
licbd de Coronel para contratar emprésti
tos. 

5.-Proyecto del Senado que autoriza a 
la :'Vlc:nicipalidad de Valparaíso para trans
ferir un inmueble a la Sociedad Unión 
Mutualista de ambos sexos de. esa ciudad. 

6.---1\10ciÓ~1 que legisla en favor de los 
jinetes, cuidadores de caballos y jubilados 
de las Cajas de Retiro y Previsión Social 
de los Empleados de Hipódromos y de las 
d3 Pl'eparadores y Jinetes. 

7.-, Moción que autoriza al Presidente 
(13 la República para transferir un predio 
ubicado en T:=l!cahllano al Ejército Evan
gélico de Chile. 

8.-Moción q'ue concede el derecho a 
percibir remuneración por sus funciones a 
~02, Diredores de los Sindicatos de Oficia
les y Tripulantes de la Marina Mercante 
~{acional. 

9.-l\1oción que autoriza a los imponen
tes de las Caj as de P i·evisión para. firmar 
C'Jnveníos con la Corporación de la Vi
v iend;-~ con el obj eto de que puedan adqui
rir propiedades. 

lO.-.í:>royecto del Senado que autoriza 
al Presidente de la República para des
afectar de su calidad de bien nacional de 
uso público un trecho del antiguo camino 
de Villarríca a Lago Calafquén, en luga¡· 
der!cmbRc1o "Pucará", y para otorgar a 
pHrticulares de esc2.SOS recursos que lo 
ocupan, titulos definitivos de dominio. 

H.-Moción que autoriza a la Munici
palidé~d de Algarrobo para contratar un 
empréstito. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Liberal. 

Con la venia del Comité, usó de la pa-
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labra el señor Brücher, para referirse al 
problema económico que afecta al perso
nal de la Oficina Salitrera "Prosperidad" 
de propiedad de la Compañía Salitrera de 
Toropacá y Antofagasta, que se proyecta 
desarmar y ~~yo personal de empleados y 
obreros, que con sus familiares ascienden 
a más de 300 personas, se encuentra im
pago desde hace varios meses y tiene pro
yectada una Marcha del Hambre sobre 12 
ciudad de Antofagasta. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lQS señores Ministros del Interior 
y de Economía, con el objeto de que se pa
gue las remuneracioneR que se les adeuda 
al personal de la Oficina Salitrera Pros
peridad. 

Dentro del tiempo del Comité Liberal, 
usó de la palabra el señor Guerra, quien 
analizó el grave problema económico-so
cial del personal de choferes de micros 
de propiedad particular, cuyos empresa
rios no cumplen ni respetan las leyes so
ciales vigentes. 

Solicitó se dirigiera, en su nombre, a lo 
que adhirió el señor Zamorano, los si
guienteS oficios: 

1) Al señor Ministro del Trabaj o y Pre
visión Social para que disponga que· Co
misiones de funcionarios de la Inspección 
del Trabajo verifiquen el incumplimiento 
de las leyes sociales por parte de los em
presarios, en todas las línea de la indus
tria autobusera particular de Santiago; 

2) Al mismo señor Ministro para que 
considere las siguientes aspiraciones de 
este gremio: 

a) Que la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares designe funcionarios 
que asesoren a los Inspectores del Trabajo 
para que se dé cumplimiento a las dispo
siciones de la ley NQ 7.295; 

b) Que se pague directamente por la Ca
j a de Previsión de Empleados Particula
res la asignación familiar· a los interesa
dos; 

c) Que se estudie un proyecto de ley en 
el cual se consideren como enfermedades 
profesionales para este gremio, las ner-

viosas, auditivas, oculares, reumáticas y 
mentales, y que se incluyan en las que dan 
derecho a medicina preventiva. 

3) Al señor Ministro de Hacienda con el 
objeto de que la Dirección de Impuestos 
Internos verifique las declaraciones de ca." . 
pital en ejercicio de los empresarios y evi
tar la evasión tributaria y exigir el cum
plimiento de las disposiciones legales so
Cre gratificación legal, en especial en las 
empresas de los señores Juan Diuana Za
mar (Línea Canal San Carlos) Victoria
no eotera Torres (Línea Los Leones Ave
nida Matta) Pablo Castillo y otros. 

En seguida, Su Señoría se refirió a la 
conveniencia de instalar una fábrica de 
cemento en la ciudad de Iquique y la ne
cesidad de reconsiderar un acuerdo adop
tado por la Corporación de Fomento de la 
Producción en orden a ubicarla en otro lu
gar. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi
l:istro de Economía, en su nombre, trans
cr¡biél1d(JL~ 8lÁS obServaciones para que la 
CorporRción de Fomento de la Producción 
reconsidere un acuerdo anterior y proce
da a instalar una Fábrica de Cemento en 
la ciudad de Iquique. 

Se ocupó, a continuación Su Señoría, 
de la situación aflictiva-del personal jubi
lado del Cuerpo de Carabineros acciden
tado en acto de servicio. Destacó que la le
gislación dictada no era suficientemente 
clara y es así cómo el beneficio concedido_ 
por el artículo 20 del D. F. L. 299 y ]a 
ley NQ 12.428, resulta ilusorio, y es así que 
al reconocérsele el derecho a los quinque
nios, igual que a sus similares en activi
dad, sólo se les ha considerado los años 
servidos, pero no aquellos durante los cua
les han gozado de pensión, ya que se en
cuentran jubilados por haberse accidenta
do en actos de servicio. \ 

Hizo presente Su Señoría que era de su 
conocimiento que el señor Ministro de 
Hacienda tenía redactado un proyecto de 
ley aclaratorio para resolver esta situa
ción. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
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bre, a 10 que adhirió el señor Zamor::mo) al 
señor Ministro de Hacienda para que 8:1-

vÍe a la brevedad posible un proyecto de 
ley aclaratorio sobre esta materia qne 1)e
neficie al personal de Carabineros jubila
do por accidentes acaec;clos en ~!etos del 
servicio. 

Se refirió Su Señoria también, al nro
blema que afecta a la Escnela Industria.l 
de Iquique, la que carece en la actualidad 
de elementos para el funcionamiento de 
los laboratorios de Física, Química y Elec
trotecnia; faltan maquinarias y equipo pa
ra los Talleres de Forja, Soldadura, Mecá
nica de Ajuste y otros. Además, se ha 
trasladado a un profesor técnico y a per
sonal administrativo, con evidente per
jPicio para el normal desarrollo de la Es
cuela y de la enseñanza que se imparte. 

Solicitó se dirigieran oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Educación PÚ
blica para que la Dirección de Enseñanza 
Agrícola, Comercial y Técnica proceda a 
adoptar las medidas necesarias, a fin de cl~)
tal' de elementos a la Escuela Industrial de 
Iquique, y resolver lns pl'oblemas a que ha 
hecho meución Su Señoría. 

Con la venia ebi Comité usó de la pala
bra el señor Schmank, para referirse 2, di
versos problemas locales que afectan a la 
proü:lcia de Aisén, 

En rrimer término, destacó el hecho de 
que. "n Puerto Agnirre, cerc? de Aisén, 

- existe un-fl industria eonserV8ra, pero Que 
carece de. [lg'Lia ::.1oülble, lo que ha provoca
do ~:tl.f;r_~~:l¿)S brü~es de iie~~re tifoids~~. 

que considere la necesidad de instalar un 
serviciu telegráfico en Puerto Aguirre. 

Luego Su Señoría se refirió a la nece
sidad de construir un nuevo edificio para 
la Escuela Primaria N9 8, de Puerto An
dyade, la que s~ encuentra ~n deplorables 
condiciones y constituye un peligro para 
la salud y vida ele 1,)s alumnos y pro~e
sor",::. 

Solicit6 se dirigiera oficio, en su nom
bre, al ssñor Ministro de Educación PÚ
b:ica para que se consulte la com.trucción 
de un local para la Escuela Primaria N9 8 
dr~ P'FTto Andrade, con capacidad míni
ma de 110 alumnos. 

Se ocupó a continuación de la conve
niencia de habilitar el Internado paTa la 
Escuela ::.',19 18 de Puerto Aguirre, en el 
que faL:;.n elementos de cecina y un mo
tor Vira dotar de alumbrado al local del 
Íl,tcrnado. 

Solicitó se dil'Ígiera oficio, en su nom
bl', :ü señor l\Iinistro de EdEcación Pú
lúca }J~:'a que se destinen los recursos ne
cesarios para la pl'oma habilitación del 10-
cll dd Ii1ter:IHlo de la Escuela NQ 18 de 
Fu:::r\.o Aguirre. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Consen'ador Unido, 

L"só de> 1::1 palaLn, ,,1 s(:ñor '{rarráz:w::-,l 
L('?ea~'c;:; '_110,11 :¡'l-::1dió honlcna,ie 2~ la me
moria del señor José Yuresceck Doggen
y,::i1,:,", 1'",c;en!8D1e,it8 fallecido, que :~~ 

deé;!aC! ly'r Sl' dedicaci6:1 :'\1 rr0 0;l'0S0 de 
hus cÍ,\?idt:.cL':3 de la zona .r\ustt2,}. ~F'L~e 

alcalde de .Puerto Montt, Comandanb del 
;~~olicitó se c~i"figi.c·i'a ofici:), en S~l :~_om·- (_:~l2r~)O :-12 ~;Glnheros de esa eiud&d y sjI'

bre, :1.1 scD.or Ministro de Obras p::,'J\icas viú a c."n institución por espacio de 50 
soliciUmdose que se re;dicen los estudios 
necesarios para dotar de agua potüble a 
Puerto AgUÜT2. 

Hizo l)l''2Sente QU8 esta Tni3ma loealidad 
se e:lc~~el!tra totaimente ;"Üslada ya q,-~e ca
rece de servicio telegráfico, y no tiene co
municación postal ni aérea. sino E:61o la 
marítimll. dos veces por semana. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro del Interior, para 

años. 
Con la v81,1a del Comité usó de la P~cl:1-

b,ra el señor Schamuk quien adhirió al ho
men:¡je re-:1dido per el S'-!llor Yrarr:1~za\¡~ü 

Lecaros. 
En seg~lida, el señor Yrarráza\'al Le

caros se rdirió a diversos problemas rela
cionados con los deHcientes medios de C()

IDtmicaci:a de las provinL'ias de Llanqui
hne, Chiloé y Aisén, las que se encuentran 
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prácticamente aisladas, ya que cerecen de 
caminos, sus comunicaciones marítimas 
son escasas .Y la aéreas, dado el estado del 
material de vuelo, no permiten resolver es
ta situación. 

Solicitó se tnnscribieran sus observa
ciones, e!1 su nombre, a lo que adhirió ,~l 

señor Schmauk a los señores Ministros de 
Obras Públicas, para que éste considere 
la éonveniencia de construir caminos en 
esa zona que le permitan superar su ais
lamiento, y al señor ::Vlinistro de Defensa 
Nacional, CO:1 el objeto de que S2 conside
re la urgente necesidad de renovar el n3.
~~erial de vuelo de la F ACH y en especia " 
,"dquirir .Y destinar helicópteros para el 
servicio de abastecimiento de alimentos, 
tl'anspo:'tes de enfermos, personal médi
co, etc., e~1 la zona austral. 

El turno siguiente pertenecía al Comi
té Demócrata Cristiano. 

En primer término, usó de 1u palaLra 
01 señor Isla para referirse a los trabajos 
de pavimentación en el camino longitudi
nal sur, en el sector comprendIdo entre 
Santiago y San Fernando, con un siste
ma de cinta asfáltica, en circunstancü,s 
que debió haberse hecho de concreto. Hizo 
presente Su Señoría que este camino se 
encuentra en pésimas condiciones lo que 
está provocando graves perjuicios y acci
dantes automovilísticos. Expresó que ha
bía solicitado diversos antecedenes del se
ñor Ministro de Obras Públicas que has
ta la fecha no han tenido réspuesta satis
factoria. 
- Solicitó se reiterara oficio, en su nom

bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de qué informe a esta Cor
poración acerca de las razones que se ha
brían tenido para proceder a efectuar los 
trabajos de reparación del camino refe
rido con cinta asfáltica, contra los infor
mes de laboratorio que recomendaban la 
construcción de, un acamino de concreto, 
costos y propuestas presentadas. 

Solicitó que también se dirigiera oficio 
a S. E. el Presidente de la República, 
dándole cuenta de estos hechos y en es-

pecial de que hasta la fecha no se ha dado 
respuesta a las peticiones formuladas por 
por Su Señoria. 

Solicitó que, de acuerdo con lo dispues
to OD el inciso 29 del artículo 59 de la ley 
N9 13.609, que se dirigiera oficio al se-· 
ñol' Director de Vialidad, don Osear Ji
ménez, por intermedio de la Oficina de 
Informaciones de la Cámara, solieitándo-
1r:' informe diredament; a la Corporación 
?Cf3:"ea df: les antecedentes y r27.0neS que se 
t nvisrol1 en vis'éa para proceder a efectuar 
esos :rabajos contraviniendó los informes 
tócnÍcos y Cisirnismo, los eostos de obra y 
propuesas pl'esecbdas, bajo el apercibi
miento de mvlta que señala la ley 13.609. 

A continuación, Su Señoría se refirió 
a la grave sÍtuaeión que se ha producido 
en la comuna do Rosario Lo Solis, de la 
provinc:a de Colchagua, con motivo del 
cierno de cambos públicos por parte de 
duefíos de fEndos y haciendas, .Y a la acti
L:~i pasiv,", del Gobernador que no ha to
w¿¡do las medidas neeesarias para poner 
JLérmino a esta situación, pese a las reite
radas denuncias y reclamaciones que se le 
11an formulado. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
hre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
transcribiéndole sus observaciones, eon el 
objeto de que la Direceión de Vialidad 
disponga que un ingeniero se traslade a la 
zona para que constate los heehos den un
dados e informe acerca de ellos a la Cor
poración. 

Solieitó, asimismo, que se transcribie
ran sus observaciones al señor :Ministro 
de Justieia, con el objeto de que el Conse
jo de Defensa del Estado adopte las me
didas necesarias para velar por los bienes 
fiscales e inieie las acciones legales co
rrespondientes. 

A continuación se refirió a la necesidad 
de proceder a la habilitación del nuevo 
Hospital de Santa Cruz, el que, a ~pesar de 
haber sido eonstruido hace varios años, 
aun no presta servicios por falta de algu
nos elementos vitales, tales como muebles, 
enseres y utensilios. 
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Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Salud Pública 
para que el Director del Servicio Nacio
nal de Salud adopte las medidas neC9sa
rias para habilitar, a Ja brevedad posible, 
el nuevo Hospital de Santa Cruz. 

Solicitó, asimismo, se dirigiera oficio, 
en su nombre, al mismo señor Ministro, 
con el objeto de que se consulten los ]'2-

cursos necesarios para reparar un eq,tú
po de Rayos X destinado al Hospital de 
San Vicente de Tagua-Tagua. 

En ,seguida, se ocupó del problema del 
agua potable que afecta a la localidad de 
Pelequén, ubicada en la comuna de Mn
lloa. Hizo presente Su Señoría que la Mu
nicipalidad de la comuna tiene consultado 
en sn presupuesto recursos para la ej 2CU
ción de las obras destinadas a dotar de ese 

vital elemento a la localidad, pero no de
sea hacer inversión alguna mientras no 
exista la certeza de que la n,:ección de 
Obras SEmitai'Ías dará comienzo a :os tra
bajos. 

SoLicitó se dirigiera oficio, en su nom
bro, al señor IVIinistro d", Oen,s PúblicHS 
para cue la Dirección de Obras Sanitarias 

adopte las medidas necesarias para proce
der a ,a pronta reconstrucción de la po
blación "Manuel Alarcón" de Loncoche. 

Solicitó, además, que se transc:dbieran 
sus observaciones al señor Ministro de 
Obras Públicas para que la Corporación de 
la Vivienda proceda a la construcción de 
poblaciones de emergencia en esa localidad. 

En seguida, solicitó se dirigiera oficio 
:'.1 señor lHinis:ro del Interior para que se 
commlt2n los recursos necesarios p2.ra do
tar de energía eléctrica a 1a localidad de 
La Paz, vecina a la ciudad de Loncoche 
que con motivo de los últimos sismos que
dó sin alumbrado. 

También, Su Señoría pidió se dirigiera 
oficio, en su nombre, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, solicitándole 
que el Ej ecutivo haga presente la urgen
cia para el despacho de un proyetco que 
~.cd:fica la le? N9 10.621, con el objeto de 
re:)o~veI' el proUema económico que afec
ta al Depr'rtamento de Periodistas y Foto
grab¡dores de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

j'~n sé,guida, vsó de la palabra el señor 
OY¿lr~éÚl1, Flra denunciar algunas irrer;u-

inicie a la brevedad posible los trabajos lDc'ida.d0s que se ha'Jrüm producido COI' 

enelmü:ados a dotar de agua poü.bLo a }~t 

localidad de Pelequén, ubicada en la co
mum~ de Malloa. 

Finulmel1te, solicitó se dirigi2ra oficio, 
en su nOm;)l'O, al señ01' JVlinistro (te Obras 
Públicas, CO,1 el objeto de que se adop
ten . as medida:; necesarias para pavimcH
('11' los cien metros iniciales del camino " 
San Vicente de Tag::a-T:::gua, que 1.:nir<Í. 
Pelequén con 1\1elipilla. 

El turno si~;uiente perten2:CÜr al 
tó Demo:::rático. 

r' . uoml-

Usó de la palahra el señor Lavnndel'o, 
para reI"rÍrse al problema que afecta a la 
ciudad de Lonr.oche, donde ll:t pohlación 
"Manllel Alarcón" se encuentra totalmen
te desUuida e inundada, ralla materia] de 
COllstr:.;cciÓn y en ese lugar no se han cons
truidQ casas de emergencia. 

Solicitó se dirigiera oficio en su nombre 
al señor :Ministro del Interior para que 

CC&Si¿ll c~e la \:ent!l dE sitios H plazcs en 
la Población "María Isabel", '..1 bicada en el 
Sector San Roque, de Valparaíso, de pro
piedad do kl Sucesión Barros Roccuant, y 
(l1l0 ~j '-~cts.n a rnás d2 500 pérsonas. 

SG]i':itó (:ue 22 transcriiüel'ar sus obser
vaciones ~11 [jeüor l\Iinis::ru d~:J Interior, pa
~.:" qne é~)te 'il-~:~~tr-\-~~,~a al S':]lO~: J~1tend:?:nte 

de la Provincia de Valparaíso, de que 
las rrJsdidas necesarias para que se ' 

proceda a extender la escritura de venta 
en favor de los promitentes compcac:orcs 
Que haYJ pe gad,J. el vR:or de 103 lf~rrer~os 

en la población l'2ferida, y en caso de 
existir dolo por parte de los vendedores 
se pasen los antec3dentes a la justicia del 
crimen; 21 señol' Ministro de J ustici¡:;, con 
el oLljetodo qUé el Presicknte del Conssjo 
de })eí'ensa d!?l Estado, a través de su Ofi
cina de Valparc.ísD, haga l<is inv2.stigacio
nes correppol1diel1tes y, e:r.. especial, veri-
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fique estas operaciones, y al señor Presi
dente del Consejo General del Colegio de 
Abogados, para que se investigue la ac
tuac:ión profesional que le habría cabido 
en los hechos denunciados al abogado de 
,Talparaíso señor Huberto Barros. 

A continuación, se refirió a la conve
üiencia de que la Municipalidad de Valpa
raÍso venda a sus actuales ocupantes algl1-
noS' retazos de terrenos que forman la Po
blación Rccuant Bajo, de Ramaditas Al
to, lugar en que viven más o menos 500 
pobladores. 

Soli.citó se dirigiera Ofieio, en SLl nom
bre, a lo que adhirió, el señor Zamorano, 
al señor Ministro del Interior, con el ob
jeto de que solicite al señor Alcalde de la 
Municipalidad de Valparaíso, qU3 esa 
Corporación aeuerde transferir o vender 
a Sl'_S actuales ocupantes los terrenos de 
dominio munieipal que forman la "Pobla
ción Rocuant", de Ramaditas Alto, de Val-
paraíso. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, 
sulicitaron que en conformidad con el ar
tículo 173 del Reglamento Interior, se des
pacharan, en su nombre, lOS siguientes 
oficios: 

Del [;eñol' Fue"~te:llba : 
Al serrar ~dinistro de Educación Públi

ca, a fin de que se sirva informar si rL:,;
tro d2 los planes de futuras cons:rucCl;¡-· 
Hes de e3~;ueJa~; fiscales está cÜllt,~mp¡ada 
la ~ocalidad de El Tome, comana de Mon
te Patria, departamento d'3 Oval1e, la qve: 
actualmente cuenta con una escuela fiscal 
que funciomt en muy malas comlicicmss. 

Al slñcr Ministro de Economía, con el 
objeto de qu'~ se sirva dü,poner que el 
Banco del Estado de Chile otorgue créditos 
para los pequeños agricultores de El Pal
qui, San Lmenzo, Huatubme y El Tome, 
del departamento de Ovaile, con el fin d:~ 
que puedan adquirir implementos agrko
la3 y, en especial, equipos ele bomba::: In:':l 
riego de sus tierras. 

Al señor Ministro de Salud, para que se 
sirva obtener del Servicio Nacional de Sa
lud la .instalación de un mayor número de 
postas en los sectores rurales de la comu
na de Monte Patria, de gran extensión, 
que sólo cuenta en la actualidad con tres 
postas. 

Del señor Morales Adriasola: 
Al seDar Ministro de Economía, con el 

objeto de solicitarle una rebaja efel 50% 
en los pasajes de la Empresa Marítima del 
Estado para los estudiantes de las escue
las primarias, secundaria y universitarias 
que necesitan trasladarse de un pueJ:to a 
otro dentro de la provincia de Chiloé, co
mo de ésta al norte y viceversa, con mo
tivo de sus estudios. 

Al señor Ministro de Economía, c'0n el 
objeto de estudiar la posibilidad de que el 
vapor "Viña del Mar" sea destinado como 
pontón en Castro, mientras se ejecutan los 
trabajos de reconstrucción del molo y 
puerto. 

Del seüor Gvnzález lVIaertens, al señor 
Ministro de Obras Públicas, .a fin de que 
se sirva disponer los for.dos necesarios 
para lü terminación del camino Loncoche
Calafquén al cual le faltan aún, aproxima
damente, veinte kilómetros. 

Del sefien' Oyarzún, al señor Ministro de 
EJuc2,ción Pública, a fin de que se sirva 
obtGY!8r qU8 la Sociedad Constructora. d,~ 
E"tablecimi2~1tos EdUCacionales llame a 
jWOpL¡eSaS públicas para la contruccÍón del 
edificio del Liceo Coeducacional de Qui1-

D2; señor Suárcz: 
L.l señor Ministro de Obras PúiJlicas, 

a .i:'in de qLJe sirva destinar fondos p&r;; 

]a eje;::'écÍón de los trabajos del camino 
LOl1cl)che-Calafquén, en lUla cxtC:llsiCm G'2 
20 kil6metros que fal~an p:lra ,:;1; tch,l 
terminaci6n. 

Al Bcñor lVIinistro de Educación Públi
ca, co: el fin de qae se destinen londos 
para la construcciélJ de locales escola:'cs 
y reparaciones de los que se enCuEmtran 
en mal estado, en la localidad de Cnnco, 
provincia de Cantin. 
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Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que se d8stinen fondos o se 
impartan las intruccioes necesarias para 
la pronta terminación del edificio del Cuar
tel de Carabineros de la localidad de Cun
ca, e'1 la provincia de Cautín. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de solicitarle que disponga que 
se aceleren los trabajos de iniciación de 
las obras de agua ·potable en la localidad 
de Cunco. 

Del señor J aramillo, al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto de solici
tarle que disponga la construcción del C"1-

mino de Zúñiga a lVIillahue, pasando por la 
Punta del Viento, a fin de acortar en más 
de 40 kilómetros la distancia entre ese 
pueblo y Rancagua, capital de la provin
cia de O'Higgins. 

Del señor Magalhaes, al señor Ministro 
de Minería, con el objeto de reiterarle una 
petición anterior sobre envío de la nómi
na de los préstamos hechos a los indus
triales mineros por la Caja de Crédito y 
Fomento Minero y por la actual Empresa 
N aciana] de Minería durante los últimos 
cinco años. 

Del señor Gumucio, al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con el ob
jeto de que informe sobre el monto de los 
fondos perdbidos por la Caja Bancaria 
de' Pensiones, la Caja de Previsión y Es
tímulo del Banco de Chile, la Caja de Pre
visión del Banco del Estado de Chile, y 
la Caja de Previsión del Banco Central de 
Chile, durante la vigencia de la ley N9. 
13.595 por concepto del aporte adicional 
del 1;4, ro establecido en dicho texto legal, 
como asimismo, el monto de las jubilacio
nes que se han pagado en conformidad a 
esta misma ley. 

Del señor Acevedo, al señor Ministro de 
Economía, con el objeto dé solicitarle el 
traslado del paradero del servicio de loco
mocÍón colectiva de Santiago a San Ber
nardo a un sitio más céntrico; ya que su 
actual ubicación acarrea toda clase de mo
lestias a quienes deben utilizar dicho ser
vicio. 

Del señor Ballesteros, al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto de reite
rarle una petición anterior relativa a la 
regularización del suministro de agua po
table de los cerros de Val paraíso, espe
ci:dmente, en el barrio de Playa Ancha. 

Del señor Larca, al señor Ministro de 
Jw,ticia, con el objeto de que se sirva con
siderar l~ conveniencia de acoger la peti
ción formulada por los sectores má", repre
sentativos de la localidad de Curacaví, en 
orden a obtener la modificación del artícu
lo 44 del Código Orgánico de Tribunales, 
suprimiéndose la frase que dice: "y la co
muna de Curacaví del departamento de 
Santiago", con el fin de lograr que la ad
iL";il1LstnLCí6n de justicia de esa comuna 
pase a depender del departamento de San~ 
tiago. . 

Del señor Isla, al señor NIinistro de Sa
lud Pública, con el objeto de que ordene in
vestigar divci'sas situaciones producidas 
con ocasión de un concurso para prove,.er 
cargos en ia Caja de Empleados Particu
lares de Rancagua, al que no se le ha da~ 
do publicidad y, además, se habría recha
zado fa solicitud de un postulante sin cau
sa justií·icada. 

Por habsl' llegado la hora de térmipo de 
la sesión que se encontraba reglamentaria
mente prorrogada, el señor Ahumada Pa
checo (Vicepresidente) levantó la sesión. 
Eran las 20 horas y 45 minutos. 

Sesión 32'\ Ordinaria, en miércoles 3 de agosto 

de 1960. Presidencia de los señores Juliet, Sepúl

veda Garcés, GalIeguillos y De la Presa. Se abrió 

a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron !os señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Ahumada T., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Aldunate Ph., Raúl 
Allende U., Nicanor 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 

Barrionuevo R, Raúl 
Cademal"tori -1, José 
Clavel A., Eduardo 
Concha B., Jaime 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Cruz D., Eugenio 
David L., Alfonso 
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Decombe E., Alberto 
Dkz U., Sergio 
Domínguez R, Arturo 
Donoso V., Guillermo 
Edwanls O., Enrique 
Eluchans M., Edmundo 
EnrÍqaez F., Humberto 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E.. Jorge 
Errázuriz E.. Carlos J. 
Flmes C., Víctor 
Foncca A., José 
Fuenteaiba :LH., lIenitn 
Gamla A., Renaío 
González M,) Vídor 
Guerra [:.. Bernardino 
Guml1c1o V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hernández B., tüfrcdo 
Holzapfel A., Armando 
Huerta 1\'L, :Miguel 
Isla l-I., J osó l\'IúllueI 
Jaramillo L., Armando 
Jt'nsen P., Erl1<~"to 

Lacassie A., J~'an 

I .. avi.il1dero 1., Jorge 
Lm':a V,) ,"dfreclo 
l'Iaga!h~es ~l., lV!2!Hl,~~ 

l'IIarHn r';, Luis 
:\iártinez C .. J::"n 
i\brtbez J'>I., G!~5taVO 

~'Iar1.0nc~ }/~ .. , ¡iumbc-rtn 
M;IUl'ás N., Juan Luis 
Morales A., Carlos 
~.'~~n 31es PL, Joaquín 
itlnrcno' L., Adolfo 
!Yfur.oz H.. Carlos 

Musalem S., José 
P:;ntoja Q., Daniel 
Pm'ada Q .• Jovino A. 
Pareto G., Luis 
Phillips P., Patricio 
Piz¡¡rro n., Abelardo 
Pebletc V., Pedro 
F:ren!es e., Juan Edo. 
Reyes M., Juan de D. 
Reyes Vo, Tomás 
Riqm~lme P., Mario 
U;vas .F., Rolando 
Riveya B., Guillermo 
Sáez L., l'Vlariü 

S:11az:w R., Alfonso 
¡;:andoval V., Orlando 
San~¡'ndl'eu !-l., Sehas-

tii~n 

Srhmpe e., ¡"-ha'io 
S~hauisohn N" Jacobo 
E~~:v~f! t T

., R;:mú;} 
~,Ív~:ri /1., Cnrlos 
Suirez G., Consté1nt¡nu 
Tamllyo T., Her:l1inio 
Ugalcle A., Ana 
Vrrutia De la S., Igna

eh) 

'Un·.¡ti<\ P., Juan Luis 
':lr'3~;:s R.~ eJ:~Bn 

\/~~d~s S,} Mcnll~~l 
"'lJide~a L., l\Iario 
"/0;} lVIühlenbl'ock Lo, 

Julio 
y,". -r,)"Slval Lo, Manuel 

José 
i::,mon:no H., Antonio 
Z~n1(j?tE.tn F., Alon~o 

t;¡ ~)c{I·e:.ario, señor Goycüole~ Corté . ." y el Pro

f3cc:rct8do, s:~~ño!' Yúv~rr YáY3r, :Fel·nf~nd(). 

ACTAS DE L,;S SESIONES ANTERIORES 

lo 1/41 de la ley NQ 13.305, por el cual se 
exime del pago de contribución de paten
te municipal a los negocios 'que funcionan 
en Vegas y Mercados, pertenecientes a las 
1'.1 unicipalidacbs. 

-Quedó en tabla. 
2,9.-- Un oficio del señor Ministro del 

Interior, con 01 que contesta el qile S2 le 
diTÍgió a nombre del señor Ahumada Pa
C!;CCO, aCGl'ea de la construcción de un lo
cal para el Retén de Carabineros de Pe-

--Qncd() a disposició;¡ de los sefiores Di
pdado8. 

39,-UI1 oficio dd señor Ministro de 
:Rdaciones l~xterioI'("s, con el que solieita 
permiso c0i1stitucio;1a1 para ausentarse del 
P"ó, con el objeto do concurrir :t la Sex
ta y Séptima Reuniones del Organo de 
Consulta Interamericano que se celebrará 
en San José de Costa Rica. 

-Quedó ¿Ji tabla. 
l~ '1._ U n oficio del señor Ministro de Ha

cienda, con el que contesta el que se le di
l~igió 811 ~:~oITIbre dél señor Guerra, :ces
pecto de la posibilidad de instalar una 
planta elaboradora de cemento en la zo
na norte del país, 

59.-Un oficio del señor Ministro del 
Traha,io y PTE;visi·jn Social, con 21 qU8 

contesta (.) que se le envió en nombre del 
scñcr A¡L~unate don Raúl, relacionado CO~l 
}a cünstn!cción de una población para los 
impo;12,ües de la Caja de Pl'cvisión de Em
pisados Pai'ticulares en la ciudad de Cas
tro. 

G ·'.--~Tr::s oficies del señor }/Iinistro d:.:: 

C(.ljl el prirrlGl'"o, contesta 21 qa8 se le di-
1\ o S8 ado})tó resolución alguna al 1'cs- rigió por ,,'.cuerdo de la CorporaciCn, reJa-

pedo. donado con la Planb Purificadora de 
Ca.l'bOlh~S de I"upunahue. 

Se dio cuenta de: 
1 Y.--U !.:. cficio de S. E. el Presidente de 

la República, con el que devuelve observa
do d proyecto de ley, ' aprobado por el 
Congreso Nacional, que deroga el artícu-

Con los dos rostantes, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los seÍlDl'CS 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se expresan: 

Dd señor Aldullate, don Raúl, sobre la 
conveniencia de que la Línea Aérea N a
cional restahlezca el servicio de tres días 
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a la semana hacia la provincia de Chiloé, y 

De los señores Tamayo y Muga, respec
to de la transferencia a particulares de la 
Industria Pesquera Cavancha, ubicada en 
la ciudad de Iquique. 

79.-Un oficio del señor Ministro de 
Minería, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre de los señores Zamo
rano y Zumaeta, relacionado con la ubica
ción de la Planta de Fundición de Cobre 
"Las Ventanas", en Quintero. 

89.-Dos informes de la Comisión de 
Gobierno Interior, recaídos en los siguien
tes proyectos de ley; 

Moción del señor Lorca, que autoriza la 
expropiación del predio denominado "Cha
cra Anita", ubicado en la cómuna de Quin
ta Normal, y 

Moción del señor Magalhaes, que extien
de los beneficios de la ley Nv 11.109 a los 
actuales moradores de las Poblaciones "Gó
mez", "Cancha de Carreras", "La Polvo
rera", "Quebrada de' los Alemanes" y 
"Pueblo de Indio", de la ciudad de Va
llenar. 

-Q'nedaron en tabla. 
99.-Diecisiete mociones, con las cuales 

los señores Diputados que se indican, ini
cian los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Muñoz Horz, Ahumada Pa
checo, Gaona, Morales don CarIos y Mora
les don Joaquín, y la señora Ana Euge
nia Ugalde, que modifica el decreto con 
fuerza de ley N9 338, de 6 de abril de 1960, 
sobre Estatuto Administrativo del perso
nal civil del Estado. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
J nterior y a la de Hacienda. 

El señor Mercado, que reforma la Cons
titución Política del Estado en el sentido 
de establecer que los hijos de chilenos ra
dicados en el extranjero, en cumplimiento 
de misiones de carácter internacional, sean 
considerados como nacidos en el territo
rio nacional. 

-Se mandó a la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia. 

El señor González Maertens, que desti
na fondos para el mejoramiento del C2\.-

mino de Lastarria a Villa Boldos, en el de
partamen to de Pitrufquén, de la provincia 
de' Cautín. 

-Se mandó a la Comisión de Vías ?J 
GbTas Públicas ?J a la de Hacienda. 

El señor De la Presa, que concede au
mento de pensión a doña María Teresa 
Bouchard viuda de Ortiz de Zárat¿. 

El mismo señor Diputado, que concede 
igual beneficio a doña Rita Mackenna Cer
da y a doña Carmela Mackenna Cerda. 

El mismo señor Diputado, que otorga 
pensión a doña María Teresa González Ei
cher. 

El mismo señor Diputado, que concede 
igual beneficio a don Luis' Guiñez Pe
ralb. 

El mismo señor Diputado, que otorga. 
pensión a don Samuel Cervantes Silva. 

El señor Tamayo, que concede pensión 
a doña Aída Gálvez viuda de Bórquez. 

Bl señor Guerra, que otorga igual be
neficio a don Luis Alvarez Berríos. 

El mismo señor Diputado, que concede 
penstón a don José Luis Fierro Ramos. 

E! mismo señor Diputado, que otorga 
igual beneficio a don Carlos E. Zamora Z. 

El ssñor Gaona, que reconoce servicios 
al seiíor Luis Jaques Escobar, y 

El señor Puentes, que otorga igual be
neficio al señor Luis Obaid Hadad. 

Del señor Donoso, que reconoce tiempo 
al señor César N avarrete N avarrete. 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a doña Rosa Amelia del Carmen 
Dolores Bascuñán Pino. 

-Se mandaron a la Comisión de Asun
tos Particulares. 
. . Los señores Barra, Phillips, Gumucio, 
Schaulsohn, Oyarce, Acevedo, Lavandero 
y Allende, que establecen que las donacio
nes efectuadas a personas jurídicas de de
recho público y a fundaciones o corpora
ciones de derecho privado con ocasión de 
los sismos de mayo, no estarán afectas a 
insinuación y estarán libres de todo gra
vamen o impuesto. 

-Eximido del tTámite de C01nisiórI, 
q~wdó en tabla. 
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99.-Una comunicación del ex Diputado, 
don Jorge Rogers Sotomayor, eñ la que se 
refiere a las observaciones que se formu
laron en el seno de la Corporación durante 
la discusión del proyecto de ley que modi
fica la actual Ley General de Elecciones, 
en las que habría sido aludido. 

-Se mandó tener presente ?J archivar. 
10.-Una nota del Presidente de la Cá

mara Popular de la República Democráti
ca Alemana, en la que se refiere a la acep
tación de la invitación formulada por eSft 
Corporación para que un grupo de parla
mentarios chilenos visite Alemania Orien
tal. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

FACIL DESPACHO 

En el primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho figuraba el proyecto de ley, de 
origen en una moción del señor Aldunate 
don Pablo e informado por la Comisión 
de Trabaj o y' Legislación Social, por el 
cual se modifica la ley N9 8.569, que creó 
la Caja Bancaria de Pensiones, con el ob
jeto de incrementar el Fondo de Medicina 
Curativa. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Barra (Diputado infor
mante), Muñoz Hórz, Gumucio y Aldunate 
don Pablo. 

Cerrado el debate, y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec
to por asentimiento unánime y en parti
cular, reglamentariamente, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi
te constitucional y, en virtud del acuerdo 
adoptado a su respecto, se mandó comuni
car al Senado concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Se introducen las si
guientes modificaciones al texto actual del 
artículo 30 de la ley N9 8.569: 19 Suprí-

mese la conjunción "y" que separa las le
tras c) y d) de este artículo; 29 Reemplá
zase el punto final de la letra d) por un 
punto y coma y agrégase a continuación 
de la conjunción "y"; y 39 Agrégase a 
continuación de la referida conjunción, co
mo letra e) la siguiente: "Con 10Si exce
dentes que se produzcan anualmente en el 
Fondo de Medicina Preventiva a que se 
refiere el artículo 58, después de pagados 
los servicios que son de su cargo y de de
jar en dicho Fondo una reserva igual a la 
mitad de las sumas desembolsadas en el 
mismo período por iguales conceptos". 

En segundo lugar, correspondía ocupar
se del proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Zumaeta e informado por 
la Comisión de Asistencia Médie,o-Social e 
Higiene, por el cual se autoriza al Servicio 
de Seguro Social para conceder a sus im
ponentes préstamos hipotecarios con el ob
jeto de dar término a la edificación de 
propiedades. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Zumaeta (Diputado in
formante), Ahumada Pacheco, Pareto y 
Correa Larraín. 

Cerrado el debate y puesto en vota
ción, se dio por aprobado en general el 
proyecto por asentimnento tácito y en 
particular, reglamentariamente, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado, concebido en los si
guientes términos: . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorízase al Servicio 
de Seguro Social para que, no obstante lo 
dispuesto en los artículos 84, 88 y 79 tran
sitorio del D. F. L. N9 2, conceda a sus 
imponentes préstamos hipotecarios para 
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dar término a la edificación de propieda
des iniciadas con préstamos de habilita
ción y autDrízasele igualmente para con
ceder préstamos hipotecarios a todos los 
imponentes que tenían solicitudes presen
tadas con anterioridad al 31 de julio de 
1959. 

A.Ttículo 29.- Los préstamos hipoteca
rios que otorgue el Servicio de Seguro So
cial ele acuerdo a lo dispuesto en el artícu
lo anterior, tendrán carácter reajustable 
conforme al régimen establecido en el ar
tículo 77 del D. F. L. NQ 2, estarán someti
dos a la reglamenatción de esa institución 
y serán controlados por la Corporación de 
la Vivienda. 

Estos préstamos no podrán exceder de 
E9 1.000, e11 cada caso y su monto total 
de E9 359.000. 

Artículo 39.- En la COllceSlOn de los 
préstamos a que se refiere el artículo 1 Q 

se dará preferencia a las solicitudes de los 
imponentes de las provincias damnificadas 
por Jos sismos ocurridos en el mes de ma
yo último". 

En tercer lng[:r, ;;e :3ntró a consideral· 
el proyecto de ley, de origen en una mo
ción del señor BC:l'rionu2vo e informado 
por la Comisión de Hacienda, que suspeT'-
de por el plazo de cinco l:!ños el cobro de 
contribuciones tsrritoriales de propieda
dt;s ngrícolas en ;a provincia de Aiacama. 

Sin debate y pOi' asentimiento unanimo, 
se dio pOI' aprobado en general el pro
yecto. 

Los señores Fuentealba y Maga!haes 
habían formulado indicación para agregar 
la siguiente frase final en el incis~ prime
ro _del artículo 19 : "cuyo avalúo sea infe
rior a diez mil escudos", y el señor Magal
haes, por su parte, para agregar al pro
yecto un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... -- Autorízase la planta
CiÓll de viñas en los valles de Copiap6 y 
Huasco, liberándolas del pago de los im-

puestos establecidos en la Ley de Alcoho
les. 

Autorizase, igualmente, la instalación de 
ele3tilerias en el número y condieiones que 
estaolezca la Dirección General de Impues
tos Internos en cada uno de los valles 
menLiOl1é:dos. 

Los alcoho;es que se obtengan de eilta 
destilación se dedicarán a la fabricación 
de piscos con una graduacién superior a 
Ll0 grado~; y serán destinados, exclusiva
mente, a l~; exportación". 

La Mesa declaró improcedente esta úl
tlm:l ;~ldicación, pch' no decir relación con 
las ideas matrices o fundamentales del 
pro:;eclo. 

Asimismo, declaró aprobados reglamen
tarin:nente JOS artículos 29 y transitorio;" 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Puesto en votación el artículo 1\"', con
j 1mbmente con la indicación de los seño
res Fuentealba y lVIagalhaes, por 37 vo
tos contra 2 se dio por aprobado. 

Quedó, e11 consecuencia, terminada la 
disc"sión elel proyecto en su primer trá
n::.ite constitucional y, en conformidad ,con 
J03 :C:.cuerdos adoptados a su respecto, S8 

mawló comunicar al Sellado cor:cebido en 
los síguientes términos:-

Proyecto de ley: 

'·Artic;l:'o l\'. -_.- SUilp8Yldose, a contar 
dol 1 de enero do 1960, el cobro de la con
Lri':;c'cijn territori'll de los predios agríco
leeS ~:¡2 h l"l'ovL;cla de AtaCé\na, cuyo ava
l!la sea inié:l'ior a diez mil escudos. 

:~,; Prcsldent9 de la República queda fa
cultado para dejm· sin efecLo esta suspen
sión cL:ando cesen las condiciones climáti
cas ele sequía que afectan a la provincia 
mencionad.a, 

A r!ículo 29.- Condónanse las saIlciones 
por la more, en el pago de las contribucio
nes correspondientes a las propiedades 
agrícolas de la provincia de ALacama, 
siempre que sean enteradas dentro del pla
zo de un aiío, contado desde la publicación 
de esta ley. 
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A.rtículo tra:nsito1'io.- Con cargo a la 
cuota de los fondos del cobre que confor
me al artículo 33 de la ley NQ 11.828 se 
asignen a la provincia de Atacama para el 
presente año, se cubrirá el gasto que signi
fique la aplicación del artículo 1 Q durante 
el presente año presupuestario". 

Por no contar con la unanimidad reque
rida, no prosperaron una proposición de 
la Mesa para considerar de inmediato el 
permiso constitucional solicitado por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
para ausentarse del país y una indicación 
del señor Brücher para colocar, en el pri
mer lugar de la Tabla General de las se
siones ordinarias de la Corporación, el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
de dicho señor Diputado, por el cual se 
aclara el sentido del inciso tercero del ar
tículo 8Q de la ley NQ 8.895, relacionado 
con el fondo de desahucio del personal de 
bs Fuerzas Armadas. 

ORDEN DEL DIA 

sión de los sismos de mayo de 1960, no 
estarán afectas a insinuación y estarán li
bres de todo gra'7amen o impuesto. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los seilores Phillips, Holzapfel, Barra 
y Edwards. 

Cerrado el d¿1Jate y puesto en votación, 
S8 dio por aprobado en general el proyec-, 
to por asentimiento unánime y en parti
cular, reglamenatriamente, por no habú 
sido objeto de indicaciones. 

Q!.ledó, en consecuencia, terminada la 

d:scusión del proyetco en' su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A1"tículOÚl"dco.- Declárase que las do
naciones ya efectuadas o que en el futuro 
se efectúen con ocasión de los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias, al Es
tado, a personas jurídicas de derecl1'o pú
blico y a fundaciones o corporaciones de 

A indicación del señor Juliet (Presi- derecho privado, no estarán sujetas a in
dente) y por 34 votos contra 3, se acordó sinuaciones y estarán Ubcradas de todo 
prorrogar hasta el término del constitucio- impuesto, derecho o gra~amen. 
nal el plazo reglamentario de urgencia del Asimismo, no estarán sujetas a insinua
proyecto de ley, que figuraba en el primer ci6n y estarán libres de todo gravamen, 
lugar de la Tabla del Orden del Día de la '- impuesto o derecho las donaciones que se 
presente sesión, que consulta normas para hagan a las Universidades reconocidas por 
el fomento y desarrollo de la agricultura. el Estado. 

A proposición de diversos señores Di
putados y por asentimento unalllme, se 
acordó tratar sobre Tabla en los diez pri
meros minutos del Orden del Día, omi
tiéndose el trámite de Comisión, el proyec
to de ley, de origen en una moción de los 
señores Barra, Phillips, Gumucio, Schaul
sohn, Oyarce, Acevedo, Lavandero y 
Allende, por elcuai se establece que las 
donaciones efectuadas a personas jurídicas 
de derecho público y a fundaciones o cor
poraciones de derecho privado, con oca-

Estas donaciones podrán deducirse co
mo gastos para todos los efectos de las le
yes tributarias". 

En segundo lugar, correspondía ocu
parse de las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro
yetco de ley que lo autodza para tra!ls
ferir, a título gratuito, a la Municipalidad 
de Rancagua, los terrenos que posee la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
en dicha ciudad. 

Las observaciones en referencia tenían 
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por objeto sustituir el artículo 19 del pro
yecto, por el siguiente: 

"Artículo 19.-Autorízase al Director de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do para que transfiera, a título gratuito, 
a la Municipalidad de Rancagua, los terre
nos que poseen esa ciudad y que tienen 
los siguientes deslindes: al N arte, Avenida 
Brasil, en 40 metros y con Laura Calvo, 
en 21 metros; al Sur, con resto de la pro
piedad de la Empresa ge los Ferrocarri
les del Estado, en 46 metros y con Aveni
da Estación, en 20 metros; al Oriente, en 
238 metros con diversos propietarios y en 
25 metro,s, con Avenida Carrera Pinto, y 
al Ponie~te, en.264 metros, aproximada
mente, con propiedád de los Ferrocarriles 
del Estado", 

Puestas en discusión y votación, sin de
bate y por asentimiento unánime, se die-
ron por aprobadas. ... 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de ·las observaciones en esta ra
ma del Congreso N;,>.cional, comunicándose 
al SeIiado el acuerdo adoptado a su res
pecto. 

En tercel' lugar, correspondía continuar 
ocupándose del proyecto de ley, en tercer 

discusión del proyecto en su tercer trámi
te constitucional, comunicándose al Sena
do, el acuerdo adoptado a su respecto. 

En seguida, se entró a considerar el pro
yecto de ley, en tercer trámite constitu
cional, por el cual se crea en el departa
mento de Santa Cruz la comuna-subdele
gación de Lolo!. 

El Senado habia aprobado el proyecto 
con la sola modificación de suprimir el ar
ticulo 69 y reemplazar en el 89 el guaris
mo "1960" por "1961". 

Puesta en discusión la enmnenda al ar
tículo 69, usó de la palabra el señor Isla. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por <lsentimento tácito se dio por aproba
da. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dio por aprobada la modificación in
tl'oducÍda por el Senado al artículo 89. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a
ciona~ y, en conformidad con los ::!cuer-' 
dos "dcptados a su respecto, que se pu
s:21'on en conocimiento del Senado, se 
mandó comunicar a S. E. el Presidente de 
la República concebido en los siguientes 

tr2mite constibcional, por el cual se in- t¿:Tíl1nos: 
terprea la ley NQ .12,084, en lo relativo a 
1,l internación de los taxibuses ::V[ercedcs Proyecto de ley: 
DelE durante el año 1957, 

Sin debate y por 20 votos contra 16, se 
dio por rechazada la modificación. intro
ducida por el Senado al artículo 1 Q, que 
consistía en suprimir, en el inciso primero 
de dicha disposición, las palabras "impM
bldores, adquil'entes,", 

A indicación de la Mesa y por asenti
miento unánime, se acordó discutir y vo
tar conjuntmente las enmiendas a los ar
tículos 39 y 49, que tenían por objeto su
primir dichas disposiciones, 

Sin debate y por 30 votos contra 12, se 
dieron por rechazadas las citadas modifica
ciones. 

"Artículo P-Créase la comuna-subde
li::g¿~cí(;l1 de Lolol, en el departamento cL~ 
Sa'lÜt C:ruz, de la provincia de Colchagua. 
Su cabecera R2rá e~ pueblo de LoloI. 

L" cOLml1a .. subdelegación de Lolol com
prellJerá el territorio de los aduales dis
tritos 69 Nerquihue, 79 Lolol, 89 Las Pal
mas y 99 Ránquel, de la comuna-subdele
gaci¿n de Santa Cruz, cuyos límites son 
los s'iguientes: 

Al N urte, el camino de Paredones a Pu
manque, desde el portezuelo de La Quese
ría h.::sta el estero Nilalhue; el estero Ni
lahuc, desde el camino ele Paredones a Pu-

Quedó, en consecuencia, terminada la manque hasta su confluencia con el Es-
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tero Lalol; el estero Lolo1, desde su con·· 
fluen·:;ia con el estero Nilahue hasta el lin·· 
dero oriente de la hijuela de Máximo COI'· 
nejo; el lindero oriente de la hijuela de 
Máximo Cornejo, d2sde el estero Lolol hhs
ta el cordón de los celTOS de La Vega; el 
cordén de los Cerros de La Vega, desde 
el lindero oriente de la hijuela de Máxi
mo Cornejo hasta el Cerro Llope, pasan
do por los trigonométricos Los Cubillos y 
Alto d2 Las Pircas, y la línea de cumbres, 
desde el cerro Llope hasta el origen de 1:1 
quebrada del Monte Obscuro, pasando pOl' 

Jos Cerros Cantinela y Cañetél1. 
Al Este la Quebrada de Monte Obscu

ro, Laureles o Callihue, desde su origen 
has ta su confluencia con el estero de N 8l"

q~ihue; el estero de N erquihue desde su 
confluencia con la quebrad:! de Callihne 
hast~t el cerro de La Cruz de Callihue; la 
línea de cumbres desde el cerro La Cruz" 
de Ca11ihue hasta el cerro Fortaleza, pa
sando p::lr los Cenos ]\i[achamolla y Cha
ca y E::3 , y la línea de cumbres que limita 
por ¡J norte y oriente, la hoya del Estero 
Las Palmas o Quiahue, desde el cerro For
tale:m hasta el llano Huiquilemu, pasan-
00 }Jor los cerros Pahnilla Mogote de Las 
Aguilas y Quiriñeo. 

Al Snr, la línea de cumbres que lin,iL, 
por el S,n' la hO,ya del Estero Las Palm:3s 
o d,~ '1uiahue, desde el llano de Huiquile
mu hasta el cerro Alto de Carrizalillo, ~: 
d 1i~lc.?rO poniente de] fundo Los Coipes, 
desd2 el c('rro AH'J el:? C~.lTi:~al;llo hasta 1:: 

A1'tíC1tlO 39-Las cuentas por pagar de 
la actual 1I1unicipalidad de Santa Cruz se
rán siempre de cargo de esta Municipali. 
dad .. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos devengados o producidos a 
favor de la Municipalidad de Santa Cnz, 
pendientes Do la fecha en que entrará a re
gir la presente ley y que corresponden a 
la rn.le'ia }\hmi~ipalidad de Lolol, deberán 
pagarse ,t la Municipalidad de Santa 
Cruz. 

La Municipalidad de Lolol no podrá co
blar ninguna suma de din2ro devenga lb 
con antsderidad a la fecha de la vigencia 
de la presente ley, a 18. Municipalidad de 
Santa Cruz, ni tampoco podrá pagar deu
das contraídas por esta Municipalidad. 

A ri[cu!o 4.0-- Autorízase al Presidente 
de la República para nombnp- una Junh 
de Vecinos compuesta de cinco miembros, 
a uno c~e los eua les designará Alcalde. Es
ta Junta de Vecinos tendrá a su cargo la 
administrDcióll comunal hasta que entre 
en funciones la Municipalidad que debe
l'á elegirse 8'1 forro;¡ ordh:::ria de acner
do ~l L-t Ley- de Elecclc~:es. 

lu'[c0:1o f)L A'ltorízase al Presidente de 
la I-L,c;C:b1í::a p&ra que dentro de los trein
Lx dfassígllhcntes a la vigencia de esta ley, 
dieu:: ]e;:; pcvide;lcio.s neC2sariap, para 01'-

81: ln nueva comuna los servicios 
;lE; 'o':':;~(Jr2rio, Can:r;;'1eros y demás que 
sean l1€eesaJ'.los para ~a administración co
rrmnal, si)~ que ésto importe la creación 

lí.EcP de:-:umbres de los cerros Los Negros. d.) C.1CY!:;; 

Al la hlea de cumlJn,s de los co·· fh:ic;~:c G'.l.:._··rJ A.lc:::jd2 de la Munici-
nos Les ]\: ogros, Alcántara o Nila:,ue, des
de ei lindero ponIente del~undo L~s Coi
pos h::, el portezuelo de La Quesería, 
pas:,yrJo por el Cerro Rayado de Ránquji, 
I)Ort8:éwlo de Alcántara y el trigonomé
trico d~J eeno La Poblaeión. 

lktic' /(o 29.--Autoríz:1se el cobro aclicio
nal (L :;'8S por mil a beneficio municba:, 
sobre Jos actuales avalúos imponibles de 
las propiedades o bienes raíces del tGrri
tGrio comunal de Lolol durante dos años, 
y, de un ],5 por mil en los siguientes. 

palilhd de LoJol deberá desempeñar ad
llOnOl'(cS ;ZlS funciones de Juez de Policía 
Locál en la comuna. 

A.rtículo 7Q.-La presente ley regirá des
de el 19 de enero de 1961". 

En el quinto lugar del Orden del Día, 
figuraba el proyecto de ley, en tercer trá
mite constitucional, por el cual se autori
za a la Municipalidad de Zapallar para 
contratar empréstitos. 



3214 CAMARA DE DIPUTADOS 
- - - --- -----------------

El Senado le había introducido las si
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha reem.plazado el guarismo: 
"$ 22.000.000" por "E9 5.000". 

Artículo 39 

Ha aprobado como letra a), nueva, la 
siguiente: 
"a) Adquisición de un furgón 

para transformarlo en el 
país en un carro ambu-
lancia " ., .. .. ., .. .. E9 2.000" 

La letra a), que pasa a ser b), ha sido 
reemplazada por la siguiente: 
"b) Pago de deudas a la 

ENDESA y financiamien-
to del alumbrado público 
de Zapallar, Catapilco, Ca-
chagua y dependencias 
municipales 

Artículo 49 

E9 3.000" 

Ha sido reemplaZado por el siguiente: 
"A?'tículo 49.-Para atender el servicio 

del o de los empréstitos autorizados por 
la presente ley, establécese una contribu
ción adicional de un tres por mil sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de ZapaBar, la que empezará a 
cobrarse desde el 19 de enero de 1961 Y 
regirá durante cinco años. 

Una vez extinguida totalmente la deu
da que se contraiga, los recursos que pro
duzca la contribución adicional se desti
narán al .pago de cuentas de alumbrado 
público o a nuevas obras de electrifica-
ción en la comuna". 

Puesta en discusión la enmienda al ar-
tículo 19, usaron de la ·palabra los seño
res Zamorano, Puentes, Holzapfel, Isla, 
Martones, Pizarro, Pareto, David y Ahu
mada Trigo. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 

se dio por rechazada por asentimiento 
unánime. 

Puestas en discusión las modificaciones 
introdclcidas por el Senado al artículo 39, 

us6 de la palabra el señor Zamorano. 
Cerrado el debate y puestas en vota

ción, por 32 votos contra 1 se dieron .por 
rechazadas. 

Puesta en discusión el reemplazo del ar
tículo 49 propuesto por el Senado, usaron 
de la palabra los señores Zamorano y Mar
tones. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por rechazado por 33 votos contra 
1. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su tercer trá
rni~e constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos ado.ptados a su respecto que 
se pusieron en conocimiento del Senado, 
quedó éste concebido en los siguientes tér
minos: 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Zapallar para contratar direc-· 
tamente uno o más empréstitos que pro-, 
duzcan hasta la suma de E9 5.000, con 
un interés no superior al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en un plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile u otras instituciones de cré
dito o bancarias para otorgar el o los em
préstitos a que se refiere el artículo ante
rior, .para cuyo efecto no regirán las dis
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 
. Artículo 39.-La Municipalidad de Za
palIar deberá invertir el producto del o de 
lo~ empréstitos que se contraten en con
,formidad con lo dispuesto en la presente 
ley, en las siguientes obras: 

a) Adquisición de un furgón 
p:;ra transformarlo en el 
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país en un carro ambulan-
cia .. .. ., .. ., .. " ., EQ 2.00,0 

b) Pago de deudas a la ENDE-
SA y financiamiento del 
alnmbrado público de Zapa-
llar, Catapilco, Cachagua y 
dependencia municipales . E9 3.000 

Artíc!{lo 4Q.-Para atender el servicio 
del o de los empréstito" autorizados por 
la presente ley, establécsse una contribc" 
ción adicio,'lal de un tres por mil sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Zapallar, la que empezará 
a cobrarse desde el 19 de enero de 1961 y 
regirá durante cinco años. 

U na vez extinguida totalmente la deu
da que se contraiga, los recursos que pro
duzca la contribución adicional se destina¡¡ 
rán al pago de cuentas de alumbrado pú
b1i'20 () a 'nuevas obras de electrificación 
en la comuna. 

Artic)(!o 59.-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida, la Municipalidad 
complet2.rá la suma necesaria para el ser
vicio del o los préstamos re~eridos, con 
cualquiera clHse de rondo s obtenidos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el contra
rIo, Se pl'odujeren excedentes a las fechas 
de los 1'8Sgectivos servicios, ello~ se des
tim).yán a amortizaciones extraordinarias 
de lo;:; empréstitos. 

Artículo 69-El pago de los intereseR y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias d~ la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la DClJda Pública para cuyo efecto la Te
sorerí2 General de la República pondrá 
oporzu.:1:unenLe a disposición de dicha Ca
ja los fcmdos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto del alcal
de, si éste no hubiere sido dictado opor
tur.amente. 

Al>iÍ':!!!1) 79-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Se)'yicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 

ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraodina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Za
palIar deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordi
narios; los recursos que- produzca la con
tratación del o los empréstitos aludidos 
en la presente ley, y, en la partida de egre
sos extraordinarios, las inversiones hechas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo' 
39 de la presente ley. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódic0 de la cabecera del Departamento, 
un está do del servicio del o los emprésti
tos y de las inversiones hechas de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 39 de la 
presente ley". 

Por no coutar con la unanimidad reque
rida, no r:'os:)~:6 una petición del sellor 
L,n'ca para W'C se considerai'a de inl1cedia·· 
to :3obre Tabla vn proyecto de ley sobre 
e.xpJ'cpiació:n (1e t'2rrcn;~s 011 l¿:. CO:C"LUll~). de 
Quinta l'Tc:'m;;.l destinado::; a c~unpo d2-
portl\o. 

I~l1 sexto , COll'S" j}()ndl~ b'ataj' el 
pToyecL: de J e~l tercer trámíL C:Oll'"ti-

t~'cicn:ll. ;:;:,~r el eL1:11 ~~e ::"1,.tOÜZZl ::J. 10[\ Di
rectoreJ d2 Las 1~3cn(~1.:~d~1 Inc1ust.:'_;ales p[!.l~a 

',ende!' Les obras qne les ,~:h:mJws produzcan 
('11 sus IabGi'8s de ar~l'encljz¿1je, 

El SCl1::'.f!o hz:bíC\ apl'obado el Pl'OYE'Cto 
con la sob ,,~o(bficacíón de reemp1az¿1' El1 

su artícu10 1" b I)alabra "pudiendo" pe!' 
"debiendo" . 

Pl1esta endiscllsión dich2, enr.lienda, 
usó de la palabra el señor BaÍlestel'os. 

Ceri'ado el debate y puesta en votación, 
por asentir:liento tácito se clió por apro
bada. 

Quec16, el} consccuen:.:ia, termlDél,C1fl la 
c1iscl1sión del proyecto en el Congreso Na
cional Y. en conformidad con el acuerdo 
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adoptado a su respecto que se puso en co
nocimiento del Senado, se mandó comrmi
cal' a S. E. el Presidente de la República 
concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A rtíclIlo 1°_ Autorízase al Dil'E;ctcl" 
de la Escuela Industrial de Constitución 
para que venda directamente en públic::l 
subasta, el barco pesquero que les akm
nos de la Especialidad de Carpil1teriD. ele 
Ribera de dicho establecimiento, COl1stn~
yeron con fondos de la Ley (le Prcs,'{Jue::;
tos de 1958, debiendo invertir. direct<-'.
mente el producido de la venta en la :'oa.
lización de otros trabajos similares o de 
los que exija el programa de insÜ'ucción 
correspcndiente. 

Artículo 2"_ Los Directores de las Es
cuelas Industriales podrán, con acuerdo 
de los Consejos de Profesores respecti\'os, 
vender directamente o en pública snbasta, 
las obras que los alumnos prcdl~zcan con 
ceas ión del cumplimiento de sus labores 
docentes, ya sea con cargo a fonc10~l fis
cales o cualesquiera otro que espec¡fic~·

mente se-destine a tal finalidad. 
Los dineros que se obtengan deberán 

precisamente ser invertidos en la prosecu
ción de las mismas labores docentes, ri
giendo respecto de las obras que así se 
produzcan, la autorización a que se refie
re el inciso anterior". 

En séptimo lugar, correspondía ocu
parse del proyecto de ley, en tercer trá
mite constitucional, por el cual se auto; 
riza al Presidente de la República para 
ceder a la Municipalidad de Concepción 
un predio fiscal ubicado dentro del Cuar
tel del Grupo de Artillería a Caballo N9 3, 
"Silva Renard". 

El Senado había rec:hazado en general 
el proyecto. 

Sin debate y por a.sentimiento unánime, 
la Cámara acordó no insistir en la apro
bación del citado proyecto, comunicándo-

se este acuerdo al Senado y a S. _E. el Pre
sidente de la República. 

En octavo lugar de la Tabla correspon
día continuar ocupándose del proyecto ele 
ley, en segundo trámite reglamentario, 
q'.le declara feri~o el día 10 de agosto de 
cada año para los trabajadores de las Em
presas Mineras. 

Puesto en discusión el artículo único, 
usó d2 la palabra el señor Barra (Diputa
do Informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por tres veces sucesivas, no hubo quórum 
ele votación. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se procedió a !llamar a los 
señores DiputadoS' por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesto en 
votación nominativa el artículo único, se 
dio por aprobado por 38 votos contra 2 y 
2 abstenciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si
guientes términos: 

Proyectb de ley: 

"Artículo único.-Agrégase como inci
so final al artícuJlo 322 del Código del Tra
baj o, el siguiente: 

"Se declara feriado para todos los efec
tos legales el día 10 de agosto de cada año, 
para los trabajadores de empresas mine
ras. Dicha fecha se denominará "Día del 
Minero". 

En seguida, a indicación del señor Gon
zález Maertens y por asentimiento unáni
me, se acordó tratar sobre Tabla el proyec
to de Uey que concede una pensión de gra
cia a la biznieta del 'Prócer don Bernar-
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do O'Higgins, seliora Zarela 
O'Higgins. 

El selior JULIET (Presidente) 
tuyó la Sala en sesión secreta. 

INCIDENTES 

Mifflin 

Constituida nu-evamente la Sala en se
sión pública, correspondía entrar a la Ho
ra de Incidentes. 

El primer turno pertenecía al Comité 
Nacional Popu~lar. 

Usó de la palabra el señor Pantoja, pa
ra referirse a la conveniencia de destinar 
los recursos necesarios para la construc
ción del camino que une las localidades de 
Pitrufquén y Villlarrica, que va por la ori
lla del río ToItén. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Obras ,Públicas 
para que destine a la brevedad posible 
los recursos necesarios para la pronta ter
minación del camino de Pitrufquén a Vi-
1lanica. 

En seguida, S. S. se refirió a ¡la nece
sidad de construir un canal de regadío en 
el departamento de Pitrufquén, provincia 
de Cautín, con una capacidad de 10 a 
20.000 hectáreas, que aumentará enorme
mente el rendimiento agrícola de la zona. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
que con cargo a los fondos con fecha 
próxima se pondrán a disposición de esa 
Secretaría de Estado, se destinen los re
cursos necesarios para la construcción de 
un canal de regadío en el departamento 
de 'Pítrufquén. 

Con la veniá de[ Comité usó de la pala
bra el señor Foncea para referirse a di
versos problemas que afectan a los pro
ductores de arroz con motivo de la polí-

, tica que se ha seguido respecto a esta ma
teria. 

Solicitó que se transcribieran sus ob
servaciones, en su nombre, al señor Minis
tro de Agricultura y 'al de Economía. 

El turno siguiente correspondía al Co
mite Socialista Unido. 

U só de la pa!labra el señor Barra para 
referirse a la necesidad de construir un 
Grupo Escolar en la "Villa Juan Antonio 
Ríos", ubicada en la ciudad de Talca
}mano. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
1,re, al señor Ministro de Educación PÚ
blica para que la Sociedad Constructora 
(1-:; Establecimientos Educacionales con
juntamente COil 'h Compañía de Aceros 
del Pacífico, y de acuerdo con lo estipu
lado en un convenio suscrito entre ambas 
instituciones acerca de la construcción del 
referido Grupo Escolar para la Villa Juan 
Antonio Ríos, de Talcahuano, proceda a 
e,fectuar en conjunto en forma total y no 
IJar etapas como estaba proyectado. 

Luego, SSa. solicitó se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Educación Pública 
para que dentro deil plan de construccio
nes escolares proyectado para la zona 'de
vastada por los sismos de mayo de 1960 y 
S~lS consecuencias, se consulte la construc
dón de un Grupo Escolar para las Escue
las N.os 5 y 12 de San Rosendo, de la 
provincia de Concepción. 

En seguida Sr: Señoría se refirió a di
versos problemas relacionados con la in
ternación de elementos destinados a aa 
instalación de la Fábrica de Cemento 
"Dío-Bío", en la localidad de Talca1nuano 
y la gravedad que revestirían ciertos he
chos a que Ibiza referencia el editorial del 
diario ¡'El Sur de Concepción" del día 
29 de julio recién pasado. 

Sellicitó se dirigiera oficio en su nom
gre a S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, transcribiéndole sus observaciones y 
el editorial del diario "El Sur de Concep
ción" de fecha 29 de julio recién pasado, 
solicitándole, además, que se sirva adop
tar las medidas necesarias para que se 
dé curso al decreto que libera de derechos 
los elementos destinados a la instalación 



·3218 CAMARA DE DIPUTADOS 

de lét Fá'Jricn de Cemento Bío-Bío, de Con
cepción. 

A continuación, el señor Diplltado se 
refirió a las caracterí~ticas de una pobla
ciór, de 115 casas que está constrnyenc1o 
la CORTiI en Curacautín, las que serían 
inac1ecuadccs Dar:, ]:], ZC11" pOi' S11S c;:¡ )'actc·
rístícas elü'n(~ticns V, (1,dcp~f~s, serl:?l1 eh: ~_~~1 

tamaño muy reducido, distintas a las apro
hadas per la Municipalidad de Curacau
tín. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista, al] señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto d2 que 
la Corporación de la Vivienda informe a 
esta Corporación por qué razón esa insti
tución procedió a construir una població;¡ 
con características distintas a las especi
ficaciones aprobadas por la lVI unicipali
dad de Curacautín y, que además, dispon
ga que técnicos de ese :i\1inÍsterio recha
cen las especificaciones de Ilas casas cons
truidas. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Independiente. 

Usó de la palabra el señor Galleguillos, 
para destacar la conveniencia de finiqui
tar las negociaciones necesarias a fin de 
adquirir un terreno para la construcción 
del Liceo N9 12 de Conehalí, en la Provin
cia de Santiago. Hizo presente Su f;eí1o
ría ql1 eRra liecesal'io que el Ministerio (~e 

Educación Pública aprobare la adquisición 
de un terrcl,o por la suma de E9 16.000 
de propiedad de la Caja de Previsión de 
Emple,~(lcs P,Eticulal'es, que aCOJ'dó Yerc· 
i!erlo él e1leho l\iinisterio por acut;i'do X 9 

814, 2 .. 00, de i'ecllq G de abl'il do iJGO. 
SoliciLó SB dL·_~iglbra o-ficio, en su nom

bre, al ¡;;;-i1or l\iLl!'istro de Obras Públi
cas, con el objeto de q~le considere la UY

ge:'lcia en adq<.'irir un terreno cL~ propie
daLi de la Caja de Previsión de Emplen
dos Parth:Hlal'es, ubicado 811 la unidad ve .. 
cinal La I='a¡ma, para (pe se proceda a 
construir en él el Liceo N9 12 de Hom
bres de Conchalí, cuyos planos se encuen
tran aprobados por la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales. 

En seguida, e1 señor Diputado :::;e refi
ri6 a la conveniencia de proceder a eje
cutar las obras necesarias par~ dotar de 
agua potable a la comuna de Quilicura. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
Ol'C, al señor Ministro de Obras Públicas, 
c:::n el o':Jjeto de que informe a la Corpo
raCl('l} aC81'ca del e~)ado de lo.,; estudios 
n~:cesarios para dotar de agua potable a 
Jet corn~;na de Qlülicura, como asimismo, 
(':' si S2 11an destinado los fondo::; necesa
:'Íos para la ejecución de dichas obra;" 
q'.; e ;-;2 encuentran proyectadas. 

Con la venia del Comité usó de la pa
];i.bra el señor Moreno para referirse a 
In aflictiva situación económica del pel'
so:,al del Servicio Nacional de Salud que 
h3,bría quedado con rentas inferiores a las 
que percibía con anterioridad a la rees
tructuración. 

Solicító se transcribieran sus observa
ciones al señor Ministro de Salud Públi
ca solicitándose envíe a la brevedad posi
ble un proyecto de ley ail Congreso ~ acio
llal que reajuste las remuneraciones del 
personal del Servicio Nacional de Salud. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
González Maertens, para rEforirse a ciin';· 
sos problemas que afectan a la provincia 
de Cac~tín. 

En primer lugar, destacó el grave pro
blema quc afecta a la población de Puer
to Domínguez, con motivo del de,bcn:edel 
Lago Bucli en el lado sur-oriente de la pro
vlncia de Cautín, 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
lí,'e, :;.1 señal' JIillistro de 001'2,3 Púb:icas, 
s~,j::il~ndole cn el c:uácter l~e :u'ge:1te, 
G~ie adopte ras mE'.did8.~ necG3arif;,~; para 
evitar qU2 la inundación ;'~2 extienda ft ]:>,~) 

te1.'l"8nOS ady dcent8s a la lcclllirlad de 
PlJerto Domíngutz, e imp:2dL' (:.2 uta m~;.
lJ2ra n1ayores daíios eOil ocasión del des
horde d~~l I.ago Buc1i. 

En s2guida, se refirió al hEcitO ele q'Je 
se encuentra interrumpido el tr¿:1:::Íto en
tre Freire y Vülarrica con lllOtiY~, de la 
destrucción del puente sobre el río. Pedre
goso. 
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Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
para que se proceda a la pronta construc
ción c:e un nuevo puente definitivo sobre 
ei ría PeC:L"egoso, que une a la ciudad de 
Freire con Villarrica. 

El turne; siguiente correspondía al Co
mité Radical. 

Usó de la palabl"a, en primer h:g::o.l', el 
seDor Gaona, y se refirió a la necesidad de 
clobr eL se,'vicio telefónico a 1::1.s localida
des de Pl'cnte Nc:;-l"O, Agua. Buena y Ro
ma, de la comuna de San ij'el'nando, nú
cleos poblados que carecen de tan elemen
tal medio de comunicación. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro del Interior, solici
tándolle la instalación de servicio telefó
nico en las localidades de Puente Negro, 
Agua Buena y Roma, en la comuna de 
San Fernando. 

En seg:üda, destacó la conveniencia de 
constr:.1ir dos terraplenes en el tramo del 
ct:lmiI~o ele In comnna de J\larchigüe a la 
Estación de Aleones, ya que debido a las 
crcciclas del estero "Las Cadenas" se ha
ce intra:lsitable. 

Sr,licitó se C5rigiera oficio. en su llom
~re, al señor lVlinisiro de Ohras Públicas, 
soliciUín(lo]e la constr,lcción óJe dos tec'[\·· 

dé? 400 metros per 3 de alto, apro
yür,¿ldamente, en el tramo del camino de 
.:'JInrchigüe a la Estación de Aleones, con 
un ccstJ cercano a E: 6.000. 

En "eguida, de3tacó J~ conveniencia ce 
reparar el camino que une la localidad de 
La Palma y El Membrillo, en el qL:2 es 
necesario ejecutar las obras de arte y que 
las máq~lÍnas de vialidad lo repasen para 
dejarlo en buenas condiciones. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
ore, con este objeto al señor :;VIinistro de 
Obras Públicas, para que quede en bue
nas condiciones el camino de La Palma a 
El -:'ilembrillo, situado en la comuna que se 
creará próximamente, de LoJol, departa
mento de Santa Cruz, provincia de Col
chagua. 

A continuación, Su Señoría se, refirió a 
la necesidad que existe de que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares pro
;;eda a dar término a una población de 50 
casas que ha construido en la ciudad de 
SU'1ta Cnl7. y, Ddemás, practique la se lec
ciórl de los imponentes que serán sus fu-
1:'Jr08 oCl'pantes. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro del Trabajo y Sa
kd Pública, para que la Caja de Emplea
dos Particulares proceda a terminar, a la 
brevedad posible, la pohlación para em
rleados, construido en S~nta Cruz y a efec
bol' la selecció'} de imponentes, para su 
pronta entrega. 

En seguida, se ocupó de la urgente ne
cesidad que existe en ripiar los caminos de 
la comuna de Placilla, de la provincia de 
Colchagua, que presta servicios para el 
transporte de los productos agrícolas a la 
ciudad de San Fernando, para lo que es 
nscesario destinar la suma de E9 1.701, 
aproximadamente. 

So:icitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se destinen los recursos nece
sarios para proceder a ripiar, a la breve
Ld, los caminos de la comuna de Placi

Ea, de la provincia de COi1chagua. 
• U :,.ó, 2, continuación de la palabra el 

"" señor Flores Castelli, para referirse a la 
conveniencia de dar términO' al aeródro
mo de San Hamón, ubicado en Chillán pa
ra h:.tbilitarlo al funcionamiento. 

Solidtó se transcribieran sus observa
ciones, en nombre del Comité Radical, al 
señor Ministro de Obras Públicas, solici
tándole que infcrme a esta Corporación 
acerca de la fecha e11 que se iniciarán los 
trabajos de habilitación del aeródromo de 
San Ramón, con los fondos consultados en 
el Dec'reto -N9 25í del Ministerio de Eco
nomía, por el cual se destinó la suma de 
87.000 escudos para esta obra. 

A conttnuación Su Señoría destacó la 
conveniencia de que se perfeccione rápi
damente la aceptación por parte del Fis,-
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co ele un terreno que le fue donac.o por 
la Municipalidad de Tucapel, para la ccns
trucci6n de un Cuartel de Carabineros. 

Solicitó se dirigÍE.;ra oficio, en nombre 
_ del Comité Radical, al señor Ministro de 

Tierras, :solicitándole informe a esta Cor
poración la fecha en Que el Fisco proce
derá a aceptar la donacióll de un terreno 
efectuada por la Municipalidad de Tuca·· 
pe] para la construcción ele un Cuartel 
ele Carabineros, en esa ciudad y la fecha 
en que se iniciarán las obras referidas. 

Luego, usó de la palabra el señor Hol
zapfel para referirse al problema de la 
inundación de Puerto Dotnínguez, con mo
tivo del desborde del Lago Budi, qEe jun
to con los perjuicios causados a la pobla
ción ha inundado extensas superficies de 
terrenos ¿lgrícolas. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radica:], al :señor }1inistro de 
Obras Públicas, solicitándole se sirva 
adoptar las medidas nece:sarias para pro
ceder al desagüe del Lago Budi. 

En seguida, ,hizo presente Su Señoría 
que en las aduanas cordilleranas de Meli-· 
penco, Curarrehue y otr .. s localidades de 
la provincia de Cautín, los servicios de 
aduana tienen almacenados nu,meroses 
productos ilegalmente internados al país, 
tales CllIJ10 jabones, yerbHs y otros artíc,,-
los, los que podrían ser distrihuidos entre 
los dilmnificados de la zrma con (;c~lsié;~l 

de los últimos sismos. 
Solidtó se dirigiera oficio, en nombre 

del Ccmité R¿clll?al, al señm' Mi 111 c.iTO [i,; 
Hacienda, con el objeto ele r:¡ue el Superir,
tendente de f\C:L~ana~~ c~[SpC:~1t(a lH :~j~t:'~ 

UUCiÓll de tn 18s ~~-l·t lc~~los. 

Ss dio cuenta de 103 ~i.?;·llieYlte8 cam~;ios 

en 21 pc::rscnal de lns C:()misiope,:~ que se 
indican: 

Especial JnvestigadoTct ~d:adcc:o y 

Mademsa 

Rennnció el señor Puentes y se designó 
en su reemplazo al señor Raúl Aldunate. 

Constitución, Legislación y J usticitl 

Renunció el señor Puentes y se designó 
en su reemplazo al señor Raúl Aldunate. 

Hncienda 

Renunció el señor Sepúlveda Garcés y 
,;e designó en su reempl::;.zo al señor Do
neso. 

Vías y Obras Públicas 

Eel:unciaron los seílorc:s Muga y. Fon
c~'a y se designaron en su reemplazo a los 
señores Isla y Sívori. 

Trabajo y Legislación Social 

Renunció el señor Lacassie y se desig. 
nó en su reemplazo al señor Foncea. 

:Sn conformidad al artículo 113 del Re
gLlmento, el señor Sepúlveda Garcés (Vi
cepre:sidente) levantó la sesión. Eran las 
19 horas y 7 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-:HEliSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

En el tran~curso de la Conferencia de 
las :--~3ciones Unidas sobre Formalidades 
Aduanel:as para la Importación Temporal 
(;2 Vehículos Automotores Particulares de 
Carreteras y para el Turismo, celebrada 
en Nueva York en 1954, se concertaron 
des Convenciones y un Protocolo anexo 
sobre dicha materia cuyas denominacio
nes respectivas son: 

a) Convención sobre facilidades Adna
ne:'as para el Turismo; Del:ine el término 
"ülrÍsta"; enumera taxativamente lml ob
jetos con que puede transitar dicho "tu
rista", incluyendo los "recuerdos de via-
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j e" y especifica las sanciones que las res
pectivas legislaciones nacionales podrán 
adoptar en caso de fraude o fal~a decla
raeÍón; 

b) Convención sobre Formalidades 
Aduaneras para la Importación Temporal 
de Vehículos Particulares de Carretera s ; 
Especifica qué material podrá el turista 
llevar consigo en caso de ser representan
te de entidades internacionales (libros, 
volantes, vitrinas y aparatos eléctricos o 
mecánicos necesarios para e.l funciona
miento de los mismos; cuadros, dibujos, 
dioramas, maquetas, dispositivos, etc.); 
pago de derechos de aduana exigibles en 
caso de no cumplirse las condiciones pre
vistas; tiempo de admisión de los objetos 
y sanciones en caso de tentativa de enga
ño; y 

c) Protocolo Adicional relativo a la Im
portación de Documentos y Material de 
Propaganda Turística; 

Define la "importación temporal" de 
vehículos automotores y de otras clases, 
como bicicletas, etc., y menciona lo que de
be entenderse por "uso privado" de los 
mismos. Expresa qué piezas se considera
rán como adecuadas a la reparación y 
mantenimiento del vehículo y las garan
tías que las autoridades respectivas del 
país pcdrán exigir. 

Indica la clase de títulos que deberán 
presentarse y las indicaciones que en él se 
anotarán. Fija las condiciones de reexpor
tación y las obligaciones que, una vez con
cedida la internación temporal, aeberán 
cumplir dichos vehículos y prevé las di
versas posibilidades de visado, accidente, 
robo y los gravámenes que podrán apli
car la .Aduana del país en caso de incum
plimiento de las obligaciones prescritas. 

En la mencionada Conferencia, en la 
que nuestro país estuvo debidamente re
presentado, se estudiaron minuciosamente 
las características y ventajas que, para 
el incremento del turismo conceden las 
estipulaciones de los instrumentos inter
nacionales antedichos, debiéndose adver
tir que se aceptaron las mínimás condi-

. 
dones, mucho menos amplias que las que 
conceden otros países y las que señalan 
que los Estados que las ratifiquen se re
servan el derecho de conceder las mismas 
facilidades a toda persona residente en 
N acicnes que no lo hayan hecho, lo que 
dispensa ventajas evidenfes para el fo
mento del turismo ya que no exige la re
ciprocidad. 

Antes de someter a vuestra ilustrada 
consideración los instrumentos que se 
acompañan, se han consultado los orga
nismos que tienen atingencia con tan de
licada materia y el Gobierno ha llegado a 
la conclusión de que su aprobación y en
trada en vigencia será una herramienta 
de enorme utilidad para el país y para el 
fomento de la industria del turismo para 
la .que Chile presenta un terreno ideal 
que, hasta ahora, no ha sido debidamente 
aprovechado. 

Estas Convenciones y su Protocolo Adi
cional fueron -firmadas por 47 Estados y 

participaron en su estudio, además, la Or
ganización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO); el Consejo de Cooperación 
Aduanera; la Organización de los Esta
dos Americanos (OEA); Organización de 
Cooperación Económica Europea; Cáma
ra de Comercio Internacional; Federación 
Americano de Automóvil-Clubes; Federa
ción Automovilística Internacional; Alian
za Internacional de Turismo; Asociación 
de Transporte Aéreo Internacional; Fede
raClOn Internacional de Carreteras y 
U niÓ!l Internacional de Organizaciones 
Oficiales de Viajes. 

Conviene agregar que los Grupos de 
Trabajadores adoptaron como base p.al'a 
sus deliberaciones las disposiciones del 
Proyecto de Convención Aduanera Inter
nacional sobre Turismo, preparada por la 
Comisión Económica para Europ~ y por 
el Gobierno de Francia. La lectura de las 
Actas de las deliberaciones de los citados 
grupos de trabajo cOITl,.urueban la minucio
sidad con que fueron estudiadas estas 
Convenciones y contempladas las diversas 
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situaciones que puedep presentarse tan
to por parte del turista como para las au
toridades encargadas del resguardo de los 
intereses fiscales. 

Es digno de tomarse en consideración 
que sobre materias análogas existen ya 
Convenciones tales como el Acuerdo sobre 
Importación de ~1ateriales Científicos, 
Culturales y para la Enseñanza, adopta
do bajo los auspicios de la ÚNESCO 
(1952) y la Convención Internacional pa
ra Facilitar la Importación de Muestras 
Comerciales y de Material de Propagan
da, adoptado también bajo la tuición de 
las Naciones Unidas (Ginebra, 1952). 

El proyecto ya muy avanzado de la ca
retera panamericana en nuestro suelo ase
gura comodidades esenciales para el tu
rista a través del .país y desde la entrada 
al territorio nacional hasta su extremo 
sur pueden considerarse, sin optimismo 
alguno, como zonas de turismo. Cada día 
más el automóvil está figurando como ins
trumento de turismo, y al concedérsele fa
cilidccdes de entrada al país en cuanto a 
cmpadl'onamiento se refiere, tanto al pi
loto como al vehículo, estando resguarda
dos los intereses nacionales por la serie
dad de los organismos creados para otor
gar los documentos necesarios, aparece de 
todo punto conveniente que el Gobierno 
someta a la consideración de Vuestras Se
ñorías el siguiente: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo úm:co.- Apruébanse los ins
trumentos internacionales que, a conti
nuación se indican: 

a) Convención sobre Facilidades Adua
neras .para el Turismo; 

b) Convención sobre Facilidades Adua
neras para la Importación Temporal de 
V eh ículos Particulares de Carreteras; y 

c) Protocolo Adicional relativo a la Im
portación de Documentos y Material de 
Propaganda Turística. 

(Fdo.) : Jorge Alessandri Rodríguez.
-Ge'rmán Vergara Donoso. 

Nota: El texto de estos instrumentos 
consta en un extenso volumen que rola 
entre 10~ anteced€ntes del proyecto. 

Santiago, 16 de agosto de 1960. 

2.-YIENSA.JE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLIC¡\ 

'~Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

La ley N9 13.303, de 6 ele abril de 19Gn, 
ordenó en su articulo 39 reajustar las pen
siones concedidas en virtud de las leyes 
10.383 (Servicio de Seguro Social) y 
10.662 (Tripulantes y operarios de la Ma
rina Mercante) y en su artículo 37 dispu
so que dichas pensiones no podrían ser in
'feriores a $ 22.000 mensuales las de jubi
lación, al 50;;!' de esa suma las de viudez, 
y al 15 % de la misma, las de cada huér
fano. 

El artículo 39 de esa ley estableció, por 
su parte, que las pensiones mínimas de 
accidentes del trabajo serían en lo suce
sivo, equivalentes a las establecidas para 
los pensionados y montepiados del Servi
cio de Seguro Social. 

El Supremo Gobierno no puede dejar 
de reconocer que la actual pensión de 
$ 22.000 mensuales, que constituye más 
del 90 í: de los casos, es insuficiente para 
subvenir a las necesidades de los benefi
ciDrios. Consecuente con ello, se ha estu
diado la situación financiera del Fondo de 
Pensiones del Servicio de Seguro Social, 
para determinar la capacidad que tiene 
para financiar un reajuste de esas pensio.,. 
nes y la fij<lción de un nuevo mínimo. 

Este estudio demuestra que en el pre
sente año los ingresos serán del orden de 
E9 ;32.805.000 y que los egresos, con el 
monb actual de las pensiones, serán 
EQ 24.319.000, más EQ 1.160.000 a que as
cienden los gastos por cuotas mortuorias 
y para la rehabilitación de inválidos 
(E9 800.000 y E9 360.000 respectiv.amen
te). Las cifras anteriores determinan un 
excedente de EQ 7.326.000. 

De acuerdo con los actuales mecanismos 
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legales, este excedente está afecto .prefe
rentemente a suplir el desfinanciamiento 
que pueda producirse en el Fondo de Asig
nación Familar (ley 12.401) y en segu
da se distribuye el saldo de acuerdo con 
la ley 13.336, como sigue: 25 re para sus
cribir acciones de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Hospitalarios; 
hasta 25 ,/¿ para la construcción de locales 
propios; hasta 5 %i para préstamos de ce
santía; hasta 5% .para préstamos de ha
bitación de las viviendas de los asegura
dos; hasta 5'ir para préstamos hipoteca
rios individuales de construcción en sitio 
propio y el saldo para la construcción de 
viviendas por intermedio de la CORVI. 

La elevación del actual mÍnimQ de. 
$ 22.000 a la suma de $ 25.000 Y propor
cionalmente el aumento de las pensiones 
de viudas y huérfanos, r~Dresenta un ma
yor gasto mensual de E9 266.000 Y anual 
de E9 3.191.000. Este mayor gasto redu
ce el excedente de E9 7.326.000 a 
E9 4.135.000. 

Bl Fondo de Asignación Familiar ten
drá en el presente año un dé';cit estimado 
en E9 4.214.000 que se financiará con una 
transferencia de EQ 409.000 del exceden-' 
te de ingresos del DFL. 243. (Indemniza
ción por años de Servicios) de acuerdo 
con lo dispuesto 1)01' la ley 12AOl, al'ücJ.lo 
59) y el saldo de E9 3.805.000 debe impu
tarse al excedente del Fondo de Pensio
nes, de acuerdo con las leyes '12.401 y 
12.462. 

En co:nsecuencia, el excedente de 
E9 4.135.000 'se reduce a un monto neto 
de E'! 330.000 10 que demuestra la imposi
blidad en que se encuentra el Servicio de 
solventar una mayor elevación del actual 
monto de las pensiones mínimas que el ya 
indicado. 

Con los fundamentos expuestos vengo 
en proponeros el siguiente proyecto de ley 
para que sea tratado con el carácter de 
urgente en todos sus trámites constitucio
nales 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Reajústanse en 10'/<. y 
a contar del 19 de enero de 1960, las pen~ 
siones ccncedidas en virtud de las leyes 
N 9s. 10.383 y 10.662. 

Artícúlo 29.-Desde el 19 de enero de 
1960, las pensiones de jubilación concedi~ 
das en virtud de las leyes 10.383 y 10.662, 
no podrán ser inferiores a EQ 25 mensua
les; las de viudez, al 50% de esa suma y 
las de cada huérfano al 15 % de la misma. 

Ar'tículo único tmnsitol'io.-Las canti~ 
dad es correspondientes a las diferencias 
por los meses calendarios anteriores, al 
de publicación de la presente ley en el Dia
rio Oficial, se pagarán en cuatro mensuali
dades". 

Santiago, 11 de agosto de 1960. 
(Fdo.) : JOTge Alessandri R.- Bduar~ 

do Gomien D. 

:l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"~"t) 2497.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

En respuesta a su oficio NQ 829, de 25 
de julio último, por el cual V. E. comunica 
a esta Secretaría de Estado la petición 
formulada por el H. Diputado don Jorge 
Lavandero Illanes a objeto de que se dis
pLlsieran los fom!os necesaí'ios para la tel'
min:lci6n del edificio de Correos y Telé-

.gl";ÜOS de Temuco, cúmpleme remitir a V. 
E. para su conocimien'c0 y el del H. Par
lamenÜll'lo mencionado, copia del dei>rI'e
~co de Interior N9 3529, de 19 de julio del 
año ex: curso, actualmente en trámite en 
la Contl'aloria General ele la República, 
por el cual .se destinan E9 100.000 para la 
terminación de la Oficina ele Correos y 
Telégrafos de Temuco. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Sótero 
d el Río Gun.dián". 
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4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"Ni! 2498.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

Por nota N9 228, de 27 de junio último, 
V. E. tuvo a bien comunicar a este Minis
terio la observación formulada por el H. 
Diputado don Antonio Zamorano Herre
ra, con el objeto de que se considerase la 
necesidad de dotar de alumbrado público 
a la localidad de Pachacamita, provincia 
de Valparaíso. 

Para su conocimiento y el del H. Parla
mentario mencionado, cúmpleme remitir 
a V. E. copia del Informe N9 3519, de 4 
de agosto en curso, que la Dirección de 
Servicios Eléctricos y de Gas ha emitido 
sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Sótero 
del Río Gundián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2499.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

Por nota N9 5058, de 26 de abril úJti
mo, V. E. tuvo a bien comunicar a esta 
Secretaría de Estado la petición formula
da por el H. Diputado don Hardy Mom
herg Roa, con el objeto de lograr la pron
ta terminación de la planta eléctrica de 
Curalco, localidad de Cuneo. 

Para su conocimiento y eJ del H. Par
lamentario mencionado, cúmpleme remitir 
a V. E. copia del oficio N9 3489, de 2 de 
agosto en curso, que la Dirección de Ser
vicios Eléctricos y de Gas ha emitido so
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Sótero 
del Río Gundián". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2503.-Santiago, 12 de agosto de 
1960. 

Por oficio N9 746, de .23 de julio último, 

V. E. tuvo a bien poner en conocimiento 
de este Ministerio la petición formulada 
por los Honorables Diputados señores Pe
dro Pob:lete Vera y Víctor Flores Castelli, 
en la que solicitaban transcribir las obser
vaciones del señor Poblete, referentes a los 
daños producidos por los últimos sismos 
en los edificios pertenecientes al Cuerpo 
de Carabineros en la provincia de Ñuble, 
y que aparecen insertas en la versión ofi
cid de la sesión 23? de esa H. Corpora
ción, con el objeto de acoger las peticio
nes que competen a esta Secretaría de Es
tado. 

Al respecto, tengo él honor de remitir a 
V. E. la nota N9 16.188, de 9 de agosto del 
año en CUl;"SO, por medio de la cual la Di
rección General de Carabineros informa 
ampliamente sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Sótero 
del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1233.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

Por Oficio Ni) 572 de esa Honorable 
Corporación, sOllicítado por los señores 
Diputados don José Oyarzún Descouvieres 
y don Antonio Zamorano Herrera, se ha
ce presente a este Ministerio la necesi
dad de disponer la pronta construcción 
de un Grupo Escolar en el cerro Los Pla
C2res, de Val paraíso. 

Sobre la materia, tengo el agr~do de in
formar a USo que la construcción del Gru
p~ Escolar a que se .. refieren los señ~'es 
DIputados en el OfICIO de la' referencia 
ha sido encomendado a ¡la Sociedad Cons~ 
tructora de Establecimientos Educaciona
les, la cual está realizando las gestiones 
del caso a fin de adquirir los terrenos ne
cesarios para la ejecución de dicha obra. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.) : 
Francisco Cereceda C.". 
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8.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI! 1234.-Santiago, 11 de agosto de 
W60. 

Por oficio NI! 63,3, de esa H. Corpora
ción, solicitado por el señor Diputado don 
Albino Barra Villalobos, se pide a este 
Ministerio la adopción de las medidas in
dispensables para que la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les proceda a efectuar los estudios perti
nentes para la construcción de un grupo 
escolar, en la localidad de San Rosendo, 
Provincia de Concepción. 

Al respecto, puedo informar a USo que 
la construcción del Grupo Escolar a que 
se refiere el H. Diputado señor Albino 
Barra Villalobos, figura en el Plan de tra
bajo del presente año de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
ileso 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.) : 
Francisco Cereceda C.". 

9.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI! 1236.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

El H. Diputado señor Hermes Ahuma
da: solicitó se dirigiera oficio a este Mi
nisterio a fin de incluir en el Plan de 
Construcciones escolares a la Escuela N9 
20 de la locailidad de "Zúñiga", comuna de 
San Vicente de Tagua Tagua. 

Sobre el particular, cumplo con infor
mar a USo que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales tiene 
incluida en el Plan de Trabajo del lu'esen
te año la Escuela a que se refiere el H. 
Diputado señor Hermes Ahumada. 

Sin embargo, la realización de estos 
planes está sujeto a la posibilidad de que 
se otorguen recursos especiales para aten
der a la zona- afectada por el sismo, en 
caso contrario, dicho plan deberá poster
garse para atender preferentemente a la 
zona sur del país. 

-
Saluda atenta menté a US.-(Fdo.): 

FTancisco CeTeceda C.". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION ,PUBLICA 

"NI! 1240.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

Los Honorables Diputados señores Pe
dro Vide,la Riquelme y Antonio Zamorano 
Herrera solicitaron se dirigiera oficio a 
esta Secretaría de Estado a fin de que se 
adopten las medidas necesarias para cons
truir a la brevedad posible, la Escuela 
Pública, de Navidad, dependiente de San 
Antonio. 

Sobre el particular me es grato infor
mar a USo que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, en
cargada de la ejecución de la citada obra, 
está finiquitando los trámites para la 
adquisición de los terrenos necesarios pa
ra la construcción del nuevo edificio des
tinado a la Escuela antes citada. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.) : 
Francisco CeTeceda C.". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1241.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

Por Oficio de USo NI! 679, solicitado por 
el H. señor Diputado don Pédro Videla 
Riquelme y el H. Diputado señor Juan 
Acevedo Pavez, se pide informar a esa 
H. Corporación acerca del propósito de 
iniciar, en fecha próxima, la construcción 
de nuevos pabellones para los Liceos de 
Niñas y de Hombres de San Bernardo. 

Sobre este particular, cumplo con infor
mar a USo que el Ministerio a mi cargo 
ha impartido las instrucciones del caso a 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales para que elabore el 
proyecto de construcción para los estable
cimientos antes citados y que motivaron 
el oficio de la referencia. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.) : 
Francisco Cereceda C.". 
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12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI! 517.-Santiago, 10 de agosto de 

1960. 
Me refiero al oficio de V. S. NI! 5096, 

de 25 de 3!brH último, por el que tiene 

a bien solicitar del suscrito, en nombre del 

H. Diputado señor Hardy Momberg Roa, 

la terminación del Cuartel de Carabineros 

de Pitrufquén y la construcción de pobla

ciones en las manzanas 142 y 143, de esa 

localidad. 
En respuesta, tengo el agrado de in

formar a V. S. que se abrieron propues

tas a suma alzada para la total termina

ción del Cuartel mencionado, con un pre

supuesto oficial de EQ 38.912,26, debien

do q11edar terminada a finés del presen

te año. 
Sobre la construcción de poblaciones en 

la referida localidad, puedo informar a 

V. S. que la manzana 143, ofrecida en 

principio a la Corporación de la Vivien

da para habitaciones populares, pertenece 

al Departamento de Bienes Nacionales del 

Ministerio de Tierras y Colonización, y 

está destinada a área verde en el Plano 

Oficial de Pitrufquén. 
De acuerdo a¡l pronunciamiento de nues

tro Departamento Jurídico, no es posible 

efectuar su transferencia a menos que se 

modifique el Plano Oficial; por tal mo

tivo, en el año 1957, mediante nota en

viada al señor Alcalde de esa comuna, se 

sugería que se iniciaran las gestiones ne

cesarias para obtener su modificación. Sin 

embargo, y sin que al parecer se haya 

dado solución a la imposibilidad legal an

tes señalada, el señor Alcalde, por oficio 

NQ 22, de 19 de enero en curso, ha vuelto 

a ofrecerla. 
Respecto a la manzana 142, cúmpleme 

decir a V. S. que la Corporación de la Vi

vienda no tiene antecedente alguno re,la

cionado con ella. 
D~bo agregar a V.S. que con motivo de 

'la destrucción causada por el reciente sis

mo, se dispuso la construcción de 16 pabe-

llones de emergencia enPitrufquén, en un 

terreno cedido por la 1. Municipalidad en 

calle Santa María, entre Andrés Bello y 

Vicuña Mackenna, los que cuentan con 

capacidad de ocho familias. Una vez que 

se normalice la situación, quedarán habi

litados como viviendas definitivas, para 

dos familias cada uno. 
Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Pab'lo 

Pé1'ez Zañartu". 

13o-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N!? 516o-Santiago, 10 de agosto de 

1960. 
Me refiero al oficio de V.S. NQ 4623, 

de 15 de febrero último, por el que tiene 

a bien solicitar de esta Secretaría de Es

tado, en nombre de la H. Cámara de Di

putados, que se destinen los fondos nece

~arios para dar término a las obras de pa

vimentación del campo de aterrizaje de 'la 

ciudad de Temuco, provincia de Cautín. 

Sobre el particular, me es grato infor

mar a V.S. que en el proyecto de Presu

puestos de Aeródromos para 1961, que se 

enviará a la Subsecretaría de Transportes 

del Ministerio de Economía, se solicitará 

la suma de EQ 300.000, para continuar los 

trabaj os iniciados en el mencionado aeró

dromo. 
Dios guarde a V. So-(Fdo.) : Pablo 

Pérez Zañartu". 

14o-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N\> 518o-Santiago, 10 de agosto de 

19600 
En atención al Oficio de VoS. NI! ..:G3, de 

13 de junio último, a nombre del H. Di

putado don José Foncea Aedo, sobre !los 

perjUICIOS ocasionados _ en la ciudad de 

Talca por los recientes sismos, cúmpleme 

informar a Vo So lo siguiente: 
En el plan de em&rgencia puesto en 

marcha por la Corporación de la Vivien

da, no se ha considerado momentáneamen-
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te a la ciudad de Talca, en razón de que 
los perjuicios sufridos por ella, en cuan
to a necesidades habitacionaIes, no tienen 
la urgencia inmediata que afecta a otras 
ciudades que fueron dañadas, casi íntegra .. 
mente, en sus viviendas y servicios públi
cos y en las cuales, sus habitantes, apar
te de la inclemencia propia de la estaciqn, 
han debido recurrir a improvisadas fo'r
mas de construcción, para evitar la intem
perie y las consecuencias que se derivan 
del irío y la lluvia. 

El Vicepresidente de !la Corporación ci
tada, visitó personalmente la zona afecta
da y pudo imponerse de las neeesidades 
más inmediatas de cada ciudad. De esta 
manera, se confeccionó un plan de traba
jo que se puso en marcha a la mayor 
brevedad y del cual se excluyó, como ya 
queda dicho, a la ciudad de Talca, la que, 
si bien puede tener un déficit habitacio
nal similar wl resto de las ciudades de 
Chile, no fue afectada en forma' intensa 
por el sismo,como ocurrió con otras loca
lidades cuya situación reclamó una aten
ción urgente y efectiva. 

Por otra parte, me permito hacer pre
sente a V. S. que recientemente se han 
abierto las propuestas para la construc
ción de la Población "Abate Molina", en 
esa ciudad, que significa la ejecución de 
556 viviéndas, medida ésta que contribui
rá en gran parte a la solución del proble
ma expuesto por el H. Diputado señor 
Foncea. 

Dios guarde a y. S.-(Fdo.) : Pablo 
Pérez Zañartu". 

15.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 519.~Santiago, 10 de ,agosto de 
1960. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 199, de 
22 de junio último, a pedido del H. Dipu
tado don Raúl Gormaz Molina y los seño
res Diputados de los ComitésParlamen
tarias de los Partidos Nacional Popular 
y Democrático, por el cual soHcita se le 

informe los motivos que determinaron la 
derogación del decreto NQ 2.560, del año 
1959, que consultaba la expropiación de los 
terrenos para el Estadio de Licantén. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que las razones que hicieron aconse
jahle la derogación del citado decreto, fue
ron de acuerdo con lo infol"1mado por la 
Dirección de Arquitectura, y que a conti
nuación transcribo: 

"La Ley NQ 12513, a virtud de la cual 
se decretó la expropiación de 50.920 m2. 
de terreno para el Estadio de Licantén, 
determina que previamente se establezca 
la posibilidad de convenir en precio con el 
propietario, en caso contrario, vale decir 
que el afectado se resiste a vender su pro
piedad o parte de eIla en un precio razo
nable y existiendo además imperiosa ne
cesidad de ocupar precisamente ese pre
dio y no otro, la expropiación se llevará 
a efecto judicialmente por intermedio del 
Consejo de Defensa del Estado. 

En el caso del Estadio de Licantén, el 
precio no pudo ser convenido, lo que dio 
origen a que se enviaran los antecedentes 
respectivos wl citado Consejo; simultánea
mente, la propietaria afectada, con" la 
anuencia de las autoridades y deportistas 
de esa localidad, buscó otros terrenos pa
ra el mencionado Campo Deportivo, tan 
conveniente o aún mejores que los terre
nos de su pertenencia, por estimar que 
con la expropiación, su propiedad resul
taba considerablemente disminuida y por 
10 consiguiente, su patrimonio, que perte
nece a varios herederos, sufriría graves 
menoscabo. 

El Director infrascrito tiene el propó
sito, hasta donde sea posihle, de evitar 
daños a los particulares al aplicar y ha
cer uso de la facultad que le confiere la 
Ley NQ 12513, sobre expropiación de t~

rrenos para obras de Arquitectura; 'ade
más, en la localidad de Licantén existen 
otros terrenos similares al expropiado que 
resultaría fácil adquirir p~ra sU Estadio; 
por otra parte, los fondos .con que se cuen
ta para esta obra alcanzan a la suma de 
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EQ 476,-, cifra que tal vez resulte insu
ficiente para cubrir el valor total del te
rreno; por lo demás, para ,la construcc}ón 
del Estadio propiamente tal, no se dispo
ne de fondos ni hay posibilidad de desti
narlos a corto plazo. 

En consideración a las razones que ex
pongo, ruego a Ud. proponer al Ministf~
rio de Obras Públicas el dictado de un de
creto a virtud del cual, se deje sin efec
to el decreto NQ 2.500, de 30 de noviem
bre de 1959, que autoriza :la expropiación 
de terrenos pertenecientes a doña Victo
ria Filomena Ormazábal de Fuenzalida 
para el Estadio de Licantén, ya que, re
glamentariamente el Fisco puede desistir
se de esa expropiación, en razón de no ha
berse ocupado materialmente Y en forma 
definitiva la totalidad o parte de esos te
rrenos". 

Como se puede apreciar en lo indicado 
anteriormente, la razón predominante pa
ra dejar sin efecto esa expropiación, obe
deció a la carencia casi abso>luta de fon
dos para la indemnización total al propie
tario y financiamiento de la construcción, 
vale decir, que si posteriormente se dispo
ne de fondos para ese Estadio, en canti
dad suficiente y oportuna, nada impediría 
iniciar los trámites de otra expropia
ción. 

Di"t>s guarde a V. S.-(Fdo.) : Pablo 
Pérez Zañartu". 

I6.-0FICIO . DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"Nc 
1960. 

. 
520.-Santiag'0, 10 de agosto de 

Me refiero a los Oficios de V. S. N.os 
591 y 689, de 8 y 16 de julio último, a nom
bre de los H. Dipütados don Raúl Alduna
te Phill.ips y don Raúl {.Morales Adriasola, 
respectivamente, por os cua,les solicita 
estudiar la posibilidad de construir un 
muro de contención que defienda a las po
blaciones costaneras de la localidad de 
Chonchi de las inundaciones debido a las 
altas mareas. 

Al respecto me es grato informar a 
V. S. que próximamente se enviará una 
comisión de estudios que elaborará en el 
terreno los proyectos necesarios que per
mitan atender la petición de los H. Dipu
tados señores Aldunate y Morales. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Pablo 
Páez ZañaTtu". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 
\ 

"N9 522.-Santiago, 10 de agosto de 
1960. 

En atención al oficio d~ V. S. NQ 590, 
de 8 de julio último, por el que tiene a 
bien solicitar de este Ministerio, en nom
bre del H. Diputado señor Raúl Aldunate 
Phillips, que se construya un local desti
nado al Retén de Carabineros de Puquel. 
dón, en la provincia de Chiloé, tengo eil 
agrado de informar a V. S. que éste será 
uno de los primeros en ser reconstruido, 
para cuyo objeto se están terminando los 
estudios de un Retén Tipo. Además, debo 
agregar a V. S. que probablemente se es
tará en condiciones de pedir propuestas 
públicas en fecha próxima, para ese ob
jeto;, 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Pablo 
Pér-ez Zañartu". 

1S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 1197.-Santiago, 10 de agosto de 
1960 . 

Tengo el agrado de dar respuesta al 
oficio N9 59, de 13-VI-960 de USo y que 
dice relación con la solución de los pro
blemas de la Zona Norte del país con la 
cooperación· de las Fuerzas Armadas y a 
que hace referencia el Honorable Diputa
do señor Lacassie en sesión de esa Hono~ 
rabIe Corporación. 

Si bien es cierto que las Fuerzas Ar
madas cumplen tareas de colaboración so
cial nacional, ellas las hacen a medida de 
sus fuerzas y dentro del límite presupues-
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tario estrecho en que desenvuelven sus ac
tividades actualmente. 

Por otra parte, los exiguos medios que 
cubren el territorio proveen la seguridad 
mínima indispensable a ,la vida interior y 
convivencia internacional. 

Actualmente han debido desplazar sus 
centros de gravedad a la zona del cata
clismo y esta tarea por el momento, se 
estima, no permite atender otras preferen
cias como las señaladas por el Honorable 
Diputado Lacassie. 

Alhora bien, no se estima conveniente 
un mayor desplazamiento hacia la Zona 
N orte por el momento, debido a que ello 
podría provocar resentimientos vecinales 
PQco aconsej ables. 

Por ,otra parte, el Hon.orable señor 
Diputado, puede tener la seguridad que 
sus indicaciones son debidamente conside
radas para una futura planificación acor
de con los medios de que se disponga. 

Con los sentimientos de mi más distin
guida consideración saludo a'l señor Presi
dente.-(Fdo.) : Carlos Vial Infante". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD 

"N9 656.~:Santiago, 12 de agosto de 
1960. 

Dando contestación a los Oficios de V. 
E. N.os 667 y 707 de 19 de julio ppdo., 
respectivamente, relacionados con las soli
citudes de los H. Diputados señores Gus
tavo Loyola Vásquez y Víctor González 
Maertens, sobre la urgente necesidad de 
dotar de un Establecimiento Hospitalario 
a la localidad de Carahue, me permito te
ner a bien transcribirle el informe de la 
Dirección General de Salud, que sobre el 
particular dice como sigue: 

"Nos referimos a las Providencias N .os 
2326 y 2330, de ese Ministerio, recaídas 
en Oficios 667 y 707 de los H. Diputados 
señores Gustavo Loyola Vásquez y 'Víctor 
González Maertens, sobre construcción de 
un Hospital en la localidad de Carahue. 

Al respecto puedo informar a Usía que 

el Director General en su viaje a la re
gión del sismo se impuso en el terreno de 
dicho problema, designándose una comi
SlOn para planificar las construcciones 
hospitalarias en dicha zona, la que cons.i
derará deibidamente sus peticiones". 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
para los fines pertinentes. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
DT. SóteTo del Río G.". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 967.~Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

Tengo el agrado de acusar recibo del 
oficio de V. E. NQ 681, de 19 de julio úl
ti~o, enviado al Ministerio de Salud, por 
e 1 cual da a ·conocer una petición del H. 
Diputado don Juan Ahumada Trigo, soli
citando que la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas informe acerca 
Qe las razones que habría tenido para no 
dar curso al expediente NQ 5170, de ju
bilación de don Juan Buenaventura Barrios 
Herrera, de fecha 15 de mayo de 1960.' 

En respuesta debo expresar a V. E. que 
el citado oficio ha sido enviado, por pro
videncia de esta misma fecha, al señor 
Vicepresidente de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos para su informe, el 
que pondr'é oportunamente en conocimien
to de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Eduardo Gomien Díaz". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1966.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

Tengo el honor de acusar recibo de su 
atento Oficio NQ ?68, de 25 de julio del 
año en curso, por medio del cual V. E. 
se sirve transmitirme la solicitud del se
ñor Diputado don Jorge Lavandero IHa
nes, en el sentido que la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares considere 
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la posibilidad de traspasar algunas casas 
construidas en la localidad de Loncoche, 
a imponentes de la Caja Nacional de E~
pleados Púbicos y ,Periodistas, en aten
Coión a que los imponentes de la primera 
de las instituciones nombradas no habrían 
manifestado interés en diC!has viviendas, 
y según el señor Diputado Lavandero, son 
muchos los empleados públicos que requie
ren habitación en esa ciudad. 

Debo expresar a V. E. que el oficio ci
tado ha sido enviado por providencia de 
esta misma fecha al señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares, para que emita un 
informe al respecto, y una vez que este 
Ministerio 10 tenga en su poder, tendrá 
el mayor agrado en ponerlo en su conoci
miento. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Eduardo Gomien D.". 

22.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1965.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

Tengo el honor de acusar recibo de su 
atento Oficio N9 871, de 3 del presente, 
por el cual V. E. se sirve transmitirme; a 
petición de los señores Diputados del Co
mité Parlamentario del Partido Radical y 
el señor Diputado don Herminio Tamayo 
Tamayo, las observaciones formuladas por 
el Diputado don Eduardo Clavel Amión, 
relacionadas con la necesidad de aclarar 
la diversidad de opiniones existentes res
pecto del beneficio de la asignación de 
zona para los funcionarios de la Caja Na
cional de EE. PP. y P,P. que sirven en pro
vincias, que aparecen insertas en la ver
sión oficial de la sesión 28~. 

Debo expresar a V. E. que el oficio ci
tado ha sido enviado por providencia de 
esta misma fecha al señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja en referencia, para 
su informe. 

Tan pronto esta Secretaría de Estado 

tenga en su poder los antecedentes solici
tados, tendrá el mayor agrado en poner
los en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Eduardo Gomien D.". 

23.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 652.-Santiago, 10 de agosto de 
1960. 

Por el oficio de la suma V. E. se sirvió 
darme a conocer la petición hecha en el 
seno de esa Honorable Corporación por el 
H. Diputado señor Eugenio Cruz Donoso, 
quien solicitó se informara a esa H. Cá
mara acerca de las norma.s que aplica es-

. te Ministerio para dar cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley sobre Sindicatos 
Campesinos relacionados con la dictación 
de un reglamento que señale las épocas de 
siembras y cosechas oportunas para 'la 
presentación de pliegos de peticione.s por 
parte de los obreros agrícolas. 

Acerca del particular, tengo la honra 
de expresar a V. E. que este Ministerio y 
los Servicios dependientes se atienen a lo 
que sobre el particular establece el Regla
mento de la Ley N9 8811, cuyo texto fue 
fijado por Decreto N9 261, de 26 de fe
brero de 1948 y cuyo artículo 33 dice a 
la letra, lo que sigue: "Para los efectos 
del artículo 53 de la Ley, los períodos de 
siembra y cosecha serán determinados en 
cada caso por el respectivo Ingeniero 
Agrónomo Provincial, a requerimiento de 
cualquiera de las partes en conflicto". 

Con arreglo a lo expresado, es el In
geniero Agrónomo Provincial respectivo 
quien debe determinar en cada zona ,las 
épocas de siembra y cosechas, períodos 
durante los cuales los obreros agrícolas no 
pueden presentar pliegos de peticiones. 

Lo que digo a V. E. en respuesta al ofi
cio ya mencionado. 

Saluda a V. E. atentamente.-('Fdo.) : 
Eduardo Gomien Díaz". -

• 



SESION 37~, EN MARTES 16 DE AGOSTO DE 1960 3231 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 654.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

En respuesta al oficio señalado al ru
bro, me es grato expresar a V. E., y por 
su intermedio al H. Diputado señor To
más Pablo Elorza, que el Ministro infras
crito, como es de público conocimiento, 
estuvo preocupado e interviniendo perma
nentemente en múltiples gestiones desti
nadas a encontrar solución al conflicto y 
huelga de los obreros del carbón. 

Posteriormente, el propio Presidente de 
la República intervino en el diferendo, 
hasta que se logró, como se sabe, encon
trarle solución. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Eduardo Gomien Díaz". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION 

"N9 4140.-Santiago, 11 de agosto de 
1960. 

A petición del H. Diputado don Renán 
Fuentealba Moena, se ha dirigido a esta 
Secretaría de Estado, e10ficio N9 540, de 
fecha 8 de julio del año en curso, en el 
cual solicita se ordene a la Caja de Colo
nización Agrícola que adquiera los terre
nos y realice los estudios necesarios para 
ubicar a los pequeños propietarios agrí
colas del pueblo El. Palqui, cuyos predios 
quedarán bajo agua con motivo de la cons
trucción del tranque La Paloma. 

De acuerdo con lo informado por :la Ca
ja de Colonización Agrícola, en oficio N9 
762, de 19 de agosto de 1960, tengo a hon-, 
ra comunicar a V. S. que dicha Caja está 
colaborando con el Departamento de Rie
go del Ministerio de Obras Públicas, en 
los estudios que se realizan para solucio
nar el problema antes mencionado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Julio Phi
lippi 1,". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 48349.-Santiago, 10 de agosto de 
1,9,60. 

Por oficio N9 312, de 20 de junio del 
año en curso V. E. ha remitido al infras
crito las observaciones que formulara en 
la sesión 5~ de esa Corporación, el H. 
Diputado don Carlos Morales Abarzúa y 
que dicen relación con la situación de al
gunos profesores del Instituto Comercial 
NQ 3, a quienes no se les ha podido can
celar sus sueldos porque la Tesorería Ge
neral de la República reohazó la imputa
ción de la suma, con cargo a la cual, se 
pagarían dichas remuneraciones. 

Sobre el particular, cumple al infras
crito manifestar a V. E. que por Dicta
men NQ 38140, del mes de julio en cur
so, el Organismo a mi cargo concluyó, de 
una manera general, que procedía modifi
car la imputación del gasto, en la forma 
solicitada por el Ministerio de Educación, 
con lo cual se soluciona el problema que 
ha preocupado la atención de esa Hono
rable, Cámara. 

A continuación me permito transcribir 
a V. E. el dictamen aludido: 

"Por Oficio NQ 550, se refiere el Minis:. 
terio de USo al dictamen de esta Contra
lo ría N9 10.236 del presente año, que fijó 
normas con respecto al pago de los suel
dos atrasados del personal de la Dirección 
General de Educación Agrícola, Comercial 
y Técnica. 

Las conclusiones del dictamen mencio
nado fueron las siguientes: 

19 "Que las remuneraciones adeudadas 
a aquellos empleados cuyos decretos de 
nombramientos no se alcanzaron a cursar 
durante 1959, pueden pagar.se con cargo 
al presup.uesto de 1960, imputándose ~l 

gasto al ítem 6-1-4-v-4, siempre que con 
relación a esos empleados se haya cum
plido el trámite que prescribe el artículo 
10, inciso tercero, de la Ley 11.764; y 

29 Que las remuneraciones corres pon-
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dientes a serVICIOS prestadüs durante el 
presente año., deberán imputarse a lüs 
ítem ürdinariüs de'! presupuesto. vigente". 

En relación cün lo. anteriür, expresa 
USo que la cantidad asignada a ese Minis
terio. en el referido. ítem se encuentra tü
talmente agütada, mütivü pür el cual no. 
ha sido. püsible dar eursü a lo.s pagüs cü
rrespündientes en la fürma indicada en 
el dictamen de esta Cüntralüría. 

Ante esta situación, USo fürmula 'las 
siguientes cünsultas: 

1 Q "Si las remuneraciünes adeudadas a 
aquellüs empleadüs cuyüs decretüsde nüm
bramientüs no. se alcanzarün a cursar du~ 
rante el año. 1959, püdrían pagarse cün 
cargo. aÍ ítem 7-1-4-v-22 del Presupuesto. 
vigente, siempre que éste fuere suplemen
tado. en las cantidades necesarias. 

2Q "En caso. afirmativo., infürmar si es 
posible dictar lüs correspondientes de
cretos de reconocimiento de deudas, y, 
una vez tramitadüs éstüs, ürdenar el pago. 
de las remuneraciünes adeudadas durante 
el año. 19,59, sin las exigencias cümunes 
al cübrü de cuentas pendientes". 

Sübre el particular, cumple al Cüntra
lür General infr.ascritü manifestar a USo 
que no. hay incünveniente a:]gunü en reem
plazar la imputación que se indicó en el 
dictamen NQ 10236 de esta Cüntralüría 
General y cargar el gasto. al ítem 7-1-4-
v-22, pür cuanto. la finalidad de este úl
timo. es también la de atender pagüs cü
rrespündientes al ej erciciü presupuestario. 
de 1959. 

No. ve tampücü incünveniente en que se 
dicten lüs decretüs de recünücimientü de 
deudas que sugiere USo aún cuando. ello.s 
sün en realidad inútiles, pues co.mü se ma
nifestó en el dictamen menciünado. lüs cré
dito.s provenientes de remuneracio.nes 
atrasadas están exento.s del trámite de 
cuentas pendientes. El artículo. 385 del 
nuevo. Estatuto. Administrativo. repro.dujo. 
en este .aspecto. las normas co.ntenidas en 
el artículo .210 del· DFL. 256, de 1953. 

Es cuanto. el infraserito. puede mani-

festar a USo ~:] tenür de la co.municación 
a la que da respuesta". 

Diüs guarde a V. E.-(Fdü.) : E'nrique 
Silva Cimma". 

27.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 561.--..:Santiagü, 10 de agüsto. de 
1960. 

Cün mütivü del Mensaje e info.rme que 
tengo. a hünra pasar a manüs de V. E., el 
Senado. ha dado. su apro.bación al siguiente 

Prüyectü de ley: 

"Artículo. único.-Autürízase a 4 Des
tructüres, 1 Submarino. y 4 aviünes de la 
Armada de lüs Estadüs Unidüs de iNürte
américa, cün sus cürrespündientes düta
ciünes, para que realicen en aguas chile
nas ejerciciüs navales cün la Escuadra de 
la Armada de Chile, durante un períüdü 

. cümprendidü entre el 5 de üctubre y el 2 
de nüviembre del presente año.. 

Igual autorización se presta para que 
3 Destructo.res de la Armada de la Re
pública del Perú, cün sus cürrespündien
tes dütaciünes, tümen parte en lüs referi
düs ejerciciüs en aguas chilenas, durante 
un perío.dü cümprendidü entre el 20 y 22 
de o.ctubre del presente año. 

Durante los períodüs de permanencia 
autürizadüs, el persünal de esas unidades 
püdrá dese.mbarcar en cualquier puerto. de 
la República. Estüs desembarcüs po.drán 
efectuarse co.n armas cuando. se trate de 
rendir ho.no.res o. realizar o.tro.s acto.s o.fi .. 
ciales de co.rtesía. 

Lüs aviünes a que se refiere el inciso. 
primero. püdrán entrar al país a co.ntar del 
5 de üctubre de este año. y desde esa fe
<;ha hasta el 26 del mismo. mes, estarán 
autürizadüs para sübrevülar y aterrizar 
en nuestro. territo.rio., cümo. asimismo., pa
ra que sus tripulaciünes puedan desem
barcar, sin armas, salvo. 'lo previsto. en el 
inciso. precedente. 

Dios guarde a V. E.-(Fdü.) : Hernán 
V idela Lira.-H o.rado. H evia". 

.. 
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28.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 562.-Santiago, 10 de agosto de 
1960. 

Con motivo de la moción, informe y de
más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Condónanse en un 
100%, en un 75% o en un 50% los inte
reses penales, sanciones, multas y cual
quier otro recargo a los deudores moro
sos de impuestos y contribuciones de cual
quiera naturaleza que debieron pagarse 
hasta el 30 de may~ de 1960, por la parte 
de los impuestos o contribuciones que se 
paguen dentro de los treinta, sesenta o 
noventa días siguientes a la fecha de pu
blicación de esta ley, respectivamente. 

De igual condonación gozarán los deu
dores sujetos a convenios, por lo que pa
guen o hayan depositado en, la cuenta es
pecial correspondiente del impuesto adeu
dado, dentro de los plazos a que se refie
re el inciso anterior. 

Este artículo no será aplicable a los 
deudores morosos de los impuestos de 
compraventa ni de cifra de negocios". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 
Vide la Lira.-Homcio Hevia". 

29.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, remitido por el 
H. Senado, que autoriza la erección de un 
monumento en Santiago a la memoria de 
don Claudio Matte Pérez. 

Don Claudio MaUe Pérez nació en San
tiago en 1852. Se tituló de abogado en 
1879 y viajó a Europa. Recorrió principal
mente Alemania, Suiza, Fral1cia e Ingla
terra, y permaneció en ellos durante siete 
años. 

Desde s,u época de estudiante la ense
ñanza constituyó su principal preocupa
ción y aprovechó su permanencia en el 
Viejo Mundo para profundizar sus cono
cimientos en la pedagogía primaria y ad
quirir la práctica de las naciones más ade
lantadas. Asistió a las clases de primera 
enseñanza en todos los lugares que visitó 
y a su vuelta al país preparó y publicó, 
como resultado de sus estudios, un Nuevo 
Método de la enseñanza simultánea de lec
tura y escritura, conocido como el "Sila
bario Matte", en que puso en práctica el 
sistema fonético, analítico y sintético, y 
que constituye desde entonces una obra 
fundamental en la materia. Alcanza a más 
de sesenta ediciones con un tiraje supe
rior a once millones de ejemplares. Ha si
do durante mucihos años texto oficial en 
la enseñanza primaria fiscal y continúa 
siendo utilizado con gran éxito en la edu
cación particular. El aporte que ha signi
ficado la circulación de este iexto de gran 
alcance práctico y pequeño costo en la 
educación, especialmente en los sectores 
modestos, es incalculable. 

':n 1892 don Claudio Matte asumió la 
presidencia de la Sociedad de Instrucción 
Primaria, cargo que ocupó hasta su falle
cimiento, sesenta y cuatro años después. 
A esta institución cedió los derechos de 
autor de su obra pedagógica, lo que le ha 
permitido desarrollar una labor aprecia
ble en favor de la instrucción primaria de 
las clases populares, ya que han signifi
cado anualmente consideralYles sumas de 
dinero. Además, ha destinadQ parte de su 
cuantiosa fortuna a la misma institución 
para ser destinada a la construcción de es
tablecimientos educacionales. Es así como 
se han levantado por dicha Sociedad la 
Escuela Hermanos Matte, en memoria de 
sus hijos prematuramente fallecidos, las 
Escuelas Francisco. Arriarán y Rafael 
Sanhueza Lizardi, destinadas a honrar el 
nombre de estos dos benefactores de la 
Sociedad, la escuela Elvira Hurtado de 
Matte, que lleva el nombre de su esposa 
fallecida, la Escuela Presidente Alessan-
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dri, en homenaje a su gran amigo don 
Arturo Alessandri Palma y la Escuela 
José A. Alfonso, para perpetuar el recuer
do de este distinguido ciudadano y vice
presidente por muchos años de esta mis-
ma Sociedad. " 

Sus actividades de educador y filántto
po lo destacan en un lugar preeminente en 
la vida nacional. Ocupó importantes car
gos en la educación pública fiscal, como 
Rector de la Universidad de Chile, Direc
tor General de Educación Primaria y Con
sejero de Instrucción, aparte de que tu
vo a su cargo la organización de la refor
ma didáctica y otras misiones de carác
ter especial. En todos ellos pudo demos
trar su recia personalidad y aplicar sus 
profundos conocimientos' y experiencia 
pedagógica y administrativa. 

Tuvo, también, una distinguida actua
ción en el campo de la política, aunque 
ella no constituyó su principal predilec
ción. Sin embargo, el aprecio de sus con
ciudadanos lo llevó a ocupar el cargo de 
Diputado por un período, y fue llamado al 
Ministerio. de Relaciones Exteriores' y 
Culto durante la administración de don 
Jorge Montt. 

La Comisión estimó que los merecimien
tos de don Claudio Matte, y, en especial, 
su fecunda obra benéfica en favor del 
niño proletario, lo hacen merecedor del 
homenaje que se propone. Ello, aún cuan
do los amplios edificios d,e las escuelas 
construidas a su costa y mediante su cons
tante esfuerzo personal constituyen desde 
hace tiempo un imperecedero monumen
to a su memoria. Los ciudadanos que las 
ocuparon cuando. niños sabrán y harán 
saber a sus hijos que don Claudio Matte 
no se contentó con donar grandes sumas 
de dinero para edificarlas sino que ade
más -yeso es mucho más apreciable
dedicó el trabajo de su vida entera a con
tribuir a la enseñanza gratuita de las pri.
meras letras a aquellos ,que no tuvieron 
la suerte de nacer en hogares que se las 
podían costear. 

Por las consideraciones expuestas, la 

Comisión de Gobierno Interior acordó re
comendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto anteriormente individualiza
do, concebido en los mismos términos en 
que lo hiciera el H. Senado, que son los 
siguiente: 

, Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la erec
ción de un monumento, por suscripción 
popular, a la memoria de don Claudio 
Matte Pérez, en la ciudad de Santiago. 

Créase una Comisión integrada por el 
Intendente de Santiago, que la presidirá, 
el Alcalde de la misma ciudad, el Direc
to.r del Museo de Bellas Artes y el Presi
dente de la So.ciedad ,'de Instrucción Pri
maria de Santiago, que tendrá a su cargo 
la co.nstrucción y ejecución del monumen
to. que se autoriza por esta ley". 

Sala de la Comisión, a 30 de julio de 
1960. 

Acordado en sesión de fecha 28 de ju
nio., co.n asistencia de los seño.res Correa 
Larraín (Presidente), Arellano., Balleste
ros, GDnzález do.n Vícto.r, Lavandero, Lor-. 
ca y Rivera. 

Se designó Diputado Info.rmante al H. 
señor Rivera. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre
tario''; 

30.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Co.misión de Go.bierno Interior pasa 

a info.rmar el proyecto, de origen en una 
moción de los seño.res Ahumada, don Her
mes, Reyes Vicuña y Pereira, que autori
za a la Municipalidad de La Florida para 
adquirir un inmueble sin sujeción a las 
limitaciones co.ntempladas en la ley NQ 

.4.174, sobre impuesto territorial. 
,La ley NQ 12.536, de 26 de septiembre 

de 1957, autorizó a la Municipalidad de 
La Flo.rida para co.ntratar un empréstito 
para ejecutar diversas olbras de progre-
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so local. Entre ellos, se consultó la suma 
de.) 5.000.000 para la "compra de terre
no o iniciación de la construcción de un 
estadio". Dicha suma permanece deposita
da en la cuenta bancaria de la Municipa
lidad. 

En cumplimiento de la ley cit:¡tda, la 
Municipalidad solicitó públicamente ofer
ta de terrenos situados dentro de aquella 
zona que se estimó apta para la destina
ción fijada, y examinó los diversos pre
dios posibles de adquirir. En sesión de 19 
de mayo del presente año acordó por una
nimidad y previo informe y tasación de la 
Dirección de Obras Municipales adqui
rir una propiedad ofrecida por la Comu
nidad Rossel Arcaya, correspondiente al 
lote N9 5 del plano de la división de la hi
juela El Peral, del Fundo Santa Amalia 
de la Estrella. El predio en referencia, es 
de forma casi rectangular; tiene una su
perficie de 34.750 metros cuadrados, con 
un frente de 167,90 metros a la calle nue
va denominada Enrique Olivares y un 
fondo de 211,80 metros. 

Con el objeto de reunir mayores ante
cedentes sobre la proyectada '. adquisición, 
la Municipalidad solicitó informe del De
partamento de A valuaciones, Sección 
Construcciones, de la Dirección General 
de Impuestos Internos, fa cual por oficio 
N9 7767, de 20 de julio último, fijo como 
un valor aceptable el de E9 0,25 por metro 
cuadrado, que es el mismo que solicitaba 
la comunidad dueña. El valor total del te
rreno sería de E9 8.675,- que se entera
ría con los E9 5.000,- que destina la ley 
N9 12.536 para este fin, y con fondos que 
ya tiene consultados la Municipalidad en 
su presupuesto. 

Sin embargo, la ley 4.174 en su artículo 
7Q, modificado por la ley N9 8.283, ar
tículo 99, prohibe a los Municipios y al 
Fisco adquirir bienes raíces por un precio 
que sea superior en más de un 10% al 
avalúo fisca'l vigente al tiempo de efec
tuarse la compraventa. En este caso, el 
avalúo fiscal es notoriamente inferior al 
valor comercial del terreno y la Munici-

palidad se vería impedida de efectuar la 
compraventa. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
autorizar a la Municipalidad para eú~c
tuar la adquisición por el valor comercial 
del terreno, prescindiendo de la prohibi
ción establecida en 'la ley citada. 

La Comisión estimó aceptables los fun
damentos de la proposición y prestó su 
aceptación al proyecto. Especialmente tu
vo en consideración el hecho de que cons
ta de los antecedentes, que los terrenos 
mencionados son los más apropiados pa
ra la construcción del Estadio y que difí
cilmente la Municipalidad logrará adqui
rir terrenos igualmente aptos por un va
lor cercano. al a valúo fiscal. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar 
a la H. Cámara la aprobación del proyec
to ya individualizado, concebido en los si
guientes términos: .... 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu
nicipalidad de La Florida para comprar, 
sin sujeción a las limitaciones contempla
das en el artículo 79 de la ley N9 4.174, 
cuyo texto definitivo fue fijado por el ar
tículo 99 de la ley N9 8.283, el inmueble 
ubicado en dicha comuna, correspondien
te al lote N9 5 del plano de división de la 
hijuela El Peral, del fundo Santa Amalia 
de La Estrella, inscrito a fojas 4778, N9 
6289 del Registro de Propiedad del Con
servador de Bienes Raíces de Santiago 
correspondiente a '1960, y que tiene los si
guientes deslindes: al Norte, en 167,90 
metros, con calle o camino que lo sepq
ra de los terrenos de la Chacra Santa J u
Jia, hoy calle denominada Enrique Oliva
res; al Sur, en 166,30 metros, con lote 
cuatro, separado por una línea estacada; 
al Oriente, en 211,80 metros, con lote nú
mero seis, separada por una línea estaca
da; y al Poniente, en 205 metros, con 
propiedad de don Horacio Olivares, sepa
rado por cerca de alambre. 
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El precio no podrá ser superior a 9.000 
escudos y la compra deberá ser acordada 
por los tres cuartos de los regidores en 
ej ercido". 

. Sala de la Comisión, a 12 de agosto 
de 1960. 

Acordado en sesión de fecha 9 del pre
sente con asistencia de los señores Correa 
Larraín (Presidente), Acevedo, Lorca, 
Sáez y Sandoval. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Correa LarraÍn (Presidente). 

(F-do.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre
tario". 

31.-INFORME DE LA COMISION DE TRA

BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y LeFis

lación Social, pasa a informaros el pro
yecto de ley, originado en una moción del 
H. señor Silva, por el cual se otorga el 
derecho al cónyuge sobreviviente e hijos 
de un imponente de la Caja de Previsión 
de los Empleados 'Particulares, fallecidos 
con anterioridad a la vigencia de la ley 
NQ 10.475, a continuar la operación hipo
tecaria destinada a adquirir una casa ha
bitación. 

La iniciativa legal en informe tiene por 
objeto solucionar una situación injusta 
que se presenta a un grupo de personas 
cuyos causantes fallecieron con anteriori
dad a la dictación de la ley N9 10.475, so
bre jubilación de Empleados Particulares, 
en circunstancias que estaban tramitando 
una operación hipotecaria destinada a ad
quirir una propiedad. 
., Las leyes N.os 11.977, de fecha 14 de 
noviembre de 1955, modificada por la ley 
N9 12.897, de 29 de junio de 1958, permi
te al cónyuge e hijos de los imponentes 
fallecidos continúen tramitando las opera
ciones hipotecarias iniciadas por éstos. Pe
rao, desgraciadamente, dichas leyes no se 
refirreron a los beneficiarios de aquellos 
imponentes que iniciaron iguales opera-

dones con anterioridad a la dictaCÍón de 
la ley NQ 10.475. .. 

Estas personas, que forman un grupo 
reducido, se encuentran debido a esta omi
SlOn, en una penosa situación. Hay que 
tomar en consideración que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares en
trega viviendas a sus imponentes, selec
cionados de acuerdo con las disposiciones 
de sus reglamentos internos, en los cuales 
se toma en consideración los años de im
posiciones, cargas familiares y edad. 

Con el objeto de solucionar esta situa
ción, que como se ha expresado, afecta a 
un reducido grupo de personas, se contem
pla en el artículo único del proyecto de 
ley en estudio, una disposición en virtud 
de la cual se establece que las personas 
a que con anterioridad se ha hecho men
ci6n, o sea, la viuda e hijos de un impo
nente de la Caja de Empleados Particu
lares fallecido con anterioridad a la vi
gencia de la ley N9 10.475, tendrán dere
cho a continuar la operación hipotecaria 
ya iniciada por el causante, para mate
rializar la compra de la casa objeto de la 
operación, siempre que la habiten ellos 
mismos. 

La Caja les otorgará un préstamo hipo
tecario con este objeto, al mismo interés 
y amortización que pagan los imponentes 
activos. 

Es, pues, condición que previamente les 
haya sido asignada, una casa y que ocu
pen materialmente ésta. 

Conviene tener presente que la Caja 
entrega en arriendo y con promesa de 
venta las casas, mientras se terminan los 
trámites administrativos o legales, y di
chas propiedades SOn recibidas conforme 
por las Municipalidades o la Corporación 
de la Vivienda. 

La Comisión prestó su aprobación a la 
iniciativa legal en informe por estimarla 
justa y conveniente y os propone su apro
bación concebida en los siguientes térmi
nos: 
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Proyecto de ley: 

- "Artículo único.-'--El co.nyúge so.brevi
viente e hijo.s de un impo.nente de la Caja 
de Previsión de Empleado.s Particulares 
fallecidos co.n anterio.ridad a la vigencia 
de la ley N9 10.475, de 8 de septiembre de 
1952, tendrán derecho. a co.ntinuarla o.pe
raClOn hipo.tecaria para materializar la 
adquisición de la casa habitación que le 
hubiere sido asignada siempre que la ha
biten ello.S mismo.s. 

La Caja les co.ncederá un préstamo. hi
po.tecario. al mismo. interés y amo.rtizaciérn 
que pagan lo.s impo.nentes activo.s. 

Sala de la Co.misión, 10 de ago.sto. de 
1960. 

Aco.rdado. en sesión de igual. fecha co.n 
la asistencia de lo.s seño.res Ballestero.s, 
Barra (Presidente accidental), Do.no.so, 
Enríquez do.ña Inés, Errázuriz do.n Car
lo.s Jo.sé, Mo.rales do.n Carlo.s y Rivera do.n 
Guillermo.. 

Se designó Diputado Info.rmante al H. 
seño.r Do.no.so.. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta
rio." . 

32.-INFORME DE LA COMISION DE TRA

BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Ho.no.rable Cámara: 
Vuestra Co.misión de Trabajo. y Legis

lación So.cial, pasa a info.rmaro.S el pro.
yecto. de ley, o.riginado. en una müción de 
lo.s Ho.no.rables Diputado.s seño.res Aceve
do, Mo.ntes, Ahumada don Juan y Cade
márto.ri, po.r el cual se mo.difica el artícu
lo 34 de la ley N9 10.383, co.n el o.bjeto. de 
impedir que lo.s impo.nentes del Servicio. 
de Seguro. So.cial pierdan el derecho. a 
pensión de inva.lidez. 

La dispo.sición legal aludida exige, en
tre o.tro.S requisito.s, para tener derecho. a 
una pensión de invalidez, que tengan una 
densidad de impo.sicio.nes no. inferio.r a 
0,5 en el perío.do. de afiliación, requisito. 
que no. se exigirá a las aseguradas. 

.. 
Aho.ra bien, sucede en la práctica que 

alguno.s impo.nentes, po.r diversas razo.nes, 
no. alcanzan a co.mpletar la densidad 0,5 
perdiendo. de esta manera la to.talidad de 
las impo.sicio.nes que han efectuado., . las 
cuales, en. alguno.s caso.s, co.nstituyen su 
única eco.no.mía. 

'~s así co.mo. según investigacio.nes rea
lizadas en el Servicio de Seguro. Social, So.
bre un grupo. de 350 caso.s de pensio.nes de 
invalidez rechazado.s durante lo.s año.s 
1953-1954-1955, se co.ncluye que las prin
cipales causas del rechazo., 176 casos, en 
relación a la necesidad de tener 0,5 co.mo 
densidad mínima de imposiciones en el pe
río.do. de afiliación, se debieron a que los 
solicitantes no. trabajaro.n en institucio.nes 
afectas a la ley N9 10.383, a que lo.s patro.
nes no. efectuaro.n imposicio.nes, po.r estar 
cesantes, por estar enfermo.s y nO. percibir 
subsidio.s, ser independientes y no. efec
tuar impo.sicio.nes y po.r extravío.S de libre
tas. 

Situacio.nes como. las descritas, y o.tras 
más que en la práctica suelen presentar
se, hacen necesario. legislar so.bre el par
ticular para evitar el que lo.s impo.nentes 
que se' encuentren en la situación aludida, 
o. sus beneficiario.s de pensio.nes de inva
lidez, vejez u o.rfandad queden privado.s 
de to.da pro.tección o. ayuda. 

El artículo. único. de que co.nsta el pro.
yecto. de ley en info.rme, modifica el ar
tículo. 34 de la ley N9 10.383, en el selIl
tido. de que en aquello.s casos en que la 
densidad de imposicio.nes en el perío.do. de 
afiliación fuese inferio.r a 0,5, pero. supe
rio.r a 0,3, el Seguro. So.cial facilitará al 
impo.nente o. a sus beneficiarüs de pensiü
n.es de vejez o. de orfandad, un préstamo. 
pür la c;antidad necesaria para cubrir las 
impo.sicio.nes que le falten para alcanzar la 
densidad de 0,5. 

E! Servicio. de Seguro. So.cial o.to.rgará 
el préstamo., siempre que el asegurado. 
demuestre haber efectuado. trabajo.s efec
tivo.s. 

No. se fija taxativamente la fo.rma de 
prueba, de manera que pueden lo.s hecho.s 
acreditarse po.r cualquiera de lo.s medio.s 
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probatorios contemplados en nuestra le
gislación. 

Vuestra Comisión prestó su aprobación 
a la idea contenida en la iniciativa legal 
en informe, la cual, en virtud de los acuer
dos adoptados a su respecto, quedó conce
bido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agréganse al' artícu
lo 34 de la ley N9 10.383, los siguientes in
cisos: 

"En el caso de que la densidad de im
posiciones en el período de afiliación fue
re inferior a 0,5, pero superior a 0,3, el 
Servicio de Seguro Social facilitará al im
ponente _ o a sus beneficiarios de pensión 
de vejez y orfandad, en calidad de prés
tamo, la suma necesaria para cubrir las 
imposiciones que le falten para alcanzar 
la densidad 0,5. Dicho préstamo ganará 
un interés de 6 % anual y se restituirá en 
sesenta m.ensualidades que se descontarán 
de la misma pensión de invalidez. 

El Servicio de Seguro Social otorgará 
el préstamo siempre que el asegurado o 
sus beneficiarios demuestren haber efec
tuado trabajos efectivos", 

Sala de la COmisión, 10 de agosto de 
1960. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Ballesteros, 
Barra (Presidente accidental), Donoso, 
Enríquez doña Inés, Errázuriz don Carlos 
José, Morales don Carlos y Rivera don 
Guillermo. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Ballesteros. 

Santiago, 10 de agosto de 1960. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta

rio" . 

33.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis

lación Social, pasa a informaros el pro-

yecto de ley, originado en una moción de 
los Honorables señores Rivera don Gui
llermo, Ballesteros, Oyarzún, Muraro, 
Muñoz, don Carlos, Romaní y Zamorano, 
por el cual se introducen modificaciones 
a la ley N9 6.037, orgánica de la Caja de 
Previsión de la. Marina Mercante Na
cional. 

La iniciativa legal en informe tiene por 
objeto solucionar una situación que se 
presenta en la Caja de la Marina Mer
cante Nacional, en relación con la aplica
ción de sus disposiciones orgánicas a la 
concesión de préstamos hipotecarios en 
favor de los beneficiarios de montepío. 

En efecto el artículo 47 de la ley NQ 
6.037, modificado por el número 29 de 
la ley N9 7.759, dispone que la Caja po
drá conceder a sus imponentes présta-

. mos en primera hipoteca de un bien raíz 
propio de su cónyuge o de sus hijos, has
ta por los dos tercios de la garantía. Es
tas operaciones no podrán exceder de dos
cientos mil pesos. 

Hasta la fecha, y en conformidad a los 
dictámenes evacuados sobre el particular 
por la Super,intendencia de Seguridad So
cial, el Consejo de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional no ha podi
do otorgar el beneficio del préstamo con 
garantía hipotecaria en favor de las per
sonas beneficiarias de montepío, por ado
lecer de ilegalidad tales acuerdos, situa
ción ésta que no se compadece con el sen
tido social de esta operación, cual es ayu
dar a mejorar la situación de aquellas 
personas que precisamente más lo necesi
tan, como son las viudas y los menores 
que disfrutan de un montepío. 

Una situación similar a la expuesta que 
se presentaba en la Caja de Empleados 
Particulares, fue solucionada en el artícu
lo 33 de la ley NQ 10.475. De manera que 
existen precedentes legislativos que justi
fican la módificación del artículo 47 de 
la ley N9 6.037. 

Consiste esta modificación en darle a 
la viuda del imponen 'te que esté gozando 
de montepío, opción para acogerse a los 
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beneficios respecto a créd,itos, operacio
nes sobre propiedades y seguros. 

Cuando falleciere un imponente tenien
do en trámite la adquisición de un bien 
raíz o préstamo hipotecario, se considera
rán como imponentes para los efectos de 
continuar la tramitación a la viuda e hi
jos que causen pensión, hasta finiquitar 
el trámite y obtener el benef,icio que hu
biere correspondido al causante. 

En esta forma se proporciona una 
efectiva ayuda a las viudas y descendien
tes del causante en un momento difícil 
de su vida,cuando han perdido al jefe 
de hogar. 

La otra modificación que se insinúa en 
el proyecto de ley en estudio consiste en 
reemplazar el artículo 56 de la ley NQ 
6.037, por otro. 

Dicho artículo dispone que los alum
nos de las E~cuelas Náuticas que perci
ban asignaciones, imponiendo el diez por 
ciento de descuento sobre ellas, podrán 
incorporarse al régimen de la Caja, y, si 
lo hicieren, gozarán de sus beneficios des
de el momento de la incorporación. 

Por su parte el artículo 20 de la citada 
ley establece que solamente se tomará en 
cuenta para -determinar las pensiones de 
invalidez, vej~z y montepío, el tiempo du
rante el cual se hayan efectuado las im
posIcIOnes que ordena la presente ley, 

. considerándose como años completos las 
fracciones de años superiores a seis me
ses. 

Consiste la modificación a que se ha 
hecho referencia en reemplazar el texto 
del artículo 56 aludido por otro en el cual 
se determina que para los efectos del ar
tículo 20 a que se ha hecho mención, los 
actuales Oficiales de la Marina Mercan
te Nacional, podrán hacerse reconocer 
hasta tres años de estudios realizados pa
ra obtener el título de tal. 

El interesado deberá integrar a la Ca
ja en el momento de su reconocimiento 
las imposiciones correspondientes, calcu
ladas éstas sobre las asignaciones que en 
ese momento disfruten los alumnos del 

Curso de Marina Mer<{ante de la Escue
la N aval "Arturo Prat". 

Se f,ija en un año el plazo para ejerci
tar este derecho, contado desde la fecha 
en que se publique en el Diario Oficial 
como ley las disposiciones de este pro
yecto. 

El artículo 69 de la ley NQ 7.759. con
templa una disposición en virtud de la 
cual el Consejo de la Caja, previo infor
me favorable de la Superintendencia de 
Seguridad Social, podrá acordar. el rea
juste de las 'pensiones die jubilac,ión y 
montepío con más de tres años de vigen
cia, siempre que exista un aumento sen
sible del costo de la vida. 

El reajuste no podrá ser inferior al 
20 ro de la pensión por cada vez, y no se 
hará sobre las pensiones o. parte de ellas 
que excedan de tres sueldos vitales del 
Departamento de Valparaíso al tiempo de 
hacerse el reaj uste. _ 

Ahora bien, el artículo 22 de la ley NQ 
12.006, deroga a contar del 31 de diciem
bre de ).956, toda disposición que establez
ca cualquier sistema de reajuste legal y 
obligatorio de sueldos, salarios y pensio
nes, a excepción <de los beneficios corres
pondientes a años de servicios. 

Conviene tener presente que existen en 
la Caja numerosas pensiones infer,iores al 
sueldo vital, como pasa a demostrarse de 
inmediato con el siguiente cuadro. 

Pensiones inferiores al sueldo vital 

Vejez ........ .... 104 
InvaJ,idez 32 
Montepío ........ 807 

Total........ .... 943 
'. 

Por otra parte, veamos _ el número de 
pensiones otorgadas por la Caja al 31-
XII-59. 

Jubilaciones por edad 
y años de servicios 891 EQ 859.020,08 

Jubilaciones por inva-
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lidez ........ .... .... .... 231 El? 164.674,39 
Montepíos ................ 1.002 El? 569.639,95 
Excedentes de la Caja 

en el año 1959 .... El? 1.307.914,14 

Con estos antecedentes se just.ifica el 
que la Comisión haya prestado su aproba
ción a una indicación formulada por los 
Honorables señores Ballesteros y Muñoz, 
por la cual, y para el solo efecto de lo 
dispuesto en el artículo 69 de la ley NI? 
7.759, se deroga a contar de la fecha en 
que rija como ley este proyecto, lo dis
puesto en el artículo 22 de la ley 12.006. 
Se dejó expresa constancia durante la dis
cus,ión de esta indicación que ella no tie
ne efecto retroactivo, y en esa inteligen
cia se aprobó. 

Nuestra Comisión comparte las ideas 
que informan este proyecto de ley en in
forme, y os recomienda su aprobación, con
cebidoen los siguientes términos. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 I?-Substitúyense los artícu
los 47 y 56 de la ley N9 Ji.037, modificada 
por la ley NI? 7.759, y agrégase dentro de 
las disposiciones transito'r,ias de ellas, el 
artículo 14 transitorio: 

"Artículo 47.-Tendrán derecho a op
tar a los beneficios de este título, la viu
da del imponente que esté gozando de 
montepío. 

Cuando el imponente falleciere tenien
do en trámite la adquisición de una casa 
habitación o un préstamo hipotecario de 
la Caja, la viuda y sus hijos que causen 
pens,ión, serán considerados como impo
nentes para los efectos de continuar el 
trámite del expediente respectivo y obte
ner el beneficio que habría correspondi
do al causante. N o obstante la Caja ajus
tará el monto del préstamo y servicio de 
la deuda, a la nueva condición de los lla
mados a este benef,icio". 

"Artículo 56.-Los alumnos de los plan
teles educacionales, que cursen estudios 
para Oficiales de la Marina Mercante Na-

clonal, y cu'yOS títulos sean reconocidos 
por la Dirección del Litoral y Marina Mer
cante, estarán afectos al rég,imen previ
sional de esta Caja. Para este efecto, debe
rán imponer el 100/0 de las asignaciones 
que perciban". 

"ATtículo 14 T'ransito?'io.-"Para los 
efectos del artículo 20 de la presente ley, 
los actuales oficiales de la Marina Mer
cante Nacional, podrán hacerse recono
cer, hasta tres años de estudios realiza
dos para obtener el título de tal. 

El interesado deberá integrar en la 
Caja, al momento de su reconocimiento 
las correspondientes imposiciones, calcu
ladas éstas sobre las asignaciones que ac
tualmente disfrutan los alumnos del cur
so de Marina Mercante de la Escuela N a
val "Arturo Prat". 

Esté derecho deberá ejercerse dentro 
del plazo de un año, contado desde la pu
blicación de la presente ley en el Diario 
Oficial". 

Artículo' 21?-Para el solo efecto de lo 
dispuesto en el artículo 69 de la ley NI? 
6.037, modificada por la ley NI? 7.759, 
orgánica de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, derógase a 
contar de la fecha de la presente ley, lo 
dispuesto en el artículo 22 de la ley NI? 
12.006, de 23 de enero de 1956". 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 
1960. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Ballesteros, 
Barra (Presidente". accidental), Donoso, 
Henríquez doña Inés, Errázuroz don Car
los, Morales don Carlos y Rivera don Gui
llermo. 

Se designó üiputado informante al Ho
norable señor Rivera don Guillermo. 

Santiago, 10 de agosto de 1960. 
(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre

tario". 

34.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis-



SESION 37'''", EN MARTES 16 DE AGOSTO DE 1960 3241 

lac.ión Social, pasa a informaros el pro
yecto de ley-, originado en una moción de 
]08 Honorables Diputados señores Barra, 
Silva y Poblete, por el cual se fijan pen
siones mínimas de jubilación y viudez pa
ra los empleados particulares. 

Diversas leyes dictadas en los últimos 
años, han establecido pensiones mínimas 
de jubilación y montepío para el perso
nal de empleados civiles fiscales, Poder 
Judicial, Servicio Nacional de Salud, Mu
nicipalidades, Universidad de Concepción, 
Ministerio de Defensa Nacional, Carabine
ros de Chile, ex funcionarios de las ins
tituciones semi fiscales, sem( fiscales de 
administración autónoma y empresas del 
Estado y de las Municipalidades. 

En efecto, la ley NQ 13.305, entre otras, 
legisló sobre este particular, favorecien
do con sus disposiciones al personal en 
servicio activo y jubilado de las institu
cianes antes mencionadas, modificando lo 
dispuesto con respecto a estas materias 
en las leyes NQs 10.383 y 10.662. 

No obstante Jo expresado, se ha exclui
do de este beneficio a los empleados par
ticulares, sin que exista razón alguna que 
justifique esta discriminación. 

Si se toma en consideración el corto 
tempos que funciona en la Caja de Pre
VÍsión de Empleados Particulares el ré
gimen jubilatorio y al hecho de que las 
estadísticas de dicha institución establecen 
qne no se producen allí jubilaciones de 
montO' muy elevado, se hace aún más evi
dente fa necesidad que eX!iste de reparar 
este vacío, más aún cuando en la actua
lidad existen pensiones de jubilación y 
montepio de un monto irrisorio, que no 
alcanzan en la práctica a satisfacer las ne
cesidades más premiO'sa·s. 

El establecimiento de pensiones míni
mas de jubilación no hará necesario el 
alza de ras imposiciones patronales o de 
empleados, pues ellas serán cubiertas con 
los reCtl'rsO'S propios de la Caja de Em
pleados Particulares. 

La inidativa. legal en informe consul
ta un artículo único en virtud del cual se 

fija un mípimo a las pensiones de jubila
ción concedidas en conformidad con lo 
dispuesto en la ley N9 10.475. De acuerdo 
con éste, ellas no podrán ser inferiores al 
equivalente a dos tercios del sueldo vital 
del Departamento de Santiago, escala a), 
y las de viudez y orfandad al 50 % o al 
15%, respectivamente de dichos dos ter
cios. 

Como una manera de evitar el que 
personas con pocos años de imponentes 
puedan acogerse a las disposioiones de es
te proyecto, creando a la institución de 
previsión una difícil situación financierét, 
se dispone que para optar·a una pensión d':) 
vejez, será requisito indispensable contar 
con una afiliación mínimá de diez años. 

Vuestra Comisión estimando que la ini
ciativa legal en informe viene a reparar 
una situación injusta que afecta a los em
pleados particulares, ya que prácticamen
te es el único sector en favor del cual no 
se han fijado pensiones mínimas de ju
bilación, acordó recomendaros su aproba
ción, quedando en virtud de los acuerdos 
adop_tados a su respecto, concebido en los 
siguientes términos 

Proyecto de ley; 

Artícu,lo único.- En ningún caso las 
pensiones de jubilación concedidas en vir
tud de la ley N9 10.475, podrán ser infe
riores al equivalente a dos tercios del suel
do vital, escala a), del Departamento de 
Santiago, y las de viudez y orfandad al 
50% o al 15%, respectivamente, de di
chos dos tercios. 

Para optar a una pensión mínima de 
vejez, se !equiere una afiliación mínima 
de diez años". 

Sala de la Comisión, 20 de julio de 
1960. 

Acordado en seión de igual fecha con la 
asistencia de los señores; Acevedo, Balles
teros, Cruz, Enríquez doña Inés, Lacassie, 
Rivera don Guillermo y Schaulsohn (Pre
sidente) . 
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Se des.ignó Diputado informante a la i¡Cl·to, L~,vandeYo, Lorca, Oy,>.rzún, Silva y 
Honorable señora Enríque?:, doña Inés. S1)Oe1'8r. 

Santiago1 2G de julío de 1960. .;:;, designó dipatalo informante éll Ho-
(Fdo.) : José V/)<;~ LaTia¿n E., Sec1'e- '10}'¿~1Iit; señol' Silv.i. 

tario". (lodo) : Al"ilO'do Kaempfe BordaH, Se-

, 
J5.-INFORl\m DE ¡.i'. {~OlmS¡f)I\' rm 

HACiENDA 

"HoYiorabJe Cámé1ra: 
L, Cor¿uslón de Haciendo. h,2 prestado 

su a;wo0ación al pl'Oy'2cto de ley, informa
do por la Comi3ión de Trabajo y Legisla
ción Social, que fija un mínimo para la::, 
penSíCTI2S de jubilación y montepío de los 
empleados particulares. 

La unanimidad de la Comisi!5n de Ha
cienüa conCUlTló en Gstimar (,--ue era de 
urgencia y de just;cia ;;epl'obar esta in:·· 
cÜttlva, pues viEne a salvar una inacepta
h;e \\iscrlminación (le orden ne~~1tivo en 
que se mantiene a un sector de nUestra pO
hlación, el de los empleados particulares" 
respecto de ]0S cuales no ~~e ha legis:ado 
para Ljar el mínimo de las p2nsiol1es ds 
jnbilaci6n y montepío, como ocurre con 
192 empleados (lel sector púbEro y con lo; 
obreros ,lcogidDs al Servicio de Seg,lro 
Social. 

Según las informaciones proporciona
das a 'a COl.l1\SlÚn de Hacienda, la ap1'o
Llcl('n del pro.\T<;clO en los términos en (me 
lo ha hecho la Comiéé'n de Tnlbajo y L2-
g-i slación S('~~ia 1 signifie~l un g~l sto del 
onlen cercano a ~os 220 mil escud"s allUa
les, TJal'[~ cuh:: ir el cual ~e rReUl"r8 al ex
cF;Je:nte que :supera él fY:i¡lón de escudos 
anuales. 

La C(1!,ókn de Hac~é'rh.h~ e:cpresa a 1,-, 

nes. 
Sala de la (~Gn1~8ión9 lG de agosto (L~ 

1960. 
.ACOi'(hclo 011 tle~,ién de. esb fc,cha c(m 

RsistGnci~~ de Jos ~jf~~nY82 ~·iir~:nda don 
!Iu~~o (Presid0ntc) 7 ¡\l]ctldJ\ (~(>;"~-_ -í: 
rraín, Dh7, Donoso, Enríqa'~·.-: don Hum-

cretario" . 

"Hcll',orable Cúm,~ra: 
La Cor;1isión d(~ Agricultura y Coloni

zación pa,'"a 11 informar un proyecto de ley, 
",-j:;'inaclo :"lJ una moci6n del señor Sepúl
','sd" H::mdm,e:li, pOI' el cual se autoriza al 
PlGi-dentc Je la República para transfe-
1'Ü' gl'aild¿,menb un inmueble de propie
cbd iL,l~éÜ a la Empl'esa Eléctrica de la 
rr'¡niera S. A. 

Ll l<;mpncsa E'2ctrica d::: la Frontera 
/'. .. ;'unciona on h aétual1Jad en la ciu

::,« LL~ A~lgul, teniendo uuicadas sus ofici
e.::; eH un tf~l'l'eno de propiedad fiscal en. 

c-) al, a n',1;;: del Lerrem(¡to del mes de 
;~2c'() el:, 19 (;:J , :ce ha;JilHnrün construccio

nes provisorias de madel·a. 
En su deseo de prestar servicios más 

,·í':-::iel'tes a 1:1 cu:ecLivid::(c1, la Empresa 
'::: pré)yect~dc' el'eg:l' un edíticio moderno, 
d2 construcci6n sClicla, en el cual centra
li;:11'lil "11S oficinas ~' plr:.nias, lo que, evi
(k;1~emcnts,' I'eclul1dEtrÍa en un beneficio. 
l'.2gbnal eviclente. La Empresa menciona. 
,.¡ con asesoria técEica adecuada, ha lle
gallo [\ ;;¡ conclusión de que el actual edi
:er.: i" de '11<t~kl''' en que funciona no 1'e
c:·,ts máyol'es m,)dificaclones ni es conve-

- ~lic1Jt? efE:c;~uén' im'ersiones en él. 
POc' tal moti."m, y atendido que el in

m¡;eL,jc' en :lue actualmente ocupa es, c·o
l':.',) se h:l dicho, de propiedad fiscal -co-

a los a,tti.guos terrenos en que 
i'unc¡Ol~aba t'] Regimiento Húsar":'l-- se ha 
cc:,'.imJ.f!o cimvellie,1te promover la inicia
~::,,~l legaL CCílTCSpOEdiente para que el Pre
'L(1:nt;, de ,-'la República transfiera gra
íl! :h'¡;'i'?1i.0 dichos terrenos a la Empresa 
C' .. 'U el objeto de que ella construya el edi-
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ficio proyectado a que ha hecho mención, 
dentro de un térmiIH1 razonable y pru
dente. 

El tern¡no que ,..;0 insinúa donar tiene 
una superficie aproximada de 1.114 me
tros cuadrados y su avalúo fiscal vigente 
alcanza a E'! 652. El dominio en favor del 
Fisco se encuentra inscrito, referido a un 
inmueble de mayor extensión, a fojas 94 
vta. N'! 301 del Registro de Propiedad co
rresponciiente a Hl36 del Conservador de 
menes Raíces del departamento de Angol. 

La Comisión ele Agricultura y Coloni
zación al estudiar el proYécto en infol'l11C~ 

introdujo en su articulado las modifica
ciones de redacción necesarias para aj us
tal' sus términos n la realidad del inmue
ble, lo que acreditó nl-'~diante el examen de 
un plano confeccionado especialmente pa--
1'a este objeto y que forma parte del ex
pediente iniciado para esta proposición de 
ley. 

Compartiendo los rropósitos de progre
so que animan el proyecto en informe, la 
Comisión de Agricultura y Colonización 
le pre3Ló su aprobación y os recomienda 
adoptar igual pronunciamiento respecto 
del siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi
dente de la República para transferir 
gratuitamente a la Empresa Eléctrica de 
la Frontera S. A., los terrenos y el edifi
ciQ que actualmente ocupa en la ciudad de 
Angol con una superficie total aproxima
da de 1.114 metros cuadrados, y con los 
siguientes deslindes: al norte, en 28,50 
metros con calle Lautaro; al sur, en 26 
metros con propiedad de doña Ercilia 
Urra del Río, y en 2,50 metros con calle 
Julio Sepúlveda Onfray; al oriente, en 
41.45 metros con terrenos fiscales, y al 
poniente, en 41.35 metros con calle Julio 
Sepúlveda Onfray. Estos terrenos se en
cuentran inscritos, en mayor extensión, a 
nombre 'del Fisco a fs. 94 vta. N9 301 del 

Registro de Propiedad de 1936 del Con
servador de Bienes Raíces de Angol. 

Si la Emptesa Eléctrica de la Fronte
ra S. A. no iniciare la construcción de un 
nuevo edificio en estos terrenos en el pla
zo de dos años, contado desde la fecha de 
-vigencia de esta ley, esta propiedad vol
verá al dominio del Fisco". 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 
1960. 

Acordado en sesión de la misma fecha, 
con asistencia de los señores Urrutia de 
la Sotta (Presidente), Ahumada Trigo, 
Diez, Martín, Mercado, Momberg, Pablo, 
Salazar, Sepúlveda Rondanelli, Sharpe, 
Sívori y Urrutia Prieto. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Sepúlveda RonElanelli. 

(F'do.): Cardos Andrade Geywitz, Se
cretario de Comisiones". 

37.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

SOLICITUDES DE PARTICULARES 

Doscientos setenta y cinco informes de 
la Comisión Esp~cial de Solicitudes Par
ticulares, recaidos en los proyectos de ley, 
que conceden diversos beneficios a las si
guientes personas: 

Domitila Arlegui viuda de Bobadilla; 
N oemí Aguila viuda de Hein; 
Eleuterio Alarcón Alarcón; 
Elisa Aldunate Larraín; 
Andreé Alphonse de Contreras; 
Gilda Amao viuda de Ortiz; 
OIga AzCcar Oyarzún; 
Agustín Azócar Salazar; 
José Cáceres A vila (Rechaza el pro-

yecto) ; 
Guillerma Alba Macuada; 
Guillermo Alvarez Escobar; 
Bernardo Arrate Santa Ana; 
Clara Acevedo Rodríguez; 
Abby Armida Aliaga Alvarez viuda de 

Valdivia; 
Santiago Alvarado Alvarado; 
Herminia Ancamilla de Antipán; 
Aída Ansaldo J eria ; 
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Samuel Arancibia Díaz; 
Rosa Arbulo Muñoz; 
Maria Acevedo viuda de Reyes; 
Celia Agüero Agüero; 
José Prudencio Alarcón; 
Aníbal Alfaro Olivares; 
Luis Alvarez Berríos; 
Humberto Alvarez Ormeño; 
Blanca Ara vena Segovia; 
Genaro Araya Pulgar; 
Guillermina Avilés Céspedes; 
Amador Bravo Flores; 
María Binyons Werner; 
Guillermo Borlaff Martínez; 
Francisco Bórquez Bahamondes; 
Cristina y Mercedes Barriga Erazo; 
José Barriga Molina; 
Graciela Banda Rubilar viuda de Alta-

mirano; 
Malvina Barahona viuda de Fernández; 
Raúl Barahona Galleguillos; 
Rosa Bascuñán Pino; 
Maria Bouchard viuda de Ortiz de Zá. 

rate; 
Edelmira Berta y Graciela Campos 

Fuentea1ba ; 
Laura Córdova viuda de Cossavella; 
Agustín Candia Valdebenito; 
Carlos Caro Figueroa; 
Noé Contreras Puga; 
Leontina de las Mercedes Corfíejo viuda 

de Ibarra; 
Margarita Carrasco Barrios; 
Pedro Castillo Montecinos'; 
Rodolfo Castro Vergara; 
Beatriz Collao Calderón; 
Manuel Cádiz Lecaros; 
Herminia Carrasco Carrasco; 
Clementina Carvajal Laurnaga; 
Samuel Cervantes Silva; 
Cristina y ZoHa Concha Canales; 
OIga Díaz viuda de Acevedo, e hija; 
Manuel Antonio Díaz Viveros; 
Víctor Donoso Molina; 
Emma Dávila Espinoza; 
Inés Lucy Diaz Vicentini; 
Ricardo Dávila Budge; 
Sergio Dávila Echaurren; 
Genaro Díaz Pérez; , ... ~ 

José Díaz U rra ; 
R()sario Díaz Valdés; 
Graciela Duhau viuda de Becker; 
Carmen Durán Muñoz; 
Rosa de la Cerda Laraín; 
María de la Fuente· Silva; 
Gilberto Díaz Vivar; 
J osé Escudero Núñez; 
Francisco Espinoza Salazar; 
Hortensia Espinoza Villagrán; 
Sara Escuti viuda de Gálvez; 
Eduardo Espinoza Lino; 
Luisa Escobar Puedo de Eyzaguirre; 
Francisco Escobar Vergara; 
Rebeca, Rosa y Felieinda Espejo Pan-

do; 
Ju)io EsJ}inoza Gatica; 
Clorinda Espinoza viuda de- Espinoza; 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado (diversos ex emJ}leados); 
Amelia Figueroa Alvarez; 
Valentín Fuentes Arduiz; 
Nicolás Fuenzalida Valdivia; 
J uHa Farias viuda de Gana; 
Leonor Frederick Jiménez; 
Enri.que Fresno Yngunza; 
Héetor Fuentes Quezada; 
Gustavo Pizarro. Castro y Osear David 

Olcay Rivera; 
Luis Fuenzalida Pizarro.; 
J osé Luis Fierro. Ramos; 
Tránsito Figueroa Rodríguez; 
Rolando Figueroa Valladares; 
Margarita Fuentes Muñoz; 
Sara Gepp viuda de Cruchaga; 
Luis González González; 
Hortensia Guerrero. viuda de Venegas; 
Francisco Gutiérrez Luna; 
Gualberto. Godoy Pérez; 
Ernestina González viuda de Quiroga; 
Clodomil'o Gallardo Oyarzún; 
Ernesta Gasparini\Riquelme viuda de 

Sánchez~ \ 

Laura Godoy viuda de Vásquez; 
Carlos González Munizaga; 
Marina Grez Correa viud~ de la C:mz; 
Elena Guerrero Alvarado; 
Zoila Democracia Gutiérrez Prieto.; 
Pantaleón Gaete Mora; 
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Ernestina del Carmen Galdames viu-
da de Concha; 

Aída Gálvez viuda de Bórquez; 
Humberto García Pino; 
Sara Garretón Prieto; 
Angel Godoy Díaz; 
Octavio Gómez Sierpe; 
Osear González Castillo; 
María Teresa González; 
Eduardo Guevara Guevara; 
Carmela Guevara viuda de del Canto; 
Luis Guiñez Peralta; 
OIga Harriet viuda de Pastuszyk; 
Elena Herrera viuda de Aguirre; 
Alfredo Hernández Camus; 
Carolina Hernández Pérez; 
Angela Hernández viuda de Caro; 
Juan Luis Hidalgo Hidalgo; 
María Isabel Iracabal Irigoin; 
Eduardo Ibáñez Gacitúa; 
Luis J ohnson Guerra; 
Eduvina Jiménez viuda de Silva (re-

chaza el proyecto); 
Zunilda Jara Gutiérrez; 
Agustín Jaraquemada Astaburuaga; 
Isaac Jara Rodríguez; 
Luis Jirón Astorga; 
Carmen Jofré viuda de Guerrero; 
Cristina Larraín Ovalle; 
Lucía Lillo viuda de Zamora; 
Alberto Lavín Godoy (aprobado par-

cialmente) ; 
José Lizana Alvarez; . 
Zaearías Lagos Tejeda; 
Otilia del Carmen Leal Salgado; 
Lily Lindholm viuda de Gómez; 
Osear Lira Lira; 
Orosia López viuda de Acuña; 
Berta Lavín viuda de Klein; 
Abraham Leckie Allen; 
Serafina de las Mercedes Leiva; 
Juan Raúl López Olivares; 
Eduardo López Sepúlveda; 
Josefina Montt de Rojo; 
Juan Muñoz Urrutia; 
María Mutizábal Sotomayor; 
Mar.co Montalva Ariztía (rechaza el 

proyecto); 
Ernestina Martínez Falante; 

Sofía Montes Catalán; 
Manue] Morales Toro; 
María Luisa Mallet Señoret; 
Flora, Rebeca y Marta Rosario Martí-

nez Vera; 
Santo Mella Mendoza; 
Rosa Morales Muñoz; 
César Moreli Costa; 
Margarita Muga viuda de Zúñiga; 
Marta y Adela Muñoz Gaete; 
José Muñoz Labra; 
Rita y Carmela Mackenna Cerda; 
Floridemia Mackon J iménez ; 
Juan Domingo Miranda V élez ; 
Viviano M uñoz Aran<ia; 
María Rosa Navarro Lisboa viuda de 

Arriaga e hija; 
Julia Nicolich viuda de Busquets; 
Rosalba Necochet Falcón; 
Pedro N eira González; 
Aradín N arváez Galindo; 
César Navarrete Navarrete; 
Pedro N orambuena Vergara; 
Mercedes Novoa Vogel; 
Ester Orliz de Arnao; 
Benigna Oyarzún Varas; 
Manuela, Teresa y María Olivos Prado; 
Marina Ojeda Arrau; 
Carlos Oportus Durán; 
Mario Orellana Mendizabal; 
Carlos Orozco Martínez; 
Laura Orliz viuda de Santa Cruz; 
Elena O'Ryan viuda de Blaitt; 
Benilde Osses Catalán viuda de Abur-

to; 
Manuel Ojeda Jiménez; 
Herminia OlavarrÍa Carmona; 
David Orellana Ferreira; 
Rosa Oróstica Gajardo; 
Liliana Páez viuda de Rojas; 
Manuel Pávez Barbosa; 
Ramón Pérez Valdovinos; 
IsoUna Pinto Casanova; 
Gilberto Piña Jara; 
Rodolfo Plaza Montecinos; 
Rita Poblete Llanos; 
Julio César Puente Rodríguez; 
José PachecQ Ruz; 
Malvina Pena viuda de Herquiñigo; 
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José Pérez Díaz; 
Luis Picarte Monsalve; 
Leontina Pinto Casanova; 
J osé Armando Parra Parra; 
Jorge Pérez Dublé; 
Hugo Pérez Muñoz; 
Carlos Picand Corvalán; 
Ema Poblete Penicé; 
Belarmino Quijada Ríos; 
Haroldo Rojas Rojas; 
Nelson Mateo Rojas Rojas; 
Carmen Rojas Vergara; 
Gonzalo Rubio Chotea u ; 
Juana González viuda de Peñafiel; 
Oscar Ríos Meneses; 
Adela Ramírez Echegaray; 
Juan Ramos Garrido; 
Héctor Rodríguez Rivera; 
Lucila Ruz viuda de Spencer; 
Rosa Rivera Altamirano; 
Santiago Rojas Salvo; 
Hugo Salas~ del Campo; 
Ramén Salgado Suárez; 
Samuel Sánchez Rivas; 
Daniel Sehweitzer Spesky; 
Aureola Salaverry Cortínez; 
Ana Delia Salazar viuda de Muñoz Yá

ñez; 

Carlos Santos Pizarro; 
Ramona Serrano viuda de Yáñez; 
Eulogio Subiabre Subiabre; 
Leopoldo Soto Bravo; 
Ramón Sánchez Pino; 
Aurora Sáez viuda de Ascencio; 
Mercedes Sáez Cornejo; 
Cira Salas Olivares; 
Jorge Saldivia Vadillo; 
Ofelia Salinas viuda de Molina; 
Blanca Sánchez de Lira; 
María Serruys viuda de Espejo; 
Ema Susana del Carmen Silva; 
María Lucila del C. Silva Valenzuela; 
Delia Silva Riquelme viuda de Pozo; 
Hilda Soto Rivera; 
Laura Sotomayor Eguiguren; 
Raúl' Sotomayor Moreno; 
Raúl Suci Mancilla; 
Graciela, Julio y Eduardo Taiba Tobar; 
Mercedes Tapia viuda de Jara; 

María Tapia viuda ele Landgl'cn c hija; 
Corina Tapia Urízar; 
Rosa A. Toro viuda de Ovulle; 
,Tulia Liclia Victoria '1'1 abotich Catalán; 
Eduardo Torres Cortínez; 
Agustín Troncoso Troncoso; 
Blanca Turrierta Martínez y Zulema 

Vera Turrieta; 
Guillermo Terra Valclés; 
Elcira Ulloa Galaz; 
Rosa Urra Canales; 
Luis l!rzúa Bisquet; 
Luisa, Rosa y Laura Urrutia Herrera; 
Luis Urrutia Ibáñez; 
Herminia Valladares Percira; 
Edl1.ardo Viva neo Goycoolea; 
Eleodoro Valdés Valenzuela; 
Rolando Valenzuela Mardones; 
J osé Manuel Veas Pizarro; 
Raquel Venegas Tordesilla viuda de 

Bardina; 
María Vial Ortúzar; 
Ema Videla de Castillo; 
Lnpercío V éjar Gutiérrez; 
Francisco Javier Villarroel Marín; 
Mario Y ova ne Marchant; 
Terc:"a Y ftñez viuda de J arpa y Alicia 

Jara Yáñez; 
Luis Zúñiga Liberona; 
Rosa Zapata Herrera; 
Carlos Alfonso Zúñiga Opazo, y 
Carlos E. Zamora. 

38.-MOCION DE LA SEÑOR.,'" ENRlQUEZ, 

DOÑA IN ES 

Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de Lanco está em

peñada en realizar las siguientes obras : 
Alcantarillado en Lanco, compra de un 
tractol' y un coloso para el aseo domicilia
rio :r reparación de calles; instalación de 
luz eléctrica en Malalhue; instalación de 
agua pota'ble en Melefquén y reparación de 
edificios ele propiedad municipal; compra 
de muebles y útiles de oficinas, las cuales 
.son ele imprescindible necesidad para la co
muna, ya sea desde el punto ele vista dé 
adelanto comunal como también para po-
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del' brindn.run mayor lJienestar a sus ha
;:itantes. 

Debido a que con sus foncl:::s propios de 
la 1. l\T llnici;nl;,h,(l .:\e Lanc:'} no pued,cn 
realizarse las obras enumeradas en' el :1i'

tículo P, la H. ();rjY)oc;ón Edilicia, en 
se:)ión extl'Hordillflrig c81e~Jrada eon fecha 
28 de jll1i'~ ele l::JGO, por la 'Jnunünj(lad ele 
8"lS miembros, acordó solicitar un emprés
tito por la suma de I.<j9 25.000.00 para es
te fin, siendo ratifica~lo ;~;l[e acuerdo ,por 
el sciín' Intendente de la provincia, como 
subngante de la Asamblea Provineial, 
por DOCloto N9 m3,1, de fecha 3 de agesto 
de 1960. 

fJon de todos conocidas la.s (1ificu;tades 
8eoÍ;611'i'~Caf~) por que ~}asa la l\Iu:1ieipJJidad 
do) L,:,~~O. Es por esto que h::1- solicitado la 
¡J,lltorizflciém legal correspondiente para 
oiJtenel' recursos necesarios que lo pC'i'

mit.a taminur las obras a que, desde hace 
algún t~2rl',pO, se encuentra empE;ñada en 
r~~nlizar 4 

Por ~as razones anteriores y en consi
d('l'acióil a la imp,'1'ümcia ue las obras 
que el Ivluni::ipio rl2sea realizar, es que 
me permito someter a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyeclo de ley: 

"Ai'f[Cttlo 1\),- Aut,~,rízase a hl. I. ::\1 u

nicipa:icbc1 de L:iilCO para contra1;;:'1' uno 
o Inás empréstito:: dii'ectament:o con el 
Banco del Estado u otra institución de 
crédito, que produzcan 11a81<, la suma de 
E9 25,.000 al interés bancario corriente y 
con una amortización ql~e extinga la deu
da en ún plazo máximo de cinco años. 

A1'tículo 29- Facúltase al Bmlco del 
Estado de Chile y demás instituciones 
bancarias o de cy¿dito para tomar el o ios 
[Jr(~sbmos ¿~ '..1 torizados por esta ley, para 
cuyo efecto 110 rsgirán las disposiciones 
restridivas de sus respectivas leyes orgá
nicas o reglamentos, 

ATtículo 39- El producto del o los prés
tamos se invertirán de la siguiente ma
nera: E9 12.000 para el estudio y cons
trucción del alcantarillado en Lanco; E9 

;3.000 ~)ara la compra de un tractor y un 
:::cl;:.so para el aS/30 dOl':1ió.liario y arreglo 
d,~ calles; E9 LtOOO para la instalación de 
luz eléctrica en Malalhue; E9 4.000 para 
In in:;tal8ción de agua potable en Melef
(r:,;én y E9 2.000 para la reparación de edi
ficJo:; de pi'opiedad municipal, compra de 
rQ1l2b'2S y útiles de oficina. 

liT'tic:úo 4\l-- Establéce~e con el exclu
sivo objeto de atender el servicio del o los 
llléstamos "Lltorizados por la :presente ley 
lJllc1 contribución adicional de un tres por 
;yjl al1lwJ sobre e! avalúo imponible de los 
)';C;1G8 raíces dé la comuna de Lanco, con
u'i~;ucil:m que se cobrará desde el semes
ere slgc1Íente a la publicación de la pre
sente ley que regir{¡hüsta el pago total 
¡L) u los ltos o I:asta el semestre 

ient2'a ~(\jtki c'n ql1e se entere la su
nn de í'ein ,e:;,c,) mil 2sI..:udos (E9 25.000) 
o en qae S) C.il ,<21'S 1;~' suma que comple
rnente ,jI 0m~)3"," .. ,t¡to a utorizado si éstE; se 
hubiere obtenida pa l'cialmente, todos ellos 
un el e,cso ,.[¿: Jl:'.'~t;rS2 LISO de su opción 
prevista en él inciso sl'g'undo de este ar
tículo. 

El Ill';)(lJ.:;:,to ele la cCfJüibueión que se 
cüntem}::,la ,"1 el u L iCe: lo anterior podrá 
ser ÍnvéT¿ldo pOI' he Munieipalídad de Lan
d) ,,:!l c; plan cO;1sultado en el artículo 39 
si no ;,2 conh¿, L:n',~;l ei () los empréstitos o 
r;>i211~rat; estos no se contraten. Podrá, asi
mi.smo, d2~:tiY'!'.r a taj(;8 obras el excedente 
que pudiere producirse entre esos recur
sos y el 88{'1'1c: J de la deuda, en el caso 
de que 6"ta se contrajere por un monto 
inferior al au todzado. 

ATticulo 59-- En caso de que los recur
sos a que se re ¿iere el artículo anterior 
Ílieren insuficientes o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida, la Municipalidad 
completará su suma necesaria co:1. cual
quier clase de fondos de sus rentas ordi
narias. 
~ Artíc'U.l() 69- El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo 49 se 
invertirá 2n el servicio del o los emprés
titos autorizados, pero la Municipalidad 
de Lanco podrá girar con cargo a ese 
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rendimiento para su inversión directa en 
la obra a que se refiere el artículo 3Q en 
caso de contratarse los empréstitos. 

Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudieta producir
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el cas'o de que ésta se contrajera 
por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 7Q- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Lanco, por interme
dio de la Tesorería General de la Repú
blica pondrá a disposición de dicha Caja 
Jos fondos necesarios sin necesidad de de
creto del, Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad de
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecida para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 8Q- La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósitos fiscales "F. 

. 26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
de los empréstitos y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por concepto de in
tereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias. Asimismo, la Municipali
dad de Lanco deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de los 
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzcan la contratación del o los em
préstitos y, en la partida de egresos ex
traordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización c'oncedida en 
el artículo 3Q de esta ley. 

Artículo 9Q- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera de 
la provincia, si en ella no lo hubiere, u;' 
estado del servicio del o los préstamos y 
del estado de las inversiones hechas en 
conformidad al artículo 3Q de la presente 
ley". 

(Fdo.) : Inés Enriquez Frodden. 
Santiago, 16 de agosto de 1960. 

39.-MOCION DEL S~OR MONTANE 

Honorable Cámara: 
La Empresa Eléctrica Fiscal de San 

Carlos, que es administrada por la Direc
ción General ·de Servicios Eléctricos y de 
Gas, es propietaria de un predio ubicado 
en el camino de San Agustín, de la comu
na de San Carlos. Dicho predio, que tiene 
una superficie cercana a los 5.700 metros 
cuadrados fue anteriormente destinado al 
funcionamiento de la Planta Hidroeléctri
ca que poseía la Empresa y que, por razo
nes de buen servicio, fue desmantelada y 
enajenada en septiembre de 1954. 

En la actualidad, el predio en referen
cia no presta ninguna utilidad positiva a 
la Empresa propietaria y es un valor de 
su activo inmovilizado que no se justifi
ca mayormente. Este criterio se confir
ma si se considera que la Empresa care
ce de posibilidades de inversión en bienes 
de reposición, lo que se ha agravado par
ticularmente con posterioridad a los sis
mos del mes de mayo del presente año que 
lesionaron seriamente mucho de su equipo 
y accesorios. 

Por tal razón, se ha estimado acertada
mente que es de especial conveniencia dis
poner de ese inmueble con el objeto de 
destinar el producto de su enajenación a 
la reparación de 60s perjuicios producidos 
con ocasión de los cataclismos aludidos. 
De 'esta idea participa la Dirección de Ser
vicios Eléctricos en todas sus partes, or
ganismo que conoce, por razón de sus fun
ciones propias, la actual situación de la 
Empresa de que se trata. 

Atendido el carácter y naturaleza del 
bien a que se ha hecho mención, es nece
sario otorgar la autorización legislativa 
correspondiente. A satisfacer tal necesi. 
dad obedece el proyecto que tenemos a 
honra someter a vuestra consideración en 
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esta oportunidad, concebido en los tér
minos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase a la Di
rección General de Servicios Eléctricos pa
ra que proceda a enajenar, en pública su
basta, y por un valor no inferior a su 
avalúo fiscal, un predio de propiedad de 
la Empresa Eléctrica Fiscal de San Car
los ubicado en el camino de San Agustín 
de la comuna de San Carlos, con una su
perficie aproximada de 5.690 metros cua
drados y cuyos deslindes son: al sur, con 
camino de San Agustín; al norte, oriente 
y poniente., con propiedad de don Pablo 
Landeros. 

El producto de la enajenación autoriza
da por el inciso anterior será íntegramen
te destinado a la reparación de los daños 
experimentados en su equipo, material, 
instalaciones y accesorios por la Empresa 
Eléctrica Fiscal de San Carlos con oca
sión de los sismos del mes de mayo de 
1960 y sus consecuencias". 

(Fdo.) : Carlos Monlané C. 
Santiago, 24 de agosto de 1960. 

40.-MOCION DEL SE:tIiOR ORELLANA 

"Honorable Cámara; 

La Municipalidad de Lebu, en sesión or
dinaria celebrada el 2 de marzo del año 
en curso, por la unanimidad de sus Regi
dores, acordó prestar su total apoyo a la 
iniciativa del Servicio Nacional de Salud, 
tendiente a construir un nuevo Hospital 
en la comuna y, a tal objeto, decidió pa
trocinar e impulsar dentro de sus atribu
ciones y esfera de influencia todas las me
didas encaminadas a proporcionar el re
ferido Servicio los terrenos necesarios pa
ra que el nuevo establecimiento hospitala
rio pueda desenvolver sus actividades con 
la amplitud que exigen sus instalaciones 
y dependencias .. 

Efectivamente, el Servicio Nacional de 

Salud ha resuelto construir un nuevo 
Hospital en la ciudad de Lebu por inter
medio de la Sociedad correspondiente, pa
ra los cual ha hecho los estudios, presu
puestos y proyectos de rigor. Dicho esta
blecimiento requiere de una superficie 
aproximada de 16.715 metros cuadrados, 
considerando los terrenos de acceso y to
das las demandas inherentes a una' mo
derna instalación de esta clase .. Se uti-., 
tilizarán con tal fin los mismos terrenos 
que ocupa el actual Hospital, ubicado en
tre las calles Pérez y Mac-kay, y los cuales 
se adicionarían con los sitios particulares 
pertenecientes a los señores Wittke., 
Ebensperguer y con la superfie que abar
ca la actual calle Ramírez, entre Jas ca
lles Pérez y Mackay, de más o menos 900 
metros cuadrados, la que, por tratarse de 
un bien nacional de uso público debe 
transferirse por ley al Servicio Nacional 
de Salud. 

Precisamente, para satisfacer tal exi
gencia he resuelto presentar esta moción, 
que interpreta no sólo los deseos y anhe
los de los habitantes de esa región, sino 
que el acuerdo municipal a que he hecho 
referencia. anteriormente, con lo cual se 
acelerarán los trámites destinados a pro
porcionar, a la brevedad posible, a la ciu
dad de Lebu de nuevo Hospital que sus 
autoridades consideran indispensable para 
satisfacer las necesidades de la salud de 
la población de esa extensa y apartada zo
na del país. 

En mérito de lo expuesto, tengo el ho
nor de someter a vuestra consideración, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Transfiérese al Ser
vicio Nacional de Salud el bien nacional 
ubicado en la ciudad de Lebu que actual
mente está destinado al uso público como 
ca,lle Ramírez de esa localidad, en la par
te contigua a los terrenos que ocupa el 
Hospital, en el sector comprendido entre 
las calles Pérez, por el este, Mac-Kay, por 
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el oeste, en 10 metros, mús o menos; si
tio del señor Woll'ad vViW;,~, ¡JO)' (;1 1101'[,0:; 

y terrenos elel actual Hospital por el sur, 
en 90 metros. ·apl'Oxir:1a¡1 1l¡:,"lí:.,', ,'H eL':

bos ~ad()s. Dicha superfieie :;8 destinará 
1101' él Servicio Nacional de Salud a la Hm-· 

pliación de los terrenos C;TI qtE~ se COIl3-

truirá el nuevo Hospital de Lebu". 
(Fdo.) : Octaviv Oi'ellmw Fuentes". 

Proyecto de ley: 

"Artú:u!o 1 Q-- Autorízase a las Munici
palidades elel país para transferir a título 
gratuito a la CorrJoración de la Vivienda 
bienes raíces, con el objeto ele qué sean 
clestÍlwdos a construir poblaciones de 
<!cuerd~ con sus leyes orgánicas o regb
mentos. 

La transferencia ,'1 que se refiere el in-
41.-MOCION DEL SEÑOR COUREA LARRA!N ciso allterior deberá ser acordada por los 

tre,:.; eum'tos de los regÍtlores en ejercicio, 
"Honorable Cámara: en sesión especialmente citada al efecto, 
Es cOllocida ele la opini'.ín púbiica la in- ,,- ::p)()i~ad:t por 1':1 re~;pectiva Asamblea 

tensa Jaita de habi.tacione3 ql1(~ <,fecta al P ,.n··in~ial. 
país, que se ha tl'aducido en q1i(~ la gente úJ':í('iI o 2(,)--- L()s inmuebles que se 
de escasos ~'c,-:nrsos vive en \'al'i;-~s ciurL1-
des en cOl1 f lie iones vCl'<tHd (-~1"~1!11;_~ :~1 te (l:_~p 1,-
rabIes. La aetividil,¡] de los O1'g;mismus C"l

iatahs para solu;:ionac' tal l1 j 'obJ',ma. ~,ún 
ctmndo se ha ido 2Cl'Sé,:1}Í;¡ndo t"; w.;~e úl
timo tiCm)10, nO ha ]ogniClo T'lllCh~(s ve,ees 
[Cdquirir el ritmo ':'Il(, p:dl'ía ,S;lpCl'C1l' en 
un plazo rel~].Livamen+,e CH'1:') bl proble
ma, por c1ivel':-us Úiii.r:'1i11d."', é,j re 1:1S 

cuales merece clestac;.tl'se la carencia de te
rrenos Y" las t! j , ¡ cult'·.dps p~~ ra :;;n (: r~Qu lS i
e.lón por pal'L;~ de la Corvi. ~'=1l varia,; é:ll!

<.la de::" del país se ha :lecho nl)::üria "sta 
circunstancia, especialmente ceno motivo 
de la cabstrofe que afectó al r"';'3 en el 
último mes d,~ mayo. 

E3 evidente qut', apDrV~ d:,' ];,; diversas 
soluciones que se han contemplado en la 
legislación recientemente dictada al res
pecto, existe la posibilidad de que los or
ganismos municipales presten su aporte 
a la realización de los planes habitaciona
les. Esta cooperación puede manifestarse 
especialmente en la transferencia a la 
Corporación de la Vivienda de terrenos 
aptos para la construcción de pojJlaciones, 
en la misma forma en que fue establecido 
por la ley N? 7.692 para los campos de 
deportes. 

Por las consideraciones precedentes, 
tengo a honra someter a la aprobación de 
la H. Cámara él siguiente 

tnlD.'ifiel',m en confcrmidad a esta ley no 
1'-:¡ {"ún ~;21' olJj etu de otra cl23:inación que 
;queDa (}!le sefiale la lVflll1eipalidad respec
l i va :: si en el tlórminc de ocho hños, con
L;)diJ::~ desde b ':echa el1 que sea aceptada 
eada irausfereneia ,po!, la Cor!Jol'ación de 
la Vivienda no Se hutliere ejecutado las 
construcciones de las respectivas poblacio
nes o habitaciones, cHlllella quedará sin 
c¡'cc.o y el predio volvrrá al domino mu
ncilJal." 

(Fdo.) : S('loado}' Co,I'cr], Larmín. 

S:mti:lgo, 16 de agoste de 1960. 

12.-MOCION DEL SJ;;ÑOR ACKVE~;)O 

"Honorable Cámara: 
La ley 1\9 12,443, de 27 de 'febrero de 

1957, autoriza a la Municipalidad de Me
lipilla para contratar empréstitos hasta 
]y'r un btal de S 27.000.000, con el ob
jeto de realizar diversas obras de adelan
to local cuya entidad no permitía que ellas 
flleran reaJiz,nlas con el solo aporte de las 
entra(l.G:~j ordinarias del Municipio. 

Dicho empréstto se financiaba median
te una contribución adicional de uno y 
medio por mil sobre el avalúo de los bie
nes raíces de la comuna, cuyo rendimien-
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to anual era suficiente para el servicio de 
- intereses y amortizaciones. Sin embargo, 

el paulatino crecimiento del valor de la 
propiedad raíz permite en la actualidad 
extinguir la deuda municipal -en un plazo 
mucho menor. 

En efecto, la comuna de lVIelipilla tiene 
un avalúo fisc:il imponible en la aduali
dad del orden de los 8.000.000 de escudos. 
El uno y medio por mil anual s(hrs esta 
suma daría un rendimiento de unos 12.000 
escudos, que permiten holgadamente ser
vir un empréstito de 50.000 escudos, co-
100 óle .propone por el proyecto que tengo 
a. honra someter a la H. Cámara. Es pre
ferible elevar la autorización pl'imitiva y 
dar sol uclón n diversas otras neces:lades 
de la comuna de Melipilla, .:;i;1 gravar con 
ello nuevamente a los contribuyentes, que 
procurar el pago <trltici9ado de ];1, obliga
ción primitiva, lo que oouTiría si se man
tiene el empróstito 8n la misma canlidad, 
ya que el rendimiento elel impuesto se ha 
elevado notablemente. 

Por las consideraciones expuestas, Len
go a honra presentar a la H. Cámara el 
siguiente 

Proyecto -de ley: 

"A r·tículn único.- Modifícasc en la si
guiente forma la ley N9 12.'14.3, de 27 eh) 
febrero de 1957, que autorizó el- la Muni
cipalidad de Melipilla para contra Lar un 
empréstto: 

a) Reemplázase en el artículo 19 las pa
labras "veintisiete miHones de pesos 
($ 27.000.0(0)" por "cincuenta mil escu
dos" y "a un interés no superior al 10% 
anual" por "a un interés no su.perior al 
corriente bancario". 

b) Agrégase en el artículo 39 las si
guientes letras nuevas: .. 
"1) Para alumbrado público en 

la población Pabellones . . El! 
m) Para compra de terreno y 

aporte para construir escue-

5.000 

la en la población Pabellones 3.000 
n) Apol'te a la Dreceiónde 

Obras Sanitarias ~1ara agua 
potable en 1'omai1'e . . . .. 12.000 

ñ) Instalación de luz eléctrica 
en la localidad d~ Coeligua '. 3.000" 
(Fdo.): hu_m Acc1!cdo Pavcz. 
Santiago, 16 ele agosto de HiGO. 

·tl.-f,'lOCION DEL SE:ÑOH lmmJTIA, DON 

JUAN LUIS 

Pl'oyedo de ley: 

"JlllícU/:J único.---Coilc0dese, Pi)!, gl'U

cia, a dorul C:~ll'oJjlla l:~stel' E:d\ral'lls Ol'l'e~ 
go una VCD~'~¡{)n (le I>¡ 80 111cn~)uales. 

el g,L;tu (file den~ande esta ley se irn
I:U8stO del MiElslerto de Eadcnda". 

(Fdo.): Jwtn Luis lh-rutia PJicto". 

é.1.--;\10CION DEL SEl',OR CUUZ 

Pl'oyecto de ley: 

"A¡·tÜ:,'lh ú_vl.Íco.-/\mnéntáse ¿, émueu
ta escude:" ;~nuales la pensión de gÚl,cid 
ele que ch~fl'ub acLlillmente doña Alba 
Eosa Tcledo vir~da (le Rojas. 

(Fd0.): g'/[Jcréo CTUZ". : 

;'.---:VWCíON DE LOS SEÑORES FUENTES Y 

TAl\1AYO 

l)l'oyecto de ley: 

"ArHcvlo Único.- Concédese, por gra
cia. a dcfin Hortensia Renault Echeverría 
viuda de Sepúlveda, una pensión (1e cin
cuenta escuu:JS mensuales, de la que go
zará de acuerdo con la Ley ele l\Iontepío 
que recibe de la Caja de Retiro y Pre
visinn Social_de los Ferrocarriles.del Es
tado. 

El gasto que importe la aplicación de 
'esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupvesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.): Hcnnínio Tamayo.- Samuel 
F t:entcs". 
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46.-MOCION DEL SE1il'OR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Agrégase al artícu
lo único de la ley NQ 12.659, de 28 de oc
tubre de 1957, el siguiente inciso final: 

"Para los efectos del seguro de vida, el 
señor Skewes se considerará que cumple 
con todas las disposiciones legales y re
glamentarias por las que' se rige la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas, desde la fecha misma de su jubila
ción, descontándose a los beneficiarios to
da imposición que faltare conforme a las 
disposiciones legales o reglamentarias co
munas. 

(Fdo.): Julio Sepúlveda R." 

47.-MOCION DEL SE~OR RIQUELME 

Proyecto de ley: 
"Artículo Único1.- Auméntase,. por gra

cia la pensión de jubilación que actual
mente goza el ex funcionario de la Uni
versidad de Chile, don Gonzalo Ibieta Li
. zama, en la cantidad de un sueldo vital 
mensual asignado en la provincia de San
tiago. 

El mayor gasto que demande la presen
te ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien-
da". 

(Fdo.) : Mario Riquelme". 

48.-MOCION DEL SE1il'OR RIQUELMZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Se declara que el 
tiempo abonado a don Carlos Alberto Vi
Uagrán Cabrera, por ley NQ 10.209, para 
todos los efectos legales, es por el lapso 
comprendido entre el 1Q de marzo de 1931 
al 30 de marzo de 1935, inclusives. 

La Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas recibirá las imposicio-

nes oorrespondientes por el sueldo prome
dio que se pagaba en esa época a los Ins
pectores de su categoría en el Liceo de 
Homhres de Concepción". 

(Fdo.) : Mario Riquelme". 

49.-MOCION DEL SE1il'OR RlQUELME 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Concédese, por gra
cia, a don Luis Piña Ramírez"una pensión 
mensual de cincuenta escudos. , 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 
, (Fdo.): Mario Riquelme". 

50.-MOCION DEL SE:/iJOR RIQUELME 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.- Concédese, por gra
cia, a doña Yolanda Díaz Hurtado, una 
pensión de cincuenta escudos mensuales . 

El mayor gasto que signifique la apli
cación de la presente ley se. imputará al 
ítem respectivo de peñsiones del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda", -

(Fdo.) : Mario Riquelme". 

51.-MOCION DEL SE:/iJOR GAONA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Matilde Delgado viuda de Gon
zález y a su hija doña Lucía González 
Delgado, una pensión de cincuenta escu
dos mensuales, con derecho' de acrecer en
t¡;e ellas. • El gasto que signifique la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del presupuesto del Ministerio de Hacien
da". 

(Fdo.): Renato Gaona". 
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52.-MOCION DEL SdOR GAONA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra
cia, a cincuenta escudos mensuales la pen
sión' concedida por ley N9 10.081, de 23 
de noviembre de 1951, a doña María Co.,. 
rona Jamet viuda de Melfi y a sus hijos 
Jorge y María. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de pen
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.}: Renato Gaona". 

53.-PRESENTACIONES 

Del señor Humberto del Río Fernández, 
en la que solicita copia autorizada de la 
moción e informes que dieron origen a la 
Ley NQ 12.747. de fecha 29 de noviembre 
de la57, que lo favoreció, y 

De las p~rsonas que se indican en que 
solicitan los siguientes beneficios. 

Doña María Ester Burgos viuda de 
Guzmán, pensión; 

Don Egidio Verdugo León, aumento de 
pensión; 

Don José Alfonso Rojas Aranda, pen
sión; 

Don José del Carmen ;Baeza Reyes, au
mento de pensión; 

Don Juan Carrino Muñoz, pensión; 
Don Pedro Riquelme A vello, diverso!'! 

beneficios, y 
Doña Ma:ría Luisa Herazo Jara, reco

ooeímientode servicios. 

54.-COMUNICACIONES 

Con Pa primera, el Excelentísimo señor 
Embajador de la República de Venezuela 
en Chile, señor Vicealmirante don Wolf
gan LarrazábaI, agradece las expresiones 
pronunciadas en esta Corporación con mt>
tivo del atentado de que fue víctima el 
Presi-dente de Venezuela, señe:r Rórnulo 
Betancourt, y 

Con la segunda, la señora María Correa 

solicita permiso constitucional para au
sentarse del territorio nacional por un 
plazo superior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesi6n. 

Las Actas de las sesiones 22'J., 23~, 24~, 

2~, 26" Y 27'1-, quedan aprobadas por no 
haber sido objeto de observaciones. 

Las Actas de las sesiones 28'\ 29¡¡., 30l¡., 
31 ¡¡. y 32¡¡. están a disposición de los seño
res Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos :recibidos. 
El señor JULIET (Presidente).- Ter

minada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor JULIET (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des
pacho del proyecto de ley que aumenta las 
pensiones concedidas en virtud de las le
yes 10.383 y 10.662, por el Servicio de Se
guro Social y la Caja de la Marina Mer
cante Nacional, respectivamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, lre 

califieará de "simple" la urgencia solici
tada. 

El señor P ALESTRO.-j "Suma urgen
cia", señor Presidente! 

El señor PARETO.- r"Suma urgen
cia" r 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡"Su
ma urgencia", señor Presidentef 

El señor JULIET (Presidente). - En 
votación la :petición de "suma urgencia"". 

-Praeti(J(U/,a la votación en flYY''/'YWJ eco-
nómica, dio. el siguiente resultado: ~ l~ 
afirmativa, 47 vl!Jltos. 

El señor JULIET (Presidente) .-A~ 
bada la '''suma urgencia" para el proyecto 
aludido. 
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2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN" 

TARSE DEL PAIS 

El señor .JULIET (Presidente) .-- La 
Honorable Diputada señora l'd arü1. Cunea 
ha solicitado se le conceda pennisc cons
titucional para ausentarse ele1 tenitci'io 
nacional 1:;01" mús de treinb días. 

Si le parece a la Sala, se le Cfmcedel'á 
el permiso solicit:Hlo. 

-Acordado. 

:l.-COPIA AUTORIZADA DE LOS ANTECE

DENTES DE UN PROYECTO DE INTER¡;:S 

PARTlCULAH 

El señor JULIET (Presidel1te)~- El 
-señor Humberto del Río Fcrnández ha so

licitado copia autorizada de la moción e 
informes que dieron origen a la Ley N" 
12.747, de 2fl de noviembre de 1957. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otcrgDrá la c:Jpia solicitada. . 

-Acordado. 

4.-HOMENAJE A LA IVmMORIA DZL DOCTOR 

DON RAMO:... CORB!,LJ\N j',lEI,Gi\,RE;O, AL 

CUMPLIRSE VEINTICiNCO Al;;OS D.E::mE LA 

FECHf\ DE SU FALL~;CEnENTO,-OFICTU EN 

NOlVmRE DE LA C\.MARA 

El señor JULIET (Pl'esi(:ente) .-- En 
conformidad a un acn~l'J{) de 1[\ C\w;)f)rC'c
ciÓl1, corresponde rendir homenaje 2 In. 
m(~mol"a del eluctor don Hamón Cmb;¡
lán Melgarejo. 

Tiene la pah¡bra el Honorable "efior 
Pinto Díaz. 

El señor PINTO DIAZ~- (ponié~1dn~,e 

de pie).- Señor Presidente, Honol'ab:(' 
Cámara: 

El Partido Conservador Unido eleva su 
pensamiento y su voz para evocar esta 
tarde la ilufltre memoria del que fuera 
gran ciudadano de la Patria y médico de 
avanzada en el campo de la ciew:ia y la 
investigación, doctor Ramón Corbalán 
Melgarejo .. 

Hace un cuarto de siglo se extinguió sn 
vida, pero su obra de apostolado médico-

,Dcinl permrmece imperecedera en la con
ciencia, nacional, como ejemplo de abne
p;:~cj(jn y sacri ~icíu puestas siempre al ser
vicio de jos altos intereses de la comuni
d'le!, 

P172rle flJirm:lJ'se Sl11 exageraClOl1, que 
el doctor COibdán M:elgarejo fue un pre
cursor de ~HjLHj maravilloso conjunto de 
ncrm8S juridicas y administrativas que 
h;(?ierOll posible una ¡icci(,i1 s,mitaria téc
llic;¡l11cnte bien orientada. A él se debe 
C¿lJé Chile enente con un Código Sanitario 
vigente des(h~ hace ya más de cuarenta 
~~ños. 

Yuestro ilustre conciudadano vivió éon 
la noble preocupación de entregar todo el 
élCCl'\'O f!:C11(~roso e inagotable de su cien
ci~' inve~tigadora por el logro y la ob
tención de un bie!lestar más e~evado para 
sus ktbi~ lF,teq. Fue en su época un centi
nela vigilante y abnegado q¡W \'ivió 118.1'a 
S'.lS semejantes cen aquella suprema sa
i;',hcción que se lleva en e,l alma cuando 
todo esfuerzo que ~w realiza va en provech,) 
(le un bien común, 

FL,e cleac!Ol' y visionariu en su tiempo, 
y gmcias a sus iniciativas h2. sido po
sibl() org'aniza!' mHc!ws cosas en una 
;::mp;i::t política de Salud Públi~a, obte
"iénJnse l1Ejorlc:S m.uy significativas en 
TPclCh;s ':if p :::::3 de morbilidad y mortali
(hd, Por otra ;!arte, ha habido mucho cam
hio e,1 diversas legislaciones médicíls, so
ciaL':, y ele previsión. Pero, a h'avés del 
'(10111')0, las sahiQs direcciones emanadas 
c;d C0digo Sanitario siguen siendo un in s
tE:mellto legal justo para alcanzar pro
p/,,,i108 de bien común. El espíritu jurídi
co que fwida en el alma del chileno eu
l:"¡~lltra en el Código Sanibrio la sati::l
~'ac('j;_~n nelecuadLt de una de las caracte
lis'lG,ls sicológicas de los hombres de esta 
tierra. 

Nadie mejor que el eminente pl'ofesor, 
Dr. don Alejandro Ganctón Silva ha es
bozado con claridad ~' elocuencia la admi
rable vida de1 Dr. Corbalftn Melgarejo. De 
él ha dicho, (\escribien:Ll su biografía: "En 
Copiapó, en el año 1863, nació don Ramón 
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CorJjalán Mc]gal'ej o. DesrHH~." de los estu
dios humanísticos en el ~jceo de su clu
dadndal, ingresa a la lJnivcrsidad de 
Chíle en 188(j. Es ¡üumno 6obresaliente, 
obtiene diversQ:\ premius, de los cuales es 
ncccsariü dc~~t~~~~~lr 105 de Clínica; traha
ja tesoneramente en los hospitales, es el 
noble compaí1ero que sabe participar a los 
demás todo aquello que BUS ínqLd2tudes 
científicas le han ido revelando. Para su 
Licenciatul'¿: reaiiz¡; un trahajo de fDlldo 
y de gran actualidad en :;,1 épOC:{t "cl~n;

tamiento de la sífilis",· que la Universi
dad de Chile aCHél'da incluir en Jos Ana· 
les. En 1889 se gradCÍ¡: eomo médieo ü· 
rn.inno e inmediatamente ingresa al Hes
pital del S,dvador; permanecer:': aqti í por 
rm1s de vein te Úíos. 

En 1894 entra a la vida pública: el de~ 

pal'tamento ele Copiapó lo elige diputado 
y fWglÜl'Ú en el PaJ'[;mw¡;lo hm;ta el ::\110 
1918. 

En 190J la Facultad de Medkina h 
otorsa el título de Miernhro Acwlé:t;'ico ,v, 
desde el año 1902, comitmz~\ a presbr Si,¡S 

servicios acti,-/()s, vallos(j;S .\.- u~_''3 i ntci'(-!S~-;,

dos en los asuntos de la salud pública. Ea 
esta fecha, es d(~signad() Mieml.)l'o elel Con
sejo Supe¡kr de Higiene, Ül'ganiS?,10 i(¡k~ 

tiene a S~l C~~trg'o los a.sUlltos ele Ja [;gJ:Jbrj~ 
dad del país. Aquí trabaja activarnente y 
en 1910 llega a la presidencia dd C01iSC'jO. 

En el año 1918, mu vez promulgado el 

Código Snnitario, de que es acitor e inú~
tigable animador en el Parlamento, es de
signado el primer Dirpctor General de Sa·· 
nielad. Le? cabe W111Í desfllTol1ar una enea·· 
miahle labor: junto con ir organizando los 
;3ervicios n tnvós de todo el terri torio de 

C;ci·iei'íií\ lo" Ssrvicios Smlitarios; pero 
~f(Jfl ([;v,,)';'o,:; matices de Ül1~ orienta-

.,' -. 
CluH U:!C¿;. 

'¡\el ~(:;:'; :':,)11 hu i orn:tdas de esta vida; 
\,'j.~alI)OS ~lh('l'a ~nl obra. 

La :;L·~ de: Dr. Corbalán Melgilrejo 
j :ene rlrm aspecto,.:: su actividad médica en 
si nli;;m' y ;'ill ],1 ))or de higienista. 

: >~;¡() m{',lieo se dediea a las enferme
(LL,é Vf:nél'e;tS y al esiL'clio v tratamiento 
de la lfiLi,,; es 0n el hospital en donde , 
"fiTJa ~:,:l el'i!:erio y ell donde orienta sus 
fJ,,:~·~cdimiejjtos tel'ap8l~ticOS. I<~,,, un espí
r¡LLl ai'lel'lu a todo lo qne significa pro
gi.·~E\O y adeh,nto; de esta manera, logra 
¡i,,~c;'pordr a la práctica diaria las más 

nEclidas de tratamiento. 

1>"10 el mús 1;e];o aspecto de su vida es
t::\ (::t la ner;.,onilJidad de .higienista. Con
! Cm);];l;1:! su flgura pública desde este án-

v('mes CH,~ el doctor Ramón Corba
Jf,nI.'L! ''' .. ,: n',; CI es la perwnificaci6n de un 
r<:";\.,cte' c·~frv;d;)r de la nación. El conta~-
1 r) (i;:;l':;¡ :"~l el }1c;:,pital con toda la crude
;';, :J.I mal, despierL en su espíritu aler· 
~.;:, ia c,I)si';;i'Hi de la salubridad pública; 
("su; es C[ IHotivo principal de su vida. rro_ 
,i;:s su '; JaiH)}'cS, todilS sus inquietudes, to
d(),~, su;.; desvel¡x:, Sl1S ademanes, lcasta el 
mcnUl' detalle ek su existencia, los pone al 
S,,¡'\'ki,) de esta id¡"iL El1 donde esté cual
quierg que ¡oea ci t(~ma que se (kbate, {>l 
e'ce :::¡¡m!llir con un deber ineludible el 
tT:~tlaj¿:.r por lu~; temas de salud Ilública. 
'S;¡ :,·,,::c;¿¡], en él Pal'lamento, llega a 
c',JllstituÍl'se un c~af.'cl'aclo. Pero es tan 
!F';wde SI: d('E'80 de i~nr forma [l sus ideas 
.- id:::'2's (":" C()¡}stit 11,)'el1 1111 enorme pro
):;T::SG W·(:Í'':ll;¡]-· que no cesa en su propr-

la República, debe achw.r combatiendo va-:,.1.0 110 e·de ¡:'ILe nada, a(m ante la in-

rüw epidemias que, como nn designio mis
terioso, tratan e12 pO;le'.' a prueba la nueva 
organización tan ardie;,1:emede esperarla. 

Darante hls a(hniJd~,tracion8s de los 
Presidentes Riesco y n~~rros Luco, en va
rias cportunidadcc;, es Ministro de Estado. 

Son C~¿aI'2nta a,ños de vida ap'i";-;1d:¡ Ji' de 

labor iYL\nterrumpidil. Alterna en ;,c1:ivida
des diversas: el Hospital, la Cámara, el 

C~":Ill)r~'l~,\',i<~n ;:-)e~>L.dar (L~1 v1'Jdio ~1Inbiente. 

::D:',;eo to,]cs los detalles dd problema sa
(¡~,;::;,¡u (lr~l ll.n;s; n~lda se le escapa a su 
;.~r';!HJ~~ 1~ltcFg2}lC¡:1; sabe cuáles son las 
m(.,",¡~;:~ q; '" es llf~ccsario adoptar. Pero su 
z;;;¡ f, ¡ Lc:" Llil m¿;rito sumamente gran
¡;~, c:;ce Ji"¡,,:~;meIlte quc pm'u hacer en 
el I)" 1;'; e.1ft po'ítÍca f~anitaria inteligente, 
(S iü(Li';l,onsnhle crear un servicio com-
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pleto y dotadO' de la suficiente autO'ridad. 
Tiene la concepción de un Código Sanita
rio. Su larga experiencia en el ConsejO' 
Superior de Higiene le -ha indicadO' que 
esta es la sO'lución. JuntO' cO'n ser un higie
nista es, además, un hombre público que 
prO'eura crear lO's mediO's legales para ha
cer higiene. MédicO' de cO'razón, sus idea
les sanitarios lO' hacen mezclar su vida cO'n 
la pO'lítica. Es casi un héroe. Es que cO'm· 
prende que para realizar sus prO'pósitO's de 
bien públicO', debe ir al ParlamentO', y así' 
es DiputadO' para impulsar la legislación 
sanitaria. 

Desde 1910 hasta 1918, es testigO' el 
ParlamentO' de la labor tesO'nera, sin tre
gua, que se impO'ne este luchador incan
sa.ble en demanda del más altO' tributO' 
ciudadanO', comO' es dar salud a un pueblo. 
Los ardientes cO'nceptO's del higienista son 
vaciadO's en el marco legal pO'r su cO'labo
radO'r incesante, dO'n PaulinO' AlfO'nsO'. 
Nunca el DestinO' SUpO' fO'rjar una amal
gama de espíritus y cerebrO's más perfec
ta que entre estO's dO's hO'mbres. Y así na
ció el CódigO' SanitariO' ChilenO', cO'mO' ges
tación de un cerebrO', para iniciar su vida 
en el alma de su autO'r, ya que el dO'ctO'r 
CO'rbalán fue destinadO' a la Dirección Ge
neral de Sanidad para pO'ner en marcha 
su obra. La cO'nfección de numerO'sO's re
glamentos pO'r él elabO'radO's, vinierO'n 
prO'ntO' a cO'mplementar el CódigO', lO' que 
forma hasta ahO'ra la médula de nuestra 
actual Legislación Sanitaria. 

DetengámO'nO's un mO'mentO' a conside
rar el valO'r material y mO'ral de la O'bra 
del doctor CO'rbalán MelgarejO' y nO' pO'dre
mos sinO' sentir admiración y respetO' ha
cia quien tO'dO' lO' diO' a la cO'nstrucción de 
1llla empresa apO'stólica: el bienestar de 
los demás. 

El dO'ctO'r CO'rbalán MelgarejO' cO'nstitu
ye un verdaderO' emblema. dentrO' del gre
miO' médicO', pO'rque él, mejO'r que ningu
no-, supO' cumplir el juramentO' de Hipó
crates. Así lO' ha cO'mprendidO' la SO'ciedad 
Médica de Chile, al acO'rdarle su inscrip
cwn en su CuadrO' de HO'nO'r, y así lO' sien-

te también el que habla, al rendirle su más 
sincerO' hO'menaje. 

El PartidO' CO'nservador UnidO' al tribu
tar esta tarde, por mi mO'destO' intermediO', 
el hO'menaje agradecidO' a este egregio eiu
dadanO', lO' hace cO'nvencidO' de prO'yectar 
en el corazón de las generaciO'nes presen· 
tes y futuras, la lección elO'cuente de una 
vida que nO' tuvO' más nO'bles hO'rizontes que 
servir a sus semejantes, tarea que sólO' 
apagó la muerte. En el transcursO' del 
tiempO', más allá de su vida terrena, pro
sigue intactO' el espíritu creadO'r de este 
médicO' de vastO's relieves sO'ciales, mar
candO' rutas señeras. A' la distancia de 
veinticincO' añO's de su muerte, nos acerca 
el recuerdO' de su vida y de sus O'bras. Y 
nuestra gratitud se traduce esta tarde en 
O'ración agradecida pO'r tO'dO' el bien que 
hizO' a la Patria que él tantO' amara. 

He dichO'. 
El señO'r JULIET (Presidente).- Tie

ne la palabra el HO'nO'rable señO'r MO'renO'. 
El señO'r MORENO (pO'niéndO'se de 

pie).- SeñO'r Presidente y HO'nO'rable Cá
mara: 

LO's parlamentariO's del PartidO' Comu
nista y del Frente de Acción PO'pular nos 
asO'ciamO's cO'n profundO' respeto al home
naje que esta tarde se rinde a la memO'ria 
del doctor Ramón Corbalán Melgarejo, con 
mO'tivo de cumplirse un cuarto de siglo 
desde la fecha de su fallecimiento. Lo ha
cemos. pO'rque su vida y su O'bra estuvie
ron ligadas permanentemente al serviciO' 
de una de las causas más nobles por las 
que puede luchar un hO'mbre; el cuidado 
y la preservación de la salud física y men
tal de la colectividad. Venido desde la ciu
dad de CO'piapá, ingresa a la Escuela de 
Medicina en 1883 y allí se d.estaca como 
alumnO' sobresaliente desde lO's primeros 
años, hasta O'btener su título de Médico Ci
rujanO' en 1889. 

Al graduarse, ya está en pO'sesión de una 
valiO'sa expedencia prO'fesional, cO'nsegu.ida 
durante añO's en el trabajO' arduo y tesO'
nerO' de las salas de hO'spital, dO'nde capta 
las simpatías de sus cO'mpañeros, por su 
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ingenio y su generosidad; y la confianza 
de sus enferm9s, por el acierto de su diag
nóstico y la abnegación con que las servia. 
AJ obtener su título, estaba ya quizás defi
nida también la vocación que iba a hacer 
de él quizás el más grande precursor de la 
Medicina Social chilena. 

Formado en las doctrinas de Wasserman 
y de Erhlich, es ya un sifilólogo notable 
cuando asombra a la Facultad con su te
sis de doctorado "El tratamiento de la Sí
filis" trabajo de fondo y de gran actuali
dad en la época, ya que esta plaga hacía 
estragos en la población, especialmente 
entre la cIase trabajadora. 

A pesar de vivir la época de oro de la 
medicina clínica individualista, en que des
tacaron grandes valores chilenos y extran
jeros, Ramón Corbalán Melgarejo com
prendió que no era ése el camino para lle
gar a la solución de los grandes problemas 
que planteaba la medicina moderna. Su 
especialidad lo lleva a conocer a fondo 
nuestra patología social, y de ese conoci
miento fluye, en forma natural, la convic
ción de que es necesario inaugurar en Chi
le la etapa de la Medicina Social. Al ser
vicio de esta obra, pone todo el brillo de 
su talento y todas las energías de su es
píritu. Lucha incansablemente contra pre
juicios, contra la 'ignorancia, contra el es
cepticismo, abriendo un camino nuevo y 
estando convencido de que ese es el úni
co veI:dadero. 

Por este motivo, lucha con tesón y mu
chas veces con apasionamiento. Compren
de que nada es más difícil que remover 
prejuicios y despertar las mentalidades 
perezosas. Solicita, durante mucho tiem
po en vano, las herramientas legales y los 
recursos materiales necesarios para librar 
la batalla contra la enfermedad y la muer
te. Por primera vez en Chile, se le oye 
hablar sobre la necesidad impostergable 
de dictar una legislación sanitaria. Ya en 
1820, Mende había dicho en Alemania: 
"El Estado tiene que proteger la salud co
mo su propiedad más preciosa". Pero es 
quizás el :pensamiento de Rodolfo Vir
chow: "La medicina es una ciencia social 

y la política no es otra cosa que la medi
cina en grande escala", lo que impulsa a 
Ramón Corbalán Melgarejo a buscar en 
un banco' de esta Honorable Cámara, la 
manera de luchar con mayor eficacia por 
el triunfo de sus ideas. Su palabra y su 
acción ilustran durante veinticuatro años 
los debates de esta alta {:;orporación, don
de llega a ser una autoridad no discutida 
en materia de salud pública y de higiene. 
En este lapso, es también en varias opor
tunidades Ministro de Estado. Por donde 
pasa, va dejando la huella de su afán per
sistente, casi obsesivo, de lo que consti
tuye ya en él casi la razón misma de su 
existencia: la salubridad púplica. 

-En esta lucha titánica y deSigual alcan
za Ramón Corbalán Melgarejo la estatu
ra de uno de los grandes servidores de la 
Nación. En 1918 tiene el privilegio de ver 
promulgado el Código Sanitario, del que 
fuera inspirador y autor directo, y luego 
puede dirigir la salubridad de ChIle, orieñ
tada y regida ya por una especie de ley 
orgánica, desde el cargo de primer Direc
tor General de Sanidad, al que llega por 
algo así como por derecho propio, en vis
ta de sus merecimientos indiscutibles. 

Epidemias de bubónica y fiebre ama
rilla ponen a dura prueba la solidez de la 
organizadón incipiente y la previsión: de 
la legislación recién dictada. La energía 
y visian de Corbalán Melgarcjo logran 
que aun con herramientas débiles se con
siga triunfar sobre los flagejos. Con per
sistencia de carbonarío, sigue predicando 
su idearía de salud pública, y solicita, en 
todas partes y en todo momento, crear un 
servicio moderno de defensa de la salud, 
con todos los elementos materiales y hu
manos que permitan luchar eficientemen
te contra la enfermedad. 

Señor Presidente, veinticinco años nos 
separan del día del fallecimiento del mé
dico eminente y gran ciudadano de Chi
le que fue el Doctor Ramón Corbalán Mel
garejo. Muchas de las ideas por las cua
les vivió y murió, se han visto cristaliza
das en realidades. Seguramente no lo ha
brían sido o habrían tardado mucho, si 
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no hubiera tenido la suerte el país de con

tar con el talento, la cultura, la clarivi

dencia y la energía indomable que adorn~

ron al ilustre profesional de la medicina 

que hoy honramos. 
No todos sus ideales se han cumplido 

en integridad. Los recursos dados al ejél'

cito de los que luchan pOi' defender y fo

mentar la salud de todos los chilenos son 

insuficientes y muchas veces mezquinos, 

pero, a pesar de ello, se sigue avanzando, 

guiados quizás por el espíritu de pione

ros de la salud colectiva que fue el Doc

tor Ramón Corbalán Melgal'ejo. Acaso 

pudiera decirse de este espíritu de selec

ción, lo que con justicia se dijera de otro 

precursor de distintas latitudes fue un 

pensador y un combatiente. Ojalá el des

tino de nuestra Patria nos lleve un <;lía a 

ver realizado totalmente el principió' fun

damental que fue también la divisp cons

tante del doctor Ramón Corba1án lVIC]gcl

rejo: "Salus Pública, Suprema Lex". 

He dicho. 
El señor JULIET (Presidente) .-- Tie

ne la palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO (Poniéndose de pie). 

-Señor Presidente, la Honorable Cful1ara 

hace bien en recordar, después de un cuar

to de siglo, la figura egregia del DlctOl' 

don Ramón COl'balán Melgarejo, pues, a 

- ·decir verdad, en el avance de nuestra de

mocracia y en el perfeccionamiento de 

nuestra convivencia social, sn figura mar

ca una trayectoria señera, la cual es muy 

difícil que podamos olvidar en esta cir·· 

cunstancia. 
Nació en la vieja ciudad de Copictpó, 

cuando ésta era la capital mín0~a de Chi

le; y cuando nuestros soldados volvían 

victoriosos de la Guerra del Pacífico, el 

llegó también con la victol'i:=>. de sus cono

cimientos a las puertas de nuestra Uni

versidad. Allí recibió el legado de la vie

ja medicina y de losrnuchos hombres que, 

en uno u otro punto, habían trabajado 

junto al dolor humano. 
Quiso conjugar esa página afectiva ql'C, 

en la geografía de Chile, se extendía en 

diferentes focos de acción a través de los 

nuevos derroteros científicos que se abrían 

paso en los grandes centros de cultura. Y 

aquí comienza su batalla. Como estudiah

te la plasmó al recibir su título de médi>

co, y la endilgó más adelante en la vida 

pública, para comprender, en seguida, 

que la salud general de la población era 

un elemento indispensable para la salud 

de cada individuo. 
Así vivió el doctor Corbalán M~lgarejo. 

Esa fue su obra y su lucha. Nos tocó co

nocerlo en los últimos años de su existen

cia. Cuando lo veíamos transitar por las 

calle de Santiago, o conversar detenido en 

una esquina, nos parecía que era una es

tampa del pasado que nos estaba señalan

do la continuidad de Chile y nuestra tra

yectoria de constante superación. 

Hoy, veinticinco años después de su 

muerte, vuelve su presencia a esta Hono

bIc Cámara Legislativa, donde libró la 

más importante de sus batallas, para de

cirnos que sigamos su ejemplo poniendo 

nuestra acción al servicio de la Patria y 

con el desinterés con que él supo servir a 

la colectividad. 
He dicho. 
El señor JULlET (Presidente).- Tie

ne la palabra el Honorable señor Ore11a

na. 
El señor ORELLANA (Poniéndose de 

pie).- Señor Presidente, hace poco se ha 

cmnplido el primer cuarto de siglo de la 

fecha en que, desde esta alta Tribuna y 

con motivo de su fallecimiento en junio 

de 1935, se rindió un homenaje al distin

guido político radical y eminente médico, 

Doctor don Ramón Corbalán Melgarej o. 

Mi partido me ha conferido el alto ho

nor de recordar su memoria en esta opor

tunidad, lo que hago gustoso, tratando de 

señalar, en. forma breve, la trayectori8 

política y profesional de este paladín de 

la higiene pública. 
N acido en Copiapó el 23 de septiembre 

de 1863, cursó las humanidades en su ciu

dad natal, ingresando más tarde a la Uni

versidad de Chile que le otorgó en 1889 

el título de médico cirujano, después de 

sobresalientes estudios. Su brillante Me-
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maria de Licenciatura, intitulada "El Tra- • 
tamiento de la Sífilis", mereció su inclu
sión en los Anales de la Universidad. Es
pecializado en sifilografía, pone de inme
diato sus conocimientos al servicio de la 
Salud Pública, ingresando como Médico 
al Hospital de "El Salvador", donde per
manece por más de veinte años consecu
tivos. 

Los biógrafos del DocLor Corbalán y 
las personas que le rindieron homenajeen 
el Parlamento y en sus "funerales se re
fieren a las dos fases más importantes de 
su vida: la del político y la del médico. 

Entre los años 1894 y 1918, el Parla
mento conoce la destacada labor política 
del Doctor Corbalán, como Diputado por 
diferentes agrupaciones del Norte Chico 
y Santiago; 24 años de trabajo que se vie~ 
ron interrumpidos desde 1900 a 1903 por 
haber sido elegido presuntivamente Dipu
tado por la agrupación de Arauco, Lebu 
y Cañete, quedando fuera de la Cámara 
con fecha 30 de julio de 1900. Como ac
tual representante de esta agrupación, de
bo lamentar que la provincia no haya con
tado entonces con tan digno y prestigio
so parlamentario. 

Además de desempeñarse como dirigen
te nacional de su partido y de actuar en 
distintos cargos en la Honorable Cámara 
-Primer Vicepresidente; miembro de las 
Comisiones de Gobierno; de Beneficencia 
y Culto; de Guerra y Marina, y en otras 
especiales, como ser Mejoramiento de la 
Instrucción Primaria, medidas legislativas 
en favor de la clase obrera, etc.- fue Mi
nistro de Guerra y Marina en los años 
1905, 1913 Y 1914. 

Pero la obra magna del Doctor Corba
lán Melgarejo es el Código Sanitario, cu
yo proyecto fue presentado a esta rama 
del Congreso en unión de su Honurable 
colega don Paulino Alfonso, el 12 de fe
brero de 1901, siendo ambos miembros 
del Consejo Superior de Higiene. 

Este proyecto fue estudiado de inmectia
to por una Comisión de nueve Diputados, 
que dictaminó su informe favorable, por 
unanimidad, el 22 de diciembre de 19]0. 

El proyecto fue aprobado por la Honora
ble Cámara en la sesión del- 22 de enero 
de 1912, habiéndosele hecho muy ligeras 
modificaciones a la iniciativa primitiva. 

Despachado por la Honorable Cámara 
de Diputados el proyecto de Código Sani
tario "Corbalán-Alfonso", pasó al Hono
rable Senado, y uno de sus autores, el Doc
tor Corbalán, fue comisionado por la Cá
mara de origen, durante dos períodos cOn
secutivos, para que lo sostuviera en esa 
rama del Congreso, donde encontraba se
rios escollos. Allí, tanto en el seno mis
,mo de las Comisiones, como en el hemi
ciclo, este Diputado luchó con todo vigor 
y entusiasmo, durante' más de seis años, 
para que este primer conjunto de disposi
ciones sanitarias tomara fuerza de ley, 
hasta conseguir, en la sesión del 6 de ma
yo de 1918 del Honorable Senado, que se 
le prestara su aprobación. El Código Sa
nitario fue promulgado como ley de la Re
pública el 22 de mayo de 1918 por el Ex
celentísimo señor don Juan Luis Sanfuen
tes y su Minitsro del Interior, don Artu
ro Alessandri Palma. 

Con la promulgación del Código Sal'i
tario, se daba en Chile el paso más avan
zado en materia de higiene pública. Así 
lo señaló el Profesor de Higiene y Nledi
cina Preventiva de la Universidad de 
Harward (USA), Dr. Hackett, al inau
gurarse la Escuela de Salubridad en 1947. 

Dice textualmente don Arturo Alessau
elri Palma, á propósito del Código Sanita
rio, en su discurso de incorporación a la 
Academia de la Lengua, el 6 de diciem
bre de 1935 (pág. 131-132): "El país le 
" debe al Dl'. Corbalán lVfelgarejo un se
" ñalado y gran serq"icio. En unión de don 
" Paulino Alfonso, su compañero e in:>,c
" parable amigo, consiguió la reformn (:e 
" la ley que creó el Instituto de Ji igiel1p 
" y pr'esentó a la Cámxra el }i!'oJíccto de 
" Código SanitariO, el que defendió 'uale
" -rosanwnte y que llegó a ser ley de la 
" República en 1918, ley que me corres
" pondió la honra de promulgar como 
" Ministro del Interior de la Administra
" ción Sanfuentes. Nombré también al av-
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" tor del Código Sanitario, Dr. Corbalán 
" M elgarejo, como primer Director de 
" Sanidad, puesto que desempeñó hasta el 
" año 1925, en que fue reemplazado por 
" el técnico norteamericano, Dr. Long". 

Las epidemias de viruela y tifus exan
temático, en los años 1921 y 1922, pusie
ron a prueba la organización y eficiencia 
sanitaria que se habían creado en el país 
con la dictación de esta ley .. 

Como médico fué designado miembro 
Académico de la Facultad Je Medicina en . 
1901. 

SU¡;¡ profundos conocimientos en la ma
teria de su especialidad, sífilis y c'.,iel'
medades venéreas, lé !)ermitieron estable
cer tratamientos completos con los esca
sos medios terapéuticos con que se conta
baen esa época. La población e1\contl'ó en 
él la ayuda constante y desinteres<l(la l'11 

la lucha contra estos males de trascellden
cia social, que tantas secuelas y taJas bio
lógicas dejaba en la familia chih~!la, 

Abnegado y humano en el ejercicio de 
su apostolado, no adquirió fortuna, 1)(1'0 

sí una tranquilidad de concienci'l y bie
nestar espiritual por haber s(l'Vido al 
máximum a sus semejantes. 

Delineada así, someramente, la labor 
política y profesional del egregio ciuda
dano, deseamos solicitar del señ'Jl' Presi
dente que recabe el asentimient de la Ho
norable Cámara para enviar, ~n su nom
bre, lln oficio al señor Ministro de SalHd 
Pública, con el objeto de que ')btenga elel 
Consejo del Servicio Nacional de Salud la 
dictación de las medidas conducentes a 
desi¡-nar a un establecimiento m\13F'llC ial 
de importancia de nuestra capital con d 
nombre de "Doctor Ramón C01'balán Mel
garejo". 

Agradezco a los Honorables '.:olegas ~ue 
se han servido acompañar al ~'artido Ra·· 
dical en este homenaje que se ha tributa
do a la memoria del D0do:t Corb&lán 
Melgarejo, 

El señor JULIET (Presidente) ,--- Si le 
parece a la Sala, se em/iará el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable se
ñor Orellana. 

-Ac01'dado. 

5,- HOMENAJE A. LA MEMORIA DEL EX AL

CALDE DE CONCHALI, SEÑOR PEDRO PABLO 

RAMIREZ, RECIENTEMENTE FALLECIDO. 

NOTA DE CONDOL&"JCIA 

El señor JULIET (?residente).--- En 
conformidad a un acuerdo de la Honora
ble Corporación, corres tJúnde tributar un 
homenaje al ex Alcalde de Conchalí, don 
Pedro Pablo Ramírez. 

El señor GALLEGUlLLOS,- Pic10 la 
palabra, señor Presidente 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoda, 

El señor GALLEGUILLOS (Ponió1llJ.¡
se de pie).- Señor Presidente, en este 
agusto recinto de nuestra dem)í:l'acia ha
cemos hoy una pausa fraternal para ren
dir homenaje a dos seres noble:; que han 
servido a nuestra patria. 

Se han expresado, con brillo, palabras 
de recordación del egregio nuoadano, 
doctor Corbalán Melgarej o. Yo quiero 
rendir, en sencillas palabras, un homena
je a un hombre humilde, a un modesto cin
dadano, que ligó su vida al desarrollo de 
la actividad comunal; me refiero a don Pe
dro Pablo Ramírez, ex Alcalde de Con
chalí, recientemente fallecido. 

El señor Ramírez, empapado en un sen
timiento superior de convivencia humana, 
consagró sus mejores afanes a la labor 
comunal en el desempeño sucesivo de car
gos edílicios en las comunas de Conchalí 
y de Quilicura. 

Su labor en beneficio de los habitantes 
de esas comunas fue amplísima. Conven
cido de que la municipalidad es el núcleo 
vital de la vida colectiva y de que en tor
no a ella se desarrollan las primeras ma
nifestaciones del acontecer de la sociedad, 
se empeñó, en Quilicura, primero, y en 
Conchalí, después, por el desarrollo de las 
distintas actividades comunales, de modo 
que sirvieran al progreso de la sociedad. 
Se esforzó por lograr el desarrollo urba
nístico, por estimular la educación y el de
porte y por mejorar las condiciones sani
tarias de la comuna, poniendo en prácti-
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ca iniciativas en tal sentido que no se ha
brían logrado de otro modo. 

Tuve el honor de ser empleado de la Mu
nicipalidad de Conchalí durante su Al
caldía. Y recuerdo hoy, como entonces, 
que toda la población de la comuna le te: 
nía un gran respeto y consideración. Lo 
estimaban un patriarca de esa comuna 
proletaria. 

En su sepelio se dieron cita represen
tantes de todas las actividades de la po
blación. Allí estaba el humilde y descono
cido poblador, el sufrido luchador por la 
vivienda, el campesino de Quilicura, fun
cionarios municipales, parlamentarios que 
reconocieron y supieron apreciar sus vir
tudes; es decir, gente de todas las jerar
quías y condiciones. 

El pueblo, del cual salió para servirlo, 
lo ha recordado y lo ha sentido profunda
mente. Su memoria será imborrable, por
que Pedro Pablo Ramírez, patriarca de 
Qúilicura y Conchalí ha sido uno de los 
grandes intérpretes de la inquietud de los 
humildes, que anhelan encontrar en la 
municipalidad de cada comUI.la una espe
-cíe de luz que ilumine un destino mejor. 

Ruego al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para enviar una 
nota a la familia de don Pedro Pablo Ra
mírez, expresando este sentimiento de 
pesar que he manifestado. , 

El señor JULIET (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara, se en
viará la nota de condolencia a que se ha 
referido el Honorable señor Galleguillos, 
ción. 

-Acordado. 
El Honorable señor Palma Vicuña ha 

solicitado dos minutos para formular una 
petición. 

El señor REYES ( don Juan de Dios). 
-No hay acuerdo. 

El señor JULIET (Presidente).- Hay 
oposición. 

6.- ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN

TARIOS 

El señor JULIET (Presidente).- Se 
van a leer los acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Con fecha de hoy se reunieron los Co
mités Parlamentarios presididos por el se
ñor Juliet, y con asistencia de los señores 
Orellana y Gaona, por el Comité Radical; 
Allende, por el Comité Liberal; Decom
be, por el Comités Conservador Unido 
Larca, por el Comité Demócratacristiano; 
Lavandero y Oyarzún, por el Comité De
mocrático; Silva, por el Comité Socialis
ta Unido; González, don Víctor y Aceve
do, por el Comité Independiente y por 
unanimidad, adoptaron los siguientes' 
acuerdos: • 

1'J-Proponer a la Sala la siguiente Ta
bla de Despacho Inmediato para la sesión 
ordinaria de hoy: 

Proyecto que autoriza a la Municipalj
dad de Pinto para donar un terreno al 
Fisco; 

Proyecto que autoriza la expropiación 
de un terreno denominado "Chacra Ani
ta", ubicado en la comuna de Quinta Nor
mal; 

Proyecto que desafecta de su calidad de 
bien fiscal y destina al uso público los te
rrenos denominados "Parque Lo Franco" 
de la Comuna de Quinta Normal. 

Proyecto que autoriza a la Municipali
dad de Peñaflor para transferir un te- . 
rreno al ,Fisco; 

Proyecto que denomina _ "Alejandro AI
varez" a la calle "Don Carlos" de la co
muna de las Condes; 

Proyecto que prorroga el plazo del de
cxeto con fuerza de ley 209, de 1953, pa
ra que el personal, de la Dirección del Li
toral pueda acogerse a la Caja de Previ
sión de la Defensa N'acional, y 

Proyecto que da el nombre de "Nean
dro Schi11ing" al Liceo de San Fernando, 
omitiéndose en su despacho el trámite de 
Comisión. 

2°_ Tratar en el primer lugar de la ta
bla del Orden del Día de la sesión ordi
naria ele mafl.ana miércoles 17 elel presen
te el proyecto que establece un impuesto 
al vino en la comuna Isla de Maipo para 
obras deadelanto local. 

39- Conceder todo el tiempo que se so-



,------

3262 CAMARA DE DIPUTADOS 

licite en la sesión ordinaria de mañana pa
ra rendir un homenaje a la memoria del 
ex Diputado don Rafael Urrejola, sin per
juicio del tiempo destinado a Fácil Des-

. pacho, y 
4'1- Conceder al comienzo de la Hora 

de Incidentes de la presente sesión, diez 
minutos al señor Diputado don Jorge La
vandero. 

El señor JULIET (Presidente.- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se apro
barán los acuerdos de les Comités. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do') .-' Señor Presidente, el primer acuer
do dice "proponer a la Sala" ... 

El señor JULIET (Presidente).- La 
inclusión de proyectos en la Tabla de Des
pacho Inmediato debe ser aprobada pOl' 
los Comités, señal' Diputado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do).- El Comité de mi Partido no había 
aprobado, señor Presidente, la inclusión 
de estos proyectos ... 

El señol' JULIET (Presidente).- Sí, 
señor Diputado; ha manifestado a la Me
sa _ que la aprobaba. 

Si le parece a la Sala, se aprobarán 
los acuerdos de los Comités. 

-Aprobados. 

7.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PINTO, PROVINCIA DE ÑUBLE, PARA DO

. NAR UN TERRENO AL FISCO 

El señor JULIET (Presidente).- Co
rresponde votar en la Tabla de Despacho 
Inmediato, el proyecto que autmiza a la 
Municipalidad de Pinto para donar un te
rrenoal Fisco. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Acordado. 
Terminado el despacho del proyecto. 

8.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

QUINTA NORMAL, PROVINCIA DE SANTIAGO, 

PARA EXPROPIAR EL PREDIO DENOMINADO 

"CHACRA ANITA" 

El señor JULIET (Presidente).- A 
continuación, corresponde votar el proyec-

to que declara de. utilidad pública y au
toriza la expropiación de un terreno de
nominado "Chacra Anita", ubicado en la 
comuna de Quinta Normal. 

En votación, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Ap1'obado-. 
Terminado el despacho del proyecto. 

9.- DESAFECTACION DE SU CALIDAD DE 

BIEN FISCAL Y DESTINACION AL USO PU

BLICO DE LOS TERRENOS DENOMINADOS 

"PARQUE LO FRANCO" DE LA COMUNA DE 

QUINTA NORMAL, PROVINCIA DE SANTIA-

GO. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
seguida, corresponde conocer del proyec
to que desafecta de su calidad de bien fis
cal y destina al uso público los. terrenos 
denominados "Parque Lo Franco" de la 
comuna Quinta Normal. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
Terminado el despacho del proyecto. 

10.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PEÑAFLOR, PROVINCIA DE SANTIAGO, 

PARA TRANSFERIR UN TERRENO AL FISCO . 

El señor JULIET (Presidente).- A 
continuación corresponde votar el proyec
to que autoriza a la Municipalidad de Pe
ñaflor para transferir un terreno al Fis
co. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
Terminado el despacho del proyecto. 

11.- DENOMINACION DE "ALEJANDRO AL

VAREZ" A LA CALLE "DON CARLOS" DE LA 

COMUNA DE LAS CONDES, PROVINCIA DE 

SANTIAGO 

El señor JULIET (Presidente).- A 
continuación, corresponde votar el proyec-



SESION 37¿¡t, EN MARTES 16 DE AGOSTO DE 1960 3263 
=================== 
to que denomina "Alejandro Alvarez" a 
la calle "Don Carlos" de la comuna de Las 
Condes de la provincia de Santiago. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. ' 
-Aprobado. 
Terminado el despacho del proyecto. 

12.- PRORROGA DEL PLAZO ESTABLECIDO 

',Z:;N EL DECRETO CON FUERZA DE LEY 209, 

DE 1953, PARA QUE EL PERSONAL DE LA 01-

RECCION DEL LITORAL PUEDA ACOGERSE A 

LA CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA 

N~CIONAL 

El señor JULIET (Presidente).- En 
seguida, corresponde votar el proyecto que 
prorroga el plazo del D. F. L. N" 209, de 
1953, para que el personal de la Direc
ción del Litoral pueda acogerse a la Ca
ja de Previsión de la Defensa Nacional. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor ROMANI.-- Con mi voto en 

contra. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bada, con el voto en contra del· Honora
ble señor Romaní. 

Terminado el despacho del proyecto. 

13.- DENOMINACION DE "NEANDRO SCHIL

LING" AL LICEO 'DE HOMBRES DE SAN 

FERNANDO, PROVINCIA DE COLCHAGUA 

El señor JULIET (Presidente).- Por 
último, corresponde votar el proyecto que 
da el nombre de UN eandro Schilling" al 
Liceo de Hombres de San Fernando. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do).- Señor Presidente, hago notar que 
este proyecto fue informado por la ComÍ
misión de Educación Pública. 

El señor JULIET (Presidente).- Pe
ro no se ha dado cuenta del Informe, Ho
norable Diputado. Por eso los Comités 
acordaron tratarlo sin informe, e incluir
loen la Tabla de Despacho Inmediato. 

En votación, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

-Aprobado. 
Terminado el despacho del proyecto. 

14.- AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUB'LICA PARA DES AFECTAR DE SU CA

LIDAD DE BIEN NACIONAL DE USO PUBLICO 

UN TRECHO DEL 1\NTIGUO CAMINO DE VI

LLARRICA A LAGO CALAFQUEN, PROVIN-

cIA DE CAUTIN. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Entrando a la Tabla de 
Fácil Despacho, corresponde tratar, en 
primer término, el proyecto del Honora
ble Senado que autoriza al Presidente de 
la República para desafectar de su cali
dad de bien nacional de uso público, un 
trecho del antiguo camino de Villarrica a 
Lago Calafquén, en el lugar denominado 
"Pucará", y para otorgar a particulares 
de escasos recursos que lo ocupan, título 
definitivo de dominio. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N'! 9.285. . 

Diputado Informante de la Comisión de 
Agricultura y ColoniÍ'mción es el Honora
ble señor Salazar. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor MOMBERG.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor lVIOMBERG.- Señor Presi
dente, el objeto del pr.oyecto en debate es 
autorizar a Su Excelencia el Presidente 
d la República para desafectar de su ca
lidad de bien nacional de uso público un 
trecho del antiguo camino que une Villa
rrica con Lago Calafquén, trecho que ac
tualmente se encuentra ocupado por nu
merosas familias de escasos recursos. Y 
ello se debe a que se hizo un nuevo tra
zado mucho más corto y más conveniente 
y que en estos momentos se encuentra en 
perfecto uso público. 

AhoFa bien, de acuerdo con el artículo 
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329 del D. F. L. 206, del 5 de abril de 
1960, estos terrenos deberán venderse en 
pública subasta. Pero es el caso que estas 
personas de escasos recursos no podrían 
participar en el remate de los terrenos que 
ocupan y se crearía así un grave proble
ma social. 

Es aconsejable, entonces, la dictación de 
una ley que autorice a Su Excelencia el 
Presidente de la República para otorgar 
gratuitamente títulos definitivos de do
minio a las personas que actualmente ocu
pan-estos terrenos, estableciéndose por su
puesto, los resguardos legales necesarios, 
esto es, que los beneficiarios no podrán 
enajenar estos predios en el término pru
dencial de cinco años. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MORENO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor MORENO.- Solamente para 
preguntar al señor Diputado Informante 
si estaría en condiciones de informar a la 
Sala sobre el número de familias benefi
dadas con este proyecto de ley. 

El señor MOMBERG.- Más o menos 
veinte familias. 

El señor MORENO.- Muchas gracias, 
Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi-
cepresidente) .- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. .. 
-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
; Tenp.inada la discusión del proyecto. 

15.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE ALGARROBO, PROVINCIA DE VALPARAI

SO, PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Corresponde ocuparse, a 

continuación, del proyecto que ,autoriza a 
la Municipalidad de Algarrobo para con
tratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en los Boleti
nes Nos. 9.240 y 9240-A. 
. Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor 
Rivera y de la de Hacienda el Honorable 
señor Spoerer. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Ho];!orable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
-Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación 

de la Comisión de Hacienda recaida en el 
artíEmlo 2° del proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
La Comisión de Hacienda aprobó el pro
yecto con la sola modificación de interca
lar en la letra c) del artículo 29, después 
de las palabras iniciales "para compra", 
la expresión "de una ambulancia". 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- En votación el artículo 
29 con la modificación de la Comisión de 
_!lacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ~ 
aprobará. -

-Aprobado. 
Todos los demás artículos del· proyecto 

están aprobados reglamentariamente. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16.- ABONO DE TIEMPO A LOS CAPITANES DE 

TRANSPORTES, TENIENTES los. DE MAR, TE

NIENTES los. AUXILIARES Y GRADOS EQUI_ 

VALENTES DE LAS FUERZAS ARMADAS, CON 

EL QBJETO DE PERCIBIR MAYOR SUELDO. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- A continuación, corres
ponde ocuparse del Mensaje que concede 
abono de tiempo a los Capitanes de Trans
porte, Tenientes los. de Mar, Tenientes 
los. Auxiliares y grados equiv~lentes de 
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las Fuerzas Armadas, con el objeto de per
cibir mayor sueldo. 

El proyecto se encuentra impreso en 
los Boletines Nos. 8.932 y 8.932-A. 

Diputado Informante de la Comisión oe 
Defensa Nacional es el Honorable señor 
Oyarzún, y el Honorable señor Barra de 
la de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OY ARZUN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Tiene l?- palabra, Su Se
ñoría. . 

El señor OYARZUN.- Señor Presiden
te este proyecto tiene por finalidad dar 
solución a un antiguo problema que se 
viene arrastrando desde hace varios años. 
Durante el Gobierno del señor lbáñez se 
quiso solucionar por medio de un Men
saje. 

Ocurre que más o menos trece ex Te
nientes los. de las tres ramas de las Fuer .. 
zas Armadas de nuestro país gozan de 
una pensión de jubnación menor a la que 
debería corresponderles. En cambio, exis
te un determinado número de Tenientes 
20s. que, por haber permanecido demasia
do tiempo en el grado, han jubilado como 
tales, pero dentro de una categoría supe
rior, O sea, se ha producido una diferencia 
de renta en cuanto al pago ele las jubila
ciones, que importa una situación anóma
la en esta materia y que no es culpa de es
tos ex servidores. 

Mediante este Mensaje se persigue abo
nar tiempo a los Capitanes de Transporte, 
Tenientes los. de Mar, 'Tenientes los. 
Auxiliares y grados equivalentes de las 
Fuerzas Armadas con el objeto de perci
bir mayor sueldo y equipararlos con las 
pensiones que: con justicia perciben los ex 
Tenientes 20s. o 

El mayor gasto que las disposiciones 
de este proyecto de ley implicarían pam 
el Presupuesto del Ministerio de Defensa 
Nacional, ascendería más o menos a la su
ma de dos millones de pesos al año. 

Las Comisiones de Defensa Nacional y 
la de Hacienda han prestado su apoyo 

unánime a este proyecto, en atención a la 
justicia de sus disposiciones. Por lo tan
to, ruego a la Honorable Cámara que se 
sirva prestarle su aprobación. 

Nada más, señal' Presidente. 
El señor BARRA.-- Pido la lxtlabra, 

señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GAItCES (Vi-

o cepresidente) .-' Tiene la palabra, Su Se
ñoría. 

El señor BARItA.-· Señal' Presidente, 
la Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación a este proyecto teniendo pre
sente la justicia que involucran sus {lis
posiciones. 

Debo dejar constancia ante esta Corpo
ración que, frente a las observaciones d(~ 

algunos señores Diputados integrantes ele 
l;¡ Comisión de Hacienda, se hicieron ]]e
gar hasta ella las Actas de las sesiones de 
la Comisjón de Defensa Nacional, a fin de 
disipar cualquiera duda que pudiera exis
tir en cuanto el estudio que se hizo de es-, 
tn iniciativa 'legal. Se deseaba, especial
mente, ratificar el hecho de que había si
do estudiado por el organismo correspon
diente del Ministerio de Defensa N acio
nal y, a continuación, que el mayor gasto 
estaba imputado en una forma conecta. 

La única modificación introducida por 
la Comisión de Hacienda consiste en re
emplazar la expresión "te~dl'fm clerecho a 
abonarse" por "se les abonará", iniciando 
el artículo 1" con la preposición "A". 

Con esta enmienda de redacción, la Co
misión de Hacienda estima que el proyec
to puede ser aprobado y así lo vide a la 
Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (Don Juan Eduar

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduar
do).- No sé, señor Presidente, si estoy 
en lo cierto, pero me parece que mediante 
este proyecto se sube de grado, después de 
haber jubilado, a diversos funcionarios 
del Ministerio de Defensa Nacional. Por 
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eso, quisiera que el señor Diputado Infor
mante de la Comisión de Defensa N acio
nal me explicara si efectivamente median
te este proyecto de ley se elevará de gra
do a estas personas para los efectos de 
que reciban un mayor sueldo o jubilación. 

El señor -SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .- Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante de la Comisión de 
Defensa Nacional. 

El señor OY ARZUN.- Señor Presi
dente, el Boletín que el Honorable señor 
Puentes tiene a mano indica en detalle 
cuál es la situación verdadera de estos ex 
funcionarios del Ministerio de Defensa 
Nacional. Se trata de Capitanes de Trans
porte, Tenientes los. de Mar, Tenientes 
los. Auxiliares y grados equivalentes de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, que 
han jubilado y perciben una pensión in
ferior a la de los Tenientes 20s. de las 
tres ramas de la Defensa Nacional. 

Mediante estas disposiciones se abona 
a estas personas el tiempo, hasta cuatro 
años, que sirvieron en el grado anterior, 
para que puedan quedar en igualdad de 
condiciones en cuanto a la jubilación con 
los Tenientes 20s., ya que actualmente se 
encuentran en una situación injusta, co
mo lo ha manifestado el Honorable señor 
Barra. 

Eso es lo que se pretende hacer por in
termedio del proyecto que nació de un 
Mensaje del Ejecutivo y que está total
mente financiado en el Item Pensiones 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Puede continuar el Ho
norable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do).- Señor Presidente, las observacio
nes que ha formulado el Honorable señor 
Oyarzún no me satisfacen, por cuanto mi 
pregunta era bien categórica, en el sen
tido de si mediante este abono de hasta 
cuatro años de servicios que sé concede 
a los Capitanes de T.ransporte, Tenientes 
los. de Mar, Tenientes los. Auxiliares y 
grados equivalentes de las Fuerzas Arma
das, que han jubilado con los grados que 

en el proyecto se indican van a subir de 
grado. Quiero saber, si mediante ese abo
no de años de servicios van o no van a 
aumentar de grado, siendo funcionarios 
retirados. Esa es mi pregunta, que es bien 
categórica. Las explicaciones dadas por 
el Honorable señor Oyarzún nada dicen 
acerca de si subirán o no de grado. 

El señor OYARZUN.- El proyecto tra
ta de equiparar rentas. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do).- Sí, el proyecto lo dice claramente, 
pero una cosa es que se equiparen las ren
tas y otra es que estos ex servidores su
ban de grado. Porque abonarles cuatro 
cuatro años de servicio para aumentarles 
las rentas, como funcionarios jubilados, 
involucra, en mi concepto, también ascen
derlos de grado. 

¿ Estos Tenientes Primeros ascenderán 
de categoría, siendo funcionarios retira
dos? 

Esta es mi pregunta. Si así fuera, ei 
procedimiento me parece anormal. Que se 
nivelen sus rentas con las del personal del 
Ministerio de Defensa Nacional de los 
mismos grados, lo encuentro justo; pero 
no estimo procedente que se suba de gra
do a un funcionario después de haberse 
retirado. Porque esto de estar ascendien
do a los militares retirados me está pare
ciendo ya un pOCQ raro. Recuerdo que una 
vez encontré en un tranvía a un militar 
retirado, quien me dijo: "Mire, Diputado, 
yo jubilé como Coronel -creo que ese era 
el grado- y en virtud de la "perseguido
ra" voy ascendiendo en sueldo y de gra
do. He formulado una petición para que 
me permitan usar el uniforme correspon
diente a mi grado actual". Le expresé que 
de ninguna manera podría contar con mi 
colaboración para semejante indicación. 
j No vaya a pasar lo mismo en esta opor
tunidad! Creo necesario dejar expresa 
constancia de que al aumento de sus ren
tas mediante el abono de años de servi
cios no significa ascenso de grado. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Ofrezco la palabra. 
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El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES -(Vi
cepresidente).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
creo que mi Honorabfe colega señor J1lan 
Eduardo Puentes incurre en un error. Ha 
puesto un ejemplo que es tal vez 81 B,ás 
claro de plantear en esta oportu~lillacl: el 

, caso de la "perseguidora':. No se trata, en 
este caso, de que por este procedimiento 
el ciudadano que jubiló con la renta de Co
ronel tendrá posteriormente la oportuni
dad de ascender a General de División, de 
acuerdo con el mejoramiento de "U renta. 
La "perseguidora" solo juega para la ob
tención de una mejor renta, equivalente a 
la de su similar en servicio activo. Si ju
biló con doscientos escudos mensuales en 
su grado de Coronel y al cabo de dos años 
su similar en servicio activo gana dos
cientos cuarenta escudos mensuales él per
cibirá esta misma renta, pero siempre se
guirá siendo coronel; de ninguna manera 
podrá ascender a general. En eso mi Ho
norable colega tiene toda' la razón; sería 
absurdo e injusto un procedimiento de es
ta naturaleza. Lo que ha pasado en el ca
so de estos ciudadanos es que, en algunas 
oportunidades, las leyes han sido dictadas 
con cierta celeridad para remediar injus
ticias involuntarias cometidas en el enca
sillamiento del personal de la Defensa Na
cional. En efecto, hay personas que tie
nen exceso de tiempo en el grado que no 
ha sido considerado para el ascenso, ya 
sea por desconocimiento de la materia o 
por falta de información adecuada y se 
encuentra con que otras personas que han 
entrado a prestar servicios con posterio
ridad gozan de rentas superiores habien
do tenido grados equivalentes. 

Esta injusticia es la que se trata de re
mediar en esta oportunidad; de lo con
trario, estaría plenamente de acuerdo con 
el criterio del Honorable señor Puentes. 
N o se trata de ir ascendiendo por ley. N o 
dejo de reconocer que,en algunos casos, 
hay ciudadanos que, por intermedio de le-

yes especiales, llegan poco menos que ai. 
grado de General; pero no está en nues
tro ánimo legislar en este sentido. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do).- Con la explicación dada por el Ho
norable señor Barra queda perfectamente 
en claro que sólo se .,i¡¡ata de un aumento 
de renta, pero no de grado; de manera que 
estos funcionarios al abonárseles los cua
tro años continuarán teniendo el grado 
con el que han jubilado, y no podrán pos
teriormente, impetrar el beneficio de que 
se les suba de grado. 

Nada más. 
El señor ZAMORANO.- Señor Presi

dente, a propósito de esta iniciativa para 
hacer justicia a un grupo de oficiales, 
quiero hacer presente a la H. Cámara que 
en Valparaíso hay numerosos servidores 
de la Defensa Nacional que a pesar de no 
tener los grados de las personas a que se 
refiere el actual proyecto, a mi juicio, tie~ 
nen tanto o más derecho que ellos para 
que se les considere en esta clase de be
neficios. Se trata de algunos pobres ser
vidores que salieron del servicio activo 
antes de la dictación del Decreto con Fuer- ' 
za de Ley N0 209, de 21 de julio de 1953. 
que fijó el texto definitivo de la ley de Re
tiro y Montepío de las Fuerzas Armadas. 
Este personal, por el solo hecho de haber
se retirado en esa época, se encuentra en 
pésima situación económica. Por eso, he 
aprovechado esta oportunidad para pre
sentar la indicación a que me he referido, 
a fin de hacer justicia a una enorme can
tidad de ex servidores de la Defensa N a
cional. Mi indicación sería la siguiente: 
El personal de la Defensa Nacional que 
se hubiere retirado antes del 21 de julio 
de 1953, en que se dictó el Decreto 209, y 
que cuente con más de 20 años de servi
cio, tendrá derecho a que su pensión de 
retiro se reajuste conforme a los sueldos 
de sus similares en actividad, de acuerdo 
con los años servidos. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- lo Me permite, Honorable 
Diputado? El alcance de la indicación de 
Su SeñOría haría obligatorio el informe 
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de la Comisión de Hacienda, el que no es 
procedente tratándose de un proyecto de 
ley de Tabla de Fácil Despacho. Por lo 
tanto, no puede ser considerado por la 
Sala. Su Señoría puede presentar una mo
ción para tramitada separadamente. 

El señor ZAMO~NO.- La retiro, en
tonces, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi-
cepresidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo

tación, se aprobará en general. 
-Aprobado. 
La Comisión de Hacienda formula indi

cación en relación con el artículo 1", para 
reemplazar la expresión "tendrán dere
cho 11 abonarse" por "se les abonará", ini
ciando el artículo con la preposici ón "A". 

Si le parece a la Sala y no se pide vo
tación, se aprobará el artículo 1" con la 
indicación de_ la Comisión de Hacienda. 

-A1Jrobado. 
Como el artículo 2" no ha sido objeto 

de indicaciones, queda aprobado regla
mentariamente. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

17.-MODlCACION DEL NI? 3 DEL ARTICULO 

627 DEL CODJGO DEL TRABAJO EN LO RE

LATIVO A LA DESIGNACION DEL DELEGADO 

EN CASO DE DECLARACION DE HUELGA POR 

PARTE DE UN SINDICATO SI LA JUNTA PER

MANENTE DE CONCILIACION y ARBITRAJE 

NO LO HICIERE 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-A continuación correspon
de ocuparse de la moción que modifica el 
Código del Trabajo en lo relativo a la 
designación del Delegado en caso de de
claración de huelga por parte de un Sin
dicato, si la Junta Permanente de Con
ciliación y Arbitraje no lo hiciere. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Cruz. 

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín NQ 9282. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidtmte) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, en ausencia del señor Diputado 
Informante quisiera tratar de reempla
zarlo en su cometido en la forma más bre
ve posible. 

De acuerdo con ,las disposiciones del 
Código del Trabajo, en especial del ar
tículo 627, una vez que fracasaren todas 
las gestiones de arreglo de un conflicto 
colectivo, el sindicato podrá proceder, a 
declarar la huelga siempre que concurran 
las circunstancias que dicha disposición 
establece, y que son tres: primera, que 
esté vGncido el plazo para la denuncia del 
contrato colectivo, si lo hay; segunda, que 
en votación secreta, en la que participen 
las dos terceras partes de los miembros 
del sindicato, a lo menos, se hubiere acor
dado la huelga por la mayoría absoluta de 
los votantes, y tercera, que se compruebe 
haberse llenado las solemnidades y cir~ 
constancias exigidas por el párrafo V, del 
título II, del libro IV del Código del Tra
bajo, por medio de un delegado o un re
presentante designado por la JUnta de 
Conciliación con dos días de antipación, 
a lo menos, a la votación. 

Como es sabido, en la práctica el cum
plimiento del tercer requisito se ha he
cho imposible, debido a que las Juntas de 
Conciliación, que están integradas por re
presentantes de los patrones o Iilmplea
dores, y de los 09reros y empleados, en 
idéntica proporción, se niegan o se abs
tienen, por norma general, de pronunciar
se sobre la designación de delegados. Las 
más de las veces se producen empates en 
las Juntas de Conciliación, lo que equiva
le a una negativa para designar a estos 
delegados. 

Por estas circunstancias, los obreros 
que han tramitado un conflicto colectivo 
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y se han ceñido a todas las normas y dis
posiciones legales y reglamenü¡rias, se en
cuentran con que IIegado el final del con
flicto no pueden hacer uso de un derecho 
que el Código del Trabajo consagra. Por
que el Código dé} Trabajo, señor Presi
dente, contempla el derecho de huelga, el 
cual, en el hecho, ha sido o está siendo 
negado con la actuación de las Juntas de 
Conciliación, las que se abstienen de de
signar delegados para la votación de huel
gas. O sea, en la práctica, la existencia de 
este dexecho que consagra nuestra legis
lación social, viene a quedar subordina
da a la decisión de las Juntas Permanen
tes de Conciliación, lo que es absurdo, ya 
que el derecho lo consagra el Código y no 
estos organismos, como acabo de expre
sar. 

De acuerdo con nuestra legislación so
cial, a las Juntas sólo les corresponde com
probar si los obreros o el personal en con
flicto han dado cumplimiento previo a to
dos los l'cqnisitos legales a fin de' que 
puedan ejercer el· derecho. Si así ocurre, 
debe proceder a la designación del dele
gado para que se realice la votación de la 
h:.lClga. Pero ésto, en la práctica, está 
:o;iendo violado. 

Por esta,," circunstancias el Honorable 
señor Cruz, con nuestro asentimiento, 
porque le prestamos nuestra aprobación 
ha presentado el proyecto de ley de que 
estamos tratando. 

N osotros creemos que es indispensable 
y urgente la aprobación de esta iniciati
va, a fin de evitar que se sigan catalo
gando como ilegales, indebidamente, huel
gas que en el fondo son declaradas por los 
oberos de todas maneras, y con toda ra
zón, porque ellos tienen plena conciencia 
de haberse sujetado a todos 'los trámites 
del Código del Trabajo. 

Eso sí que creemos que para que és
te proyecto de ley sea realmente efectivo, 
es necesario modificar el inciso segundo 
del artículo único en el sentido de que si 
la Inspección del 1't'abajo, requerida por 

el sindicato o la delegación de obreros, 
no designa un delegado para que se pro
ceda [l la votación de la huelga, puede el 
persona} afectado votarla sin más trámi
te y sin la presencia del ministro de fe. El 
procedimiento propuesto en el inciso 29 

del artículo único del proyecto podría 
prestarse nuevamente para burlar a los 
tI' abaj aclares. 

POI' e3tas consideraciones, solicitamos 
de la Honorable Cámara que se sirva 
prestar su aprobación a este proyecto de 
ley con la indicación que hemos hecho lle
gar a la Mesa, suscrita junto con mis Ho
norables colegas, señores Carmona· y Ca
demártori. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .':--'Tiene la palabra el Ho
norable señor Cademártori; a continua
ción, el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre
sidente, deseo manifestar que la opinión 
de los parlamentarios comunistas es que 
este proyecto de ley viene a llenar una 
necesidad muy sentida y un vacío que se 
estaba produciendo en la aplicación del 
artículo 627 del Código del Trabajo. En 
efecto, en los últimos años, tanto en el 
anterior Gobierno, como en el actual, se 
ha producido el caso de que numerosos 
conflictos gremiales, que se han desarro
llado de acuerdo con las normas del Códi
go elel Trabajo y llenándose todos los re
quisitos es'enciales, han sido declarados 
ilegales por incun'lplimiento de una de 
las formalidades establecidas en el artícu
lo 627 de dicho Código. Esto se ha debido 
a que el mismo artículo señala en su úl
timo inciso que "La omisión de cualquiera 
de estas formalidades acarreará la nuli
dad absoluta del pronunciamiento". Es 
dGc1r, que el pronunciamiento en favor de 
una huelga de un sindicato en conflicto 
hechit de .acuerdo con todos los demás -re
quisitos, carecía de valide/:, y, por lo tan
to, pasaba a ser calificada de ilegal, con 
todas las consecuencias negativas que es-

.1 
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tú significaba para los intereses de los 
trabajadores. 

N osotros estimamos, y nuestra opinión 
concuerda con la manera de pensar de los 
juristas, que la no concurrencia de -esta 
formalidad es de responsabilidad, en pri
mer lugar, de las. Juntas de Conciliación 
y, en último término, del Ejecutivo, del 
Ministro del ramo, quienes son responsa
bles del funcionamiento. de estas Juntas. 
A tal punto llegaba esta situación que, se
gún todos los antecedentes, daba margen 
para presentar una acusaciÓn constitucio
nal en contra del Ministro del Trabajo, 
quien, por' negligencia, estaba producien
do está situación de ilegalidad en con
flictos que se desarrollaban en forma nor
mal. 

Por estas razones, era necesario re
formar ~l Código del Trabajo, a fin de que 
pudiera dejarse estahlecido con claridad la 
forma de cumplir el requisito por medio 
del cual se designaba un ministro de fe 
para que comprobara el cumplimiento de 
las solemnidades y requisitos exigidos por 
el Código del Trabajo, antes de proceder 
a las votaciones de huelga por parte de los 
sindicatos en conflicto. 

De acuerdo con el Código del Trabajo, 
. son las Juntas de Cunciliación las que 
deben nombrar el delegado. Pero, como lo 
explicaba el Honorable señor Fuentealba, 
éstas, generalmente instruidas por el Su
premo Gobierno, no lo hacían. Se produ
cía el empate en las votaciones entre los 
representantes de los obreros, que, en rea-, 
lidad, no defendían los intereses de los 
trabajadores, y los representantes de las 
organizaciones patronales. De esta ma
nera, no podía cumplirse la formalidad 
de la presencia de un' ministro de fe du
rante la votación de la huelga. 

Sin embargo, considero que este pro
yecto en la forma como ha sido despa
chado por la Comisión, es ineficaz para 
solucionar estos problemas, por cuanto el 
artículo único establece: "Agréganse_ los 
siguientes incisos al número 39 del artícu-

lo 627 del Código del Trabajo: "Si la Jun
ta no se reuniere para nombrar dicho de
legado o si reunida no lo nombrare en el 
plazo de tres días a contar de la fecha 
en que le hubiere sido tal nombramien
to solicitado o si nombrado, éste no con
curriere, el sindicato o la delegación po
drá recabar de la Inspección del Trabajo 
correspondiente la designación de un Ins
pector que concurra en calidad de Minis
tro de Fe, dentro del plazo de seis días". 

Ahora bien, ¿ qué ocurriría en el caso 
que el Inspector solicitado a la Inspección 
del Trabajo correspondiente no fuere 
nombrado o no concurriere? En este ca
so, el inciso 2<-> dice: "Si la' Inspección 
obrare con negligencia en el cumplimien
to de esta obligación, será sancionado el 
Inspector Jefe de ella con la pérdida del 
empleo". 

Si bien es cierto que se trata de una 
sanción bastante drástica, no lo es menos 
que este inciso deja la puerta abierta, a 
través de la frase: "Si la Inspección obra
re con negligencia en el cumplimiento de 
esta obligación ... ", para que perfectamen
te se postergue la designación de este Ins
pector, prolongándose por días y sema
nas. El.! esta forma, no se cumplirá este 
requisito y, en consecuencia, los obreros 
no podrían realizar el acto de votación de 
la huelga. 

De tal manera, que el inciso 2<-> tampo
co viene a solucionar el problema plantea
do. Según nuestra manera de pensar e 
interpretando el espíritu del Código del 
Trabajo, esta formalidad no puede ser 
considerada como un requisito que im
pida la realización del proceso legal de 
solución del conflicto, cuando se han ago
tado todas las demás gestiones. 

En el propio artículo 627 del Código 
del Trabajo, que es imperativo, se señala 
que la Junta de Conciliación debe desig
nar el ministro de fe para dicho acto. 

Por lo tanto, creemos que este inciso 
29 no debe figurar en el proyecto. Por el 
contrario, debe ser reemplazado por la 
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idea que hemos estudiado, en conjunto I Indicación de los ~eñores Carmona, 
con los Honorables colegas Fuentealba y Fuentealba y Cademártori para reempla
Carmona, en el sentido de que en el caso zar el inciso segundo, por el siguiente: "Si 
que la Inspección del Trabajo no designe la Inspección no diere cumplimiento a es
en el plazo de seis días al Inspector que ta obligación, se podrá llevar a efecto la 
deba concurrir en calidad de ministro de votación de la huelga sin más trámite". 
fe, el sindicato o la delegación pueden lle- Indicación de- los Honorables señores 
val' a la práética la votación sin más trá- Decombe y Romaní, para suprimir el in
mite. Creemos que en esta forma se cau- ciso segundo. 
tela el espíritu de la legislación del tra- El señor PALESTRO.- j Entonces, 
bajo,que ampara el derecho de huelga queda igual todo! 
cuando se ejerce de acuerdo con todos los El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
requisitos esenciales establecidos en la cepresidente).- ¿ Me permite, Honora
ley. Asimismo, de esta manera quedaría ble stñor Schaulsohn? Ha terminado el 
solucionado un grave problema que se ha tiempo. destinado a la Tabla de Fácil Des
prestado para tergiversar el Código del pacho. 
Trabajo, para torcer el espíritu de la ley, 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
y, en definitiva, para desprestigiar la le-

Presidente, solicite el acuerdo de la Sala 
gislación social vigente. 

para votar de inmediato el proyecto. 
Por estas razones, creemos que este El señor SEPULVEDA GARCES (Vi-

proyecto de ley debe ser aprobado por lacepresidente) .-Solicito el acuerdo de la 
Honorable Cámara. Esta iniciativa con- Sala para votar de inmediato el proyecto 
tará con nuestros votos favorables, en es- en debate. 
pecial, en cuanto se refiere a la indica- El señor EDW ARDS.-N o hay acuer-
ción que hemos presentado, porque viene do. 
a llenar una necesidad muy sentida. El señor SEPULVEDA GARCES (Vi-

El señor SEPUL VEDA GARCES (Vi- cepresidente) .-No hay acuerdo. 
cepresidente) .-Antes de ofrecer la pala-
bra al Honorable señor Schaulsohn y al 
Honorable señor Irarrázaval, don Raúl, se 
dará lectura a las indicaciones que han lle
gado a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario.).
Indicación del señor Cruz para reempla-
.zar el artículo único del proyecto, por el 
siguiente: "Se reemplaza el número ter
cero del artículo 627 del Código del Tra
bajo, por el siguiente: "Comprobación de 
haberse llenado las solemnidades y cir
cunstancias exigidas por este párrafo, por 
medio de un Mi-nistro de Fe Público. 

La fecha de votación de la huelga se ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduar

do) .-Bien clara la indicación. 
El señor GOOYCOLEA (Secretario).

... comunicará a la Junta de Conciliación 

18.-EXENCION DÉ PAGO DE PATENTES MU

NICIPALES A LOS NEGOCIOS QUE FUNCIO

NAN EN VEGAS Y MERCADOS MUNICIPALES. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Entrando al Orden del 
Día, corresponde ocuparse de las obser
vaciones de Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto que exime del 
pago de patentes municipales a los nego
cios que funcionan en vegas y mercados 
municipales. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Pido la palabra, señor Presidente . 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi-
con dos días de anticipación, a lo me- cepresidente).- Tiene la palabra Su Se-
nos". ñoría. 
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El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Señor Presidente, en mi concepto, 
el veto del Ejecutivo está plenamente 
justificado. La Honorable Cámara apro
bó un proyecto de ley mediante el cual se 
libera del derecho de pagar patentes mu
nicipales a los locatarios de ferias y mer
cados, pero a contar del 6 de abril de 1959. 
Como esta iniciativa fúe despachada por el 
Honorable Congreso después de esa fecha, 
las Municipa:idades han percibido ya esos 
derechos, de tal manera que si se le da 
efecto retroactivo, obligaremos a estos 
organismos, q~le siempre se encuentran 
desfinanciados, a devolver sumas ya co
bradas. 

De ahí que crea que debe evitarse ... 
El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor PUENTES (don Juan Eduar

do) .-Con mucho gusto, Honorable Dipu
tado. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Con la venia de Su Se
ñoría, tiene la palabra el Honorable se
ñor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-En realidad, la 
observaciún del Ejecutivo se refiere al 
efecto retroactivo de la vigencia de esta 
ley, que haría que las Municipalidades que' 
ya han cobrado estos derechos, y, por lo 
tanto, ya los han considerado en sus pre-

~ supuestos, se vieran entrabadas en sus 
gastos al suprimirse parte de sus entra
das en virtu<;l de la devolución que ten
drían que hacer de tales derechos. 

La verdad es que éste es un argumen
to muy débil, por cuanto estas entradas 
son pequeñísimas dentro del total de los 
presupuestos de las Municipalidades. Y 
no se puede cargar el desfinanciamiento 
de un presupuesto a un solo rubro que 
haya fallado, porque se trata sólo de 
cálculos de entradas, como ocurre en el 
Presupuesto de Entradas y Gastos de la 
Nación; de tal manera que la suma que 
falte porque esos derechos deban ser de
vueltos, no es exactamente la misma que 

'se· calculó y consideró en los presupues
tos municipales. Esto que digo es el mis
mo caso que se presenta en el cálculo de 
entradas en el Presupuesto de la Nación, 
que se hace también a báse del cálculo de 
posibles ingresos. De ahí que en nada pue
de afectar a las Municipalidades el hecho 
de que esta ley vaya a tener efecto re
troactivo. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Puede continuar el Hono
rable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Con respecto a la observación for
mulada por el Honorable señor Gumucio, 
debo decir que efectivamente los presu
puestos de las Municipalidades son hechos 
a base de cálculos estimativos de las en
tradas; pero que también lo son a base de 
cálculos estimativos de los gatos. De tal 
manera que cuando se equilibran los pre
supuestado también sus gastos. En conse
to lo que se presume que va a entrar como 
lo que se presume que se va a gastar. 

Para el cálculo de sus presupuestos, las 
Municipalidades ya han tomado en con
sideración como entradas estas sumas, 
que mi Honorable colega estima muy pe
queñas, pero" que, en algunas ocasiones, 
tienen cierto volumen; y, naturalmente, 
a base de ese cálculo, ellas ya han pre
supuestado también sus gastos. En conse
cuencia, si les reducimos su cálculo de en
tradas y disminuimos sus recursos al su
primir estos derechos, y, más aún, si obli
gamos a las Municipalidades a devolver 
estas sumas ya percibidas por ellas, en
tonces no contarán con los recursos su
ficientes para tal restitución, porque no 
existe en sus presupuestos el ítem corres
pondiente para hacerlo. 

Por Ion tanto, señor Presidente, me pa
rece razonable el veto del Ejecutivo al 
efecto retroactivo de la exención del pa
go de este derecho, para hacerla regir só
lo desde el momento en que se publique la 
ley, como es, por lo demás, el principio 
ordinario en materia de retroactividad de 
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las leyes, tanto más cuanto que se trata 
de un derecho que percibieron las Muni
cipalidades encontrándose vigente la ley 
que las autorizaba para ello. 

Por otra parte, éste no es un pago que 
se haya hecho en forma indebida a las 
Municipalidades. Si las Municipalidades 
hubieran recibido un pago indebido, na
turalmente estarían llanas a devolver lo 
que indebidamente se les pagó. Pero las 
Municipalidades han cobrado este dere
cho fundadas en una ley actualmente vi
gente ... 

El señor REYES (don Juan de Dios) .
Casi ninguna Municipalidad ha recauda
do este tributo, Honorable colega. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi 
cepresidente) .-Ruego a los Honorables 
Diputados evitar los diálogos. 

El señor REYES (don Juan de Dios).
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
señor Puentes? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
CarIos) .-¿ Me permite, Honorable señor 
Puentes? 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Con la venia del Hono
rable señor Puentes, tiene la palabra el 
Honorable señor Reyes. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-Señor Presidente, quiero expresarle al 
Honorable señor Puentes que casi ningu
na Municipalidad ha cobrado estos dere
chos, precisamente en espera de''¡ despacho 
de esta ley. 

Por ejemplo, la Municipalidad de San
tiago nos las ha cobrado y, á lo largo del 
país, casi ninguna Municipalidad los ha 
cobrado, ya que es muy justa la petición 
de los ¡locatarios de vegas y mercados de 
que no se les cobre esta doble tributación. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me pe!mite, Honorable señor 
Puentes? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Con todo gusto, Honorable colega. 

SI señor SEPUL VEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Con la venia de Su Se
ñoría, tiene ¡la palabra el Honorable se-
1101' Morales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Ante todo, agradezco la inte
rrupción que me ha concedido el Honora
ble señor Puentes. 

Señor Presidente, debo reiterar, muy 
brevemente, ,lo que han expesado los Ho
norables señores Gumucio y Reyes. En vis
ta de que Su Excelencia el Presidente de 
la Repúbllica aceptó incluir en la convo
catoria del 'pasado período extraordinario 
ele sesiones el proyecto que estamos ana
lizando, la mayoría de las Municipalida
des del país no exigió el pago de las paten
tes de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu1lo 141 de la ley NQ 13.305, porque 
esperaban que este proyecto fuera favo
rablemente sancionado por el Congreso, 
como efectivamente aconteció. En conse
cuencia, los autores de la moción esta
blecieron como fecha de su vigencia el 6 
de abril de 1959, con el propósito de dar
le a esta ley carácter retroactivo. 

Si se procedió de es'te modo, fue por 
una razón muy sencilla. Los ~ocatarios de 
negocios que funcionan en ferias y merca
dos no pagaban patente durante la apli
cación de la ley que fue modificada por 
la ley NQ 13.305. Y esta ley tiene como fe
cha de vigencia justamente .el 6 de abril 
de 1959. Los autores del proyecto preten
dían restabqecer la situación existente con 
anterioridad a la vigencia de la ley NQ 
13.305, o sea, cuando regía el artículo 59 
de la ley NQ 11.704, que eximía del pago 
de las patentes municipales a este tipo es
pecial de comerciantes. Por esta razón, 
ellos colocaron como fecha de vigencia de 
este proyecto derogatorio del artículo 141 
de la ley NQ 13.305 el6 de abril de 195,9. 

En consecuencia, como este proyecto ha 
sido ya aprobado por la Honorabile Cá
mara y el Honorable Senado y contó con 
el respaldo de Su Excelencia el Presiden-
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te de la República, siendo de toda justi
cia restablecer la situación existente a la 
época en que regía ell artículo 59 de la ley 
NQ 11.704, estimo conveniente insistir en 
el criterio primitivo del Congreso Nacio
nal y que se rechace el veto presidencial. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente) .-Puede continuar el Hono
rable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .--SeñorPresidente, reitero lo ya ex
presdo, en el sentido de que me parece 
más eonveniente . que esta ley rija desde 
la fecha de su promulgación. 

Hago presente a la Honorable Cámara 
que antes, como lo expresó el Honorable 
señor Morales, los lQcatarios de ferias y 
mercados debían 'pagar una renta por el 
arriendo de sus locales a la respectiva 
Municipa>1idad. Ese sistema se cambió por 
el del pago de patentes. De tal manera 
que, si bien es cierto que algunos munici
pios no han considerado' este tributo en 
sus presupuestos, otros sí ya lo han he
cho. 

Por estas razones, insisto en mi crite
rio. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre
sidente, respecto de este veto dell Ejecuti
vo, aunque ya están sobrando 103i argu
mentos para ,propiciar su rechazo, quiero 
llamar la atención de la Honorable Cá
mara, muy rápidamente, acerca de algu
nos hechos. 

En primer lugar, este proyecto fue pre
sentado tan pronto como entró en vigen
cia la ley NQ 13.305, con firmas de parla
mentarios de todos los partidos políticos. 
Los dirigentes gremiales se entrevistaron 
COn Su Excelencia el ,Presidente de la Re
pública, quien manifestó su buena aco
gida a esta iniciativa. Posteriormente, el 
Gobierno la incluyó en la convocatoria de~ 

período extraordinario de sesiones, y fue 
aprobada por unanimidad por ambas ra
mas del Congreso. 

¿ Qué ha ocurrido, como consecuencia 
de todo esto? 

Que las Municipalidades no han cobra
do estos tributos a los locatarios de fe
rias, vegas y mercados, porque era noto
rio que este proyecto se convertiría en 
ley. Desgraciadamente, ha habido una de
mora en su culminación como ley; y, por 
eso, ell Ejecutivo ha podido invocar aho
ra, como aparente argumentación en con
trario, el hecho de que algunas Municipa
lidades pudieron haber percibido estos tri
butos. Y, como consecuencia de ello, el 
Honorable señor Puentes cree que sería 
útil eliminar o reemplazar la fecha de vi
gencia de esta [ey. 

Pero lo cierto es: primero, que las Mu
nicipalidades no han cobrado estos im-, 
puestos, ni los que aparecen afectos a su 
pago lo han hecho; y, segundo, que si 
excepcionalmente unos pocos hubieran 
cancelado este gravamen, no se produci
ría ningún trastorno para las corporacio
nes edilicias, porque, obviamente, en este 
caso particular, el~as compensarán las su
mas que habrían percibido indebidamen
te con otras obligaciones posteriores que 
deban cumplir quienes las pagaron anti
cipadamente o en su oportunidad. De ma
nera que resulta conveniente, dado que 
no se controvierte la justicia de la dero
gación de este impuesto introducido sin 
mayor estudio durante la discusión de la 
ley NQ 13.305, que s8' dé una so~ución uni
forme a esta situación. Son muchos más 
los que no lo han pagado, que los pocos 
que han cancelado este tributo. Y no se 
crea ningún trastorno, porque los Munici
pios deberán arreglar para el futuro la si
tuación producida respecto de aquellas pe
queñas sumas que hubieran podido reci
bir. 

De ahí, señor Presidente, que sumemos 
nnestra opinión en favor de~ rechazo del 
veto del Ejecutivo, a fin de que la ley se 
despache y promulgue en los mismos tér-

- I 
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minos en que fue aprobada por ambas ra
mas del Congreso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA CARCES (Vi·. 

cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones del Pre" 

sidente de la República. 
-Practica,d'a la votadón en forma eco· 

nó'mica, dio el sigu.i,ente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Rechazadas las o'bserva
dones del Ejecutivo. 

Corresponde pronunciarse sobre la in
sistencia de la Honoraible Cámara. 

En votación. 
-<Practicada la vot,ación en forma eco

nómica, dio el sigu.iente resulta,do: por la 
afirma.tiva, 35 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor SEPULVEDA CARCES (Vi
cepresidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

19.-CATASTROFE SISMICA PRODUCIDA EN 
LA ZONA SUR DEL PAIS.-AUTORIZACION A 
LAS CAJAS DE PREVISION PARA CONCEDER 
PRESTAMOS PERSONALES ESPECIALES A 
SUS IMPONENTES DAMNIFICADOS.-OBSER-

VA ClONES DEL EJECUTIVO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi. 
cepresidente) .-A continuación, corres
ponde conocer de las observaciones for
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto que concede 
préstamos personales especiales a los im
ponentes de las instituciones de previsión 
damnificados por los sismos del mes de 
mayo último y sus consecuencias. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín N9 9.248. 

En discusión las observaciones. 
El señor PUENTES (don Eduardo).

Pidola palabra, señor Presidente. 
El señor SEiPULVEDA GARCES (Vi-

cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor PUENTES (don Eduardo).
Señor Presidente, en el veto del Ejecutivo 
se hace presente que se suprime la frase 
del artículo 19, que dice: "de uno hasta 
tres meses de remuneración imponible, 
más las asignaciones familiares respecti
vas". Esto significa restablecer el crite
rio que, por unanimidad, la Honorable 
Cámara había aprobado en el primer y 
segundo trámites constitucionales, a dife
rencia de lo sostenido por el Honorable 
Senado. Pues bien, insisto en que si esta 
Honorablle Corporación, casi por unanimi
dad, mantuvo entonces su criterio ante el 
Honorable Senado, con mayor razón debe 
aprobar ahora el veto del Ejecutivo, su
primiendo dicha frase. 

Por estas razones, lo votaré favorable
mente. 

El señor BARRA.-Pido la pala.bra, se
ñor Presidente. 

El señor SEPULVEDA CARCES (Vi
cepresidente) .-Tiene la paJlabra Su Se
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, a 
los parlamentarios de estas bancas nos ha 
llamado la atención que el Ejecutivo haya 
hecho presente el veto para una expre
sión que contiene el artícu[o 19 del pro
yecto. En efecto, la Honorable Cámara 
había expresado su deseo ele que estos 
préstamos "deberán" hacerse por las Ca
jas de Previsión; en tanto que el Ejecuti
vo pretende reemplazar esta palabra por 
la expresión "·podrán". 

Señor Presidente, he leído los funda
mentos que aduce ell Ejecutivo para justi
ficar su veto a este criterio del Congreso 
Nacional, y no quiero de ninguna mane
ra, dejar pasar la oportunidad para ha
cer presente ante la opinión pública un 
hecho que para mi reviste gravedad. 

Pretende el Ejecutivo suponer que los 
legisladores hemos procedido de mala fe, 
porque estaría en su conocimiento que las 
instituciones de previsión no pueden otor
gar estos préstamos. Por 10 tanto, a su jui-
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cio, estaríamos nosotros aprobando un pro

yecto de ley a sabiendas de que no puede 

ser una realidad. Pero se ha cuidado muy 

bien el Gobierno -en especial Su Excelen

cia el Presidente de la República y el se

ñor Ministro de Hacienda- decir la ver

dad, esa verdad que hemos repetido en una 

serie de oportunidades en la Honorable 

Cámara y que no ha merecido una respues

ta de parte del Ejecutivo, porque no puede 

tenerla. Esta verdad es la siguiente: en 

la mayoría d~ los casos,. es responsable el 

Gobierno de que las Cajas de previsión no 

estén, por su precaria situación financie

ra, en condiciones de otorgar estos prés

tamos. 
Yo que soy Consejero de la Caja de Pre

visión de la Defensa Nacional, puedo ex

presar en esta Honorable Cámara que to

dos los pnrlamentarios que tenemos repre

sentación en ella, prestamos nuestra coope

ración, con el objeto de que se echara ma

no de recursos que tenía dispuestos esa 

institución para finalidades distintas, a 

fin de acudir en ayuda de los damnifica

dos por los sismos de mayo. 
LDgramoS estos, pero después de espe

rar largo tiempo, pues nos encontramos 

ante la incapacidad del Ejecutivo y espe

cialmente del señor Ministro de Defensa 

Nacional, para comprender que era nece

sario dictar, en la forma más rápida po

sible, un decreto supremo que permitiera 

ir en auxilio del personal de la Defensa 

N acional, damnificado en la zona sur del 

país. 
Fue así como solamente el día 11 de ju

nio se dictó el Decreto Supremo NI? 483. 

Esto permitió a la Caja de Previsión de 

la Defensa Nacional disponer de una can

tidad cercana a los seiscientos millones de 

pesos, que ha sido invertida casi íntegra

niente, para ir en auxilio de los damnifi

cados de la zona sur. 
Pero las últimas informaciones que ten

go a la mano, no de carácter particular, 

sino obtenidas en mi calidad de Conseje

ro parlamentario de esa institución, nos 

han permitido .comprobar que el Fisco es-

tá adeudando a dicho organismo, por con

cepto de recursos que corresponden a sus 

imponentes, e incluso a aquel personal más 

modesto y humilde que en las Fuerzas Ar

madas se llama "no nivelado", pues goza 

de rentas mínimas, una cantidad éercana 

a los E9 6.500.000. 
Pues bien, si nosotros incluimos en es

ta disposición la expresión "deberán", es 

porque sabemos que las Cajas de previ

sión deben tener, en sus arcas, los re

cursos necesarios para ir en ayuda de esos 

damnificados. Pero al Gobierno no le con

viene que se incluya semejante expresión, 

porque conoce la deuda que tiene pendien

te con las instituciones de previsión. Sabe 

que estos préstamos no podrán ser otor

gados, no por falta de ley sobre la mate

ria, sino por falta de los recursos econó

micos necesarios. Sabe, asimismo, el Go

bierno, que él es el responsable de que es

tos organismos previsionales no estén en 

condiciones de ponder realizar su labor so

cial. 
Los argumentos que se han dado en el 

sentido de que estas instituciones tendrían 

que posponer, para otorgar estos présta

mos, los derechos y beneficios que corres

ponden a los imponentes del resto del país, 

no son valederos, en este caso. Por lo de

más, si apeláramos incluso al espíritu de 

solidaridad, que es proverbial entre la gen

te de la clase media y la del puebla, creo 

que, con toda seguridad, no habría recla

mos de ninguna naturaleza por el hecho de 

que algunos imponéntes de Santiago o de 

Valparaíso no pudieran impetrar estos 

préstamos, si ellos fueran en beneficio de 

sus hermanos del sur que han sufrido da

ños y perjuicios como consecuencia de los 

cataclismos de mayo último. 

T\~ro el Ejecutivo quiere cargar a nues

tra cuenta un delito que él ha cometido, 

haciéndonos presente que si empleamos es

ta expresión de alcalce obligatorio en el 

proyecto, pondremos al margen de este be

neficio a otros imponentes. Y tal opinión 

del Ejecutivo está vertida con absoluta 

mala fe, porque nosotros no somos los cul-
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pables ni los responsables de que las Cajas 
de previsión estén desfinanciadas, en es
pecial aquellas a las cuales el Fisco es re
miso a entregarles los aportes correspon
dientes para su financiamiento y para el 
otorgamiento de los beneficios a que legí
timamente los imponentes tienen derecho, 

y puedo poner otro ejemplo, señor Pre
sidente. Hace sólo algunos días se hizo en
trega a la institución en la que estoy re
presentando al Honorable Senado, de una 
suma cercana a los El? 700.000, para que, 
como excedente, proceda a entregarlo a 
la Corporación de la Vivienda, a fin de que 
ella pueda construir casas para los impo
nentes de la Defensa Nacional. Pues bien, 
el hecho de que el Ejecutivo haya puesto 
a disposición de la CORVI, estos fondos, 
quiere decir que estaba estafando a la opi
nión púbJjca, porque había expresado que 
se iba a contar con el dinero suficiente 
para que la Corporación de la Vivienda 
edificara casas a través de todo Chile. 

N o hace muchos días, un diputado de 
las bancas conservadoras, el Honorable 
señor Diez, nos decía que aquí en Santia
go se estaban construyendo 16.000 casas 
y que, a través de todo el país, se iban a 
edificar 26.000. Pero nosotros sabemos, 
sefíor Presidente, las angustias que sufre 
el señor Vicepresidente de la Corporación 
de la Vivienda para obtener fondos con 
que levantar, no 26.000 casas, sino una 
cantidad muy inferior, pero con la que 
seguramente se daría por muy satisfecho 
si lograra conseguirla e, indudablemente, 
comprendo el buen espíritu con que el se
ñor Vicepresidente actúa, ,pero hay razo
nes de carácter superior que impiden que 
así se proceda. Y así nos encontramos con 
que actualmente hay instituciones de pre
visión que tienen fondos disponible's para 
poder otorgar estos préstamos, pero que 
no los pueden conceder precisamente por
que el Ejecutivo está empeñado en man
tener su criterio en esta discrepancia que 
tiene con el Congreso Nacional en cuanto 
a si una expresión incorporada en este 

proyecto debe ser facultativa u obligato
ria. 

rengo antecedentes de que la Caja de. 
Previsión de Empleados Particulares dis
pone de fondos para conceder préstamos 
a los damnificados de la zona sur, pero 
que no los ha concedido en espera del des
pacho de este proyecto. Ha tomado, entre 
tanto, otras medidas con el objeto de ayu
dar a los damnificados. Pero la mayor 
parte de la gente está pendiente de esta 
iniciativa, como los imponentes del Servi
cio de Seguro Social, por ejemplo. 

N o acepto de ninguna manera el pro
pésito del Ejecutivo de hacer recaer en 
nosotros una culpa suya. Cuando hemos 
despachado proyectos sobre reajuste de 
remuneraciones o concesión de beneficios 
previsionales, lo hemos hecho siempre con 
el consentimiento del Ejecutivo, expresa
do por representantes suyos, como los Mi
nistros. de Hacienda, de Trabajo y Previ
sión Social, etcétera. De modo que a las 
leyes les hemos dado el financiamiento co
rrespondiente. Otra cosa es que el Fisco 
no cumpla con sus obligaciones. Nosotros 
no vamos a cargar con su culpa. 

N oso tras hemos insistido en que la dis
posición debe ser imperativa, porque la 
palabra "deberán" no significa de ningu
na manera que reclamará un préstamo 
de auxilio una persona que no haya su
frido daños y perj uicios. Nosotros parti
m{)s del punto de vista de que la gente 
reclamará, honesta y honorablemente, el 
beneficio a ,que tendrá derecho como im
ponente de una institución de previsión. 
N o compartimos el criterio demagógico 
del Ejecutivo, que quiere aparecer defen
diendo a los imponentes del resto del pais, 
con perjuicio directo de los residentes en 
las zonas devastadas. Fuimos poco menos 
que los autores de la iniciativa de desglo
sar del primitivo Mensaje del Ejecutivo 
los artículos que tenían atinencia con los 
préstamos para los imponentes . de las 
instituciones de previsión. Tenemos sol
vencia para hacer pre·sente al Gobierno 
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que lo hicimos ante su incapacidad para 
comprender la necesidad de legislar con 
mayor rapidez en algunos aspectos, sobre 
todo en el concerniente a la previsión. Te
nemos legítimo derecho a defender nues
tros puntos de vista, porque conocemos la 
situación en que se enceuntran los pobla
dores de la zona sur. 

Posteriormente, solicitaremos del señor' 
Presidente que recabe el asentimiento de 
la Honorable Cámara para designar una 
Comisión Especial Investigadora de la 
forma en que se ha distribuido en la zona 
sur la ayuda entregada a Chile, en gesto 
solidario, por muchos países del mundo. 

Porque no queremos que recaiga sobre 
los damnificados una injusticia más, re
chazaremos el veto del Ejecutivo. 

Nada más. 
El señor OY ARCE.-Pido la palabra. 
El señor MORENO.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.-A con-

tinuación, me concede la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LA V ANDERO.-y a mí, en 
seguida. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra el Ho
norable señor Oyarce. 

El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 
el proyecto cuyo veto discutimos otorga 
un préstamo a los imponentes de las cajas 
de previsión. No se trata de que las cajas 
de previsión vayan a regalar a sus impo
nentes determinadas cantidades de dine
ro. Se trata de concederles préstamos que 
serán recuperadas por las respectivas ca
jas en un plazo relativamente corto. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica hace dos observaciones al proyecto 
que se discute. Por la primera, substituye 
la expresión imperativa "deberán", por la 
facultativa "podrán", término este último 
que hace ilusorio el beneficio que se pre-

. tende otorgar a los imponentes. Efectiva
mente, los Consejos de las instituciones 
de previsión, por comodidad o por razones 
políticas, no se esforzarán por que la ins-

titución obtenga los recursos necesarios 
para dar cumplimiento a las disposiciones 
de la presente ley. 

Se sostiene que muchas instituciones de 
previsión, casi todas, tendrían dificulta
des para dar cumplimiento a las disposi
ciones que se establecen en el proyecto 
que estamos discutiendo. Pero no se dice 
nada de la situación que acaba de plan
tear el Honorable señor Barra. Hay cajas 
que perfectamente podrían otorgar estos 
beneficios sin mayores dificultades, si el 
Fisco o las empresas estatales correspon
dientes les hicieran entrega oportuna de 
los descuentos que se hacen a los emplea
dos por concepto de Imposiciones. La Ca
ja de Previsión de los Ferrocarr-iles del 
Estado, por ejemplo, en estos momentos 
puede que tenga dificultades para otor
gar esos préstamos; pero es necesario ha
cer presente que la Empresa adeuda a esa 
institución alrededor de cuatro mil millo
nes de pesos. Esta es una suma desconta
da de los sueldos del personal y que no 
ha sido entregada oportunamente a esa 
caja de previsión. 

Si el Gobierno estuviera interesado en 
hacer efectivo el otorgamiento de los prés
tam08, entregaría los recursos necesarios 
para que las instituciones de previsión 
pudieran dar cumplimiento a las disposi
ciones que establece la ley. 

La segunda observación se refiere a la 
necesidad, según el Gobierno, de eliminar 
la frase "de uno hasta tres meses de re
muneración imponible, más las asignacio
nes familiares respectivas". Esto signifi
ca que, si se acordara por los Consejos de 
las cajas de previsión el otorgamiento de 
estos préstamos, se fijará un préstamo 
por cualquiera cantidad, de cinco o diez 
escudos por ejemplo, sumas ambas que 
estarían muy lejos de satisfacer las nece
sidades de los imponentes, y muy lej os, 
también, del espíritu que el Congreso Na
cional tuvo al despachar este proyecto de 
ley. 

Los parlamentarios de estos bancos 
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. 
creemos que es indispensable rechazar las 
observaciones del Ejecutivo a esta inicia
tiva e insistir en las disposiciones despa
chadas por el Congreso Nacional, porque 
es la única manera de que los imponentes 
puedan contar con los mínimos recursos 
para resolver los urgentes problemas que 
les afectan como consecuencia de los sis
mos ocurridos en el mes de mayo último. 
De ahí que nosotros votaremos en contra 
de las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo y en forma favorabIe por la 
insistencia de la Honorable Cámara en 
sus disposiciones. 

m señor MORENO.-Pido la palabra, 
seilor Presidente. 

El 'seilor SEPUL VEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MORENO.-Señor Presiden
te, como representante de una de las pro
vincias más castigadas por los sismos del 
mes de mayo último, debo expresar mi ex
traileza y mi protesta por el veto del Eje
cutivo al proyecto de ley despachado por 
el Congreso N aciana!' 

He conocido las esperanzas que alenta
ron muchos imponentes de las Cajas de 
Previsión afectados por la catástrofe, 
cuando el Congreso Nacional aprobó este 
proyecto de ley. Ahora, todas esas espe
ranzas se verán defraudadas en la prác
tica, ya que dichos imponentes estarán en 
la imposibilidad de acogerse a los présta
mos especiales de auxilio, que les concede 
este proyecto de ley. 

Cuando esta iniciativa legal se discutió 
en la Hononrble Cámara, me asaltó la du
da de que pudiera, en realidad, llevarse a 
la práctica, porque conocemos la situación 
de desfinanciamiento pasajero en que se 
encuentran las más importantes Cajas oe 
Previsión, debido, precisamente, a que, 
como anotaba el Honorable señor Barra, 
el Gobierno no ha cumplido Con los apor
tes legales que debe efectuar en dichas 
instituciones. 

Aprovechando la presencia del señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
en la Sala, deseo que tenga a bien darnos 

algunas informaciones al respecto. Por 
ejemplo, es intresante saber a cuánto as
ciende la deuda que actualmente mantiene 
el Gobierno con la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. Creo que 
se trata de un dato muy interesante, que 
conviene conocerlo antes de continuar ade
lante con mis observaciones. 

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El seilor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Con la venia del Ho
norable señor Moreno, tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El seilor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Seilor Presi
dente, con el mayor gusto respondo la 
consulta formulada por el señor Diputa
do. La deuda que en la actualidad tiene el 
Gobierno con la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, es del orden 
de los ocho millones de escudos. Debo ha
cer presente que la deuda era de catorce 
millones de escudos. Además, quiero agre
gar que, por informaciones que m,e sumi
nistrara el viernes el señor Vicepresiden
te de dicha institución, sé que se ha en
tregado a la Corporación de la Vivienda 
la totalidad de los fondos adeudados por 
capítulo de excedentes. Eso es todo lo que 
por el momento puedo informar a Su Se
ñoría. Oportunamente me referiré a otros 
comentarios hechos por los Honorables 
Diputados. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente).- Puede continuar el 

Honorable señor Moreno. 
El señor LA V ANDERO.-¿ Me permi

te una interrupción, Honorable colega? 
El señor MORENO.-Con el mayor gus

to, Honorable Diputado. 
El señor SEPULVEDA GARCES 

(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se
ñor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente, es efectivo que el Fisco le debe 
ocho mil millones de pesos a la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis-
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tas, pero la verdad es que existen también 

otras deudas de orden indirecto de insti

tuciones fiscales. Como el Fisco no les 

paga, ellas tampoco pueden hacer las im

posiciones de sus empleados en la Caja 

N acional de Empleados Públicos y Perio

distas. 
Además, hay pagarés que firmó el Go

bierno anterior. Cada uno de ellos es por 

dos mil millones de pesos; y si bien es 

cierto están contabilizados como si la deu

da estuviese pagada, no son sino papeles 

con los que dicha Caja no puede operar, 

otorgar préstamos, etc. 
Estimo que no podemos insistir hasta 

el extremo de exigir que los préstamos se 

concedan imperativamente, porque indu

dablemente se perjudicaría a algunas Ca

jas de Previsión. Por este motivo, he se

ñalado la conveniencia de que el Gobierno, 

como primera medida, pague sus deudas 

a las instituciones de previsión. 
Aun cuando todas las instituciones de 

previsión han depositado contablemente en 

la Corporación de la Vivienda, este orga

nismo no ha recibido la totalidad de los 

fondos, porque las operaciones sólo se 

han realizado, como lo acabo de expresar, 

sólo en el aspecto contable. Tanto es así, 

que con los excedentes de la Caja Nacio

nal de Empleados Públicos y Periodistas, 

la "Corvi" no ha podido construir las ha

bitaciones que ésta le ha encomendado 

para sus imponentes. 
Esta situación la encuentro extremada

mente grave, tan grave que me atrevo a 

aseverar que la Corporación de la Vivien

da está construyendo en el país menos 

casas que antes. La "Corvi" antes cons

truía má's, y cada Caja de Previsión tam

bién construía y otorgaba préstamos hi

potecarios para que sus imponentes lo 

hicieran directamente. Sin embargo, hoy 

en día ni los imponentes ni las Cajas de 

Previsión pueden construir directamente, 

y la Corporación de la Vivienda lo está 

haciendo sólo en forma parcial. 

También quiero formular otras obser-

vacíones, si me lo permite mi Honorable 

colega ... 
8) señor MORENO.-Siempre que me 

dej e un poco de tiempo ... 
El señor LA V ANDERO.-Muchas gra

cias, Honorable Diputado. 

En diversas oportunidades, se ha mani

festado en la Honorable Cámara que Jas 

instituciones de previsión tienen solamen

te como finalidad entregar los beneficios 

obligatorios, esto es, las -pensiones, jubila

ciones y seguro de vida; y así se dice en 

el párrafo cuarto de este veto. Sin embar

go, esto no es efectivo, porque todas las 

instituciones de previsión tienen, según 

sus estíüutos orgánicos, atribuciones para 

otorgar beneficios facultativos, entre ellos 

préstamos. Esto está incluido dentro de 

sus' operaciones normales. Lo anormal es 

que estos institutos de previsión no ten

gan los fondos suficientes, por no entre

gárselos el Fisco, para otorgar estos be

neficios. 

Quiero señalar también la inconvenien ... 

cia que hay en agregar el artículo nuevo, 

propuesto por el Ejecutivo, que dice: "Los 

préstamos a que se refiere el artículo 1 Q 

ele la presente ley sólo podrán concederse 

hasta el 30 de junio de 1961". Considero 

que esta disposición es sólo un "volador 

de luces". Puedo asegurar aquí que las 

Caj as de Previsión, y especialmente la 

Caja de Empleados Públicos y Periodis

tas, de la cual soy Consejero, práctica

mente han cerrado la recepción de solici

tudes para los préstamos que por esta ley 

se concederán a los damnificados. Esta 

Caja, por ejemplo, de acuerdo con las atri

buciones que tiene, otorgó algunos présta

mos, insignificantes, ya que son de una 

cuantía realmente irrisoria, y no recibirá 

más solicitudes, en atención a que no cuen

ta con los dineros suficientes para otorgar 

este benefició, porque el Gobierno, aten

didas sus disponibilidades actuales, no 

piensa entregarle los fondos que le adeu

da. 
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Por lo tanto, nuestro partido señala, 
por mi intermedio, que sus parlamentarios 
votarán en contra de este veto, porque 
lo consideramos manifiestamente incon
veniente. Lo primero que el Fisco debe 
hacer es pagar los dineros que adeuda a 
las distintas instituciones de previsión. 

:',luchas gracias, Honorable señor Mo
reno. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente). - Puede continuar el 
Honorable señor Moreno. 

El señor MORENO.-Señor Presiden
te, quería expresar que, a mi modesto en
tender, los funcionarios de Gobierno que 
redactaron los fundamentos de este veto 
han estado particularmente desafortuna
dos, en especial en la frase que emplean 
para referirse a aquellas instituciones de 
previsión que "no tienen capacidad finan
ciera para cumplir la nueva obligación que 
se les impone". Es indudable que este con
cepto es insostenible por las razones ya 
dadas. En efecto, si algunas Caj as están 
en la actual situación financiera, es, pre
cisamente, por la cuantía de la deuda que 
el Fisco mantiene con ellas. 

En seguida, toman como ejemplo, para 
probar su tesis, al Servicio de Seguro So
cial, y llegan a sostener que, si se conti
núa por el camino de estas prestaciones 
para préstamos de edificación y présta
mos especiales, se llegaría a colocar en 
la imposibilidad de atender los beneficios 
obligados, como son el pago de pensiones, 
subsidios, etc. Esto es, sencillamente, sos
tener una monstruosidad, porque la Ley 
N9 10.383, que regula las inversiones que 
debe hacer el Servicio de Seguro Social, 
establece en el artículo 59, claramente, 
que el 11,5 por ciento del total de las im
posiciones obtenidas sobre los salarios co
tizados, deberán destinarse, exclusivame;:n
te al pago de pensiones. Por lo tanto, es 
evidente que, 'si se mantiene la obligato
riedad de la disposición, es decir, el pri-· 
mitivo crterio de la Honorable Cámara, 
estos préstamos deberán concederse has
ta la concurrenca de una suma tal, que 
esté de acuerdo con las disponibilidades 

existentes para este objetivo y para nin
gún otro, y en ningún caso podrán tocarse 
los fondos destinados para las prestacio
nes obligadas, cuyos porcentajes y montos 
han sido fijados por la misma ley. 

~';n seguida, es lamentable que el Eje
cutivo exprese que "la restricción que la 
propia ley contiene al exigir la calidad de 
damnificado para tener derecho al pré3-
tamo, no es en si suficientemente limita
tiva, en razén de que el mismo proyecto 
establece como causa para obtener el be
neficio el sismo y sus consecuencias, con
cepto este último que es de gran amplitud 
y de apreciación 'subjetiva. ¿ Cómo pueden 
ser subjetivas las consecuencias del sismo? 
Esto es lo más objetivo que puede haber. 
Es una cosa que puedé medirse y pesarse. 
Un individuo a quien el sismo le destruyó 
su casa y la tiene en el suelo, ¿cómo pue
de tener frente a este hecho, una aprecia
cién subjetiva? Realmente, no comprendo. 

Yo soy un damnificado, como lo es tam
bién el Honorable señor AFende. Y le pre
gunto a él si considera que constituye una 
apreciación subjetiva los daños y perjui
cios que ha recibido en su casa habitación, 
en las instalaciones valiosísimas que tenía. 

No sé qué es lo que ha querido decir el 
Ejecutivo al expresar, en el oficio res
pectivo, que las consecuencias del sismo 
son para los imponentes afectados "de 
gran amplitud y de apreciación subjetiva". 
Son absolutamente objetivas. 

Porque así lo siento, el viernes recién 
pasado fui a la Caja de Previsión de los 
Empleados Públicos y Periodistas, con
fiando inocentemente en que podría hacer 
valer mi calidad de antiguo imponente pa
ra acogerme a estos préstamos de auxilio; 
llevaba el formulario correspondiente de
bidamente llenado y con todos los requi
sitos exigidos. Sin embargo, lo primero 
que, encontré en el hall principal de la Ca
ja fue una gran pizarra que decía: "Sus
pendida totalmente toda la recepción de 
solicitudes para los préstamos de 'damni
ficados". Lo único que se mantiene es la 
cuota de aporte al contado para comprar 
una casa por intermedio de la "CORVI". 
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A la luz de estas razones y de las que 
han dado los Honorables colegas, creo que 
nosotros no podemos burlar las esperan
zas y aspiraciones que tienen tanto los 
habitantes de la provincia que represento, 
como los de las zonas damnificadas, en 
general. Ellos se creían, de buena fe, con 
derecho para optar a estos préstamos. N o 
es posible que se siga burlando de esta 
manera a estos ciudadanos, con préstamos 
que un día se ofrecen por el Ejecutivo y 
se anuncian a grandes campanadas por 
toda la prensa que tiene el Gobierno a su 
servicio, para salir después con estas li
mitaciones, mediante el uso de términos 
facultativos, que, en la práctica, equiva
len a esterilizar y destruir totalmente las 
esperanzas y aspiraciones de una gran 
cantidad de imponentes que pueden aco
gerse a los beneficios que se pretende con
ceder por medio de este proyecto de ley. 

Por estas razones, estamos en desacuer
do y en contra de las supuestas razones 
en que el Ejecutivo se ha permitido fun
dar sus observaciones a este proyecto de 
ley aprobado por el Congreso Nacional. 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-¿ Me concede uná interrupción, Ho
norable colega? 

El señor MORENO.-AI Honorable se
ñor Allende le concedo una interrupción, 
con mucho gusto, señor Presidente; en se
guida, al Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se
ñor Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, ¿ cuánto tiempo queda para la discu
sión del veto del Ejecutivo? 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-La discusión del veto 
termina a las 18 horas y 45 minutos. 

El señor ALLENDE.-Entonces, señor 
Presidente, le ruego que solicite el asen-

timiento de la Sala para prorrogar el Or
den del' Día hasta el total despacho de las 
observaciones del Presidente de la Repú
blica, porque todos conocemos la urgencia 
qU3 existe entre los empleados damnifica
dos para que se despache rápidamente es
ta iniciativa. 

},;¡ señor lVIORENO.-Señor Presiden
te ... 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente).- ¿ Me permite, Hono
rable señor Moreno? 

El señor MORENO.- ... que se vote 
pI proyecto de inmediato. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Solicito el acuerdo de 
la Honorable Cámara para prorrogar el 
Orden del Día hasta el total despacho de 
las observaciones del Ejecutivo. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Que se 
vote de inmediato el proyecto, señor Pre
sidente! 

El señor LA V ANDERO.-Es preferi
ble que se clausure el debate, señor Presi
dente, y que se vote el proyecto de inme
diato. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Una vez que concluya 
sus observaciones el Honorable señor Mo
reno, solicitaré el acuerdo de la Sala para 
votar las observaciones del Ejecutivo, de 
inmediato. 

Puede continuar el Honorable señor Mo
reno. 

:-:1 señor NIORENO.-Señor Presiden
te, en realidad, yo creía que el Honorable 
señor Allende iba a hacer algunos alcan~ 
ces o aclaraciones al fondo de las obser
vaciones que yo había hecho, lo que con~ 
sidero importante para que la Honorable 
Cámara pueda pronunciarse, como lo es
pero, en contra del veto del Ejecutivo. 
Seguramente, el Honorable colega habrá 
reservado sus razones para expresarl,as 
más adelante. Ahora, tendré mucho gusto 
en oír al Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, a quien concedí una inte
rrupción. 
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El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se
ñor Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES ( don Juan Eduar
do) .-Señor Presidente, quiero poner en 
conocimiento de la Honorable Cámara la 
situación que puede producirse frente a 
este proyecto de ley. Me voy a poner en 
el caso de que la Corporación rechace el 
veto del Ejecutivo y no haya quórum para 
insistir. Entonces, la ley quedaría de la 
siguiente manera: "Las instituciones de 
previsión concederán a sus imponentes ... ", 
o sea, quedará un contrasentido. N o ha
bría ley. Por este motiva, aun cuando en
cuentro fundadas algunas de las observa
ciones de mi Honorable colega, ante esta 
disyuntiva de que no haya ley, a trueque 
de poner una frase u otra, encuentro que 
es conveniente aprobar la observación del 
Ejecutivo, por la que se sustituye la pala
bra "deberán" por "podrán". 

El señor OY ARCE.-¿ Por qué no lo 
hacemos al revés? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-A lo mejor no nos acompañan en 
la insistencia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Estoy hablando como Diputado re
presentante de numerosos empleados y 
obreros de la zona damnificada que espe
ran el despacho de este proyecto de ley, 
con el objeto de solicitar sus préstamos 
correspondientes, los cuales están suspen
didos, como acaba de decir el Honorable 
señor Moreno. Ante esto, no puedo expo
ner a tanta gente damnificada. Respondo 
de mi voto, pero no de los demás. Por lo 
tanto, tengo la obligación de hacer pre
sente a la Honorable Cámara que, si re
chazamos el veto del Ejecutivo y, al mis
mo tiempo, no hay quórum para insistir, 
corremos el grave peligro de que no haya 
ley, y que estas expectativas, en las cua-

les tanto nos hemos empeñado los Diputa
dos valdivianos, queden en el aire. 

I;8 agradecería ami Honorable colega 
señor Moreno que hiciera valer su opi
nión respecto de esta disyuntiva tan peli
grosa, para que aceptemos el veto del Eje
cutivo, en aras de que por 10 menos haya 
ley en esta materia que beneficia a los 
imponentes damnificados. 

El señor MORENO.- Estimo que los 
dos términos de la alternativa que nos ha 
planteado el Honorable señor Puentes son 
casi equivalentes. Si, por una parte, re
chazamos el veto del Ejecutivo, no habrá 
ley; si, por otra, lo aceptamos, no habrá 
préstamos. De tal manera que no me im
presiona> ni considero grave la disyuntiva 
en que nos ha colocado el Honorable se
ñor Puentes. 

He concedido una interrupción al señor 
Ministro, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el señor Minis
tro. 

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Agradezco la 
interrupción que me ha concedido el Ho
norable señor Moreno. 

Habría querido referirme, en primer lu
gar, a las observaciones hechas anterior
mente por algunos Honorable Diputados; 
pero voy a comenzar por 10 último que he 
escuchado, esto es, 10 que acaba de mani
festar el Honorable señor Moreno. 

Su Señoría ha expresado que no hay 
diferencia entre el hecho de tener ley y el 
de no tener ley. 

Sin embargo, yo puedo manifestarle que 
hay una diferencia fundamental. 

!'~o olvidemos que la razón por la cual 
estos artículos han sido tratados en for
ma separadas del proyecto de ley sobre 
rehabilitación de la zona sur es la de fa
cultar a algunas cajas de previsión para 
otorgar préstamos personales extraordi
narios y permitir a algunos imponentes 
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poder recibirlos. Además, dar financia
miento adecuado a algunas de las institu
ciones de previsión, como la Caja de la 
Marina Mercante Nacional y el Servicio 
de Seguro Social. 

l~S efectivo que la Caja de Empleados 
Particulares tiene fondos, pero no puede 
usarlos para este objetivo de conceder 
préstamos a sus imponentes sin las dis
posiciones de los artículos del proyecto 
de ley en discusión. 

De esta manera, hay una diferencia fun
damental y sustancial entre contar con. 
estas disposiciones en la ley y no contar 
con ellas. 

Ahora bien, en relación con el finan
ciamiento de este proyecto, se ha hecho 
mucho caudal de las edudas del Fisco a 
las caj as de previsión. 

Es efectivo que las ha habido y es efec
tivo también que las hay actualmente. Pe
ro no es menos efectivo que una parte de 
ellas ya ha sido cancelada por el Ministe
rio de Hacienda. 

Además, no hago fe en las informacio
nes que me ha proporcionado el señor Mi
nistro de Hacienda en el sentido de que, 
para establecer parte del financiamiento 
de este proyecto, se ha tomado en cuenta 
el hecho de que en el curso del presente 
año se va a cancelar la totalidad de esta" 
deudas. 

Ahora, respecto a la entrega de fondos 
a la Caja de Empleados Públicos y Pe
l\iodistas a que hice mención, ante una 
consulta del Honorable señor Moreno, y 
que ha sido del orden de los seis mil y 
tantos millones de pesos, debo expresar 
que se trata de entregas hechas en dinero 
efectivo y no en forma teórica. 

También debo hacer presente que res
pecto de los otros artículos del proyecto, 
que fueron desglosados del proyecto sobre 
reconstrucción de la zona sur que actual
mente está siendo discutido por la Sala 
del Honorable Senado, se ha dispuesto un 
financiamiento aparte para ellos, puesto 
que estos préstamos se harán con los fon-

dos normales del Presupuesto de cada una 
de las Cajas .. 

.\hora bien, la razón fundamental, -que 
no quiero explicar extensamente, porque 
está en los considerandos del veto- que 

. hay para pedir que se cambie la palabra 
que hace obligatoria la concesión de estos 
préstamos personales especiales es la de 
que se indica como causa para obtenerlos 
el sismo y sus consecuencias. Sería prác
ticamente imposible, en forma justa y hu
mana, poder demostrarle a una persona de 
la zona afectada por los terremotos, que 
no es damnificada del sismo o de sus con
secuencias, dada la imposibilidad que hay 
de poder deslindar cuáles' son las conse
cyencias del sismo, aun cuando se preten
da hacer, como lo deseamos, un Reglamen
to suficientemente preciso y claro. 

y para terminar, deseo referirme bre
vemente a las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Barra, quien se 
refirió a la deuda que tiene el Fisco con 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacio
nal. 

Aunque ésta no es una materia que com
peta al Ministerio a mi cargo, quiero de
jar constancia que el jueves pasado hice 
algunas averiguaciones sobre el particu
h1r. Se me manifestó que una parte apre
ciable de esas deudas ya se habían cu
bierto. 

Si mal no recuerdo, a principios del año 
en curso ascendían a 15 mil millones de 
pesos. En cambio, en la actualidad son 
del orden de lüs seis mil millones de pesos. 
Las cifras coinciden con 10 expresado por 
Su Señoría. 

El señor BARRA.-Lo mismo dije yo. 
El señor GOMIEN (Ministro del Tra

bajo y Previsión Social) .-Con la dife
rencia que la deuda se ha reducido de 15 
mil a 6 mil millones de pesos, 10 que no 
destacó Su Señoría. 

El señor BARRA.-Esa no es ninguna 
gracia. Es una obligación. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Ha terminado el tiem-
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po reglamentario del Honorable señor Mo
reno. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
cerrar el debate y votar las obsercaciones 
del Ejecutivo, y las insistencias, si hu
biere lugar a ellas, al término del Orden 
del Día, o sea, a las 18 horas y 45 minutos. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
vote de inmediato, señor Presidente. 

El s~or SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho
norable Cámara, se procederá de inme
diato a cerrar el deba,te, y a votar las 
observaciones del Ejecutivo. 

Acordado. 
Cerrado el debate. 
Se va a poner en votación, en primer 

lugar, la observación del Ejecutivo signa
da con el NQ 1, que consiste en sustituir, 
en el artículo 1 Q la palabra "deberán" por 
"podrán" . 

Practicada la votación en forma econó
mica, dio el siguiente yesultado: lJQT' la 
afirmativa, 28 votos,. por la negativa, 21 
votos. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Aprobada la observa
ción del Ejecutivo. 

En votación la observación del Ejecuti
vo que consiste en eliminar la frase "de 
uno hasta tres meses de remuneración im
ponible más las asignaciones familiares 
respecti vas". 

Pract¿cada la votación en forma econó
mica, la Mesa tuvo dudas' sobre su resul
tado. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-La Mesa tiene dudas 
sobre el resultado de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de sen
tados y de pie. 

Repetida la votación en forma econó
mica, por eJ1 sistema de sentados y de pie, 
dio el siguiente resuUados por la afirma
tiva, 24 votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .--Rechazada la observa
ción del Ejecutivo. 

En votación la insistencia en la redac
ciC,n primitiva. 

Si le parece a la Sala, sé acordará in
sistir. 

'farlos señores DIPUTADOS.-¡No, se
ñor Presidente! 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vic2presidente) .--En votación. 

---Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 29 votos; 1)01' la negativa, 17 
110toS. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .--La Honorable Cáma
ra acuerda no insistir. 

En votacién el artículo nuevo propues
to por el Ejecutivo, que dice: "Los prés
tamos a que se refiere el artículo 1 Q de 
la presente ley sólo podrán concederse has
ta el 30 de junio de 1961". 

-PTaeticada lc~ votación en forma _eco
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 24 votos; p01' la negativa, 20 
votos. 

El señor SEPULVEDA GARCES. 
(Vicepresidente).- Terminada la discu
sión de las observaciones del Ejecutivo. 

20.-RECONOCIMIENTO DEL TIEMPO QUE 

PEUMANECIERON FUERA DE LA EMPRESA DE 

LOS FERROCARRILES DEL ESTADO DETER

MINADOS EMPLEADOS.- RECHAZO DEL SE-

NADO AL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente).- Corresponde, a COll

tlnuaci6n, tratar el proyecto devuelto por 
el Honorable Senado que reconoce el tiem
po que permanecieron fuera de la Empre
sa a los empleados de los Ferrocarriles 
del Estado, que cesaron en sus funciones 
pOi' disposición de la Dirección General 
de esa institución o de los mandos milita
res, durante los años 1947, 1948, 1951 y 
1956. 

El Honorable Senado ha rechazado el 
proyecto. 
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El señor BULNES.-Pido la palabra, 
señor Presidente: 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
el Honorable Senado ha rechazado este 
proyecto que tiene por objeto reconocer 
el tiempo que funcionarios de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado permane
cieron fuera de la institución, por motivos 
determinados, y los cuales cesaron en sus 
funciones durante los años 1947, 1948, 
1951 y 1956. Para este rechazo da tres 
razones fundamentales que, en mi concep
to, son injustas. En primer término, con
sidera que es sentar un mal precedente 
para la disciplina de la Empresa el reco
nocer tiempo a funcionarios que salieron 
o por estar mal calificados o por haber 
participado en movimiento~ huelguísticos. 
Sin embargo, olvida que estos mismos han 
sido reincorporados; y si la Empresa pro
cedió así es porque o la calificación no era 
muy mala o la falta que habían cometido 
no era muy grave. 

En segundo lugar, se pronuncia por lo 
que ha llamado el aspecto estrictamente 
previsional, ya que por carecer la Empre
sa de financiamiento para la previsión so
cial de sus funcionarios, tienen que ser 
éstos mismos quienes deben costearla. Pe
ro también olvida el Honorable Senado 
que la Empresa misma de los Ferrocarri
les' carece de financiamiento adecuado y 
que se le hacen aportes y subvenciones 
fiscales de mucha cuantía en todas las le
yés de presupuestos. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente).- ¿Me permite, Hono
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Orden del Día. 

21.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Se va a dar cuenta de 

algunos cambios de miembros de Comi
siones. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
El señor González Maertens ha sido reem
plazado por el señor Tamayo en la Comi
sión de Vías y Obras Públicas. 

El señor Lorca ha sido reemplazado por 
el señor Gumucio en la Comisión de Ha
cienda. 

El señor Salazar ha sido reempla
zado por el señor Allende en la Comisión 
de Agricultura y Colonización. 

El señor Benítez ha sido reemplazado 
por el señor Hillmann en la Comisión Es
pecial de "IANSA". 

22.-DEMANDA JUDICIAL INICIADA CONTRA 

LA CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLI

COS y PERIODISTAS CON MOTIVO DE UN 

REAJUSTE DEL PRESUPUESTO DE EDIFICA

CION SOLICITADO POR UNA FIRMA CONS-

TRUSTORA.- PETICION DE OFICIO 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Entrando a la Hora 
de Incidentes y en conformidad a un acuer
do de la Sala, tiene la palabra por diez 
minutos el Honorable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente, en la sesión número 34 del martes 
pasado, de acuerdo con el artículo 39, nú
mero 2, de la Constitución Política del 
Estado y de los artículos 172 y 173 del 
Reglamento de esta Corporación, señalé 
una situación irregular que, en el orden 
administrativo, estaba sufriendo la Caja 
de Empleados Públicios y Periodistas a 
raíz de una demanda presentada pór el 
Fiscal de la Superintendencia de Previsión 
Social. 

Señor Presidente, quisiera aclarar al
gunos conceptos muy especiales para des
virtuar algunas opiniones que se habrían 
transmitido a través de alguna audición 
radial y también a través de un informe 
que habría mandado el Fiscal Sr. Carlos 
Briones a esta Corporación y que fuera 
retirado por el Presidente de la Cámara 
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de Diputados, por estar concebido 'en tér
minos injuriosos. 

Señor Presidente, la firma WachhoItz, 
Figari y Cía. Ltda. construyó un edificio 
para la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas. Al término de dicha 
obra solicitó un reajuste del presupuesto 
de construcción del orden de los doce mi
llones de pesos .. Pues bien, como en el con
trato respectivo no se contemplaba la po
sibilidad de que se otorgara este reajuste, 
el Consejo de esa Institución de Previsión 
acordó rechazar esa petición. Acto segui
do, la firma mencionada demandó a dicha 
institución por una suma superior a cien 
millones de pesos. Ante este evento, la 
Fiscalía de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas presentó una 
quina de abogados compuesta, como lo di
je anteriormente, por los señores Julio 
Philippi, Daniel Schweitzer, Enrique Ros
sel, Antonio Zuloaga Villalón y Leopoldo 
Ortega, de la cual debía nombrarse uno 
encargado de defender a dicho organismo 
en ese juicio. 

En el entretanto, cuando se manifesta
ban estas opiniones en el Consejo, el Con
sejero Delegado de la Superintendencia de 
Seguridad Social señor Manuel Contreras 
Moroso señaló que, para ahorrar gastos 
a dicha institución de previsión, era con
veniente consultar a la Superintendencia 
mencionada, con el objeto de saber si ella 
podía hacerse cargo de la defensa del jui
cio. De esa manera, la Caja podría econo
mizar una suma tal vez considerable. 

En esas circunstancias, se acordó pos
tergar la designación de uno de los seño
res abogados de la quina a que me he re
ferido, para el caso que la Superintenden
cia de Previsión Social no estuviere en con
diciones de asumir la defensa. 

Así fue como, en virtud del dictamen 
NQ 78, de 23 de agosto de 1954, el Super
intendente resolvió aceptar la petición del 
delegado de la Superintendencia de Segu
ridad Social y se designó a su Fiscal don 
Carlos Briones Olivares para defender a 

la Caja. Debo hac~r presente que esa ~e
signación no recayó en el Superintendente 
de Segul'idad Social, ni en otro de los abo
gados de ese Organismo, sino en la perso
na del Fiscal, por tener la calidad de Jefe 
del Departamento Jurídico. 

Señor Presidente, para resumir en este 
asunto, el señor Carlos Briones, por esta 
p;,tición de reajuste de 12.000.000 de pe
sus, que se transformó posteriormente en 
una demanda por más de 100.000.000 de 
pesos, obtuvo una transacción por 22 mi
llones quinientos mil pesos. Y, terminado 
este juicio, solicitó el pago de honorarios 
profesionales, que ascienden hoy día a 
unos 12.000.000 ó 13.000.000 de pesos. 

Quiero señalar que existen dos informes 
especiales para este caso de la Contralo
i'ía General de la República, contrarios a 
que se otDrgue a este funcionario público 
honorarios profesionales además de su 
sueldo, tal como lo dije en la sesión ante
rior de la Corporación cuando me referí 
a este tema, los informes NQs. 45.675 y 
36.580. Es como si uno de los miembros 
del Consejo de Defensa Fiscal pidiera qUIi! 

se le otorgaran honorarios además de su 
sueldo por defender al Fisco ... 

El señor FONCEA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LA V ANDERO. - No puedo 
conceder interrupciones, Honorable Dipu
tado. 

Desgraciadamente, como digo, existen 
dos informes de la Contraloría· General de 
la Repúbilca que señalan esto. . 

El Consejo de la Caja acordó por once 
votos dando su respaldo con ello a la Con
traloría General de la República a fin de 
rechazar la petición de transacción, ges
tión por la cual cobrara honorarios el se
ñor Carlos Briones. Y podría señalar aquí 
los términos durísimos con que se calificó 
esta petición en el Consejo. Incluso el pro
Dio Ministro de la Corte Suprema señor 
~1ontero, que es delegado ante el Consejo, 
dijo que entendía que se había entregado 
ese juicio a la Superintendencia de Segu-

\ ' 
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ridad Social como organismo y no en ca
rácter particular. 

Ante esta situacién, solicité que se en
·viara un oficio a la Contraloría General 
de la República remitiendo estos antece
dentes, para que iniciara un sumario y 
determinara las sanciones administrativas 
que podrían caber a este funcionario por 
demandar a la Caja en un juicio de cobro 
de honorarios, en circunstancias que te
nía ia obligación de defenderla, digo ad
ministrativas, a fin de separar las que 
están entregadas a otro Poder Público, 108 
Tribunales de Justicia. 

y el Fi8cal de la Superintendencia de 
Seguridad Social envió una carta abierta 
a "Entretelones" y un oficio, como Fiscal, 
a la Cámara de Diputados, pasando por 
sobre la autoridad del Superintendente de 
Previsión Social y del señor Gomien, l'di· 
nistro Jd Trabajo y, además, sin la firma 
y conocimiento de ellos, como es obliga
ción de toda persona que se dirige a la 
Cámara de Diputados en "carácter de fun
cionario" . 

Por las razones que expongo, solicito 
que se dirija oficio a la Corte Suprema 
pidiendo que recabe de la Corte de Apela
ciones de Santiago la designación de un 
r~iinistro en visita para que investigue el 
delito de desacato cometido por infracción 
de las disposiciones de la Ley de Seguri
dad Interior del Estado. Esta comunica
ción es, a todas luces, injuriosa para el 
Diputado que habla. 

Quiero señalar dos de los párrafos que 
ella contiene, que no son solamente des
comedidos -suponer intenr.iones contra
rias a nuestro Reglamento- sino injurio
sos y que no se compadecen con la forma 
respetuosa que la Constitución exige para 
dirigirse al Parlamento. 

En uno de sus párrafos señala textual
mente: "Esta relación de hechos demues
tra mi conducta pasiva en este problema y 
la forma cómo los hechos han sido desfi
gurados, quien sabe con qué interés por 
el Honorable Diputado señor Lavandero". 

Otro • los párrafos dice: "El Honorable 
. Diputado que de este modo pretende in
tervenir en un proceso judicial pendiente, 
usa indebidamente su investidura para 
amenazarme con sumarios que ninguna 
persona, COn mediana ilustración jurí
dica, osaría proponer. 

};;n mi poder tengo, señor Presidente, 
diversos antecedentes que constituyeron 
un sumario que hasta la fecha no ha lle
gado a término, por el cual este señor Fis
cal repartía préstamos hipotecarios en la 
Caja de EE. PP. como Delegado y tengo 
otros antecedentes que sería ocioso repe
tír en esta oportunidad, los cuales también 
pondré en manos de la Contraloría Gene
ral de la República. 

En la sesión del martes pasado, la N9 
34, señalé que existía responsabilidad en 
el Superintendente de Seguridad Social 
y, después, en algunos Consejeros que in
c]u;:o· habían declarado en contra de la 
Caja, y en contra de sus propias expresio
nes, que constan en la versión taquigráfi
ca de las sesiones del Consejo. Acto segui
do, recibí una carta del señor Superinten
dente de Seguridad Social en esa época, 
que dice así: ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Cnrlos) .-¿ Cómo se llamaba? ¿ Era don 
Guillermo Torres? 

El señor LA 'v ANDERO.-Don Guiller
mo Torres Orrego. 

Dice la carta: 
11~n sesión celebrada el 9 del presente 

por la H. Cámara de Diputados, cuya ver
sión aparece en "La Nación" del 11 del 
mismo mes, al referirse Ud. a la demanda 
judicial por cobro de honorarios entabla
da por el Fiscal de la Superintendencia 
de Seguridad Social en contra de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas, manifestó que "es necesario que 
)a Contra loría General de la RepúbiIca ini
cie un sumario sobre esta materia, que 
llame al Superintendente de Seguridad 
Social, para que emita un juicio sobre el 
particular, lo que hasta ahora no ha he-
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cho; investigue la actuación de aquellos 
dos o tres Consejeros que declararon en 
contra de la propia Caja a que pertenecen. 
j y quién sabe bajo qué circunstancias lo 
hicieron! Pues algunos de ellos eran C0111-
pañeros del señor Carlos Briones en la 
misma institución. Luego estos represen
tantes ante el Consejo de la Caja se descE
cen de lo que han declarado como testigos 
en los Tribunales de Justicia, no obstante 
que sUs opiniones constan públicamente en 
las respectivas actas. Y cOn ello, precisa
mente, se ayuda y se hace posible la de
manda que ha entablado el señor Briones". 
Agrega en seguida: "Este hecho reviste 
enorme gravedad y encierra mayor signifi
cación, si tomamos en cuenta que en aquel 
entonces desempeñaba el cargo de Superin
tendente de Seguridad Social el señor Gui
llermo Torres Orrego, quien justamente es
tá pidiendo su rehabilitación mediapteL:a 
proyecto de ley originado en el Honorable 
Senado". 

Con esto levanto el cargo en contra del 
señor Superintendente de Seguridad So
cial, porque en esta carta ha contestado 
honesta y debidamente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Muy bien. 

El señor LAVANDERO.-Y continúa: 
"En relación a lo anterior, me permito 

declararle que a la fecha que ocurrieron 
los hechos a que Ud. se refiere no desem
peñaba el cargo de Superintendente de 
Seguridad Social, por haber sido alejado 
de él con fecha 23 de diciembre de 1955, 
en consecuencia, no estaba en mi mallo 
impedir los graves hechos que Ud. señala 
en su intervención. 

La participación que me cupo en este 
asunto no es otra que la de haber aceptado 
una petición del entonces Consejo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos pa
ra que la Superintendencia' de Seguridad 
Social designara un funcionario abogado ' 
que asumiera la defensa de dicha institu
ción frente a un juicio entablado en su 
contra por una empresa constructora. Es-

.. 
ta petición la acepté, entre otras razones, 
porque a la Superintendencia le corres
ponde la tuición y el control de los Orga
nismos de Previsión; porque dichos Orga
nismos éoncurren con apórtes al financia
miento del Presupuesto de la Superinten
dencia, y además, para evitarle a la Caja 
el desembolso que significaba la contrata
ción de un abogado particular. 

Designé al Fiscal de la Superintenden
cia para que se hiciera cargo. del juicio 
por ser el Jefe de la Sección Jurídica y 
por corresponder le a los Jefes de Sección 
desempeñar los trabajos y comisiones que ' 
les encomienda el Director, según lo dis
pone la letra d) del artículo 69 del Decre
to Supremo N9 458 de 1943 que aprueba 
el Reglamento que fija la Organización 
y Atábuciones de la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

Debo informar a Ud. que además del 
Fiscal, intervinieron ne el juicio en de
fensa de la Caja un abogado de dicha ins
titución y un funcionario de la Superinten
dencia que se desempeñó como actuario, 
ninguno de ellos ha cobrado directamente 
honorarios a la Caja ni menos ha deman
dado judicialmente su cobro. 

Tenga la seguridad señor Diputado, que 
. de haber el que esto le escribe permane'Ci

do en su .. cargo no habría permitido los 
graves hechos que Ud. relata, prueba de 
ello es que se esperó su alejamiento de la 
Superintendencia para iniciar esta deman
da judicial sin precedente en la Adminis
tración del Estado. 

Agradeciéndole de antemano la aclara
ción pertinente, quedo de Ud. como su 
atento y seguro servidor (Fdo.): Guiller
mo Torres Orrego". 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente). - ¿ Me permite, señor 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo concedido a Su 
Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente, solicito que se envíen los oficios 
que he indicado. 

I 

I 
I 
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El señor SEPULVEDA GARCES 

(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 

en nombre de Su Señoría. 

23.-CATASTROFE OCURRIDA EN LA ZONA 

SUR DE CHILE.- LABOR DESARROLLADA 

POR LOS TECNICOS PROFESIONALES EN EL 

DESAGUE DEL LAGO RIÑIHUE.- NOTA DE 

CONGRATULACION 

El señor SEPULVEDA GARCES 

(Vicepresidente) .-En la Hora de Inci

dentes, el primer turno corresponde al 

Comité Radical. 
El señor BRUCHER.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor BRUCHER.- El Honorable 

señor Palma me ha solicitado una inte

rrupción, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES 

(Vicepresidente).- Con la venia de Su 

Señoría, tiene la palabra el Hónorable se

ñor Palma Vicuña. 
El señor PALMA VICUÑA.-Inmedia

tamente después que se rindieron algunos 

homenajes en la Honorable Cámara en la 

tarde de hoy, solicité un minuto para re

ferirme a un asunto que creo le interesa 

a la Honorable Cámara. 
El viernes recién pasado los profesio

nales de la ingeniería del país -con ante

rioridad Su Excelencia el Presidente de 

la República, en varias ocasiones, la pren

sa y la opinión pública, en general- han 

rendido homenaje a los técnicos naciona

les por la actuación que éstos tuvieron con 

motivo del desagüe del lago Riñihue, y 

todas las consecuencias que se derivan de 

este hecho. 
Creo que es razonable que la Honorable 

Cámara, a quien le consta de manera muy 

clara la sobriedad, seriedad y eficiencia 

con que esta gente actuó, debe también 

expresar en alguna forma su adhesión por 

la labor realizada, sin caer, naturalmente, 

en la exageración, y expresar, lo que es 

opinión unánime de todos los parlamenta

rios, que se actuó con responsabilidad y 

tiUe se actuó bien. 
Por esto ruego que, en el momento en 

que haya posibilidad para tomar acuer

dos, se resuelva enviar una nota a don 

Raúl Sáez, quien es el más destacado re

presentante de dichos técnicos, expresán

dole la solidaridad del Parlamento con el 

homenaje que le ha rendido la opinión pú

blica. 
Ell señor SEPULVEDA GARCES 

(Vicepresidente) .-Oportunamente, se so

meterá el acuerdo correspondiente, Hono-

• rabIe Diputado. 

24.-DEMANDA JUDICIAL INICIADA CONTRA 

LA CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLI

COS y PERIODISTAS CON MOTIVO DE UN 

REAJUSTE DEL PRESUPUESTO DE EDIFICA-' 

CION SOLICITADO POR UNA FIRMA CONS-

TRUCTORA 

El señor SEPULVEDA GARCES 

(Vicepresidente). - Puede continuar el 

Honorable señor BrÜcher. 
El señor LA V ANDERO.-¿ Me permi

te una interrupción,Honorable colega? 

El señor BRUCHER.-Siempre que sea 

corta, Honorable colega. 
El señor SEPULVEDA GARCES 

(Vicepresidente).- Con la venia de Su 

Señoría, tiene la palabra el Honorable se

ñor Lavandero. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Presi

dente, el firmante de la comu.nicación que 

leí hace un momento, fue quien, práctica

mente, designó al Fiscal, señor Briones, 

en su calidad de funcionario. Por lo tanto, 

el señor Torres Orrego es la persona más 

autorizada para hacer una observación de 

la naturaleza de la que hemos indicado. 
Muchas gracias. 
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25.-PROBLEMAS QUE AFECTAN AL DEPAR

TAMENTO DE TOCOPILLA, PROVINCIA DE 

ANTOFAGASTA.- PETICION DE OFICIOS 

El señor SEPUL VEDA GARCES 
(Vicepresidente). - Puede continuar el 
Honorable señor BrÜcher. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden
te, el viernes 12 del presente, en la ciudad 
de Tocopilla se celebró un comicio público 
de enorme trascendencia y, al mismo tiem
po, de significativas proyecciones para la 
marcha del departamento del mismo nom
bre. 

La causa fundamental de dicho comicio 
-auspiciado por la Municipalidad, el Cen
tro del Progreso de dicha ciudad, la Con
federación de las Asociaciones Mineras y 
de la Cámara de Comercio- es la aguda 
crisis que se avecina en este puerto. En 
verdad, ella se originará principalmente 
por la próxima cesantía que se producirá 
como consecuencia de la terminación de 
la construcción del muelle mecanizado, por 
el cual se embarcará el salitre proveniente 
de las oficinas salitreras de Pedro de Val
divia y María Elena. 

En efecto, se calcula que la cesantía por 
dicha causa sobrepasará a las mil quinien
tas personas, las que sumadas a los tra
bajadores que en estos momentos están 
quedando cesantes por la terminación de 
diversas obras públicas y por falta de 
iniciación de otras actividades, harán que 
el total sea superior a las dos mil personas 
que quedarán cesantes en el puerto de To
copilla, 

Señor Presidente, sin duda que la Ho
norable Cámara comprenderá la trascen
dencia que envuelven estos hechos, porque 
ellos, prácticamente, configuran una pa
ralización total de las actividades econó
micas y de las fuentes de trabajo en este 
importante departamento. 

Debo expresar que desde un tiempo a 
esta parte, y, naturalmente interrumpidas 
las intervenciones nuestras por los proyec
tos de ley sobre reconstrucción de la zona 

devastada por los terremotos de mayo úl
timo, los parlamentarios del norte, en una 
ti otra forma, hemos estado representan
do, tanto en la Honorable Cámara como 
en el Honoral2!e Senado, la cesantía, la fal
ta de trabajo que se está produciendo en 
la zona norte del país. 

Ayer ocurrió en los departamentos de 
Iquique y Pisagua; ahora, en los de Tcco
pilla y Taltal. Es necesario, entonces, que 
el Gobierno emprenda una campaña me
diata e inmediata destinada a crear tra
bajo, a activar las obras públicas, para 
que, de una u otra forma, se absorba la 
cesantía que se está originando en el nor
te y, particularmente, en los, departamen
tos de Tocopilla y Taltal. 

En este comicio, que se efectuó en la 
plaza pública de Tocopi11a y al cual con
currieron más de ocho mil personas, los 
oradores, las distintas entidades que re
presentan las diferentes actividades de 
esa ciudad, dieron a conocer un memo
rándum que contiene seis puntos precisos 
como conclusiones, que hicieron llegar al 
Gobierno para los efectos de poner reme
dio a este mal que es la cesantía, a causa 
del cual, como fácilmente comllrenderán 
la Honorable Cámara y el país, en gene
ral, puede producirse prácticamente la pa
ralización de un departamento tan impor
tante como es el de Tocopilla. 

T ,as conclusiones a que se llegó en esta 
reunión han sido repetidas en innumera
bles oportunidades en la Honorable Cáma
ra. Ellas dicen relación, en primer térmi
no, con las actividades mineras del depar
tamento, indicando la necesidad de insta
lar una planta beneficiadora de mineral 
de baja ley en Tocopilla y de habilitar, el 
mismo tiempo, los caminos de acceso a las 
diferentes minas que rodean a este puer
to. En segundo lugar, se hizo presente la 
necesidad de dar solución al problema del 
agua potable de esa ciudad. A principio 
de este año se había destinado la suma de 
quinientos mil escudos para este fin, por
que Tocopilla tiene en la actualidad agua 
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potable sólo cuatro horas al día. Los tra
bajos iniciados no se han terminado has
ta la fecha y de los quinientos mil escudos 
que existían para las faenas se han inver
tido únicamente cincuenta y. tres mil. El 
resto lo ha destinado el Gobierno a otras 
finalidades. Por consiguiente, es preciso 
que el Ministerio de Obras Públicas des
tine los fondos necesarios para continuar 
los trabajos de aducción de agua potable y 
se solucione esta emergencia, lo que es ne
cesario en un pueblo civilizado y en un 
puerto tan importante como Tocopilla. 

La tercera conclusión Se refiere al pro
blema habitacional. Se consideró conve
niente que las construcciones habitaciona
les, especialmente las de la Corporación de 
la Vivienda, y las obras públicas en gene
ral contempladas para la provincia de An
tofagasta se pusieran en ejecución de in-
mediato en el departamento de Tocopilla, 
dado el hecho de que se producirá a corto 
plazo la cesantía a que me he referido al 
iniciar esta intervención. Este problema 
es necesario solucionarlo cuanto antes pa
ra evitar el flagelo del hambre, las ollas 
comunes, las colas y, en fin, todas las con
secuencias que la Honorable Cámara fá
cilmente podrá imaginarse. 

En cuarto lugar, se consideró-la necesi
dad urgente de continuar el tramo Tara
pacá-Antofagasta de la Carretera Pana
mericana, ya que, no obstante haberse 
consignado a principio de año los fondos 
necesarios para ello, no se ha hecho nada 
en la provincia de Antofagasta. 

Se trató también el aspecto relacionado 
con la instalación de una refinería de pe
tróleo en el puerto de Tocopilla. Para ello 
se solicitaron de la ENAP los anteceden
es necesarios, a fin de que se hagan los es
tudios del caso, en atención a que con es
to se podrá solucionar, en primer lugar, el 
problema ocasionado por la falta de tra
bajo y, en segundo lugar, a que esta obra 
redundará en un menor costo de los con
sumos de petróleo en las diferentes fae
nas mineras de las provincias de Tarápa
cá y Antofagasta, incluyendo las oficinas 

salitreras de Pedro de Valdivia, María 
Elena y Victoria, y en las mismas faenas 
del puerto de Antofagasta. 

Todas estas consideraciones del comicio 
se elevaron a la consideración del Ministro 
del Interior y del Presidente de la Repú
blica. 

Solicito en esta oportunidad que..se di
dijan oficios en este sentido tanto a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
como al Ministro del Interior, con el ob
jeto de que se tengan ptesentes las con
clusiones de este comicio, así como tam
bién las observaciones que he hecho des
de esta alta tribuna. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se enviarán los oficios 
en nombre de Su Señoría. 

26.-PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 

EMPRESA DE FERROCARRILES DEL ESTADO 

EN LA COMUNA DE LLAY-LLAY, PROVINCIA 

DE VALPARAISO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepl·esidente).- Le quedan dos minutos 
al Comité Radical. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Señor Pre
sidente, quiero aprovechar estos breves 
minutos para plantear algunos problemas 
relacionados con el pueblo de Llay-Llay. 

La estación de los ferrocarriles de este 
pueblo constituye un centro de gran acti
vidad de pasajeros, como consecuencia de 
ser también el punto obligado por donde 
deben pasar las personas que viajan a la 
República Argentina o lo hacen hacia Chi
le. 

No obstante esta afluencia permanente 
de pasajeros, dicha estación no ha conta
do, ni cuenta en la actualidad con un ser
vicio de "toilette", como otras estaciones 
importantes del país. 

Como el establecimiento de dicho servi-
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cio es de vital importancia, y su instala
ción no constituye un gasto cuantioso pa
ra la Empresa, me permito solicitar, se
ñor Presidente, se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía, con el objeto de 
que por su intermedio se hagan llegar es
tas observaciones al seí'íor Director Gene
ral de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, a fin de que sirvan consultar los 
recursos nec,esarios para proveer a ~sa es
tación de ese servicio. 

Por otra parte, existen cerca de la es
tación de los Ferrocarriles del Estado de 
Llay-Llay dos cruces que constituyen un 
grave peligro para la seguridad de peato
nes y para los que pasan por allí en ooal
quier medio de locomoción. 

Son los cruces de las calles Bernardo 
O'Higgins y Vicuí'ía Mackenna. 
. Hace algunos días atrás se produjo un 
grave accidente que costó la vida a algu
nas personas, debido a que pasado las 
veinte horas la Empresa retira de esos lu
gares el empleado que tiene a su cargo el 
cuidado del movimiento de trenes. 

Como la única forma para evitar este 
peligro permanente a que se ven expuestos 
los habitantes y todas las personas qw~ 
transitan por esos puntos después de las 
20 horas, es la instalación de un servicio 
de semáforos, me permito solicitar, seí'íor 
Presidente, se dirija oficio en mi nombre 
al seí'íor Ministro de Economía y Comer
cio para que haga llegar estas observacio
nes al Iseí'íor Director General de Ferroca
rriles, la fin de que se proceda cuanto au
tes a ~nstalar dicho servicio. 
Nad~ más, seí'íor Presidente. 
El s~í'íor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Se enviarán los oficios 
SOlicit!dOS en nombre de Su Señoría. 

El s í'íor ZAMORANO.- y en mi nom
bre, s í'íor Presidente. 

El s ñor SEPULVEDA GARCES (Vi .. 
cepres dente).- Y en nombre del Huno
rabIe señor Zamorano. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra
dical. 

27.- HOMENAJE A LA REPUBLICA DEL ECUA

DOR EN EL 151? ANIVERSARIO DE SU INDE

PENDENCIA 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- El turno siguiente co
rresponde al Comité Liberal, el que ha ce
dido su tiempo al Honorable señor Reyes, 
don Juan de Dios. 

El señor REYES, don Juan de Dios (po
niéndose de pie).- Señor Presidente, 
j cuán grato es volver al recuerdo de vie
jos amores! Es como un renovarse del c9-
razón, como un revivir de lejanas sensa
ciones, un asomarse de estados de alma 
que se perfilan en el sendero de las leja
nías, un encuentro con el pasado, vivo y 
creador de bellos sentimientos. 

Así nuestra emoción retorna ante el día 
aniversario de Ecuador, cuando en los an
dares de nuestra adolescencia, pudimos 
hallar en su tierra generosa para todos los 
chilenos, el afecto y comprensión que aquí 
se nos negaba. 

Desde entonces ellO de agosto, que fue
ra luz libertaria para toda la América, tie
ne eco especial entre los que sentimos a 
Ecuador como una segunda patria. 

Por eso deseamos rendirle un sentido 
homenaje y sólo una torpeza sin preceden
tes, en los anales del Parlamento, nos im~ 
pidió hacerlo en la oportunidad necesaria. 

Hoy cumplimos en el turno del Partido 
Liberal, cedidó gentilmente, quien con el 
Partido Conservador representan genui
namente la voz de Chile. 

Los 151 años encuentran a la naClOn 
ecuatoriana bien cimentada en el derecho 
y en la democracia. Su digno Presidente, 
Excmo. seña Camilo Pon ce, después de 
elecciones libres, entrega el mando a nues
tro viejo amigo el Excmo. señor José Ma
ría Velasco Ibarra, quien por cuarta vez 
asume la Presidencia de su patria. 

Cabe destacar que en estos últimos lus
tros Ecuador exhibe una expectable situa
ción económica, una estabilización mone-. 
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taria que es ejemplo y un interesante pro

ceso de incremento de su producción. 

Por más de 150 años, Chile y Ecuador 

han cOnsolidado tal amistad que fue por 

demás profética la frase del insigne Luis 

Cordero, cuando dijo al visitarnos: "Chi

le es Ecuador al Sur, como Ecuador es 

Chile al Norte". 
En efecto, así como se confundieron 

nuestras sangres en el poema heroico de la 

batalla de Pichincha al consolidarse la 

emancipación, así en la catástrofe del sur, 

la barcaza Tarqui desafió las iras desen

cadenadas de la naturaleza para estar al 

lado de nuestro dolor. Llevó alimentos y 

salvó la vida de muchos de nuestros con

nacionales. 
En su mástil la bandera de oro, de cie

lo, de sangre y de sol confundida con el 

verde paisaje de nuestros campos, con la 

gama gris de la niebla, con las aguas des

bordadas de lagos y ríos, elevaba sobre to

dos los corazones un canto de fraternidad 

y de optimismo que era un lenitivo a tan

ta destrucción y tristeza. 
Era la mano de Ecuador, la del amigo 

de todos los momentos, en la historia y en 

la gloria, la del hermano desde los días 

aurorales de la Independencia hasta la 

consecución de idénticos y grandes des

tinos. 
y solo hace algunos días el Excmo. se

ñor Galo Plaza, su ex Presidente, hijo de 

héroes y de uno de los más distinguidos 

ex Mandatarios, el General don Leonidas 

Plaza, nos trajo también su mensaje fra

terno, correspondiendo así a las manos 

chilenas que mecieron su cuna, los diplo

máticos nuestros, sus padrinos de bautis

mo, don Galo Yrarrázaval y señora Sara 

Barros de Yrarrázaval. 
Grande es entonces nuestro agradeci

miento, y en el 151" aniversario de la 

emanci_pación política de esa noble patria, 

hacemos votos por su prosperidad bajo la 

égida experta del Excmo. señor Velasco 

Ibarra. 
Saludamos también, en forma especial, 

a sus distinguidos Embajadores, el Excmo. 

señor Fidel López Arteta y señora de Ló

pez Arteta y su Cónsul General Honora

ble señor don Alfredo Laso Freile. 

Desde el fondo de nuestros corazones, 

cantamos como lo hiciéramos en nuestra 

adolescencia: "Salve, o Patria, mil veces 

oh Patria, Gloria a tí. Gloria a tí". 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 

la pa'labra, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Tiene la palabra Su Se

ñoría: 
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 

llegado la hora de votar .los proyectos de 

acuerdo. 

28.- REEMPLAZOS DE MIEMBROS DE co
MISIONES 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Se va a dar cuenta de 

algunos cambios de miembros de Comi

sión. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .

El señor J ensen ha sido reemplazado por 

el señor Parada en la Comisión de Go

bierno Interior. 
El señor van Mühlenbrock ha sido re

emplazado por el señor Foncea en la Co

misión de Hacienda. 
El señor Sharpe ha sido reemplazado 

por el señor Sandoval en la Comisión de 
Agricultura y Colonización. 

29.- TABLA DE FACIL DESPACHO DE LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Solicito el asentimiento 

de la Sala para dar lectura a la Tabla de 

Fácil Despacho para las próximas sesio
nes. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .--
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El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho: 

1 Q-Moción que autoriza al Presidente 
de la República para transferir gratuita
mente un inmueble de propiedad fiscal, 
ubicado en Angol, a la Empresa Eléctri
ca de la Frontera S. A. 

2Q-Moción que otorga el derecho al 
cónyuge sobreviviente e hijos de un im
ponente de la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares, fallecidos con an
terioridad a la vigencia de la ley N° 
10.475, a continuar la operación hipote
caria destinada a adquirir una casa-habi
tación. 

39-Moción que autoriza a la Municipa
lidad de La Florida para comprar un in
mueble sin sujeción a las limitaciones con
templadas en el artículo 7'! de la ley N" 
4147, cuyo texto definitivo fue fijado por 
el artículo 99 de la ley N'! 8283. 

4Q-Proyecto del Senado que modifica 
el artículo 222 del Código Sanitario. 

59-Mensaje que destina recursos para 
que el Obispado de Iquique construya tres 
parroquias en la ciudad de Arica. 

6'!-Moción que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a la designación 
del delegado en caso de declaración de 
huelga por parte de un sindicato, si la 
J unta Permanente de Conciliación y Ar
bitraje no lo hiciere. 

7°-Proyecto del Senado que otorga el 
beneficio de jubilación por invalidez pro
fesional,en. la Caja de Empleados Par
ticulares, a los pilotos civiles de aviación. 

30.-PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se va a dar lectura a ios 
proyectos de Acuerdo. 

El señor Y AV AR (Prosecretario ). -
En la sesión celebrada el 9 de agosto, la 
H. Cámara tuvo a bien declarar "obvio 

do, presentado por el señor Valdés La
rraín, Comité Conservador: 

"Considerando: 
Que una de las necesidades más apre

miantes de la comuna y ciudad de San 
Bernardo es la construcción de un moder
no establecimiento educacional en el que 
pueda funcionar el Liceo de Hombres; 

Que el sefior Ministro de Educación PÚ
blica, después de estudiar los antecedentes 
respectivos y de realizar una detenida vi
sita a la ciudad, pudo comprobar el mal 
estado en que se encuentra el actual local, 
que no cuenta con ninguna comodidad y 
que tiene una capacidad limitada que obli
ga a dejar cada año a cientos de alumnos 
que no pueden matricularse; 

Que hace algunos años se adquirió el 
terreno necesario para iniciar esa C0ns
ttucción, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Edu

cación Pública para que resuelva iniciar, 
por intermedio de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales, la 
construcción del Liceo de Hombres de 
San Bernardo". 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- En votación el proyecto 
de acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por 5 minutos, por que no hay número en 
la Sala para poder tomar acuerdos. 

-Después de transcurrido el tiempo 
regbamentario : 

El señor SEPULVEDA GARCES (-Vi
cepresidente).- En votación el proyecto 
de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).
Han votado solamente 16 señores Diputa
dos. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se va a repetir la vo
tación. 

-Practicada nuevarnente la votación 
en fOTma económú?lx, tampoco hubo quó-

y sepcillo" el siguiente proyecto de acuer- rumo 
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El señor Y A V AR (Prosecretario ) .
Ran votado solamente 19 señores Dipu
tados. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-- Se va a repetir la vota
ción por el sistema de sentados y de pie. 
Ruego a los señores Diputados no abste
nerse. 

,-Repetiif¡x la votación pOJ' el sistema 
de sentados y de pie, no hubo quórum,. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
Han votado solamente 23 señores Dipu
tados. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se va a llamar a los se
ñores Diputados por dos minutos. 

-TTanscurrtdo el tiempo reglamenta
rio: 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se va a tomar la vota
ción en forma nominativa. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente ¿ por qué no se lee nuevamen
te el proyecto de acuerdo, a fin de que al
gunos Honorables Diputados se impongan 
de él? 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Correa Larraín. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se-' 
ñor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- N o hay acuerdo. Se va a 
llamar a los señores Diputados a la vo
tación. 

-Practicada la votación en forma no
m,tnativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 25 votos. Hubo 5 abstencio
nes. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Como no ha habido quó
rum de votación, en virtud del artículo 
166 del Reglamento se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 hOJ'as y 
I 

29 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de Redacción. 
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